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E x m o . Sr . : 

• >¡í- • li . ' « jk. '• » i , -• (i : i . i. 

D e drden de V. E . se hizo junta estraordinaria de guerra el 
dia 29 de Jul io próximo pasado, en virtud de real cédula de S . 
M. (que Dios guarde) su fecha 11 de Diciembre del año pasado 
de 1702, sobre la determinación de lo que se debe ejecutar 
en el modo que se lia de hacer la guerra á los indios rebel-
des; á la real corona que insultan las fronteras, poblaciones y 
haciendas de labor y ganados del reino de la Nueva-Vizcaya; 
mudanza del presidio de Sinaloa al valle de los Cedros ; fun-
dación del nuevo presidio en la frontera de Juricachi , provin-
cia de Sonora, y demás que e3 el contesto de'dicha real cédu-
la y para cuya junta se sirvió V. E . elegir las personas de 'mi" 
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mayor aprecio, el gobernador F ranc i sco C u e r v o de Valdés; 

caballero del ó rden de Sant iago, gobernador y capitan general 

electo de N u e v o - M é x i c o , r o m o militar que ha sido en dicho 

reino de la N leva-Vizcaya á mí el capitan de caballos corazas 

D . Grego r io de Salinas y Ba raona , gobe rnador que ha sido de 

la provincia de Coahui la : á los sargentos mayore s D . J u a n Igna-

cio de la Vega y S o t o m a j o r y D . Martin de Sabalza que lo he-

mos sido en las milicias de aquel re ino y á mí el capitan D . 

J u a n de Salaiza que lo h& sido de la c o m p a ñ í a de la campana 

de aquel reino y gobernador en él, las a rmas en diferentes liera 

pos y ocasiones que me han sido enca rgadas por los gobernador-

res y servido á S. M. en aquella guerra mas t i empo de veintiséis 

años, quienes estando en presencia de V . E . el día citado se 

nos propusieron los pues tos sobre que hab iamos de responder 

que son los que incluye la real cédula c i tada sobre que supli-

camos á V. E . que respecto de tener c i rcuns tanc ias que espli-

car por menor para venir en mejor conoc imien to de l o q u e con-

duzca el acierto del fin principal de la vo lun tad de S. M. y ca-

tólico ce!o d e V. E . , se nos entregasen los au tos y pareceres de 

ellos inclusos los de los militares y vecinos d e d icho re ino y ha-

biéndose servido V . E . de mandar lo así, c u m p l i e n d o con lo 

dispuesto por V. E . vistos los autos y a t end iendo al mayor ser -

vicio de Dios Nues t ro S e ñ o r , propagación de su ley evangél ica 

y aumento y conservación de la real mona rqu í a . Decimos que 

á los indios que insultan aquel reino y que son mas nocivos que 

llaman acodames y cocoyomes c u y o n ú m e r o se rá hoy de hasta 

ochenta y cinco, y son los que por todo el t i e m p o del año salen 

por diferentes puestos que abajo se espresan, á robar y matar así 

en los caminos como en las estancias y poblac iones ; sin que se 

haya podido remediar este d a ñ o con las a rmas que tiene S. M. 

en aquel reino, se les haga la guerra abierta á sangre y fuego 

ofensiva, y para que de esta se consigan los sucesos favorables 

de que tanto carece aquel re ino y claman s u s habitantes ha de 

ser deba jo de las condic iones y c i rcuns tanc ia» s iguientes . 

La pr imera, que dicha guerra ofensiva se le» ha de hacer en 
el t iempo y meses de Agosto , Set iembre , Octubre y Noviem-
bre, t r i l lándoles el centro de sus t ierras, reconociendo antes 
de entrar en ellas los agua jes nombrados T e r r a / a s , San J a v i e r , 
Sombrereti l lo, el Venado , A g u a de Mayo, el Mesquite, la L a n -
í a , Cañas , los Remed ios y B a r i a z a , porque en todos estos es tán 
esper imentando poner los enemigos rancher ías , y reconoc idos 
pasar á los para jes de la sierra del Diablo , reconociéndola de 
cabo á cabo por ser dilatada y en esta se mantienen en varias 
partes en ella, la sierra de C o n u n a que está enfrente la sierra 
Mojada que está <!e cordil lera, inmediata la sierra de T a q u e s , 
el peñol de San Miguel de Nonola te , la sierra de Ocome y la 
de Chocamiaca , y á I03 lados é inmediaciones de estas otras 
sierras que se deben registrar como también la boca que llaman 
del C e r r o G o r d o , P o z o H e d i o n d o , Pesa l lo , la T ina ja , R io aba-
jo el C e r r o G o r d o , Rio de Guanaba l , B o c a de P ica rd ía , B o c a 
de Pa t rón , Boca de San Diego , San J u a n Cas ta , la Muer ta . 
San Ignacio y San Lorenzo , que todo esto se c o m p r e n d e en la 
parte del rio de Nonas , Mapini, sierra de Acati la chico y grande 
que son dos y tienen cuatro puertos para entrar en ella, la sier-
ra de la C a d e n a y ar royo de ella, agua je de Pant in ta , la sierra 
de San J o s é Tahua l i lngua te , Mobana, Majan, las ventillas de 
Guachi la . 

Es t e , E x m o . Sr . es la demarcac ión de la tierra do los ene-

migos y el m o d o que nos parece para el trillo de sus tierras y 

guerra que se Ies ha de hacer, no ha de ser por una parte sola 

sino que se ha de repart i r á un t iempo tres campos que es tos se 

han de componer y primar de cuarenta y cinco soldados de los 

que ponga S . M. en aquellos presidios y compañía de c a m p a ñ a 

acompañado cada uno de ciento c incuenta indios auxiliares y 

bast imentados de los efec tos de paz y guerra que S. M. da y se 

distribuyen por mano del gobernador del reino. 

Y porque discurr imos no habrá bastante e n dichos e fec tos , 

nesesitará a lguna ayuda de costa regular á lo que pida la m*te-



ria, para su cumplimiento con advertencia que dichos auxilios, 
hayan de ser de la mayor satisfacción, esperiencia y valor como 
lo son los de San Franc isco de Conchos , así taraumares como 
tobozos y algunos de los pueblos de San Antonio, San P e d r o 
y San Pablo y los que se pudieren conseguir del Norte de 
satisfacción, porque de estos no todos lo son tepehuanes de los 
contornos de Guadiama, de los pueblos de Conotal , T u n a l y 
Analco y algunos de las sierras de Canales, Basar igames de Pa -
nage y algunos de Pa r ra s y T a r a u m a r e s de los pueblos de Gue-
sotitan, San Mateo, San Ignacio, Santa C r u z , la J o y a , San 
Fel ipe , San J o s é Satevo, Babonillaba, Santa Isabel, San Añ-
ores, Santa Ana, ¿San Bor ja y Cuevas , y de todos estos pocos, 
entendiendo á que son de los que. salen á t rabajar á las hacien-
das de minas y labores, que es muy importante el que vaya es 
te mixto de naciones en los auxil iares para la campaña por la 
esperiencia que de elllos tienen; y también es muy del caso 
que la paga y sustento de dichos indios ha de ser gustosa y 
completa para que se les pueda hacer cargo como á militares 
de lo que deben ejecutar así por espías como para los cercos 
de peleas que se ofrecen, fundándose todo el logro y buen suce-
so de esta materia en lo que he d icho , indios auxiliares ejecu-
tasen por ser el todo de estas funciones, y po r ser las nacio-
nes en que los enemigos se hacen fuertes, ásperas y que ponen 
en ellas con grandísimo arte sus rancherías en lo mas eleva-
do para asegurar de ser efendidos de los arcabuceros de á ca-
ballo. 

C o n esta disposición de armas y gente han de hacer las en-
tradas de campo por la parte de S a n Francisco de Conchos 
otro por el presidio del Ce r ro G o r d o , rio abajo , j otro por el 
presidio del paraje rio abajo de Nazas . desde lo de Sebastian 
F e r n a n d e z , donde llaman la Iglesia, siguiendo sus cordilleras 
cada uno por los puertos y aguajes que les corresponden, que 
son los que arriba van mencionados, y en ca so de hallarse me-
dio proporcionado y con noticia de un campo del otro será 

acertado se den aviso de la ranchería que tuvieren espiada, no 
perdiendo el t iempo ni esponiéndose á malograr el albazo que 
pudieran dar, citándose para unirse y concurrir á la operacion, 
dobladas las armas; con que siendo esta la forma única que no 
parece para los buenos progresos por ser materia ind iscumble , 
haya otros medios para aquietar y consumir estas nocivas na-
ciones por estar tan veteranos en el modo d é l a guerra que has 
ta aquí se les ha hecho que aunque se duplicasen l is armas que 
S . M. tiene en aquel reino por razón de soldado de á caballo, 
hicieran la misma operacion que los que hov tiene y será ¡a 
guerra inacabable, y así sentimos será necesar 'a y muy precisa 
la fuerza de los indios auxiliares para el buen éxito que se 
desea. 

Y porque de las ent radas y operaciones de los campos es 
porque sin duda los ene nigos han de tomar el recurso y reti-
rada para la parte de las cuatro ciénegas, será conveniente el 
que por la parte de Pa r ra s salga otra escuadra de soldados del 
presidio de Coahuila y compañía volante de aquella provincia, 
y algunos vecinos con indios auxiliares para que por aquella 
parte les impidan la retirada y último refugio que pueden tener 
dichos enemigos, y para esto se necesitará especial órden de 
V . E. al gobernador de dicho presidio de Coahuila y compa-
ñía volante. 

Y porque pasando el tiempo de los meses referidos llega e l 
caso de que las armas no se pueden mantener en los territorios 
espresados por lo estéril do ellos y lo estropeadas que han de 
quedar las caballadas, se les ha de continuar la guerra ofensiva 
por el petjuicio que se Ies hará tornándoles todos los puertos 
entradas y salidas por donde precisamente han de pasar á con-
cluir y ejecutar las muertes y robos con que estilizan aquel rei-
no como son los p u n t o s de San Márcos, Ter razas , Peliotillos, 
San Fel ipe, que aunque éste no t iene aguaje está inmediato al 
Rio- f lo r ido ; advirtiendo que son dos, chico y grande, inmedia-
tos al de las Batuecas y aunque en éste suele acortar el agua, 



e?tá cerca del agua e d e B a r r a z a , las C a ñ a s y ios R e m e d i o s , 

cont iguos Ont iveros y B o c a del C e r r o G o r d o y los Pa los , po-

n iéndose en cada uno de dichos puer tos una e scuadra de quin-

ce soldados con otros tantos indios amigos que con centinelas 

y espías estén gua rdándo la s y ras t reando las ent radas y salidas 

de los enemigos todo el t iempo que dura re el no poder entrar 

á la; t ierras de ellos, y esto ha de ser ind ispensablemente por 

el esenciaf punto par;¡ consumir los y que so conc luya aquella 

guer ra . 

Y de dichos Palos á la parte de! presidio del Ga l lo por ser 

t ierra mas abierta necesi ta de una escuadra volante y de veinte 

soldados y con quince indios amigos, que m a ñ o s a m e n t e y con 

vigilancia impida algunas operac iones que por aquella parte se 

puedan e jecu ta r . 

Y por lo que toca al presidio del para je neces i tá de otras 

dos escuadras en la misma forma la una del rio arr iba, en lo 

de Sebast ian F e r n a n d e z y la otra t n el rio Guanaba l para 

que de correría se comunique una y otra, p o r q u e aunque h a y 

alguna distancia podrá ser t rabajoso mas no impos ib le r e spec to 

de que lo da la cordi l lera del rio de Nazas ; es asper ís ima y son 

muy seña ladas y pocas la3 par tes por d o n d e pueden salir los 

enemigos con caballadas y unos y oíros han de observar el co-

municarse la novedad con que se hallaren todos los dias de una 

escuadra á ot ia, para la p revenc ión que debe haber en todcs 

ellas; y que si no lograren alguna operacion en la entrada de 

los enemigos á lo oienos la logren en ía salida si sacasen algu-

nas cabal ladas y en las veces que se r econoc ie re rastro, den 

cuen ta al g o b e r n a d o r del reino para que éste lo part icipe c o n 

facil idad á los vecinos y que estos estén con cu idado y pre -

vención, y c u a n d o consiga hur ta r una caballada no consigan 

quitar las vidas á los que descu idadamen te t ra j inan , pues para 

la cabal lada t endrán el seguro de las escuadras que gua rnecen 

los pue r tos para quitar la . 

Y con esta disposición respecto de haber de resultar de ella 

el que totalmente se hallen comprimidos ¡os enemigos por no 

tener en su? t ierras con que mantenerse prec isados ó ya de la 

necesidad espe r imen tando en el pr imer a ñ o (si lo aguantan) la 

operacion de esta guer ra el modo y continuación de ella, se 

habrán de valer de aquel asilo y broquel tan pernicioso como el 

de la cautelosa paz que s iempre piden para impedir los per ju i -

cios que reciben sin otro fin, como está e spe r imen ' ado , sin ejem-

plar de que le hayan conservado ni ba jado todos ellos sino que 

con sus cautelas con g r a n d e malicia vienen á pausas, que para 

juntarse c incuenta indios se están ocho , diez 6 doce meses, de 

suer te que si l legase este caso somos de sentir que sean admiti 

dos ba jo la condicion que hayan de venir todos sin que ningu-

no quede porque no s iendo de esta cal idad no habrá paz que 

no sirva de mayor guer ra á la Vizcaya , y ba j ando todos y ad-

mitidos, que el gobe rnador ponga er< ejecución el sacarlo3 de 

aquel reino á todos de cualquier sexo q u e s e a que de esta suer-

te se consegu i rá el destruir aquella perniciosa semilla, de jando 

al arbitrio de V . E . las partes d o n d e se han de poner y asegu-

rar en este re ino; y si d ichos enemigos , bajo de estas condicio-

nes no admitiesen la paz , se les con t inúe la guerra en los t iem-

pos y forma refer ida, la cual es imposible puedan mantenerse 

el '03 dos añ03 seguidos . 

Ya, Ex rno . Sr . , h e m o s d icho el es tado de la guerra de aquel 

re ino , la forma y m-sdo con que se debe seguir para fenecerla y 

según lo espresado por la r epugnanc ia que puede caber en la 

inteligencia de la disposición de las a rmas , se nos o f rece dar 

razón del modo que se pueden regular para conseguir el efec-

to de las operac iones que prevenimos que SÍ han de en tender 

en esta fo rma . E n aquel reino t iene S . M. t rescientos setenta 

y ocho soldados en pres id ios y compañ ías volantes, de los cua-

les se pueden asignar para la disposición d icha , por mas inme-

med ia to sy prontos , c incuenta so ldados del presidio de S. F r a n -

cisco d e C o n c h o s , t re inta y cmco de campaña que isisten en los 

con tornos del P a r r a i y quince de esta compañ ía que está en 



Guadiana; que po Irán salir con orden de V. E . treinte y cinco 
del Cer ro-gordo cuarenta y cinco del presidio del Gallo, cua-
renta y cinco del presidio del Pasaje y nuevo del presidio de 
Santa Catalina, cuya soldadezca e3 bastante para lo referido y 
que queden en guarnición de á diez soldados en cada presidio; 
pues estando completas las armas en los puestos por donde 
entran y salen los enemigos no hacen falta en los presidios pa-
ra los comboyes y escoltas que se ofrecieren á que en caso nece 
sario puedan cooperar los vecinos y comerciantes de aquel reino 
con alguna ayuda de costa corno lo han hecho en otras ocasio-
nes siendo esta de donde ha de resultar la propagación de nues-
tra santa fé católica el total alivio y pacificación de aquel reino. 

Y por lo que mira á mudar el presidio de San Fe l ipe y San-
tiago de Sinaloa al valle ds los Cedros, considerando que lo9 

naturales de aque'las partes ha muchos años que viven domés-
ticos sin que se asome nuevamente movimiento de recelo en 
e'los por estar connaturalizados en política y pueblos, somos de 
parecer que dicho presidio de Sinaloa será conveniente al ser-
vicio de Dios y del rey nuestro señor se pase y mude al dicho 
valle de los Cedros, así por las conveniencias que en sí tiene, 
como de valles, tierras y aguas y lo necesario para fabricarlo co-
mo por estar mas pronto é inmediato á las fronteras de Sonora, 
Guazapares, sierra de Chinipas, Sierra Madre reales de minas 
de í>an Ildefonso de Ostimuri, Tecapreto y otras, y á la provin-
cia de Taraumara y servirá de ante natural y seguro á las misio-
nes que están formadas, y con mas prontitud podrán las armas 
de este presidio visitar los pueblos y misiones de los rio3 de 
Mayo, Hiaqui y fronteras de la Sierra Madre y de permanecer 
en su situación; de Sinaloa se hallará muy distante para todas 
estas asistencias pues se comprueba el que distintas ocasiones 
que ha sido necesario estas armas en la provincia de Sonora, 
an<e- que se reformase la coinpañia volante que hoy la guarne-
ce, aunque se han querido valer los alcaldes mayores de aquella 
provincia de dichas armas para las invaciones que se les han 

ofrecido, nunca les llegaron á tiempo que les sirvieron por la 
distancia de mas de ciento cincuenta leguas que hay de una 
parte á otra. 

Y sobre si conviene fundar nuevo presidio en las fronteras de 
Tueracachi atendiendo al mayor servicio de S . M., ahorro de 
su real hacienda, somos de sentir el que no se funde; lo primero 
por no reconocerse necesario; lo otro para hallarse aquellas 
fronteras guarnecidas con la compañía volante de cincuenta sol-
dados que se dan la mano en las ocasiones que se han ofrecido 
con las armas de San Felipe y Santiago, dejando que continuan-
do tendrán por aquellas partes guarnecidos los puestos, agua-
jes, caminos y pueblos con cuyas armas pueden 'resistir y con-
tener las manos que por aquella parte infestan como son los 
apaches, jacomes y janos que i ivaden las fronteras desde el 
de Vaca, Aunajh i , Santa Maria Teur iachi , Bacaruchi, Cuari-
pe, Opodepe hasta el real de minas del Aygsme y cincuenta 
leguas de tierras, puertos y caminos fragosos y podrán , mirlan-
do el presidio de Sinaloa al valle de los Cedros, auxiliarse de 
sus armas con las cuales tenemos por suficiente para la defensa 
de las invaciones que se pueden ofrecer en aquel'as partes. 

Estos, señor Exmo, son lo» puntos sobre que Y. E . se sirvió 
mandarnos, y sobre todos y cada uno de ellos llevamos espues-
to á V. E . el-dictamen y parecer que la esperiencia y conoci-
miento de aquel reino nos ha dictado por mas importante según 
nuestro entender , cumpliendo con la obligación y legalidad de-
bida en materia que tanto la necesita, y deseando el mejor acier-
to que no dudamos, observada esta planta con puntualidad, me-
jorada y adelantada del relo y providencia de V . E. que tanto 
desea, y procura e! servicia de Dios y del rey.— Dios guarde 
á V7. E. muchos y felices años. 

México, Agosto 4 de 1704 .— Francisco Cuereo y VahUs.— 
Gregorio di .'•>'»'/<»//? fí^ifumiq—Juan Ignacio de la Vega y 

B I B L I O T E C A 

V A L V E R D E Y T E L L E Z 

alaises. 



PETICION 
QUE C O N T I E N E I M P O R T A N T E S N O T I C I A S DEI- P A R R A L . 

S e ñ o r gobernador y capitan general ; D . Manuel de San J u a n 

y Santa C i u z del ó rden de Sant iago, parezco ante V. S . en la 

mejor forma y vía que haya lugar en derecho y digo: que ten-

go varios puntos del servicio de Dios Nuestro S e ñ o r y del rey 

que informarle á "S. M. y al E x m o . Sr . virey de la N u e v a - E s -

paña en utilidad y bien de estas provincias y la do N u e v o - M é -

xico, y para hacerlo cou los Fundamentos probables de su verdad 

se ha de servir V. S . de mandar se me reciba información, exa-

minando testigos que presentaré por las preguutas siguientes: 

A la primera, si saben que desde el paraje d o n d e se baila di-
cho presidio de Nuestra Señora de la Pura y Limpia Concep-
ción del Pa ra je hasta donde se halla el presidio de San Pedro 
del Gallo, se regulan como veinte y cinco leguas y si éstas, has-
ta los años pasados de quince á diez y seis .̂ e hallaban despo-
bladas y habitadas por los indios enemigos en la forma que lo 
acostumbran pasando por el camino real de ellas de un presidio 
á otro los pasajeros, recuas y mercaderes de pía:» y demás en-
trantes y salientes con inminente p< ligi o de dichos indios enemi 
gos, menos que no fueren debajo de escolta de soldados, uno 
y otro d é l o s referidos digan con distinción y claridad iodo lo 
que sepan sobre esta razón. 

I iem; si saben que hal lándole en el intermedio de dichos dos 
presidios el rio nombrado de Nasas, y habiendo desde dicho 
año de quince tratado yo como gobernador que. era oe este 
reino de poblar á orillas de él, como con electo poblé un pue-
blo con los indios de la nación babosoi igames y cuagui las 
que se hallaban en dicho presidio del Pasa je mantenidos á es-
pensas de la real hacienda, se empezó abrigar el referido cami-
no y tránsito que hay entre los referidos presidios de Paca je y 
Gallo de modo que en el mismo rio se han fundado diferentes 
poblaciones de españoles, y digan: 

I t sm; si saben que mediante el referido pueblo de indios y 
poblaciones que á su calo, y abrigo se han h e c o de presente 
y mas de un año desde un presidio á otro, lo que antes no se 
pedia trajinar sin el peligro grande de indios y escolta de sol-
dados que trajina en común y part icular sin recelo de dichos 
enemigos y sin escolta de soldados, digan con individualidad lo 
que supieren y hubieren diito y «ido. 

lu -m; si saben que no volo se ha facilitado con dicha pobla-
ción de indios el que se trajine de un prisidio á otro en la for-
ma, seguridad y sin ¡os peligros dichos, sino que pa.a las partes 
de arriba abajo de dicho rio sucede lo mismo por haber desam-
parado los d .chos contornos aquellos indios enemigos, d ^ n es-



presando las distancias q u e en esta forma se añaden y lo demás 

que en razón de lo refer ido han visto y entendido con toda es-

presion y claridad. 

I tem; si saben que caminando para la parte de adentro del 

ya referido presidio de S a n P e d r o del Gallo hasta el de San 

Miguel de Cer ro-gordo d e éste Ins ta el valle de San Bar to lo -

mé se hallan hasta las s i e r r a s de los enemigos los aguajes d e 

Pe layo y Guajoquil la y en el camino real desde el Gallo, e l 

arroyo de las Cruces : C e r r o - g o r u o d o n d e está el presidio de es-

te nombre, y desde este d i c h o presidio está dicho valle de San 

Bartolomé al paso del camino real y Rio florido y para la par-

te de arriba, hacia p1 pueb lo de San Miguel de las Bocas, el pa-

raje que llaman de B e r n a r d o G ó m e z y si en estos parajes son 

capa<es de informarse c o m o ún icos en competente agua en 

dichas distancias, pueblos de ochenta á cien familias de indios 

por ser sus aguas y t ierras competentes . 

Item; si tienen por c i e r t o que poblados los referidos parajes 
de la pregunta an teceden te con d ichos pueblos de indios y re-
forzados con cuarenta familias del pueblo de San Miguel de las 
Bocas y con otras cua ren ta del T i z o n a z o que se halla en la 
misma derechura - a c a n d o para todos los indios de los pueblos 
de la T a r a u m a r a antigua y nueva, por ser esta nación muy nu-
merosa, dócii, leal y apl icada á las siembras y crias de ganado 
mayor y menor, por c u y a razón es la mas á propósito y que 
prometen permanencia y aumento y no oponerse á los temples 
de dichos taraumares, los referidos pa ra jes por ser también frios 
aunque no : as como dichos taraumares, se acordonará la 
frontera de los enemigos , pe resguardarán los poblados, hacien-
das y ranchos, y ést;is se reforzarian y aumentarían naturalmen-
te á lo que se deja e n t e n d e r med ia r t e las dichas poblaciones en 
los aguajes inmediatos a u n q u e pequeños á su tamaño, y los ene-
migos ee letirarán de aquel los contornos, así como sucede que 
no entren en ia T a r a u m a r a por lo poblado de ella y así por la 
m h m ra/.on se facili tará á los comerc ian tes pasajeros y recuas 

el seguro de este camino, así como sucede desde el referido 
Para je al del Gallo, digan y espresen las consecuencias contra-
rias y favorables que de lo referido se persuadan podrán su-
ceder . 

I tem; si tienen por ciertos que fundados los referidos pueblos 
y acrecentadas y aumentadas las vecindades, ranchos y hacien-
das que al presente hay en adelante, naturalmente al abrigo de 
ellos, se fo rmarán , se podrán levantar los presidios que al pre-
sente hay en esta distancia y ponerlos en otros, de jando de ellos 
solo la compañía de campaña aumentada á cien hombres d é l o s 
mismos presidios, para que los señores gobernadores puedan 
a tender á la escolla de pasajeros si necesitan alguna, y el se-
guimiento y castigo c!c los indios enemigos si todavía persistie-
sen sin reducirse y de los demás soldados formar otros presidios 
en parajes avanzados ó internados á la frontera de la gentili-
dad. abrazando la tierra como con acuerdo de prácticos lo dis-
pusiesen los señores gobernadores y capitanes generales que 
fueren de este reino y lo mismo se haga con los cien soldados 
de la compañía de campaña si 110 fuese necesaria por haberse 
reducido y acabado los indios enemigos. 

I tem; si tienen por cierto que jun tándose los presidios que se 
espresan en la pregunta antecedente y parajes oportunos y com-
p e t e n ^ de t ierras y aguas, procurando que los soldados sean 
c .los y comprándose les m a s tierras y aguas, igualmente sea 
privilegiar á los oficinles porque no se quieran cojer las mejo-
res y en mayor parte, y obligándole á que en la forma posible 
formen el presidio en forma de lugar con plaza y calles: fabri-
quen sus casas, planten y beneficien las tierras y crien ganados 
mayores y menores , naturalmente pasados algunos años, se ha-
llarán acrecentad as unas poblaciones que se podrán erigir en 
villas que. concediéndoles sus privilegios, se mantengan por sí 
suspendiéndoles los sueldos de soldados para rec-lutar otros de 
nuevo y fo rmi r otras poblaciones con la misma forma que se 
contiene en ésta y la pregunta antecedente y si en esta forma 



se t iene po r c ier to , se p u e d e n ir cons t i tuyendo és tas para poblar 

la t ie i ra y r educ i r la gen t i l idad y ade lan ta r los reaie3 domin ios , 

d igan : 

I t e m ; si t ienen por c ie r to q u e si en la forma que se con t i ene 

en las d o s p regun ia s a n t e c e d e n t e s , se hubieran f u n d a d o los p re -

s id ios y c o m p a ñ í a que t i ene ei-ta re ino, hubieran p roduc ido di-

ferentes pob lac iones q u e habrían faci l i tado e! pueblo d e la tier-

ra, r e d u c c i ó n d e la gen t i l i dad , su j ec ión de los enemigos , facili-

dad d e c r i a r los g a n a d o s , cu l t iva r la tierra y d e s c u b r i r s u s mi-

nera les , a d e l a n t á n d o s e los rea les domin ios y habe res en los 

qu in tos y ren tas de t i e r r a s y los d i ezmos de la santa Ig les ia , y 

no que por hal larse los m a s en para jes estér i les de agua y difí-

cil su s aca en d o n d e la h a y , 110 han p o d i d o p roduc i r estos efec-

tos, s i e n d o así que a l g u n o s d e ellos con haber los f u n d a d o á cor-

tas d i s t anc ias d o n d e e s t á n , es c ier to hubieran faci l i tado d ichas 

p o b l a c i o n e s c o m o s u c e d i e r a h a b i é n d o s e f u n d a d o el del P a r a j e 

en el rio d e N a z a s , el del Ga l lo en el a r royo de las C r u c e s , el 

de C o n c h o s dos ó t res l eguas m a s aba jo de d o n d e e s t á á ori-

llas de l m i s m o rio, la c o m p a ñ í a d e c a m p a ñ a en el R i o - f l o r i d o 

6 en el O j o d e G u a j o q u i l l a , y hab iéndo le s á los del C e r r o - G o r -

d o r e p a r t i d o las t i e r ras y a g u a s inmedia tas q u e podr ia h a b e r s e 

h e c h o por an t iguo a n t e s q;:e se m e r c e n a s e n á par t icu lares , d i -

g a n : 

I t e m ; si t ienen por c ie r to q u e en los r e fe r idos a g u a j e s y pa-

ra j e s d o n d e q u e d a d i c h o , se fo rmasen los re fe r idos pueblos y 

o í ros q u e en la d i s tanc ia d e esta gobe rnac ión se hubiese ten ido 

el c u i d a d o de p o b l a d o s , e n t r e s a c a n d o ind ios de ¡os puob los pa-

c í f icos c u a n d o no se p u d i e s e con los gent i les i n m e d i a t o s d e 

e l los , s e h u b i e r a pob l ado ¡a t ierra, hubieran facil i tado en su tan-

to los b u e n o s e fec ios q u e s« e s p r e s a n en la p r e g u n t a an tece-

d e n t e . 

I t e m ; si saben q u e t i enen noticia que las c iudades , villas y 

l uga re s d e e s p a ñ o l e s q u e hoy en e<te r e ino que se mant ienen á 

t í tulo d e los e squ i lmos , s e m i l l a s y f ru to s d e sus t ier ras que cu l -

t ivan, son la c iudad de D a r a n g o , villa del Sal t i l lo , l uga r ó p u ^ . 

blo de San ta Mar ía de las P a r r a ? , , valle d e San B a r t o l o m é ; y 

si las d e m á s son solo á título de las minas que sus v e c i n d a d e s 

c r ecen y m e n g u a n , s egún la opu lenc i a d e las minas , y si con-

forme estas van d e c a e c i e n d o y a c a b á n d o s e las pob lac iones por 

s e r c o m u n m e n t e m i n e r o s y mercade re s , se ausen tan á las de-

más par tes d o n d e se d e s c u b r e n nuevas minas y si por es ta ra-

zón s u c e d e q u e se ba i lan m u c h o s pueblos de rea les d e minas 

d e c a e c i d a s , a b a n d o n a d o s d e sus habi tantes y á con t inuac ión d e 

su total d e - p u e b l e , c o m o a lgunos lo es tán en el re ino f i l t o d e 

lugares pob lados , que se pueden m a n t e n e r á t í tulo de sus s iem-

bras y e squ i lmos d e sus ganados , v e n d i é n d o l o s den t ro y fuera 

del reino, d igan y esprOsen lo que sea y lo que saben t ienen por 

esper ienc ia s u c e d e r . 

I t e m ; si saben y t ienen por cier to que no p a g á n d o l e s á los 

so ldados en reales , en tabla y mano propia , no podrá hal larse 

h o m b r e s de ca l idad y suf icencia compe ten t e para las p lazas y 

abrev iar los b u e n o s e f ec to s d e su des t ino y de los p o b l a d o s re-

fer idos en las p regun ta s a n t e c e d e n t e s por ser la p é r d i d a de los 

pres id ios y c o m p a ñ í a s , y que 110 so hal le quién sirva los p lazas 

con p u m o y honra el de fec to de d i chas pagas y que vivan al fia. 

do de lo que les dan sus habi tantes ; d i g a n : 

I t e m ; si saben que de las ca jas rea les d o n d e e s t án cons igna-

dos los s u e l d o s d e los so ldados do estos pres id ios , se paga en 

plata ó rea les sin q u e S . M. tenga ahorro n inguno por la d e m o -

ra d e hacer las a n u a l m e n t e ó mas d d u a d a s , an tes si el q u e b r a n -

to d e q u e po r 110 h a c e r s e po r meses ó en t e rc ios d e á cua t ro 

meses en tabla y m a n o p rop ia , se han i n t r o d u c i d o los susod i -

c h o s av i adores c o g i é n d o l e s el p o d e r d e s ú s sue ldos para h a c e r -

se pago de ellos por lo que lea dan . Y si con las pagas prontas 

y en su m a n o c o m p r a r í a n de m a s convenienc ia los bas t imentos , 

ves tuar ios , cabal los , a r m a s y munic iones que les dan su - avia-

do res , y si de no h a c e r s e así resul ta el q u e n o haya quien quie -

ra asentar plaza de s o l d a d o y los que hay en la m a y o r pa r t e son 



de color quebrado y que por lo mismo no se consiguen los bue-
nos efectos de su desíino como se tenia noticia, se esperimen-
taban á los principios de fundados dichos presidios contra los 
enemigos por la buena calidad de gente de que se componía y 
las pagas prontas que tenían, y si todavía había el inconvenien-
te de no ser en reales, en tabla y mano propia, para que con el 
dinero adquiriesen de conveniencia lo necesario; digan: 

I tem; si saben y tienen noticia que en los presidios y compa-
ñías referidas, se esperimenla sucede en los nominados presi-
dios de Janos , Sinaloa y Sonora, también de esta gobernación, 
y que por las mismas razones será conveniente se funden y mu-
den para adelantar las poblaciones, como queda dicho en la pre-
gunta séptima, octava, digan: 

Item; si saben que los soldados de Nuevo-Méx ico como los 
de este reino de la Vizcaya, se proveen por los aviadores que 
les suplen los géneros trayéndolos desde México y otras partes 
distintas con el fin de prosperar, y por esta razón los soldados 
se hallan en la misma consternación que los de este reino, y si 
en dicho Nuevo-México llevasen los reales para las pagas de 
sus soldados, conduciéndose desde México de cuenta de S. M. 
ó de los mismos soldados, nsí como se conducen á las islas de 
barlovento y otras partes, y dándoseles en tabla y mano propia 
tendrían las prosperidades de la conveniencia con que compra-
rían bastantes géneros, armas y municiones de los vecinos y co-
merciantes que los tendiian y llevarían para venderlos, y de no 
hacerse así estará aquel reino falto de moneda y de comercio, 
como de competente gente en las plazas para que se aumente y 
reduzca la gentilidad que lo confinan, y estuviesen mas asegu-
rados en la religión católica y real obediencia, los indios redu-
cidos digan y espresen las consecuencias favorables y contrarias 
que percibiesen puedan resultar de hacerles las dichas p a ' a s 
así en reales, en tabla y mano propia, y si de continuárseles 
como hasta aquí en géneros por sus hab i t ado re s , puede espe-
rarse que aquel reino se dilate al igual que se le dilatara y po-

blara con dichas pagas en reales, en tabla y mano propia por lo 
que los intereses del dinero que en ella se dificulta, atraerá la 
gente y su comercio. 

I tem; de manifiesto y notorio público sentir y fama, digan lo 
que en razón de las preguntas antecedentes supieren. Y dada 
en la mas bastante foima dicha información, se ha de servir V. 
S . de mandar se me entregue original y por el presente escriba-
no los testimonios que le pidiere de ella y de cualesquiera otros 
papeles que conduzcan y paran en el oficio de su cu;¿o, auto-
rizados en pública fama que hagan f é ; ju ro por I ) : os Nuestro 
Señor y la santa cruz no ser de malicia, &c., y sí por los mo 
tivos que llevo referidos —Manuel San Juan de Si tila Cruz. 

N O T A — T o d o s los testigos de esta información depusieron 

contestes al interrogatorio: por lo que se omiten sus largas de-

claraciones. 



CARTA 
D E L P A D R E S A N J U A N DE G Ü E N D U L A I N AL P R O V I N C I A L 

G A S P A R R O D E R . 

Luego que conclu í la visita He la provincia de Tepehuanea 

y antiguos t a raumares , remití el informe de dicha provincia y 

juntamente el de los negocios del colegio del Parral y el de 

Chihuahua; ahora s e sigue en el órden de la instrucción, la ra-

zón de la provincia de Ta raumares nuevos, que á la fecha de 

ésta tenso ya v is i tada , seguiré el mismo método que observé en 

el otro informe, conv iene á saber dar por éste á vuestra reve-

rencia razón de las misiones que compone esta provincia según 

lo material y público, de jando para oua la razón de lo formal y 

secreto, precediendo en el órden material con que visité dichas 

misiones, es como sigue : 

Saliendo del colegio de Chihuahua en una mañana de cami-
no á distancia al parecer de seis leguas, está la misión de San-
ta Ana Chinarras , cuya poblacion está situada en un bajío que 
forman varios cerros; tiene tanta inmediación al pueblo de San 
Gerónimo, misión de los padres franciscanos, >,ue no llega la 
distancia á un cuarto de legua por la parte del Sur l 'or las par-
tes de Oriente, Ponien te y Norte, están inmediatas las tierras 
de nuestras haciendas: Tabalaopa y Dolores, de suerte que por 
ningún viento hay tierra que sea propia de aquel pueblo 6 del 
padre misionero. Ya están cercadas hasta dos varas de alio las 
paredes; será muy á rduo y difícil el concluir la, así por la desi-
dia de los indios como por la grave dificultad de las madeiás 
que están á n u c h a dis tancia; la casita para el padre está aca-
bada y una sala de ella sirve por ahora de iglesia. Los bienes 
temporales se reducen á dos jueyes y una corla manada de ye-
guas con su burro; las familias que reza el padrón son treinta y 
ocho; pero las que hallé cuando mi visita, solo eran siete, por-
que las demás con el protesto de buscar qué comer andaban es-
parcidas. ssgun me informaron, son dichas familias de diversas 
naciones, unos conchos , otros tobozos, otros humas ó chinarras. 
Esta es la fundación y congregación en un pueblo que con tan-
ta contradicción de los religiosos de San F ranc i sco y empeño 
de parte de los nuestros de por acá, fundó D . Manuel de San 
Juan en el t iempo de su gobernación de la Nueva—Vizcaya, el 
primero y único misionero de esta mi-ion ha sido el pudre An-
tonio de Arias, hasta que por órden de la obediencia salió de 
visitador de las nuevas mi-dones de Nayari , todo el demás tiem-
po ha estado esta administración á cargo del padre rector ó de 
alguno de los padres del colegio de Ch ihuahua ¿"donde tuve 
que volver necesariamente, porque por este lady no hay otras 
misiones nuestras. 



Saliendo, pues, de Chihuahua otra vez v f distancia de dos 
dias de camino, está la misión de C < at hic nuestro padre San 
Ignacio; está situada esta poblacion m un pequeño valle que 
forma el recinto de muchos montes no altos ni estendidos, ver-
síes lathu dinem, porque á corta distancia, salienoo de ellos, hay 
llanos muy dilatados, menos por la parte del Sur en donde está 
el real de minas de Cusiguriachic; la iglesia es muy capaz, asea-
da y de un artesón de maderas curiosamente labradas y por to-
dos lados bien pintada. Está bien servida de ricos ornamentos, 
cálices f ropa bianca: tiene algunos candeleros pequeños y otras 
alhajitas de plata. La casa del padre es-tá cerrada en cuadro, 
muy buena y acomodada de bienes temporales; tienen una es-
tancia llamada San Diego en que mantiene quinientas reses, al-
gunas pocas de. bestias caballares y mulares; en este y en los 
demás pueblos de visita tiene labor de trigo y maiz. 

I tem; tiene una huerta cercana á la casa en que se da macho 
durazno y hortaliza; las familias son diez y seis; solteros y viu-
dos, diez y nueve; muchachos, cuarenta y siete; saben la doc-
trina y la rezan no en su lengua taraumara, sino en la castella 
na en que son ladinos menos para confesarse; que para este acto 
no quieren sino en su lengua. 

A distancia de tres leguas por la parte de! Sur tiene un pue-
blo de visita llamado S. Bernabé Ousiguáiiachi, de quien tomó 
e! nombre el real de minar- que está muy inmediato; la iglesia 
es de la misma fábrica y tan buena corno la espresada de Co-
yachic; la casa del padre es buena, aunque no tanto como la 
otra; la situación del pueblo es también semejante á la referida 
de Coyachic; las familias sesenta y nueve, sueltos y viudos 
treinta y cuatro; muchachos setenta. A distancia de cosa de 
ocho leguas por la parte del Norte tiene otro pueblo de visita 
llamado San Miguel Napavechi, situado en unos llanos muy di-
latados; la iglesia es recien hecha, con las mismas medidas que 
las otras dos de los referidos pueblos; fahale acabarla de te-
char y el adorno; la vivienda, que también está hecha de nue-

vo, es bu ana y acomodada; las familias ochanta y nueve; suel-
tos y viudos veintiséis; muchachos setenta; á estos y á los de 
Cusiguarachi les oí rezar la doctrina como á los de Coyachi 
desde el dicho pueblo do Napavechi; para tomar con menor ro-
deo la derrota do las siguientes misiones de esta visita hube de 
ir en tres dias de camino, parte de llano y parte de sierra á la 
misión de Temotzatzi , San Francisco Javier ; esta misión se ha 
quedado con la denominación de Yepomera, pueblo ahora de 
visita, antes cabecera, y está mas adentro en la falda de la 
sierra, donde termina el llano, lo cual significa Yepomera en 
la lengua taraumara; la situación de dicho Temotzatzi es la ri-
vera del rio que viene de Papigochi; la iglesia es muy capaz 
y hermosa con el techo de tableros muy curiosamente labrados 
y pintados; de altar mayor, retablo finjido en un lienzo de muy 
buen pincel que llena toda la testera, y los otros lados adorna-
dos con otros cuadros, también de muy buen pincel; está muy 
bien servida de ricos ornamentos, cálices, misales, ropa blanca 
mucha y buena; la casa del padre está muy acomodada y ca-
paz, cerrada en cuadro con sus corredores. De lo teni|)oral 
tiene una estancia de agostaderos muv amplios llamados Bahi-
cori, en que mantiene al presente cuatro mil reses, catorce ma-
nadas de yeguas con cinco burros maestros; dos manadas de 
burras con caballo aburrado; muías mansas y cerreras; noventa 
y dos caballos, y potros ciento cuarenta y siete. Tiene tierras 
con trigo para sembrar de lo mismo y mas para la siembra de 
maiz; las familias ciento treinta y siete; sueltos y viudos vein-
titrés, muchachos doscientos once; tiene de visita el pueblo que 
ya dije de Yepomera, San Nicolás Obispo distante por la par-
te del Norte como dos leguas de tierra muy llana y despues 
del pueblo atraviesa una cerranía detrás de la cual está el llano 
de San Buenaventura, el presidio de Janos y comienza la pro-
vincia de Sonora por Santa María Basarac, tiene este dicho 
pueblo iglesia y casa; familias ciento veintinueve; solteros viu-
dos diez y ocho; muchachos ciento noventa y tres; éstos y los 
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de! otro pueblo están muy bien instruidos en su lengua tarau-

mara en la doctrina. 

D e Temoza tz i á cosa de cuatro leguas de tierra muy llana 

JÍO arriba, está la misión de Matacbic, San Rafael; la situación 

del pueblo es un llano despe jado; la iglesia que al presente sir-

ve es corta, la nueva que al presente se está haciendo es gran-

de de muy buena forma; tiene los ornamentos y adornos sufi-

cientes semejante á la casa del padre la antigua es malísima; 

la en que ahora vive y ha hecho el padre es buena. D e lo 

temporal tiene un rancho llamado J anu t z i en que mantiene a ' 

presente cuatrocientas reses , seis manadas de yeguas, una cor-

ta laborcita de trigo y otra no tan corta de maiz, familias cien-

to ochenta; sueltos y viudos cuarenta y c inco; muchachos 

ochenta; tiene de visita un pueblo llamado Te jo loca t z i Nuestra 

Señora de L o r e t o distante cosa de tres leguas rio arriba; tiene 

su iglesia y casiia competente pero destituidas de todo lo nece-

sario; las familias c incuenta ; sueltos y viudos veintitrés; mucha-

chos treinta; per tenece también á esta cabecera (aunque an-

tes tuvo misionero distinto) el pueblo de Cocomarachi Nuestra 

Señora de Aranzansu , distante como cinco leguas y remitido 

en la sierra hácia 1? parte del Sur ; tiene iglesia competente y 

casa, pero también desti tuidas de todo lo necesario; las familias 

doscientas diez, sueltos y viudos cincuenta; muchachos ciento; 

de Matachic, á distancia de cinco leguas, está la misión de San-

to T o m á s Apóstol, está también en llano esta poblacion; la 

iglesia es algo pequeña , pero está muy aseada; casi toda aforra-

da en papel dorado y medallas-colgadas; está bien servida de 

los ornamentos necesar ios menos de atriles, que no se usan si-

no almohadas del color del ornamento; la casa está malísima-

mente dispuesta de lo temporal , tiene mil reses , ciento cuaren 

ta y seis yeguas, c iento diez caballos, ciento treinta y una mu-

las y machos, las c incuenta aparejadas, cincuenta y cuatro bue-

yes mansos, burros y burras ciento diez; ovejas y cabras ciento 

doce; tiene labor competen te y mas estendida la del maiz; tie-

ne á distancia de menos de legua un pueblo ó barrio llamado 
San Miguel, en su iglesia y casita; en este v en la cabecera las 
familias que están empadronadas son trescientas, los mucha-
chos no hubo forma de contarlos; á distancia de cuatro leguas 
rio abajo está la misión de Papigochic , la Concepción de Nues-
tra Señora , en un llano muy estendido, por el cual corre dicho 
rio, recien nacido, de las serranías cercanas, y aquí toma el -
nombie de este pueblo en las siguientes de e<ta provincia e | 
nombre de aquellos pueblos por donde pasa y semejan te en al-
gunos de la provincia de Sonora por las cuales también atra-
viesa esta que por último es el rio grande Hiaqui en la provin-
cia da Sinaloa; la casa del padre es muy buena, cerrada en cua 
dro; la ¡¿lisia es muy capaz, hermora y bien adorneda ; está 
bien servida de buenos ornamentos, cálices, &c. Ds lo tempo-
ral tiene una estancia llamada Tesehach i , en que mantiene mi' 
doscientas reses: yeguas chico y grande t rescientas; caballos 
mansos ochenta; burros y burras treinta y seis; bueyes cincuen 
ta y cinco; muías de recua con sus aperos de aparejos y costa-
les cuarenta cabezas. 

I tem; un molino de trigo, tierras con riego para sembrarlo y 

también siembran competente maiz; tiene dos pueblos de visita 

á la otra banda del rio, remetido en la sierra el uno llamado 

Pagurachi Nuestro Padre Sun Ignacio y el otro Moleachi G u a -

dalupe. En ambos tiene iglesia y casita, pero desti tuidas de 

todo adorno y a juar ; de todos estos pueblos dice el padrón ha-

ber q,.mientas familias, no hubo forma de contarlas d e s d e P a -

pigochic hácia la parte del Oriente y Norte; en distancia de do-

ce a catorce leguas parte de llano y parte de sierra es tá la mi-

sten de Temeich i ; la poblacion está entre cerros de pinos, en-

cinos y robles, sin mas llano que el que ocupa el poblado; la 

'glesia es pequeña, mala y viejísima; está comenzada otra bue-

na y acomodada, la iglesia tiene ornamentos suficientes; de lo 

temporal tiene rancho con doscientas sesenta reses; tres mana-

das de yeguas; muías mansas y serreras cuarenta; bueyes vein-



te, de ganado menor seis cabezas , una laborcita corta de t r i g o 

y labor también de maiz en diversas laderas de la s ierra ; las 

familias noventa y cinco; sueltos y viudos diez, m u c h a c h o s 

ochen ta . T i e n e tres pueblos ó r anche r í a s de visita; uno hácia 

el S u r respectivo l lamado los A lamos Nuest ra S e ñ o r a del P ó -

pulo con noventa familias, m u c h a c h o s ciento quince; otro hác i a 

el Pon ien te l lamado P ichach i San Marcos , con ciento c u a r e n -

ta familias, m u c h a c h o s ciento treinta y seis; de sde T e m a i c h i , 

hácia la parte de en t re Or ien te y S u r á distancia de d o c e ó ca -

torce leguas de camino muy áspero hasta la misión de C a r i -

chi J e s ú s , está el pueblo en un pequeño plan rodeado de ce r -

rauía alta di; mucha arboleda con alguna distancia y u n * inme-

diato á la poblacion otros cerros pequeños muy pe lado- ; la vi-

vienda del padre está mal dispuesta por el gén io de quien la 

habita; la iglesia es la mejor de esta provincia de tres naves 

en la forma que estaba la profesa antigua; las maderas del arte 

sou bien labradas y cur iosamente pintadas; los pilares son uno3 

pinos de una pieza, de cuerpo tan grueso y tan bien labrados 

y pintados, que á pr imera vista parecen de piedra ó ladri l lo; 

es tá toda muy bien adornada con una co lgadura que coja los 

dos costados desde el presbiterio hasta la puerta . T i e n e de 

pinta labrada doce b landones muy cur iosamente l abrados ; f ron-

tal, t rono, custodia , atril, v inageras , todo labrado aquí en la 

misma misión como también ¡os o rnamentos de todos co lo re s 

bo rdados de oro y seda con m u c h o pr imor por los mismos in-

d ios á quienes ha e n s e ñ a d o el padre J o s é N u m a n . 

I t em; tií¡:e otros o rnamentos ricos de tela y raso, m u c h a ro-

pa b lanca , cál ices, misales y un organi to m u y cur ioso . D e lo 

t empora l t iene su3 ranchos que al presente están muy dest i tui-

dos , pues solo hay cuat rocientas reses, cuat ro manadas de y e -

guas , veinte cabal los , muías mansas y serreras sesenta ; no s i em-

bra el padre trigo ni maiz porque los indios le dan de l i m o s n i 

de sus cosechas ; familias doscientas sesenta y cuat ro , m u c h a -

chos doscientos . T i e n e de visita tres pueblos hácia el P o n i e n -

te y ademas á distancia de cuat ro leguas e s t á P a n g o c h i el 

San to Ange l de la G u a r d a con familias c iento veinte, mu-

chachos c iento ; hácia el Nor t e con distancia de tres leguas es-

t á T a g i r a c h i el Bea to L u i s Gonzaga con familias c iento ocho , 

muchachos ciento treinta; hácia el S u r con distancia de cuat ro 

leguas está Bucaguarac.i l i Nuestra Señora del Pi lar , cu; as ran-

cher ías están algo esparc idas con distancia unas de otras y en 

ellas hay familias dosc ien tas once , muchachos dosc ientos ; en 

todos estos tres pueblos hay casa con iglesia muy decente con 

todo el adorno necesar io para el cul to divino; de Car i ch i á dis 

tancia de d iez y seis leguas y algo mas por camino muy dobla-

do está ¡a misión de San F r a n c i s c o de Bor ja T e h u a c a c h i , la 

si tuación del pueblo es un p e q u e ñ o llano rodeado de serranía 

y también de un rio muy compe ten te ; la casa está muy capaz , 

aunque es tá mal d ispues ta ; la iglesia es muy buena , de fabrica 

c o m o la de C o y a c h i c y es tá muy bien servida de cái iz y orna-

mentos , &c . y algunas a lhajas de plata; de lo tempora l tiene 

varios r anchos , que al presente están muy destituidos, pues so-

lo han q u e d a d o a' p resen te c iento trein 'a reses y unas ochen ta 

vacas ch ich ihuas . I t e m ; veinticuatro manadas de yeguas con 

burros , una recua de quince muías con mas c incuenta muías 

entre mansas y cer reras ; una corta labor de trigo y maiz con 

veintiséis bueyes y sus aperos , t iene á la vista tres pueblos; há -

cia el Or ien te con distaucia de t res leguas Santa A n a \ eguat-

zi, t iene casita é iglesia, aunque dest i tuidas de todo lo necesa-

r i ( ; hácia el Nor t e , con distancia de seis leguas T e o p a r i S a n 

F r a n c i s c o J a v i e r t iene iglesia y casa , pero como la de Santa 

A n a ; hácia el P o n i e n t e con distancia de t res leguas Soguara-

ch i G u a d a l u p e t iene iglesia y casa, pe ro también como las an-

tecedentes ; las familias de la cabecera ciento c incuenta , las del 

p r imer pueblo ciento treinta y una, las de l s egundo cuarenta 

y cuatro, las de l te rcero noventa y dos; los m u c h a c h o s y niños 

no hubo forma de contar los; desde S a n B o r j a á distancia de 

diez y seis á diez y o c h o leguas de t ierra muy doblada y ser-



ranía muy áspera hasta la misión de Nonosiba Nuestra Señora 
de Monserrate. E l pueblo está si tuado en un pequeño valle 
rodeado por todos vientos de serranía; la iglesia y vivienda del 
padre está al pié de un p e ñ a s c o de desmedida grandeza, por 
cuyo lado contrario en el ba j ío corren de Norte á Sur un ar-
royo pequeño y otro que es rio competen te y ambos están en 
el rio grande que llaman do Nonoaba; la casa es pequeña pero 
acomodada; la iglesia es de porte de artesón de lindas maderas 
muy curiosamente labradas y pintadas. El retablo es pulida-
mente hecho ile ladrillo y cal á la manera que se labra por allá 
con yeso pintado de co 'o res y oro; está bien servida de orna-
mentos, cálices, ropa blanca, &c.; de io temporal tiene setecien-
tas reses, diez y seis manadas de yeguas , caballos y potros 
ciento treinta, muías mansas y serreras sesenta; poca siembra 
de maiz, ninguna de tr igo, por no haber tierra que se pueda 
regar; las familias doscientas treinta y cuatro, sueltos y viudos 
treinta y cuatro, muchachos doscientos veinte y siete; tiene un 
pueblo de visita l lamado Humar iza Nues t ro Pad re San ]>na-
ció, distanto como ocho leguas tierra aden t ro hácia el Norte 
respectivo, y para ir á él por 1a cañada se pasa cuarenta y seis 
veces el rio; tiene casa é iglesia muy decen te nueva, comenza-
da de suplemento por ahora una capilla pequeña ; las familias 
ciento, sueltos y viudos siete, muchachos ciento treinta y cua-
tro. I t em; tiene por esta misma derece ra una rancher ía de 
gentiles taraumares en que habrá sesenta familias que han pedi-
do con instancia al padre , y de aquí es que los instruya y bau-
tice, pero no quieren incorporarse en alguno de los otros pue-
blos, sino formar su población allí donde tienen sus tierras de 
sembrar. 

Yo exhorté á dicho padre lleve adelante esta otra empresa, 

y le pedí que cuando se e fec túe consagre el tal pueblo á nues-

tro venerable J u a n F r a n c i s c o de Rexis ; desde Nonoaba á dis-

tancia de catorce ó diez y seis leguas de sierra y con el rio que 

se pasa muchas veces está la misión de Norogachi Nuestra Se-

flora del Pilar, está situada la poblacion entre unos peñascos 

altos y tajados que solo dejan obra por la parte del Norte; la 

casa y la iglesia están de mala manera, tiene los ornamentos 

suficientes y lo precisamente necesario de cá l ices , ropa blan-

ca. &e.; de lo temporal tiene una estancia con buenos agosta-

deros, con mil reses, bestias caballares de todo género trescien 

tas, muías mansas y serreras veinticuatro, un chinchorro de ca-

bras ciento veinticuatro. Siembra de maiz corta, familias dos-

cientas treinta, solteros ciento, muchachos ciento cuarenta; vi-

ven estos muy desgreñados en sus rancherías, una de ellas sie-

te leguas hácia el Sur se ha hecho pueblo de visita, l lámase 

Pa ipach i nuestro padre San Ignacio, con ciento tieinta fami-

lias; en este está fabricando iglesia el padre de Norogachi . A 

distancia de dos dias da camino de sierras muy ásperas está la 

misión de Sisoguiohi el nombre de María; la poblacion está en-

tre cerros de un pequeño llanete que hace la cañad? por la par-

te del Oriente y se dilata otro poco por la parte del Poniente; 

la iglesia es nuevamente hecha por el padre Baltazar Raue , es-

ta buena y capaz, aunque no está adornada, si bien tiene lo ne-

cesario de ornamentos, cálices, Ser.; la casa también es nueva 

y está bueno; de lo temporal t iene doscientas noventa reses, 

bestias caballares chico y grande doscientas noventa y seis, una 

recua de doce muías; una cortita labor do trigo y algo mas de 

maiz y frijol; familias ciento ochenta, muchachos trescientos. 

T i e n e dos pueblos de visita, uno á tres leguas ue distancia há-

cia el Sur llámase Guacuina Asunción de Nuestra S e ñ o r a ; se 

e3tá haciendo iglesia buena y casa para el padre; tiene familias 

doscientas ochenta, muchachos cuatrocientos; el otro á tres le-

guas de distancia hácia el Poniente y Sur , llámase Gacayaba 

venerable J u a n Franc isco de Rexis; tiene iglesia acabada y ca-
sa, aunque en ambos pueblos falta todavía lo necesario de ador-

no porque ayuda poco lo pobre de esta misión; t h n e familias 

noventa, muchachos ciento sesenta. D e s d e Siscgu 'chic tam-

bién hay dos dias de camino pesado y áspero come el pasado, 



añadiéndose la molestia de pasar muchas veces el rio, está la 
misión de Temotzi Concepción de Nuestra Señora, situado en 
un pequeño llano rodeado de sierras; t i ene iglesia comenzada 
y suple una pieza de la casa, que es bien capaz, tiene los orna-
mentos suficientes. De lo temporal t iene su estancia cori sete-
cientas reses y bestias caballares chico y g iande cincuenta ca-
bezas; las familias trescientas; muchachos quinientos. T iene 
de visita varias rancherías que se van haciendo pueblos; una se 
llama Aleasachi San J o s é á distaucia de cinco leguas por la 
parte de entre Oriente y Norte; tiene iglesia y casa comenzada; 
familias ciento veinte; muchachos doscientos. Otra se llama 
Cuhachi venerable Estanislao; dista doce leguas por la parte 
del Poniente; tiene iglesia y casa comenzada; familias ciento 
cuarenta, muchachos doscientos veinte. E n este intermedio 
hácia el Poniente está otra ranchería dedicada al beato Luis 
Gonzaga; tiene también iglesia y casa comenzada; amilias 
veintitrés, muchachos cuarenta y seis; en todas tres partes hay 
capillita de suplemento para celebrar, aunque hay falta de todo 
lo necesario para ello y es menester llevarlo de una parte á 
otra todo este territorio, y por ahora el de Tutuaca hasta Moris 
y Maicoba corre á pié y continuamente el padre hermano Gláu-
dorfs in cama ni otro bastimento que el que usan continuamen-
te los indios de Temotz i á distancia de dia y medio de ca-
mino tan áspero como los pasados con la molestia también del 
f i o . 
» j ;.... . j. . M i , • 'ii 

E s t á , la misión de Tutuaca San Miguel Arcángel , situada en 
terreno áspero y los indios que aquí viven son opinados de ca 
bezas de alzamientos: no ha tenido misionero de asiento estos 
años atras; la iglesia está buena en altura para poderse techar; 
tiene los ornamentos suficientes, tiene también casa para el pa-
dre; los bienes temporales pertenecientes á este partido, están 
incorporados por ahora con los de T o m o t z i por razón de q u e 

en ambas partes administra el padre Glandorf ; las familias de 
•qui son ciento d iez ; muchachos, ciento ochenta . 

,ofc»»sq I? «uto? OIÜ^U \ o l« i sq o n i o i » »1: »«ib tob weid 

En todas las misiones sobre dichas se habla la lengua tarau-
mara, porque todas y todos los pueblos de ella se componen de 
indios de esta nación sin mezcla alguna de otra hasta el presen-
te en todas y en cada una, y también en los pueblos de visita 
rezan cotidianamente los muchachos el domingo todas las ora-
ciones y doctrina cristiana. Por esta razón á mas de IMS otras 
que comprenden mis instrucciones, no incluyó aquí <1 pueblo 
de Ycpachi por ser de indios de lengua pima pues aunque ha 
sido visita de esta misión de Tutuaca , parece será mas conve-
niente agregarlo á la nueva visita que se formará del rectorado 
de Chinipas. No se ofrece otra cosa que perlene/. 'a al contesto 
de este informe. 

Ruego á Nuestro Señor me guarde á vuestra reverencia en 
cuyo santo sacrificio me encomiendo. 

Cocor n, Diciembre 22 de 172 3.—Menor siervo y subdito 
de vuestra reverencia .—Juan de Guendulain. 

Í ASOCIACION 

H I S T O R I C A 

t AMERICANISTA 

••»U'l u si' i í 8 « 6»»í «>••' - »-.- . 

jjttlg <20 oj«*i:i<¡ *¿ ¿KK l -i'» , fe..tfl 
-oYi m i l i .-8 í b >.i í» o b á i n o . i-áiiuu . L ^ oí, t 

. .1 Sál C . •• • v ; . . .• * . r . | ..,JiUj».U» 



SALIDA 
D E L P A D R E P A L O M I N O DE N U E V O - M E X T C O 

A L P A R R A L . 

E n el real de San J o s é del Parra l en 2 8 de Enero de 1726, 

el Sr . D . J o s é Sebast ian L ó p e z de Carba ja l , gobernador y ca-

pitan general de este reino de la N u e v a - V i z c a y a , sus provincias 

y fronteras por S . M. , dijo: que por cuanto ha llegado á noticia 

de su señoría que los reverendos padres fray Franc i sco Palo-

mino y fray J u a n de San J o s é , misioneros, el primero en pro-

piedad de la de Bach imba y el segundo de la de S . P e d r o Na-

miquipica, están promovido« de ellas y con efec to las han de-

jado por Arden de la santa obediencia y se hallan en este real 

para continuar desde su viaje á las partes donde se les manda, y 

porque antes que salieran dichos padres de las referidas misio-

nes, se hallaba su señoría informado lo conveniente en lo to 

cante á su conducta y fina educación por convenir al bienestar 

de los indios, su educación y pacificación y otras razones que 

en sí reserva su señoría para esponerlas cuando convenga, muy 

del servicio de ambas majestades que algunas referirá el reve-

rendo padre fray J u s e de Artegui, provincial de la santa pro-

vincia de nuestro padre San Franc isco por estar comprendidas 

en dicha provincia de misiones, á fin de que su reverendísima 

atendiendo á lo que S . M. tiene encargado, se sirva mandar que 

dichos padres, fray Fel ipe Palomino y fray Juan de San José 

se mantengan en dichas misiones de Bachimba y Namiqu ; pica , 

continuando su religioso y misionero instituto en la misma con-

formidad que hasta aquí y que los padres, sus sucesores en 

ellas, se vuelvan á las que antes tenian, que son de Ju l imes y 

San Andrés por ser á propósito para ellas. Y porque también 

está cierto su señoría que en el entretanto que informa á dicho 

reverendo padre provincial y viene la respuesta de que así se 

ejecute como lo espera su señoría de su fervoroso celo, puede 

esperiinentarse en dichas misiones por la tibieza de los indios y 

por estar hechos va á las maneras de dichos padres, algún mo-

vimiento entre ellos causado de la novedad ó que vaya en dis-

minución aquella poblac iony reducción, para precaver el reme-

dio de estos ú otros inconvenientes á que debe atender su se-

ñoría en fuerza de la obligación de su empleo, y como leal va-

sallo de S . M. debia mandar y mandó se reencargue al reve-

rendísimo padre definidor, fray Juan de Granados, religioso de 

dicha órden de nuestro padre San Francisco y custodio de di-

chas misiones en este dicho real, mandé á dichos padres que 

sa volvieran á las referidas misiones de Bachimba y Namiqui-

pica mientras tanto que aprueba lo referido dicho reverendísimo 

padre provincial, pues en esto á mas de no oponerse al precep-



to de la santa obediencia por mediar circunstancias que ¡o pre-
cisen, redunda en servicio de Dios y del rey á qua dicho reve-
rendo padre custodio, deberá atender corno lo espera su seño-
ría, y que lo haiá también dicho reverendo padre provincial, y 
asimismo dará providencia á que los reverendos padres fray J . 
de Yarnos y fray J . Villadiego que sucedieron á los padres fray 
Felipe Palomino y fray Juan de San J o s é , se restituyan á las 
misiones que antes tenian de Jul imes y San Andrés , y asimis 
mo se les rogará y encargará á dichos padres Palomino y fray-
Juan de San José , se resiituyan á las misiones que por lo que 
á sí les toca no dejen de efectuar lo referido y volver á su apos-
tólica tarea con el mismo celo que hasta aquí, de cuya caridad 
y dicho reverendo padre custodio fía su señoría el mejor éxito 
de ¡o que lleva espresado, y que cada uno por su parte contri-
buirá á una cosa de tanta atención, como que de ella estiiba c-1 
bienestar de aquellos naturales y las diligencias del ruego y en-
cargo de dichos padres, las ejecutará el presente secretario de 
gobernación y guerra. Y así lo proveyó y firmó.—José López 
de Caria jal.—Ante mí, Juan Francisco de Espino, secretario 
de gobernación y guerra. 

En el real de San José del Parral , en 29 de Ene ro de 1726»' 
yo, el presente secretario de gobernación y guerra, habiendo 
passdo en confoimidad de lo mandado por el auto antecedente 
al convento de nuestro padre San Francisco de este real, y he-
cho notorio su contenido al reverendo padre definidor fray Juan 
de Granados, custodio de estas misiones quien, entendido, dijo: 
que habiendo oido con el acatamiento que debe, no le toca res-
ponder ni confirmar: de que doy f é . — J . Francisco de Espino, 
secretario de gobernación y guerra. 

En dicho real del Parral , dicho dia 29 de Enero de 1726; 
yo, el presente secretario de gobernación y guerra, hice la mis-
ma diligencia de ruego y encargo á los reverendos padres fray 
Felipe Palomino y fray Juan de San José quienes, entendido 
de su efecto, dijeron: que por ser parte y bajo de la santa obe-
diencia de su prelado, están prontos á ejecutar cuanto conduz-
ca al mayor servicio de ambas majestades y bien de los natura-
les de las misiones y lo firmaron: de que doy f é . — F r . Juan de 
San José — Fr. Felipe Palomino.—Francisco de Espino, se-
cretario de gobernación y guerra. 

Parral y Enero 31 de 1 7 2 6 : vistas las respuestas dadas por 
el reverendo padre definidor fray J u a n de Granados, custodio 
de las misiones de nuestro padre San Francisco de la Vizcaya, 
y de los reverendísimos padres fray Juan de San J o s é y fray 
Felipe Palomino, misioneros de las de San Pedro Namiquipica 
y Bachimba, y que por ellas no se percibe la deliberada volun-
tad de dichos reverendos padres; en cumplimiento de la obliga-
ción que tengo como gobernador y capitan general de este rei-
no y deseando el bienestar de los indios de dichas misiones y 
que no se atribuya á omision mia cual ¡uiera diligencia que falte 
en órden á sus alivios, debia mandar y mandé se vuelva á rogar 
y encargar así á dicho reverend simo padre custodio, como á 
dichos padres misioneros por segunda vez, no se escusen á con-
descender á lo que por mi pedido en auto de 28 de Enero ; en 
órden á que dichos padres misioneros so restituian á sus misio-
nes de Namiquipica y Bachimba, por lo convenientes que son 
en ellas, hasta que el reverendísimo padre provincial de la pro-
vincia de Zacatecas donde tocan, responda á lo que se le tiene 
representado á su reverendísima de quien no dudo condescien-
da por ser del servicio de ambas majestades, cuyo ruego y en-
cargo ejecutará el presente secretario de gobernación y guerra. 

•I 



AJÍ lo dacretó e! Sr. D . J o s é Sebast ian López Carbajal , gober-
nador y capitan general de este n-ino de la Nueva-Vizcaya, sus 
provincias y fronteras por S . M . y lo firmó.— José López de 
Carlajal.—Ante mí, Juan Francisco de Espino, secretario ue 
gobernación y guerra. 

E n el rea! del Parral á 19 d e Febiero de 1726; yo, el pre-
se n'e secretario de gcbernaqion y guerra, habiendo pasado al 
convento de nuestro padre San Fi ; ;ncisro de este real, y hecho 
notorio el segundo ruego y e n c a r g o que contiene el decreto an-
tecedente, al muy reverendo padre definidor fray Juan Grana-
dos, custodio de las misiones de este reino quien, entendido, 
dijo: que produce lo mismo que tiene dicho en su respuesta de 
29 del pasado; con mas, que a ñ a d e no tener libertad porque 
necesita de superior licencia, po r ser el caso presente irregular 
en sus apostólicas leyes. E s t o dió por su respuesta dicho reve-
rendo padre custodio; doy fe .—Franc isco de Espino, secretario 
de gobernación y guerra . • • • • 

Va cierto y verdadero es te traslado y concuerda con las dili-
gencias de que va hecha menc ión que originales se hallan en el 
oficio de gobierno de mi cargo á que me remito, y para que 
cobste de mandato verbal del señor gobernador y capitan gene-
ral de este reino, doy el p resen te en el real de minas de S . José 
del Parral á 4 de F e b r e r o de 1726, siendo testigos D . José de 
Santibañez, D . Fraocisco F e r n a n d e z Vallejo y D . Francisco 
Nieto, presentes .—En testimonio de verdad lo firmé.—Juan F. 
de Espino, sectetaiio de gobernación y guerra. 
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CONSULTA l'Üt 
AL SE SOR V Í R E Y , D E L G O B E R N A D O R DE C H I H U A H U A S O B R B 

LA MODERACION DE LOS M A N D A M I E N T O S , 

S E T I E M B R E 1 ? D E 1 7 4 4 . 

El piadosísimo y paternal afecto con que S. AL (Q. D . G.) 
encaiga el mejor tratamiento de los indios así en sus reales le-
yes como en repetidas particulares cédulas, sobre los reparti-
mientos que para su servicio personal en haciendas y minas de-
be observarse, y el aviso que en deservicio de ambas majesta-
des tengo advertido en el particular desde que. entré á servir 
este gobierno por el marqués de Tor iecampo, me impele en 



fuerza de mi obligación á r ep resen ta r á V . E. el estado que al 

presente se bailan inspirados por el d«3eo del remedio para que 

S . M. sea servido, y los naturales de e s t a s provincias gocen de 

las f ranquezas que su soberano real á n i m o les concede y jun ta -

mente facilite el que v iv iendo soc i ab le y política vida, olviden 

aquellas antiguas y b á r b a r a s c o s t u m b r e s que su rus t ic idad les 

pe rsuade . 

A este fin d ispuso nues t ro católico monarca que los indios de 

pueblos viviesen en sus r educc iones , f o rmando en ella comuni-

dades para que el trato y policía los domes t i ca se y se consiguie-

se con formalidad instruir los en los d o g m a » católicos y buenas 

cos tumbres : pero ha es tado le jos de p o n e r s e en práct ica tan sua-

ve y cristiano mé todo , p u e s hasta la p r e s e n t e no se ha verifica-

do ni en un solo pueblo de d o n d e r e su l t an las perniciosas con-

secuencias que en el d iscurso de este informe haré presente á 

V. E . 

E s indispensable. E x m o . S r . , el repar t imiento de los indios, 

tanto para el cultivo de hac i endas , beneficio y labores, c o m o 

porque la ociosidad á que son n a t u r a l m e n t e inclinados, les oca -

s ionará menos a r reg ladas c o s t u m b r e s y también porque la nece-

sidad de no haber otra gente de que valerse para tan precisos 

ministerios, hace echar mano de el los y repai lirios en los refe-

r idos ejercicios loa que les fueran de m u c h o beneficio si no lo 

impidiera el desorden con que hasta ahora se ha pract icado el 

m o d o observado á ped imen to de los mineros y labradores á 

quienes ha parec ido imprac t icable el repar t imiento de cuatro 

por cienlu que S . M. p rev iene por se r n ú m e r o muy corto para 

la abundancia de minas y labores, y necesi tar estas de mas ope-

rarios, han dado á los g o b e r n a d o r e s mandamientos tan conti-

nuos que muchas veces se repar ten d e un pueblo mas indios de 

los que t iene; de acpí se s igue que sa l i endo á cumplirlos falt»n 

de sus pueblos en el opor tuno t iempo que habian de hacer sus 

siembras, y pasado és te se quedan exhaus to s de granos para si' 

anual manutenc ión cuya c o n s i d e r a d a falta les obliga á no volver 

á ello«, quedarse en los reales de minas ó vecindarios de espa-

ñoles , y por este motivo se advier ten d ichos pueblos desolados 

con tanto es t remo, que ya se ha verif icado en los pbsados tiem-

pos quedarse el pad i e misionero solo con n o m b r e de tal en la 

misión, sin feligreses algunos y los q u e por amor del patricio 

se vienen cumpl idos d ichos mandamientos , la necesidad de bas-

t imentos los hace que se retiren á los montes y sierras en bus-

ca de la silvestre caza , a l imentos precisos para su manutención* 

E s t o nace, E x m o . Sr . , de que como no viven arreglados en co-

munidad como S. M. o rdena por lo que no s iembran ni en co-

mún ni en part icular para los casos de e scaceses de granos por-

q u e como llevo dicho en el t iempo que pudieran hacer lo se 

hallan precisados á cumplir los refer idos mandamien to s . 

D e su retiro á los montes aun son de mayor oonsideracion 

los datlos que resul tan , p o r q u e así re t i rados é inobedientes á 

los r eve rendos mis ioneros , ni asisten á misa, ni á la doctr ina , ni 

á cumpl i r con los p recep tos de nuestra santa madre Iglesia, y 
cada dia se va h a c i e n d o mayor la inobed ienc ia y por lo misera-

ble de las t ierras á donde se ret iran p ie rden el r e spe to así á di-

chos misioneros como á los reales jus t ic ias , y lo que c o m e n z ó 

por neces idad de a l imentarse , acaba con descarada rebeldía y 

' o mas lamentable es que o lv idados de los p recep tos de nuest ra 

santa fé , apostatan y vuelven á sus i r regulares cos tumbres ; así 

lia sucedido al presente con o c h e n t a y tantas familias que se re-

tiraron de la misión de T o m o c h i á las b a r r a n c a s donde perma-

necen fuer tes por lo fragrogo de las m o n t a ñ a s y r igoroso de las 

agua?, las que fenecidas se tomará la p rov idenc ia conveniente 

para reducir las de nuevo á la repet ida mis ión; de esto se s igue 

que c o m o est03 acon tec imien tos suceden á vista de los indios 

gent i les con quienes se mezc lan , se hace casi imoosible la re-

ducc ión , pues no se e sconde á su rus t ic idad y h a n ya j u r a d o 

d i chos gentiles que no quieren reducirse para e s p e r i m e n t a r los 

t ratamientos que hacen á los convert idos, con lo que se obstinan 

per t inaces en su b a r b a r i d i d . 



De aquí nace el grave cuidado con que he estado en este 
gobierno de tres meses á esta parte, porque habiéndose retira-
do tanta multitud de indios de sus poblaciones, los unos entre 
gentiles y los otros á las sierras y barrancas (no sin voces de 
alzamiento), me vi precisado á despachar á la pacificación de 
la provincia de la Taraumara en compañía de su general á D . 
Antonio Casuyo, secretario de gobernación y guerra de este 
reino, quien se ha portado con tanto esmero y cuidado en el 
exacto cumplimiento de la obiigacion para que se le destinó, 
que, á Dios gracias, se hallan al presente reducidos á sus pue-
blos todos los retirados á escepcion de aquellas ochenta y tan-
fas familias dichas por las razones que arriba dejo apuntadas, 
ni es menos digno de reflexionar que solo en el presenie año, 
procurando algún remedio á la desolación de los pueblos que 
cada dia se advierte mayor, hice reducir á los suyos doscientas 
ó mas familias que se hallaban en esta villa y sus inmediacior 
nes, y pude averiguar las otras muchas que faltan de sus con-
gregaciones; pero no el lugar en donde se hallan, porque cum-
plidos dichos mandamientos á que son enviados por no perecer 
en dichos sus pueblos, reusan volver á ellos y les es fácil con-
seguirlo por el ningún cuidado que se ha tenido en materia tan 
digna de repararse. 

Como lo es también lo que acontece en los pagamentos que 
se hacen de su personal t rabajo á los referidos indios que por 
mandamiento se reparten en minas y labores, pues previniendo 
como previene S . M. que estos se entiendan desde el dia que 
salen de sus pueblos, regulándoles á cinco leguas por dia para 
llegar á donde son remitidos á trabajar, dándoles los necesarios 
alimentos para el camino, son pocos los que cumplen tan sobe-
rano como justificado mandamiento y muchos que si lo e jecu-
tan despues de cumplido el mandamiento les hacen trabajar mas 
de los dias que los mantuvieron caminando y lo mas lastimoso es 
que acabando el trabajo les pagan en libranzas para sus habilita-
derea los mineros y labradores donde Ies pagan en géneros que 

tiene el mercader, y que ni siquiera ha menester el indio; y 
esto dándoles dichas libranzas las mas veces para esta villa por 
lo que, y la distancia crecida suele haber, necesitan de caminar 
muchas leguas. 

T o d o s los inconvenientes dichos que á cada paso resultan, 
me han movido, E x m o . Sr . , á esta representación atendida la 
real voluntad que así lo dispone y manda para que, advertido, 
la superior acertada determinreion de V . E. , provea el conve-
niente remedio, lo que así me parece por el conocimiento que 
me asiste de este reino, propondré para que reflexionados con 
su prudente y maduro acuerdo tengan lugar los que hallase pro-
porcionados. 

E l primero es que en todos los pueblos se funden comunida-
des como está dispuesto por S . M. para que viviendo los indios 
sociable política vida y se evite su retiro á l a s sierras y barrancas 
como se ha esper imectado hasta aquí por no haber puesto en 
práctica el real mandato. 

E l segundo se les señalen tierras en la conformidad que así 
m'amo se les está determinado por las reales leyes de estos domi-
nios porque la práctica que se ha observado ha sido necesario 
señalarles seiscientas varas por cada viento haciendo centro la 
iglesia del pueblo sin atender ó no á q u e s e a n de pan llevar, de 
que se sigue que los pueblos de indios, fundados en sierras 6 
tierras fragosas como en ellas no pueden haber sus siembras, se 
retiran de ellos á buscarlas al propósito de que se origina su 
poca asistencia en los de sus reducciones de los que se huyen 
y se van á despoblado. 

E l tercero, que en cada pueblo hagau escuela para que los 
pequeños asistiendo á ella, aprendan á leer y rezar é instruirse 
en hablar la lengua castellana, cuyo maestro se alimente de los 
bienes de comunidad y sea exento de salir á mandamientos n 
otras ocupaciones del pueblo, y que solo tenga la de enseñar y 
docti inar á lo¿ indios mientra ¡ se hallan capaces de trabajar . 

E l cuarto, que para que les comunidades permanezcan, seani 



obligados mutuamente todos los misioneros y gobernadores de 
los pueblos á inquirir, saber y preguntar, que indios vagamun-
dos se bailan en sus misiones; y sabedores que sean de los de 
su domicilio, los remitan á su misionero y gobernador, en lo 
que se escusará que anden vagantes de unos en otros pueblos, 
y se conseguirá que asistan en ellos y sus comunidades. 

E l quinto, que ningún labrador, vecino ó minero de cuales-
quiera lugar ó real que sea, pueda tener indio en su servicio 
alguno de pueblo si no es el tiempo señalado en los manda-
mientos. 

E l sexto, que porque el cuatro por ciento que su majestad 
t iene asignado para los mandamientos se considera no suficien-
te para la abundancia de labores, minas, haciendas, carbone 
ras y otros ejercicios para cuyo corriente son necesarios los in-
dios se puedan librar mandamientos de la tercia parte que hu-
biere en cada pueblo quedando las dos restantes para su segu-
ridad y asistencia y que cada mes se remuden la3 cuadrillas, re-
duciéndose al pueblo la primera y subsistiendo otra en su lu-
gar , por cuya circunstancia existirá t rabajando fuera la una y 
las dos asistirán continuas á su pueblo. 

E l séptimo, que con cada cuadrilla que del pueblo saliere por 
mandamiento, salga uno d é l o s indios viejos afectos á él, quien 
con nombre de capitan tenga solo el cu idado de que los qu« 
sacare (cumpliendo el mandamiento) sean reducidos á su po-
blación; que dicho capitan tenga el mismo salario que los de-
más . 

E l octavo, que para que el gobernador del reino de quien es 
privativo librar I03 mandamientos pueda librarse ó arreglarse 
á hacerlo respectivo á la tercera parte de los indios de cada 
pueblo los ministros misioneros y gobernadores de ellos sean 
obligados á remitirle anualmente cuenta formal del número que 
bay capaces de trabajar y asimismo relacionar del estado de 
cada uno de dichos pueblos; si en ellos se observan ó no los 
particulares contenidos en esta instrucción, y er. caso de no 

observarse puntualmente espresen con toda claridad quien lo 
impide ó el motivo que hay para ello, con lo que informado 
de todo dicho gobernador del reino pueda prontamente ocur-
rir con el remedio que se necesite, lo que se conseguirá todos 
los años cun dicho informe y principalmente si concurre á ello 
el superior orden de V. E . , acompañado de patente de los re-
verendos padres provinciales para los respectivos misioneros 
sus subditos sobre que así lo ejecuten p rec i samen te 

E l nono, que á la persona que llevase los m¡ndamiento» á 
los pueblos no se lea entreguen los indios que nomin iré sin que 
primero los racione según el número que fuere y á distan-
cia que hubieren de caminar hasta llegar á las partes donde 
ton enviados á cumplirlos y lo mismo ejecuten en la suel ta á 
dichos pueblos ar reglándose á las cinco leguas por dia que su 
majestad manda. 

El décimo, que las dos tercias partes de indios que quedaren 
en los pueblos sean obligado* á sembrar las sementeras de co-
munidad y cuidar de las particulares de los que se hallaren en 
los mandamientos para que las pr imrras sirvan de común bene-
ficio de los viejos enfermos é impedidos y al común en el ca-
so de escasez de bastimentos, y cuando no sea para estos efec 
tos necesaria su procedido, se consuma en el mas decente cul to 
divino y mejor ornato de su iglesia. 

E l undécimo, que porque con el título de protectores que 
tienen de I03 indios algunos de los capitanes presidarios se ha 
esperimentado gravísimo perjuicio, convirtiéndolas en propias 
utilidades; con nombre de protectores los sacan de sus pueblos 
y los reducen como á gañanes de sus haciendes y labores, vi-
viendo en estas algunas rancherías, y para que esto se evite de 
uingun modo pueden dichos capitanes protectores ni alcaldes 
mayores sacar indios de parte alguna ni dar mandamientos; pa-
ra que salgan á traoajar á los hacenderos que los necesitaren 
los hayan de pedir al gobernador del reino, quien les. ha de 
mandar librar los despachos ó mandamientos y no otro alguno, 
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que estén advertidos los misioneros y gobernadores de loa pue-
blos de no dar cumplimiento á mandamientos que no sean de 
este gobierno, para que así se evite la perniciosa cos tumbre in-
troducida basta la presente de librar mandamientos los capita-
nes y justicias, por cuya razón no sueleu tener cumplimiento 
los que libra el gobernador , que es quien puede habe r lo , y eje-
cutándose todo solo por su m a n o se guardará el ó r d e n que ne-
cesita la observancia de lo propues to , cuyo establecimiento con-
siste en que se practique bajo de una cuerda. 

E l duodécimo, que para que tenga el deb ido cumplimiento 
lo que V. E . determinare sobre lo propuesto , todos los minis-
tros, mineros, capitanes y alcaldes mayoreá, g o b e r n a d o r e s de 
los pueblos, tengan en su poder un tanto de la del iberación de 
V. E . y arreglados operen en todo lo contenido. 

Es tos E x m o . Sr . , son los medios mas eficaces á mi ver pa-

ra que se se consiga el deseado fin de que se pongan tranquilas 

estas provincias, y sus naturales tratados con la benignidad y 

atención que el piadosísimo real ánimo de su inajes?ad tiene 

prevenido, á cuyo paternal a fec to el apreciabi l ís imo renombre 

de hijos, cuya práctica a u n q u e al principio se considere difi-

cultosa en lo común no lo s e r á , p r inc ipa lmente por aquellos 

pueblos mas bien reducidos y a fec tos á los españoles ; con cuyo 

ejemplo ensenados los demás y con la esperiencia del bien que 

les resulta, irán poco á poco r educ iéndose á vivir sociablemen-

te, y conseguido que sen, t endrán alguna quietud los demás; 

que propongo, mayormente c u a n d o todos los medios dichos re-

sultan en su beneficio, que solo les hará en tender la evidencia , 

ésta me ha enseñado que solo así podrán con verdad decirse 

conquistadas estas remotas nac iones , pues de lo contrar io cada 

día se han de esper imentar los alborotos que al presente ha 

padecido la T a r a u m a r a con el retiro de sus naturales entre 

gentiles y estos que siempre es tán á la vista de lo que pasa por 

¡os reducidos, v.endo su b u e n t ratamiento podrá servirles de es-

tímulo á su reducción, pr inc ipa lmente si advir t ieren que las 
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formadas comunidades ceden con su trabajo en propias utilida-
des de los vecinos, viudos y enfermos é impedidos y tienen de 
los comunes bienes los alimentos: atractivo en ellos no de los 
de menor consideración y que fácilmente podrá conseguirse con 
las sementeras de comunidad cuyos frutos bajo la custodia del 
ministro y gobernador podrán consumirse en tan precisas dis 
tr ibuciones, en todo lo cual parece se cumpl i rá lo mandado por 
su majestad, y este reino por las repetidas inquietudes con que 
es molestado de los bárbaros, logrará algún sosiego y la tran-
quilidad que deseamos y yo especialísima complacenc ia de que 
e3ta representación hallará en V. E . la aceptación que su co-
nocido celo en servicio de su majestad me prometo, á cuya de-
terminación sujeto en el todo mi sentir , quedando mi obedien-
cia en el lodo deseosa de emplearse en los superiores manda-
tos de V. E . para su debido obedecimiento y e j ecuc io r ; me 
parece que para lo que hubiere de determinar sobre el asunto, 
seria muy del caso el comunicarlo á los reverendos padres su-
periores de I03 misioneros, en cuyo régimen (por el amor con 
que los miran los naturales) me persuado consistirá el feliz 
éx i to .—Nuest ro Señor guarde á V . E . en su mayor grandeza 
muchos años. 

San Fel ipe el Real, Setiembre 1? de 1744. 
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ANUA 
D E L COLEGIO DE D U R A G O D E L A COMPAÑIA OE J E S U S D E L 

A S O DE 1 7 4 2 H A S T A E L DE 1 7 - 5 1 . 

E n este coleg o se han mantenido regularmente ocho suje-
t O F ' ^ C 0 " o c u P a c ' o n e s particulares; los seis sacerdotes eme 
son el reverendo padre r e c t o r que regularmente ha sido admi-
nistrador de la hacienda q i l e tiene aquí la Compañía con el nom-
bre de San l a d r o de la P u n t a , un maestro de teología escolas-
t e y otro de moral, de l o s cuales uno cuida inmediatamente 
de la crianza, dirección y enseñanza privada de los seminaris-
tas, cuya administración e n lo temporal ha corrido hasta aíqu 

dor los padres rectores de este colegio; un maestro de latinidad 

y retórica y otro de artes, el cuai se alterna cada tres años un 

sacerdote destinado con el título de prefecto al cuidado de la 

congregación de Nuestra Señora de los Dolores, quien hace 

las pláticas, sermones y fiestas anexas á ella. D e los dos her-

manos coadjutores que ha mantenido este colegio á mas de los 

seis sacerdotes dichos uno cuida de la escuela, enseñando á 

leer y escribir y la doctrina cristiana á los niños y otro se em-

plea en cuidar de la dispensa y demás oficinas, y ambos igual-

mente sirven de acompañar á los nuestros y ejercer los minis-

terios. 

A mas de estos sujetos que sustenta como suyos este cole-
gio, ha mantenido con mucha caridad cuantos sujetos han pa-
sado yor aquí de camino á varias misiones qne han venido á él 
ó á negocios ó á curarse de varias enfemerdades , deteniéndo-
se tal vez muchos meses, y siendo así que el n ú m e r o de todos 
pasa de cuarenta y que el colegio ha estado muy pobre, á to-
dos se les ha asistido con lo necesario sin pedir á nadie recom-
pensas ni paga. 

D e s d e el año de cuarenta se ha ido atrasando este colegio 

con los bienes temporales, tanto que hoy está deplorado y sin 

esperanza en lo humano de repararse. E l ganado mayor, re-

fugio único en que consistía principalmente el fondo de nues-

tra hacienda, se acabó del tod<> y solo han quedado algunas ca-

bezas del manso que llaman continuamente chichiguo, del obe-

jnno que llegaba á diez mil cabezas apenas hay tres mil; la ca-

ballada y mulada está muy deteriorada; las haciendas y el co-

legio gravadas en mas de veintisiete mil pesos de deudas, de 

las cuales muchns p a r e redita en contra á casi todos los sir 

vientes; debamos j a algunos mas de trescientos pesos, sin em-

bargo de que en estos nueve años han entrado al coleg'o mas 

de cuatro mil pesos de limosnas que han hecho varios benefac_ 

to-es; las cansas de tamos y tales atrasos han sido muchos ma-

los años escasos de lluvias, qne sobre que esterilizan los cam 



pos para los pastos y ni eses , han s e c a d o ¡os a g u a j e s é inuti-

l izado los ab revade ros , d e d o n d e se ha segu ido la mor t andad 

uuiver.-al de los g a n a d o ?, la falta de a l imentos y su escesiva ca-

restía, val iendo aqu? la c a r ^ a de batiría á veintiséis y veintio-

cho pesos. L a f a n e g a d e naiz nueve pesos y ta de fri jol doce, 

y así los demás ' á los cuales precios lia c o m p r a d o el colegio 

mucho , g r avándose eti d e u d a s . L a segunda causa de nuestros 

atrasos es que las t i e r r a s de labor es tán carnadas y visiadas y 

son muy delgadas , ni p o d e m o s r emed ia r esto d a ñ ó po r la f d t a 

de medios, de lo c u a l h a nacido el no haber co j ido má'iz ni 

trigo suficiente al a b a s t o dcf c o l é y hacien !a, v iéndonos ne-

ces i tados á c o m p r a r u n o y otro n precios subidos, a ! 11 dándo-

nos mas cada din. L a te rce ra es la falta de aperos necesar ios 

para el beneficio d e las t i e r ras y de avíos necesar ios al paga-

mento de p e o n e s y,sirvientes: falta ve rdade ramen te i r reparable 

por nuestra pobreza y ra íz casi de todos ¡os atrasos do la ha-

c ienda ; y en c o n c l u s i ó n , es tá el colegio en tal e s t a d o , que si 

do pronto no se t o m a a l g ú n corte en ayudar lo , den t ro de dos 

a ñ o s es tará incapaz d e Mantener cua t ro sujetos , ni se puede 

recurr i r á que m e n d i g u e m o s , p o r q u j los cauda le s d e este lugar 

son muy cortos p o r f a l t a d e comerc io y dado caso q u e algunos 

d ias nos soco r r i e s en no d u r a r á mucho , como lo v e m o s en los 

religiosos f r anc i scanos , q u e 110 sal iendo á pedi r m a s de una 

vez en la semana , c o n t o d o hay s e m a n a que a p e n a s j u n t a n dos 

reales. 

Sin emb rgo de t a n t a " p o b r e / a se es fuerza á no pocas limos-

nas, pues á mas d e las i e chas con los su j e tos que t engo dicho 

da cada tercer dia u n a to i t a de pan de limosna á var ios pobres 

vergonzantes y d o s v e c e s á la s emana á no pocos mendigos 

las semitas que s o b r a n á los n iños de la escuela , d a de limos-

na el papel , para el cua l solo t iene de finca t resc ient tos pesos 

adqui r idos de un b i e n h e c h o r por un hermano en es tos nueve 

años . 

L a fábr ica ma te r i a ! de l colegio es de adobe y ant iquísima, 

y c o m o tal tan deter iora la q u e por va.ias par tes amenaza rui-

na. Po r esto á di l igencia del padre rector el año de 47 se 

movieron ambos cabi ldos ecles iás t ico y secular á e m p r e n d e r 

nueva fábrica de otro colegio fiado-? en que habría otras limos-

nas que ayudaran d ie ron seis mil peso- , con 'os cuales y o t res 

tres mil que en el d iscurso de t res a ñ o s . s e jun ta ron de todo el 

ob ispado je compró una casa vieja qti» por el Ol ien te continua-

ba con nuestra huewa; echáronse los c imientos del colegio en 

dicho sitio eo cuadro perfecto de casi sesenta varas pe r todos 

cua t ro v'-ento? y prosiguió la fábr ica algunos meses , hasta que 

no hab i endo ya ni e spe ranzas fundadas de l imosnas, paro todo 

y quedó en un es tado que no puede ap rovecha r ni &¿r útil s ino 

c in nuevos gas tos ; el in tento fué hace r fábr ica de bóboda, y á 

este fin hicieron las paredes de cal y c uito rell ñas de piedra 

y lodo fo rmaron arcos dé piedra labra ! 1 que ü a n r n cuña pa-

ra asentan las bóbedas y se d ispuso t o d o de m i n e r a que la por-

tería que únicamente t iene su bóbeda cae ni cementer io de 

nues t ra iglesia mi rando id Nor te y por el Pon i en t e e - t á en dis-

posición de comunicarse con el colegio viejo; solo pudieron 

fabricar ocho p iezas en la portería y I; d e s u ñ a d a á la escalera , 

las cuales quedaron en altura y disposición de te liarse si hu-

biera medios , y ocupaban cómodas paredes el del cuad ro el 

des t ino de las seis piezas fué de chañes y escuelas , las otras 

dos pa redes del c u a d r o que caen dent ro de nuestra huerta solo 

tienen e c h a d o s los c imientos y de alto de una vara las pare-

des ; des le el año de 49 no se t rabajaba por haber cesado las 

l imosnas, pues aunque han caido algunos medios , son tan po-

to s , que 110 bastan aun á t echa r las piezas ni para dar comu-

nicación á la fábrica con este colegio. 

T i e n e este colegio á su cu idado el seminario t r ident ino al-

gunos años ha y á ellos se agregan otros seminar is tas que pa-

gan sus a l imentos ; en es tos años ha sub ido el n ú m e r o de t o d o s 

á treinta y seis, pero muchos han c rec ido en vir tud y letras; to-

dos f recuentan los sacramentos con edificación c o m u n m e n t e á 



las funciones de nuestra iglesia, y cada año tienen do comuni-

dad ocho dias de ejercicios de nuestro santo padre con fruto 

conocido á mas «le las obras virtuosas en que ocupan diaria-

mente iodo el año, como son exámenes de conciencia, cotidia-

nos y otras devociones. E n la? letras se han adelantado tanto 

que sobre haber sido s iempre el seminario la atarazana única 

de los ministros y curas de pste vastísimo obispado en estos al-

tísimos años ha c iecido el n ú m e r o de los cursantes y teólogos; 

los que han entrado en s ínodo en los muchos concursos de cu-

ratos que se han ofrecido sa l iendo todos no solo con aproba-

ción de suficiencia sino con aplausos universales de los sinoda-

les; algunos han acabado sus estudios con actos mayores de 

todo el dia, lo que j amas se habia visto con tanto aplausi de 

los letrados, que el señor obispo de esta diócesis, á quien en 

su entrada dedicaron dos actos mayores de matemáticas t e o j u -

ristas, no solo quedó admirado de la comprensión y e s p e d e i o n 

de loa actuantes sino también agradecido y obligado del trabajo 

y empeño de la Compañ ía , c o m o lo ha mostrado, favorecién-

donos muchas veces. 

No menos agradecido y obl igado está su ilustrísima de ver 

el tesón, empeño y aplicación de este colegio á nuestros minis-

terios tran fructuosos en la c iudad y en sus contornos que ape-

nas hay persona que 110 se a p r o v e c h e de ellos. E l padre reve-

rendo y los maestros sin embargo de las diarias tareas y ocupa-

ciones ocurrentes asisten á nues t ra iglesia al confesonario to-

dos los ¿HS y algunos casi toda la mañana, por el mucho con-

curso f •incipalmente en cua re sma , que casi toda la ciudad y 

su comarca se confiesa, y en q u e las funciones del pulpito tie-

nen notable séquito y concurso. T o d o s salen de dia y de no-

che, cuantas veces se ofrece , á confesar enfermos y ayudar mo-

ribundos; todos asisten las veces que se ofrece á las cárceles 

y hospitales y cuanto se les o f r e c e á pobres y ricos, nobles y 

plebeyos, en la composicion de sus riñas, consuelo d e s ú s aflic-

ciones consejo en sus negocios y asilo en sus t abajos y nece-

sidades. El prefecto de la congregación hace pláticas de doc-
trina y algunas veces va un maestro de teología á hacerlas á 
las cárceles. 

En nuestra iglesia se ha promovido el culto divino en estos 
nueve años mucho inas que en los antecedentes. Pr imeramen-
te con dos mil pesos que dió de limosna un deveto se dotó la 
novena de Nuestro Santo Pad re y los dias viernes de san J a -
vier con misas cantadas y música; uno y otro se hacen cada 
año con algún concurso del pueblo y devoción en las confesio-
nes y comuniones. Se promovió la devoción de la Madre San-
tísima de la Luz que tiene nuestra iglesia un hermoso lienzo 
y un colateralito como de prespectiva y aunque no tiene mas 
finca que la de sesenta pesos cada año los que aun no están en 
corriente ni del todo liquidados, con lodo ríe varias limosnas se 
hacen cada año los siete sábados con misa cantada y música á 
quo asiste mucho pueblo con 110 menos devoción y f recuencia 
de sacramentos. 

Del mismo modo con limosnas pa i t i cuh re s y cual concur so 
devoción y solemnidad se celebra cada mes el dia 19 en honra 
del Seño r San J o s é , cuya novena se hace de la misma mane-
ra en los 9 dias antes de s i patrocinio; tiene en nuestra igle-
sia un hermoso colateral dorado y una muy buena estátua con 
sus vidrieras y varios espejos de lámina- ; con mas una pália de 
plata y un frontal de espejos hecho de limosna en estos años á 
diligencia de uno de los nuestros. 

La congregación de Nuestra Señora de los Dolores funda-

da en este colegio con autoridad apostólica algunos años ha> 

hace t-iempre sus funciones con grande lucimiento y singu-

lar devocion del pueblo el cuarto Domingo de cada mes á que 

están aligadas las indulgencias se descubre al Divinísimo al 

tiempo de la misa solemne con gran concurso y muchas comu 

niones. 

E l misino y aun mas concurso, solemnidad y devocion hay 

todos los dias de la noveua en que se hace uua plática propor-
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cionada exhor tando á la devoción de la Señora , en su dia 

es escesivo el concurso de confes iones y comuniones; asis-

ten todos á la misa que se canta con la mayor solemnidad; 

y la capilla de catedral está con su mús ica durante tres lloras, 

pues principiamos la función desde la una de la larde en nues-

tra iglesia; ocupándose el padre p r e f ec to desde el pùlpito en 

rosario, lección espiritual, medi taciones , exhortaciones y al fin 

con un senhon panegírico de los D o l o r e s de Nuestra Señora : 

á todo asi te tanto puublo que se. ¡le ía nuestra ig!es ;a, s iendo 

de alguna capacidad. 

El viernes Santo á h s doce del d a comienza también en 

nuestra iglesia el piadoso ejercicio d s las tres horas que estuvo 

nuest ro Reden tor en la c ruz ; el concu r so es eScesiro y su devo-

ción causa lástima, lágrimas y compasión de notable edificación; 

6 dicha horal'sube un sacerdote a l ' p ù l p i t o , y después de una 

b ieve exhortación va dividiendo el tie >po en ratos de medi ta-

ción y en varias exhortaciones sobre las siete palabras de Cr i s -

po que se acaban en actos de contr ic ión; por último sale un sa-

cerdote á cantar la oracton respi re; costea esta función un ra-

cionero de la santa iglesia catedral c o n á n i m o de dotarla 

Los di 13 19 hay novena y fiesta de l señor San J o s é ; no tie-

ne dotacion alguna, y á la congregac ión d'! los Do lo res se 

agregaron de limosna estos años mil quinientos pesos que finca-

dos reditúan para tres misas cantadas lina el dia de la Encarna , 

cion, otra el dia de los Dolores y o t ra el de S m t a Apolonia-

á mas de esto ha recibido otras l imosnas menores , con las cua-

les y algo de sus réditos anuales que llegan á cuatrocientos se-

tenta y cinco pesos hizo la congregación un rico vestido de ter-

ciopelo negro á la Señora y tiene c o m p r a d a s telas para otro. 

E l año de cuarenta y cuatro c o m e n z ó aquí á introducirse á 

dil igencias de un sujeto nuestro devo to á la devocion del altí-

simo misterio de la Santísima Tr in idad en t iempo y circunstan-

cias que solo los eclesiásticos casi n inguno sabia el dia que la 

sania iglesia tiene des t inado á sus cul tos en ningún templo te-
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nia altar ni lienzo propio y lo que es mas casi en ninguna casa 
habia lienzo ni devocion á este misterio; esrnerósp, pues, dicho 
año á estendorse la devocion que hoy por hoy es tanta q:te ape-
nas hay casa ni casita que no tenga á lo menos una estampa de 
la Tr inidad Santísima, y muchos tienen duplicados lienzos her-
mosísimos; todos, pobres y ricos, nobles y plebeyos invocan 
ya en sus necesidades , y al principio del alabado ordinario á la 
Santísima T i in idad por este misterio piden los mendigos y va-
rios cuentan no pocos prodigios de Dios Tr ino , e jecutados ya 
en sus personas y bienes, ya en sus enfermedades y ahogos; 
piincipalmcnte se lia esj er imentado el favor divino en las mie-
ses, p es en uno de los años escasos <.e agua, por una novuna 
estraordinaiia á este misterio, que de limosnas particulares hi-
cieron varios devo;o3 en nuestra iglesia, desde el primer dia 
comenzó á llover v prosiguió de modo que se cojierón abun-
dan! :s cosechas, y algunos particulares que no habian recibido 
este beneficio mandando decir una misa á la Santísima T i in idad 
la alcanzaron con abundancia . 

Eri tre estos es di no de mencionar tin indio sirviente del co-

lü>io llamado Dionisio; sembró entre tres almudes de maiz des-

tinado uno para los cultos de la Santísima Tr in idad , pero cuan-

do iba su sementera en bonanza se introdujo en ella un gusa-

no y lansrosla tal que perdió el indio la esperanza del fruto; vi-

no al colegio y pidió de limosna que el padre que cuida de los 

cubos de este misterio le dijese una misa; cosa maravillosa, ¡¡pe-

nas se dijo la misa cuando volviendo el pobre á su sementera 

halló toda la langosta muerta y el sembrado solamente comi-

do y acabada la yerba que podia perjudicarle; volvió el mismo 

dia á dar las gracias á Dios, y entretanto llovió en su milpa 

que ya lo necesi.aba; el mismo año no llovió en nuestra hacien-

da hasta que el padre rector comenzó en ella la novena. 

Es te y otros casos singulares que frecuentemente oigo á per-
sonas de todos estados l-a encendido los ánimos de todos lo3 
fieles en una devocion sólida y afectuosa R e=ifi misterio; tiene 



nuestra iglesia á diligencia de un sujeto de casa un colateral 

hermoso de mucha y esce lente taya en sus lienzos hermosísi-

mos del misterio, y aunque no es tá dorado por la escacez de 

los tiempos, hay bien fundadas esperanzas de dorarse y de au-

mentar no poco sus fincas, és tas llegan hoy á cinco mil tres-

cientos pesos, que leditan al a ñ o doscientos sesenta y cinco pe-

sos, los cuales se gastan en la novena y fiesta del misterio, en 

la novena que se hace con misas cantadas y muy buena músi-

ca, desde la madrugada concu r r e tanta gente que casi se llr-na 

nuestra iglesia. En la fiesta q u e se hace con misa solemne 

asiste la capilla de la catedral y desde la misa primera vienen 

á tocar los mejores músicos ; hay sermón y el concurso es esce-

sivo, las confesiones y comuniones de novena y fiesta son tan-

tas por la concurrencia de los lugares comarcanos que suelen 

llegar á dos mil el número que iguala al de los vecinos; por la 

tarde se reza al compás de la musica el trisagio con casi igual 

concurso, de manera que en la mucha y rica cera que arde en 

la solemnidad y concurso dan la primacía á esta fiesta como 

también en los fuegos y luminarias que preceden en sus víspe-

ras, los que no solamente son en este colegio sino en muchas 

casas particulares, que á mas de eso ilnminan sus calles. 

E n estos nueve años han muerto en este colegio el padre P e -

dro de Gualde y el padre Ignac io Sugasti, ambos profesos, de 

los cuales no hay cosa particular; murió también el hermano 

P e d r o Gustambide, coadju tor formado que sirvió muchos años 

á la provincia con crédi to y edificación, fué ayo de los novi-

cios; cuatro años que le conocí de dispensero en este colegio 

me admiraba su compostura y modesrja, su humildad rara, su 

obediencia esacta y ciega y su devoción singular; siempre lo tu-

ve p >r dechado de hermanos coadjutores y tal cual correspon-

de á las reglas; fué singular su muerte y ofreció privadamente 

la novena de l ; señor San J o s é , de quien era especialmente de-

voto, la víspera del Santo cuya fiesta era, cayó aquel año sába-

d o de Ramos, hizo una confesión general previniendo á su con-

fesor que lo hacia porque le daba en su c o r a / o n estar su muer-

te muy cercana, aunque por entonces no sentia novedad en la 

salud; comulgó en la iglesia el dia del santo y el Domingo de 

Ramos, y el lunes Santo amaneció con dolor de costado tan 

vehemente que dió pocas t reguas á ministrarle los santas sa-

cramentos: martes y miércoles murió fervorosisimam-nté. 

F u e . a de la casa han sucedido algunos singulares el año de 
45; una mozuela levantó la mano para dar á su uadre que la 
reñia y antes de ejecutar el golpe se halló sor¿r udida de los 
cabellos por mano invisible que la trajeron ñor td aire en el 
ámbito de la salita en que estaba cerca de me. ' io cuarto de ho-
ra y á sus gritos acudieron cerca de tres ó ct.atro personas ve-
cinas, quienes con los demás de la casa ¡mocando afectuosa-
mente los nombres de J e s ú s de María y de J o s é y de la San-
tísima Ti in idad á esta invocación cayó en el suelo la mozuela 
amortecida y privada; llamaron luego á su confesor de casa, á 
quien refirieron el suceso, y habiér.dose confesado ¡a moza 
quedó por muchos dias atontada y en adelante enmendada en 
el respeto á su madre . 

El año de 47 como á las once de la noche el dia 8 ó 9 de 
E n e r o fué llamado á confesión un suje to del colegio y habien-
do l legido á casa hall • á un hombre ordinario como muerto, 
el cual no volvió en sí basta la mañana siguiente, espantándo-
se de cuanto veia antes de confesarse, preguntando por el con-
fesor; que sentia entre lágrimas y suspiros respondió delante 
de cinco ó seis personas lo siguiente: yo padre, dijo, pretendí 
á fulana con demasiadas instancias y habiendo conseguido mis 
intentos y muerta ella tres mases ha, por el nimio amor que le 
tuve he deseado volverla á ver; á este fin be ido varias veces á 
su casa y entrádotne como loco hasta la pieza donde muí id, ¡a 
he llamado por su nombre. Anoche , pues, viniendo del fan-
dango de los Pardos en que estaban los de su casa, me entré 
en esta á oscuras, llamé varias veces á la d i iha difunta y de-
sesperado ya de no alcanzar lo que deseaba, vine á mi casa 



d o n d e sa¡tu¡ü n mi madre que estaba s e n t a d a á la pue r t a de 

ella y al en t ra rme a esta salita que estaba á o scu ras vi á la di-

cha m u j e i j no sé cómo . L o q u e sé es que m e horror izó tanto 

que caí como muer to , si¡i saber mas do mí ni de ella Ins ta aho-

ra. D e s p u e s de esto se confesó , y á p o c o s dias hizo confe-

sión general . 

E n e- real : • minas de P a n u c o , c e r c a n o ¿ esta c iudad , vive 

una s e ñ o r a principal l lamada DI1 Mar ía , m u j e r del corone l I ) . 

J u a n F e l i p e de O r o z c o , Es ta señora es e s t r emosau i en t e de-

vota de nu stro S a n t o Pa t r i a rca , y en t re o t r a s muchas obras 

crist ianas que hace en obsequió suyo u n a e s cu ra r en su casa 

n su cosía é industri t personas y c u i d a d o m a t e r n o de los n iños 

y n iñas que en aquel real, d o n d e no hay m é d i c o s ni boticas, 

en fe rman; l levándole el a n o p a s a d o á un n iño mor ibundo , páli-

do y enf laquecido, con ca lentura é t ica , t o d o el cuerpo l leno de 

llagas a squerosas y p r ó x i m a á a c a n c e r a r s e ; todos los que lo 

vieron, y aun los padres 'de l n iño . t en i ah ya pe rd idas las espe-

ranzas de |ue viviera tanto qr. su p a d r e p rev ino luego no so-

lo la mi r a ja , mas todos los d ias q u e iba á ver á su hijo volvia 

persuadido á que na tu ra lmente no podía vivir; sedo D ? María 

esperaba en Nues t ro San to P a d r e . L u e g o q u e recibió al n iño 

se lo ent regó al San to con grande fé y le c o m e n z ó una novena; 

aplicóle sin embargo algunos remedios c a s e r o s y tintes de aca-

bar la novena entregó el n iño a sus p a d r e s del todo sano, cura-

das las llagas, libre de la ca lentura , r e c o b r a n d o el color y bue-

nas carnes . 

L a lámina del mismo San to Pa t r ia rca , que con gran vene-

ración observa este colegio y de que h a c e m e n c i ó n el p a d r e 

G a r c í a en el libro de la vida del San to , c o n t i n ú a o b r a n d o ma_ 

ra villas en esta c iudad ; la piden todo g é n e r o de en fe rmos , prin-

c ipalmente las que están de parto, y son t an tos los favores que 

c o n c e d e el cielo por ella que ya no se h a c e n reparables , solo 

con ta ré uno por s ingular . E l a ñ o de 4 5 una señora vecina de 

esta c iudad casada con J u a n de Soto, p a d e c i ó varias e n f e r m e 

dados es tando en cinta, de el las se ocas ionó la m u e r t e de la 

cr iatura que tenia en el vientre , y es tando ya en el m e s que 

co r respond ía á su par to , tuvo tan vehementes dolores por trein-

ta horas q u e pensó espirar ; l lamó á un confesor del colegio pa-

ra d i sponerse á la muer te y juntnm< o t e ó la lámina de S a n Ig-

nacio; llevóla el con feso r , y d e s p u e s de haberla con fe sado , la 

aplicó al vientre de la e n f e r m a , la cual comenzb á sent ir alivio, 

y á media hora de haber ten ido aplicada la ¡amina se sintió 

buena ; así se levantó el dia s iguiente, y en los q u i n c e dias su-

ces ibos s in dolor ni fatiga en el cue rpo fué a r ro j ando la cr iatu 

ra á pedazos podrida ya , has ta que arrojada toda con las pares 

se halló de sembarazada , con admirac ión suya y de todos los de 

su casa, que esper imentaban el pesti lente olor de las par les del 

feto formado que a r ro jaba andando o c u p a d a en los ministe-

rios domés t i cos . 

¡Sea D i o s en todo alabado! 



MEMORIA 
D E L A S V E I N T I D O S N I S I O N E S C E D I D A S POR LA C O M P A Ñ I A 

D E J E S U S A L A M I T R A D E D U R A N G O 
A F I N E S D E L ANO D E 17-53 . 

E N T O P I A . 

^ San Ignacio de Piaxtla a ! curato de San J á v i e r de Cabezón , 
San J u a n al mtsmo pueblo nuevo se puso cura, San Pedro se 
puso cura ; Santa María de Utias se puso cura; San Gregorio 
se puso cura ; los R e m e d i o s se puso cura; Omi t í an agregado 
al curato de Cósa la ; T a s u l a se puso cuta; Báridaguato agrega-
do al curato de San Ben i to ; Coriantipan al mismo curato? 

3 2 T L O S T E F E H T 7 A N E S . 

E n los Cinco Señores se puso cura; Santiago Papasquiaro 

se puso cura ; Santa Caiarina se puso cura ; Nuestra Señora del 

Z a p e al curato de Agua Caliente el T izonazo , el curato de In-

dehe las Bocas se puso cura, San P a b l o se puso cura; Guezo-

titlan al curato de la Ciénega; Santa Cruz de He r r e r a se puso 

cura; Santa Maria de las Cuevas se puso cura ; Satevo se puso 

cura. 



MEMORIA 
D E L A S V E I N T I D O S N I S I O N E S C E D I D A S POR LA C O M P A Ñ I A 

D E J E S U S A L A M I T R A D E D U R A N G O 
A F I N E S D E L ANO D E 17-53 . 

T O P L & . 

^ San Ignacio de Piaxtla a ! curato de San J á v i e r de Cabezón , 
San J u a n al mismo pueblo nuevo se puso cura, San Pedro se 
puso cura ; Santa María de Utias se puso cura; San Gregorio 
se puso cura ; los R e m e d i o s se puso cura; Omi t í an agregado 
al curato de Cósa la ; T a s u l a se puso cu,a ; Báridaguato agrega-
do al curato de San Ben i to ; Coriantipan al mismo curato? 

S 2 ? L O S T E F E H T 7 A N E S . 

E n los Cinco Señores se puso cura; Santiago Papasquiaro 

se puso cura ; Santa Caiarina se puso cura ; Nuestra Señora del 

Z a p e al curato de Agua Caliente el T izonazo , el curato de In-

dehe las Bocas se puso cura, San P a b l o se puso cura; Guezo-

titlan al curato de la Ciénega; Santa Cruz de He r r e r a se puso 

cura; Santa Maria de las Cuevas se puso ce ra ; Satevo se puso 

cura. 



O U l / . S H m Á t # 0 ' f ? T R A J A f t i 

DICTAMEN 
D E L P A D R E P R O V I N C I A L S O B R E L A E N T R E G A 

D E 2 2 M I S I O N E S . 

E n vir tud de d e c r e t o d e V. E . p e d i d o á ins 'ancias del sefior 

fiscal d e S . M. , se m e p a s a r o n los au tos fo rmados en cumpl i -

miento de la real c é d u l a esped ida en el B u e n - R e t i r o á 13 de 

Nov iembre de 1 7 4 4 , q u e t e rminan con la car ta que escr ib ió á 

V . E . e l s e ñ o r o b i s p o de D u r a n g o á los 17 de Nov iembre del 

año p róx imo pasado e n a s u n t o de la recepción de las veint idós 

misiones que el p a d r e Cr i s tóba l de E s c o b a r , remitió y renunció 

á efecto de la misma rea l cédu la para q u e s e inst i tuyesen en 
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curatos o beneficios colativos, en cuya carta manifiesta á V. E. 

el s eñor ob ispo haber escrito á los padres visitadores de las mi-

siones, p id i éndo le s razón de las fel igresías de ellas con la indi 

vidualidad que refiere noticia de las con t r ibuc iones para com-

prender si podia man tener el culto y cura . Q u e yo tenia despa-

chado al padre F ranc i s co J o s é P e r e z con el enca rgo de la en-

trega; que los vis i tadores y mis ioneros habían respond ido dan 

do razón de lo p regun tado por el s e ñ o r ol ispo y que sobre la 

entrega de bienes estaban res ignados á cumpl i r lo que }o como 

su pre lado les o rdenase , d iv id iendo el señor obispo tres clases 

de b ienes y que á la congre gación de los de la tercera hablan 

cont r ibuido los feligreses vivos y muer tos con su sudor , t r aba j 0 

y sangre , parec iendo jus to quedarse en las iglesias los de la pri-

mera y segunda clase , c o m o propios de ellas sin distinción á 

inquirir de d o n d e provinieron y que así por evitar ¡a conmoción 

de los indios, el mal sonante eco de que despo jan las iglesias, 

como por haber reales cédu las y disposiciones legales que asi 

lo d i spone y encarga á los s eño res arzobispos y obispos su ob-

servancia y lo ú l t imamente pract icado en las entregas de las mi-

siones de Y i zar rón , Ntra. Sra . de los Dolores y L a m p a z o s que 

hacer, e jemplar y debe s e g u i r s e : hizo a V. E . presente , el se-

ñor obispo, lo que le informó el padre misionero de San J u a n 

Car ia tapan en punto á la sospecha de comuni. arse los de su 

misión con los genti les apóstatas, saquehuetos de lo que se po -

día temer de la mudanza de ministro, también anuncia lo que le 

c o m u n i c ó el pad re misionero de Ntra . Sra. de los R e m e d i o s 

sobre el mejor sitio para es tablecer la nueva adminis t ración por 

las razones de convenienc ia que apunta , c o m o también los ro-

bos é insul tos que f recuentan los indios tamaribas agregados á 

la misión, y el t r aba jo que causa para su a t racción á confesa rse 

y oir misa. 

También espresó á V. E . , el s eñor obispo, todo lo que con-

ferenció con el padre F ranc i s co P e r e z , conducen te á la recep-

ción de las misiones y lo que su l l lma . conmovía pa;a su efec-



to, y cuando estaba prevenido haber llevado cumplidas faculta-
des al intento, le confesó no tener las suficientes para el nego-
cio ni para a ib i i raren la3 ocurrencias, por lo que resolvió escri-
birme para que yo venciese las dificultades á que contribuí; la 
falla de aguas y de bastimento, d ic tando la prudencia y calami-
dad el no poderse reducir aquel año mas que las once misiones 
de la Tepehuana y yo podia destinar los once religiosos de ella, 
y el venidero año, que es el presente, se entregarían las otras 
once de la Taraumara , esponiendo el señor obi-po lo que le 
parere sobre no cesar el sínodo ó limosna hácia la entrega de 
todas y sobre el superávit de los bienes de la tercera clase y 
que de no convenir yo con ello se suspendiese la entrega; bien 
que creyendo 110 dejase de convenir para proponer y pedir á 
V. E . vsr i is providencias causoriafe y de resguardo á los cura3 
que se instituyeren para su seguí i dad en la administración, con-
fiando en que V. E . las espediría á los gobernadores y capita-
nes de presidios, sus cabos y justicias que cubren aquellas mi-
siones á fin de que auxilien y las impartan como conveniente 
al servicio de ambas majestades y al entero efecto de la renun-
cia y acepción de las espresadas misiones. En sustancia, me 
escribió el 1II,-no. señor obispo hácia lo mismo en carta de la 
misma dala que la que llevo citada, y tocado su asunto aunque 
instructivamente escribió á V. E . 

P e r o yo me hallaba, cuando la recibí, visitando el colegio 

que mi religión ;¡ene en la ciudad de Antequera, valle de Oaxa-

ca, que tuve presente hasta ahora la que á V. E . le dirijió el 

señor o' ¡>o; s¡,listaré con la copia que pongo á la vista de V . 

E . ; a p a g á n d o m e con el cuidado mas diligente d e concordar en 

todo lo que su señoría Illma. espone con vivos de controversia 

y disputa de que he procurado siempre alejarme en este sujeto 

negocio llevando por único y presente objeto el real ánimo de 

S. M., esplicado en la citada real cédu la de 13 de Noviembre 

del año de 1744 en cons ide r ados de haber sido su e-pedición 

de piopio motivo, esplicando S . M . en ella el fervor de su real 

y católico celo en órden á la conquista espiritual de las Califor 

nias para la cual que manda sea ejecutada, dió y regló todas las 

disposiciones abriendo su real y magnifico corazon, exhib iendo 

el real erario todos los gastos erogables para su mas pronto 

principio y efecto con tanta amplitud, que mandó que no solo 

se pusiese uno sino dos misioneros en los sitios y parajes que 

fuesen á propósito y que á tan católica empresa se de 'erminasen 

los soldados de los dos presidios ó de uno, puestos nuevamente 

en la provincia de Sinaloa para seguro y resguardo de los n -i 

sioneros y esplorando la lieria por la parte de este reino en l i 

forma que manda S . M., se hiciese la propia diligencia por la 

misma California hasta encontrarse y saberse si era t ieria firme 

con la de este vasto dominio. 

Es tán tan esactas y ejecutivas las cláusulas de la referida real 
cédula, que persuadido mi antecesor el padre Cristóbal de Es -
cobar á que el cumplimiento habia de ser relativo al mandato y 
considerando la falta que tenia mi religión de operar ios pronios 
para no faltar á suspender el efecto de la real voluntad en lo que 
estaba de su parte, no se le ofreció otro arbitrio con que socor-
rerse que renunciar las veintidós mi-iones y no so^o lo hizo al 
I l lmo. señor obispo, que entonces lo era de D u r a n g o \ hoy do 
Valladolid, sino que repitió su decisión á S . M. en el informo 
que hizo en 30 de Noviembre de 1745, que se halla en los au 
tos y no fue con el fin absoluto que cree el s e ñ o r i,bi.-po de 
Durango, tuvo el padre Escobar del ahorro á 8 M. de las li-
mosnas, que fuera especie de arrojo querer represar su real mag-
nificencia á vista de que en la real cédula no pone coto á los 
ga-tos, ni menos los cubarla ni limitan en la segunda unión que 
contiene la real cédula dirigida á V. K., su daia en B u e n - I t e t i -
ro a 15 de Diciembre de 1747, porque solo prohibe los gastos 
exhorbiiantes y superfluos y no los necesarios é inescusables 

So o á la autoridad y superiores facultades de V. E . , compe-
te privativamente calificar y resolver si la renuncia de mi ante-
cesor que fué prontísima de las veimidos misiones, supuesta la 



c la r idad e jecut iva del real manda to que hasta ahora es ta en si 

solo ha de ser efectiva y r e d u c i r s e á la obra p ro t e s t ando á V . 

E . no s- r esta cuest ión de nuevo ni subsisto po rque tengo tan 

ratificado mi consent imiento á la en t rega c o m o estoy convenc i -

do á la pronta renunc ia de las mis iones , hecha por mi an t ece -

sor en este reino y ante el rey y con lo que me hal lane el s e ñ o r 

obispo de D u r a n g o en mi carta respues ta que a c o m p a ñ o en co-

pia; pero no pudo de ja r de supl icar r eve ren temen te á V. E . q u e 

se sirva m a n d a r se r econozcan los cap í tu los 22, 23 y 2 4 del in-

forme que hice á su g r a n d e z a por Agos to del a ñ o p róx imo [ja-

sado , q u e por inadver tencia no se le puso data á fojas ciento 

se tenta y ocho vuelta y c iento se ten ta y nueve que en el todo 

lo r e p r o d u z c o porque el á n i m o de mi religión cuando in tercede 

mandato de S . M. , no es retirar su obed ienc ia ni la de sus sub-

ditos á cua t e -qu i e r a c láusulas aunque sean menos pr incipal de 

lo que ordena y de ello d a r é á V. E . tan pronta c o m o intelijen-

te prueba q u e si gusta remita todas las misiones que t iene á su 

cargo la C o m p a ñ í a en este re ino, p u e s no t endré mas t raba jo 

que o r d e n a r á los p a d n s que las asisten se retiren luego á los 

colegio- , po rque la C o m p a ñ í a de J e s ú s no ha hecho a rma de 

las convers iones ni sus individuos t i enen adherencia , a m o r ni 
a P e o ° á o t r a cosa que á observar lo q u e profesaron y á o b e d e -

cer ciega é ins tantáneamente lo q u e sus super io res les o rdenan 

que aunque esto les seria á su rel igión honeroso , es tá acos tum-

brada y dispuesta á sufr ir cuantos queb ran tos puedan sobreve-

nirles por servir á D i o s y al rey , s i é n d o m e inescusable hace r 

presente á V. E . que c u a n d o el pad re E s c o b a r renunció , no ca-

pituló ni cond ic ionó c o m o ahora lo hace el señor obispo de D u -

rango, á quien rec ib iendo las mis iones , no p u e d e de j a r de sal-

var las cont ingencias ni acc iden tes de ios indios rús t icos , após-

tatas y gentiles, pues aun con m a y o i e s é insoportables la es ta -

bleció la C o m p a ñ í a , mi madre , y las han conservado y sosteni-

do sus individuos, fomen tándo las sin recurso á los gastos quo 

tan ant ic ipados recia n a y p ide su Illma. l levando por Dios las 

servi l idades de los indios, no solo de neófitos sino de los apósta-

tas y gentiles, ni menos necesitaba el padre F ranc i s co J . P e r e z 

mas facultad para ent regar , pues no fué á consent i r sino á so-

lemnizar en nombre de la C o m p a ñ í a el efecto de la renuncia 

hecha que no puedo pasar lo en silencio porque estaba yo per -

suadido, por 'a carta que me escribió el señor obispo, era fami-

liar y pr ivada; pero habiéndola visto con el valor ju r íd ico que 

tiene y d á d o s e á e x á m e n sus puntos, me da margen á c reer se 

ha l i rado al crédi to de mi religión y á que de ella y de mí, que 

a u n q u e indio, no estoy á su cabeza , se hagan concepto? indi-

ferentes y formen ju ic ios ágenos de la rel igiosidad, vir tud, mo-

dest ia , verdad é integridad que ha mantenido en el m u n d o todo 

y debo por mi oficio y obl igaciones salir al reparo mayormen te 

en asun to en que se co r re con tal desgracia que cada uno inter-

pre tará Ia3 acc iones á su voluntad porque, Sr . E x m o . , en punto 

de convers iones y misioneros no hay d ic támen ni pa rece r en 

que no se haya l irado inmedia tamente al crédito, pues venga al 

caso ó no vemra se hacen las dec larac iones de que el leal era-

rio ha gas tado y c o n s u m e sumas cons iderables t rayendo á re-

cue rdo lo e rogado an tecedente su origen y establecimiento, 

f i e n d o cierto que está el rey tan en te rado de estos gastos c o m o 

que de su propia voluntad real los ha m a n d a d o hacer , po rque 

sin ellos no pudiera tener la es lencion sus reales domin ios , ni 

la fé en este re ino el adelantamiento en la propagación que es 

públ ico, y nunca su catól ico real án imo se ha de tenido en dar 

cuanto ha conoc ido se necesita para lograr este fin, pues de su 

real haber indis t intamente mant iene el culto de todas las igle-

sias despues de que en lo material se pract icaron á espensa3 de 

su real patr imonio antes y despues que hizo la convers ión de los 

d iezmos á renta espiri tual , v inculándose á dar de su propio era-

rio lo que su gruesa no concur r ie re para congrua de tanto ecle-

siást ico secular que las s i rven; pues que diré de lo que gasta en 

salarios pol í t icos y lo que ha gas tado dent ro y fuera del reino, 

y solo se ponde ran los gastos de mis ioneros , los gastos milita-



res son inescusables, sin los cuales no era posible conservar el 
Es tado; pero con un salario de ministro político se pueden man-
tener doce misioneros y mi religión aunque lia permitido este 
sínodo 6 limosna en las Californias, ni un peso se ha gastado 
desde el año de 1 6 S 3 que entraron allí misioneros de la Com-
pañía ni para iglesias, sino que á otras espensas pías de su so-
licitud han estendido la fé y en la real cédula del año de 1744, 
manda S. M. se d é la limosna á los catorce misioneros que allí 
existen, !o mismo que desde la erección tenia ordenado, lo que 
ni se ha promovido ni la Compañía ha procurado su verificativo, 
haciéndose el ca rgo de las urgencias de la real hacienda aun-
que la citada real cédula que fué espedida en el mayor rigor de 
la guerra y escesivos gastos de la monarquía, pues solo se man-
tiene de cuenta del rey la gente presidiaría y la que sirve en el 
barco de S. M. 

L a singular discreción, talento y prudencia de V. E . no es-
trañará lo que de jo representado porque es propio de mi oficio 
y empleo que tengo observado, se procura oscurecer con des-
afecciones que no merece sin que ataque las desinclinaciones de 
muebos ver que sus individuos son poco gravosos al común, 
pues antes están dedicados y con su prontitud al consuelo de 
lodo él en lo espiritual y juzga en lo temporal, y no correspon-
de que desde tanta distancia un prelado eclesiástico y digno de! 
empleo en que Dios y el rey le han colocado, conspire tan es-
presamente contra la buena fama que ha adquirido, pues para 
que V. E. vea si este sentimiento es infundamentado, ponso en 
sus manos copia de la carta última que me escribió el señor 
obispo en que sobre querer abstringirme á lev para la entrega 
de las misiones, me dice que ut imjilvrimvs sentirán dejarlas los 
religiosos y siendo esta proposicion tan ofensiva á su insepara-
ble obediencia, me pone el cerrojo de que se lean con cautela 
esios voluntarios recelos, y dice ut et inspiJantur ante legantur, 
teniendo antes pedido el señor obispo á V. E. la providencia 
de que no salga del Distri to de la misión, religioso ni otro indi-

viduo y profundo, todo el concepto se saca que el señor obispo 
tiene desconfianza hasta de dichos padres misioneros. Pe ro en 
el caso que los jesuítas sientan dejar las misiones, no s ; r á por 
ningún motivo temporal sino porque han creado y educado en 
Dios á aquellos habitantes por cuyo servicio han causado los 
desiertos, su servilismo y otras incomodidades que han llevado 
y »ufrido, y no será de admirar que unos vaiones llenos de vir 
tud, magisterio y o t r a s piendas, vean que ccnsecu ncia sacan 
de haber pasado una vida selvática despues de h l.er atraído á 
sujeción la indocilidad de aquellos míseros, digne s de la mayor 
compaciun y que hayan de pasar al régimen y poderío de unos 
•eclesiásticos que acaban de salir de las clases donde han eme-
fiado les mismos religiosos; cuyas coftíideruc iones no pueden 
dejar de causar dolor; pero no al señor o' ¡spo recelo de que 
por esta trasmutación lessujei i rán especies que conciten renun-
cia ni contrariedad, porque esto aunque es'inferible de todo lo 
que el señor obispo articula por razón de cautela no es creible 
hi ¡nafijable en ningún jesuíta, no solo que lo motive pero ni 
aun lo piense. 

Las t res clases de bienes que el señor obispo supone y quie 
re que se le entreguen y queden c-n la iglesia que son los del 
divmo culta, cofradías ó semicofradias como los que dice pro-
cedieron del sudor, trabajo y cangre do los indios así difuntos 
como vivos, no he podido discernir los de esta tercer clase sino 
es que como genéricamente se le dividieron los bienes en ;ai-
ces, muebles y semobientes paia traerlos á un concepto que qui-
so usar de la frase de bienes de sangre y sudor y en medio de 
que por lo respectivo á misiones, parece de la recopilación y 
leyes de Indias que en la foimacion de las que contiene no se 
tuvo por impoitante establecer título de el as ni de misiones por 
la ley 15, lít. 4, Iib. 1? dispone de donde se han de pagar los 
gastos de las misiones, y la 38, lít. 14, lib. 1?. manda sean am_ 
parados y socortidos los religiosos misioneros. E s preiiso, se-
fljr Exmo. , que en este caso se b a j a de recurrir á la semejan-



xa ó por lo que sea m a s adap tab le no obs tante que habiendo 

yo tocado al señor o b i s p o el e j empla r que tuve presente , toe 

d ice que en el suceso d e él no habla ley recopi lada como e3 

cierto aunque no p u d o d e j a r de estar establecida la real cédula 

de d o n d e se formó la 2 6 de l lib. 1?, t í t . 15, que me cita el se-

ñor obispo y en lo que p r o p u s e en mi car ta de 2 0 de Dic iem-

bre no se hallara c o n t r a r i e d a d mia á su disposición y no por otro 

motivo a c o m p a ñ o la c o p i a s ino para que V . E . se satisfaga de 

mi a l lanamiento que el m a s senci l lo é ingenuo que puede ha-

ce rme y d iscurr i r , a l e j á n d o m e corno llevo asen tado á V. E . de 

toda diferencia, d i s p a t a y cont rovers ia en el j u i c io de haber j u z 

gado ser la carta de sil I l l m a . famil iar y pr ivada, en cuyo su - , 

pues to el contenido, d i spos i c ión y m a n d a t o de la ley c i tada por 

el s e ñ o r obispo, es q u e s e ponga en las p resen tac iones , quitán-

dose las doc t r inas á los re l igiosos queden los monas te r ios para 

par roquias ; y está bien c l a r o , E x m o . S r . , que los misioneros no 

son para presentación ni m e n o s la C o m p a ñ í a en misión que pre-

tenda quedarse con la igles ia , ni con los bienes del cul to divino-

a u n q u e es to en c u a n t o á p a r a m e n t o ha de haber a lguna distin-

ción, por lo que los r e l i g iosos mis ioneros hub ie ren adqui r ido 

de sus padres ó pa r i en t e s q u e los ded ica ron á la pe rsona y no 

al ministerio en que se ha l l aba , no fuera ju s to que quedasen en 

ellas: tengo también m u y á la vista la ley 20, lib. 1?, tít. 2 , en 

que o rdena que se le h a g a n inventar ios de los bienes de las 

iglesias y que n ingún d o c t r i n e r o los l leve c u a n d o se m u d a r e á 

otro beneficio, p r e v i n i e n d o á las aud ienc ias tengan cu idado de 

que se e jecu te : estas d i spos i c iones , S r . E x m o . , hsblan con cu -

ras doct r ineros , p o r q u e é s t o s han c o b r a d o de rechos de obven-

ciones , p robentos y e m o l u m e n t o s ; en estos cura tos se verifica el 

sudor , t rabajo y sangre d e que el s e ñ o r obispo me h a c e cargo, 

a u n q u e en su gran c o m p r e n s i ó n no tuvo lugar el de los misio-

neros de la C o m p a ñ í a y c u a l puede s e r sino el púb l i co y noto-

rio de que al paso q u e han t ra ído á los indios en las c o n v e r s é 

nes m a t e r i a l m e n t e les han e n s e ñ a d o con la m a n c e r a del a rado , 1 
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con la barreta, azadón y coa, y esto» sudores Iq^ a t r ibuye su 

I l lma. solo á los indios y la s ang íe quien la ha d e r r a m a d o (aun-

que solo por Dios) son los operar ios ministros evangél icos que 

desde el origen y es tablecimiento ha padec ido lo que los oídos 

no han oido, ni se hace creible á la humana consideración y 

solo lo sabe Dios y ahora para que entren á poseer lo reduc ido 

los curas que se nombraren , quiere el señor obispo que se halle 

todo tan á su p lacer que con I03 recelos de cont ingencias , quie-

re p recauc ionar los y que el cont inuo t rabajo de tanto ministro, 

no acredi te en el concepto del señor obispo mas que su viático 

p i r a que los nuevos curas encuentren todo lo temporal muy á 

su con templac ión , do l i endo á su Illma. y p o n d e r a n d o ya los 

gastos que dice han de erogarse en el recibo de las misiones, 

sin que á ello se cont raponga lo que en ellas quedara exis ten-

te que escederá á mas do lo que se figuren los cos tos ; multipli-

cadamen te todas estas razones de conveniencia se han esplora-

do antes, t omando el señor obispo informes á los padres inisio 

ñeros del n ú m e r o de los indios, sus cua l idades y p rop iedades , 

s i tuación de las tierras, su t emperamento , si son fiagosas, úti les 

ó inúti les, y al mismo paso pon iendo la solicitud en que se que-

den los bienes y que los misioneros salgan no more apostól ico 

como entraron, de que resulta ev idenciada cual y cuantas es la 

d i ferencia de misioneros á curas , pues todos buscan las t empo-

ralidades y los otros de snudamen te el servicio de Dios sin de-

tenerse en peligros, r iesgos , t emperamentos , á spe ros ó benig-

nos, porque á todo se adaptan y acomodan , ab razándo lo indis-

tintamente por la car idad y la obedienc ia . 

T o d o c u a n ' o he e spues to á V . E . con s incer idad, lisura y 

ve rdad deber ía haberlo hecho el s e ñ o r obispo, y por el bien de 

la paz , a rmonía y concord ia toleré y sufrí el ocul to espíri tu de 

sus in tenciones como llevo d icho con la senc i l lez y ser de cou-

fianzay ha l l ándome d e s e n g a ñ a d o de mi concep to me ha s ido for-

sozo rebatir el que se p u e d e hacer á mi sagrada religión y de 

mí. y también lo haré ante ia integridad y just icia del rey con 



los d o c u m e n t o s no solo jus t i f icantes de la obediencia de la C o n -

pañta á sus reales manda tos , sino que desen t rañen lo céntrico 

y muchas propos ic iones que cont iene esta representación c o j os 

puntos es tán pendien tes de la calificación del s e ñ o r fiscal para 

tomar en ellos la reso luc ión , y estos persuadidos á que su oficio 

no p u e d e dejar de pedir lo conveniente y cor respondien te so-

bre to ¡as las c láusulas e jecu t ivas á la real cédula de 13 de No-

viembre del año pasado de 1774 , que todos son de un concep 

to y de una propia cue rda tan anexos é indubitables á la natura-

leza, que la resolución de unos no debe de ja r de seguir le en to-

dos; y en cuanto á q u e el I l lmo. s e ñ o r obispo se ent regue de 

todas las misiones c u a n d o le parezca en t iempo de calor ó en 

t iempo de f rescura , y si su en t rega es ejecutiva pido previa de-

claración como también de lo? bienes que debe sacar la C o m -

pañía de las misiones, p u e s es tá visto que nunca de ja r ia las 

iglesia- sin las que las pe i t enecen . ni m e n o s distraería cof rad ías 

ni he rmandades ; pe ro de aquel los que tienen respeto á los pa-

dres en ¡o personal y los que su solicitud haya podido adquirir , 

c reo , s-in disputa, no se les p u e d e negar , y q u e el sudor, traba-

jo y sangre se apl ique á su madre la religión para que lo apro-

veche en los colegios pobres , porque así lo dicta la razón y la 

jus t ic ia , porque a u n q u e los mis ioneros hayan rec ib ido el s ínodo 

6 limosna si se tantea el importe con los incomprensibles traba-

jos, f. uto y cultivo en que dan las misiones, se verá con qué 

usuras han co r re spond í !o a u n q u e para D os Nues t ro S e ñ o r no 

han hecho mas que poner el fervor de sus deseos . 

E s p e r a de ¡a equ idad de V . E. la C o m p a ñ í a de J e s ú s , deter-

mine lo"conveniente no en mas que en aquel lo que e l ' rey tiene 

mandado , como que se d igne dispensar lo difuso de este infor-

me, resolviendo lo que sea conforme á just ic ia . 

Méx ico , Marzo 7 de 1 7 5 0 . 

CARTA 
DK UN P A D R E E X-J E S U I T A . 

2 • ' O 

Contes to á los puntos que V . E . me propone acerca de las 

misiones que la C o m p a ñ í a de J e s ú s tuvo en este puesto de P a r -

ras y la Laguna de San P e d r o , de sus pueblos de visitas y mi-

sioneros que los adminis t raban y cuidaban con grande consuelo 

de los indios naturales que los habi taban, y el S r . E u y a quitó á 

Ja C o m p a ñ í a por respectos humano?, de cuya quita se le han 

rec rec ido tantos d a ñ o s y a t razos á todo este reino de la V i z c a -

ya y .Gal ic ia como tales esper imentamos . 
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— ¿ C u á n t a s misiones servia la C o m p a ñ í a cuando el señor 
Euya nos quitó estas misiones? 

A esta pregunta di¡ro que fueron seis padres los que asistían 
á seis misiones en pueblos y visitas; primera misión, Santa Ma-
ría de Parras; visita, el Pozo , la P e ñ a , Santa Bá rba ra ; segunda 
misión, "San P e d r o de la Laguna y San Pablo , situado á la ori-
lla del rio de Guazabal y es visita la Concepc ión ; tercero, San 
Lorenzo ; visita, el I lo i 'no y Santa Ana; cuarta, San Sebastian; 
visita, San Gerónimo; quinta, San Ignacio ; visita, San J u a n de 
Casta ; sexta , Saniiago; visita, S ; n í " s é de las Habas y Baycu-
co. Estas misiones subsistían cuando el Sr . E u y a nos quitó las 
misiones con sus iglesias y casas, cuyos vestigios be visto yo 
de algunas de ellas. 

2 ? — ¿ L a causa de haberlas qui tado dicho señor obispo? 

A esta segunda pregunta, digo: que no fué otro motivo sino 

que el señor obispo, por particulares afectos humanos ó por el 

parentezco que tenia y amistad, d icho Sr. E u y a á la casa del 

Sr . D . Gaspar de Albeal, dueño que fué de esta hacienda de la-

bor y viña, j un to á este pueblo de Par ras que solo la divide de 

la jurisdicción de su hacienda á la del pueblo una acequia, la 

cual sale de la caja del agua que los indios y naturales de este 

pueblo se servían de ella, porque luego que los padres los pu-

sieron en política ha . i éndo los que sembraran como dueños de 

estas tierras y aguas desde su gent i l idad, se sirvieron del Agua 

Grande , que así la nombran, donde hicieron la caja de! a n t a 

los descendientes de la C o p a del S e ñ o r Ordinerà ; y habiendo 

los descendientes pretendido del todo quitar el dominio del 

Agua Grande á los naturales, d ic iéndoles que les per tenece di-

cha Agua Grande , que para su servicio les bastaba los Chupa-

dores que están pegados á la sierra, y reconociendo los padres 

la injusticia que se Ies hacia, procuraron ocurrir al señor ouber-

nador de este reino de la Vizcaya, q u e á la sazón lo era el se-

flor D. Gaspar de Albeal, mandó qu« no los inquietasen y de-

jasen á los indios gozar del Agua Grande como antes la disfru-

taban, y despues que dicho Sr. D . Gaspar acabó su gobierno, 

casó con D? Isabel de Ordiñola por muerte del Sr . D . Diego 

Alzega y Marqués, y como ya le pertenecía el dominio de esta 

hacienda de Parras , no acordándose de lo que antes habia man-

dado siendo gobernador, puso todo empeño en desposeer del 

todo á los indios del dominio y posesion del Agua Grande, y 

sabiendo los indios el agravio que se Ies hacia y que no podiaii 

sembrar sus maíces por no tener agua con que regarlos, se de-

terminaron á presentar á la real audiencia de Guadala jara y re-

presentar el agravio é injusticia que se Ies hacia; y visto y reco-

nocido por los señores de dicha real audiencia, despacharon 

una real previsión para que dicha caja se desbaratara y gozasen 

los indios l ibremente el uso y dominio del Agua Grande : de 

aquí se originó que á los padres los mirasen como á enemigos, 
O ' 

por lo que defendían á los indios y no faltó quién dijese quita-
sen á los que meneaban los gigantes, que quitados de las misio-
nes éstos y puesto en su lugar clérigos, gozarían con quietud 
del Agua Grande , y como lo pensaron lo ejecutaron desoose-
yendo el Sr . E u y a á los padres de sus misiones y poniendo un 
clérigo en este puesto de Par ras que fuese ministro de todas 
estas misiones que ocupaban seis sujetos de la C o m p a ñ í a de 
Jesús, y despues de pasado algún tiempo, remitió otro clérigo 
que fuese cura de! partido de San Pedro de !a Laguna , y no 
hubo mas que estos dos clérigos para todas estas misiones; el 
pr imero fue el L ic . D Mateo de Barraza y por muerte de éste 
el L ic . D . J u a n Sol tero: despues de largo tiempo pusieron por 
cura de San P e d r o al Lic . D . C lemente Martínez Rico ; estos 
dos ministros gozaban de la limosna que se les daba á seis su-
je tos de la Compañía de J e s ú s y cada uno de los dos clérigos 
tema de renta cada año novecientos pesos; con mas, trescientos 
pesos del seminario. Y luego que entregaron los padres misio-
neros al dicho Mateo de B a r r e a , cura de este part ido de Par -



ras, se le entregaron los o rnamentos que el rey había dado á 
estas misiones, dejándoles los padres otras muchas alhajas de 
iglesia y sacristía, solo sacaron sus libros y alhajas de su avío y 
propiedad. 

I tem; mas de las que dejaron los padres habían traido con sus 
limosnas y buscado para el ado rno de sus misiones en la forma 
dicha, se recojieron á esta misión de Pa r ra s , mientras se avia-
ban para ir á a provincia: esto, según noticias que he tenido, 
fué el año de 1645 ó 1646 c u a n d o fueron despojados de sus 
misiones con harto sent imiento de los pobres indios y de los 
sufridísimos misioneros, padres de la Compañía y de tantos hi-
jos como habían en jendrado en Cr is to , y atraido al gremio de la 
santa madre iglesia catól ica, apostólica y romana. 

— ¿ C u á n t o s puestos servia cada misión de visita? 

A esta tercer punto me remito á lo que tengo dicho desde la 
primera pregunta. 

4?—¿Cuántos gentiles habia que ir convirtiendo? 

A esta cuarta pregunta, digo: que toda la gentilidad que ha-

bia en estos contornos de P a r r a s y la Laguna de San i edrode 

Ganabal ; tenían ya los padres misioneros de la Compañía de 

J e s ú s convertidos y reducidos á pueblo y puestos en poli ía, 

solo el golpe de gentilidad que con el tiempo esperaba en Dios 

convertir era el numeroso gentío de gentiles que estaban hacia 

la p a t u del Norte, distantes de la Laguna de San P e d i o , corno 

cuarenta leguas poco mas ó menos en los puestos de Coahtiila, 

Cua t ro -c i énegas , Nadadores y R io -g rande : que-algúnos de los 

gentiles de estas parles, teniendo noticia de los padres se deja-

ron ver los cuales, con su acostumbrado agasajo, los acaricia 

ban dándoles a 'gunas cosil'a< de su estimación, como avalorios, 

cuchillos, navajas, garcil los, listones y otras bujerías que ello» 

mucho estimaban, y cuando se \olvian á sus (ierras les daban 

su poco de maiz. carne y tabaco de que ellos carecían en su9 
fierras aunque no de la abundante de síLola que ellos tienen y 
venados, y llegado que habian á sus tierras daban razón á sus 
compañeros de lo qne tenian visto y espet ¡mentado con los pa 
dres, con que poco á poco se iban agregando algunos á la mi-
sión de San Pedro de la L a g u n a , que si los padres hubiesen 
perseverado con sus misiones, sin duda alguna hubieran entra-
do á estas partes y con la ayuda de Dios y celo de sus minis-
tros, hubieian convert ido esta gentilidad y no hubieran esperi" 
mentado todos estos reinos tantas calamidades y desgracias co-
mo ha sufrido ya y esperimenta sin embargo cada dia como de 
lodos es notorio. 

5?—¿Si los clérigos puestos por los señores obispos han re-
ducido y convertido alguna de esta genlilidao? 

A es'a quinta pregunta, digo: que no han convertido ningu-
na gentilidad, pues apenas han podido mantener las misiones 
que los padres les entregaron por la poca v casi ninguna asis-
tencia que han tenido á las misiones desde que se hicieron car-
go de ellas y mas cuando echando menos el estilo y gobierno 
de los padres los indios se fueron desperdigando muy poco á 
poco de las misiones, porque como es gente que se manda por 
la boca y la asistencia de ministro que los cuida y manda lo 
que han de hacer y estar s iempre sobre ellos, no dejándolos ba-
ja r de aquí para allí, procurando el que se ocupen en sus siem-
bras y en onos ministerios pertenecientes al buen gobierno de 
sus pueblos; faltóles esle estilo y gobierno porque como no ha-
llaron los indios en los clérigos esto y ver que se les pasaban 
muchos dias y meses sin asistirse el ministerio, fueron algunos 
perdiendo el amor á sus pueblos y levantarse entre ellos algu-
nas disenciones de que llegaion á tener guer ia unos entre otros 
por cuya cau.-a se fueron deteriorando y acabando algunos pue-
blos de eslas misiones y mas con las guerras que tuvieron con 



los tobozos, indios be l i cosos y ser esta nación entonces muchos 

y muy versados en las g u e r r a s , maltrataban mucho estas misio-

nes de San Pedro de la L a g u n a y rio de Guanazaba l en donde 

estaban pobladas cuat ro naciones que eran salineros, vaqueros, 

molineros y cabezas; é s t a s con las disenciones y falta de asis-

tencia del ministro, d e s a m p a r a r o n sus pueblos; estas fueron dos 

naciones, salineros y c abezas , y se fueron las pocas familias que 

habian quedado de la g u e r r a y de la misión del T izonazo y los 

laguneros y baganeros se retiraron las pocas familias que habian 

quedado á e?ta misión d e Parras , y desde entonces se despo-

blaron todas las mis iones de San P e d r o de la L a g u n a y rio de 

Guanazabal y comenzó, la guerra en este reino de la Vizcaya y 

Galicia, saliendo los indios tobozos á los caminos á robar y ma-

tar gente cosa que no se habia esper imentado desde antes que 

se fundasen estas mis iones , pues se andaban estos caminos con 

toda seguridad, y hoy para andarlos no basta un presidio de 

cincuenta hombres , p u e s cada dia vemos y oimos las muchas 

muertes que hacen de s o l d a d o s y pasajeros, 

6 ? — ¿ S i lob pueblos q u e entraron en poder de los clérigos 
subsistieron y cuántos s e han destruido? 

A esta pregunta, d igo: que solo el pueblo de Pa r r a s subsiste 

porque todos los d e m á s se han destruido y acabado, como lo 

tengo dicho en la quinta respuesta ; en este solo pueblo de Par -

ras se quedaron dos p a d r e s de los que fueron misioneros que 

los otros cuatro padres , po r orden de su superior so retiraron á 

México y se quedaron so lo estos dos para que cuidasen de la 

casa y viña, y como los indios de estos pueblos echaron menos 

la asistencia de los p a d r e s aunque no eran sus ministros, se han 

conservado hasta h o y ; las naciones que poblaron este pueblo 

fueron tres de gentiles q ie nombraban arritilas, mazorros y ye-

guales; y como el pad re Gaspar Contreras y el padre Muñoz 

los querían como á sus hi jos , les ayudaban y socorrían en todo 

cuanto se les ofrecía; miraban á los padres con mucho amor y 
reverencia como hasta hoy dia, pues aunque se han avecinda-
do de varios vecinos españoles , mestizos, tlascaltec03, negros, 
mulatos, coyotes, ha sido el abrigo de los padres con que ha 
crecido este pueblo co» estas gentes porque los descendientes 
de e9tos chichimecos han quedado tal ó cual de ellos, casas, vi-
ñas, siembras de trigo y maiz, y se ocuparon mucho todos los 
mas en el trato y contrato que pudieran muy bien pagar obven-
ciones á su cura, con que pudieran muy decentemente pasarlo 
el dicho cura y á S. M. ahorrarle el salario de novecientos pe-
sos que le dá , con mas trescientos pesos del seminario. 

— ¿ C u á n t o s padres estaban en estas misiones y cuántos clé-
rigos se pusieron en lugar de los padres? 

A esta pregunta tengo contestado con mi segundo punto. 

8 - — ¿ S i ltfs clérigos puestos, siendo menos en número, go 
zan la misma limosna que los padres tenían siendo éstos mas 
con número? 

A esta respuesta contesto cun el mismo segundo punto. 

9?—¿Cuántas naciones y pueblos, &c. , se han levantado y 
sublevado para hacer hostilidades á este reino? 

A este punto tengo contestado en el quinto y sexto. 

T o d a s estas noticias que he dado de los puntos que se me 

propusieron y á que tengo respondido, lo he sabido de perso-

nas que conocieron á los padres en sus misiones administrando 

cada uno en su partido así españoles como indios de quienes 

he tenido estas noticias, porque como habrá treinta años poco 

mas ó menos que vine á este pueblo de Pa i ras , alcancé las no-

ticias que he dado á personas de toda veracidad y conocí y tra-



80 

té al Lic . C lemen te Mar t ínez R i c o , que entonces era cura inte-

riño de este pueblo de P a r r a s por haber dejado este beneficio el 

seflor canónigo Lovera y el L i c . Clemente Martínez Rico, co-

mo tenia en Parras los ind ios laguneros y bajameros , los admi-

nistraba juntamente y estos e r a n ya muy poco3 y dentro de al-

gún tiempo entró por cura p rop ie ta r io de este pueblo de P a r r a s 

el L ic . Marcos de S e p ú l v e d a y siguió el dicho C lemen te admi-

nistrando á los indios de su mis ión, de quienes era cura; el año 

de 7 8 murió por Marzo , dia d e S e ñ o r San J o s é , y entró en su 

lugar el Sr . L i c . D . J o s é d e Z a m o r a que los administraba en 

e.-te pueblo cíe Pa r ras por las invaciones de los enemigos tobo 

zos y el año de 86 hubo tal ep idemia de viruelas en este pue-

blo de Par ras que se bari ió á estos laguneros y bananeros oue 
1 - r -i-

no quedaron mas que tres o cua t ro familias y poco despues mu-
rió d icho J o s é de Z a m o r a ; c o n q u e no ha quedado de todas 
estas naciones mas que esta de Parras , y habiendo yo llegado 
á este pueblo de P a r r a s el a ñ o de 76 á 8 de J u n i o , tuve deseo 
d e 

ver algunos puestos d e las misiones que los padres habian 
tenido y habiendo salido á 8 de Dic iembre del mismo año con 
algunos indios laguneros pa ra la L a g u n a , ¡legué al rio Guana-
zabal que pasé en balza á la o t r a banda del rio donde vi el sitio 
de San P e d r o si tuado á su ori l la , en el cual estaba todavía en 
pié una sala con su aposento y cocina, y el lu¿ar donde estuvo 
la iglesia y el de la puerta d o n d e se conserva un árbol de mem-
bril lo; de aquí pasé al pueb lo de San P e d r o de la L a g u n a don-
de TÍ la casa ó iglesia casi in tac ta ; solo la viga que sustentaba 
el coro estaba vencida: sacr is t ía , aposentos, corredores , cocina, 
dispensa, corral de gall inas, portería y puerta regular como si 
lo acabaran de hacer , hasta los lugares con sus casillas y las 
puer tas de cotense con sus c in tas blancas como si las acabaran 
de poner de que quedé suspenso , cons iderando el trabajo de 
los padres frustrado y p e r d i d o . 

E n la iglesia de este pueb lo vi la sepultura que mandó abrir 
el capitan P e d r o L o z a d a y B a r r i l l o s , vec.no de este pueblo, 

que conocí y t ra té ; hombre anciano y de mucha verdad el cual 
mandó sacar los huesos del padre M u ñ o z que m u ñ ó en este 
pueb lo con ocasion de venir á confesar á un indio que se esta-
ba mur iendo, porque como el cu ra c lér igo gustada mas de di-
vertirse en andar de aquí para allí que no de la soledad de es-
te pueblo, y con la confianza que tenia de los padres y de su 
mucha car idad, le3 suplicaba cuidasen de las misiones en su 
ausencia que lo hacian con todo amor , no s int iendo el agravio 
que se Ies habia hecho sino a tendiendo al s e n icio de Dios y 
bien de aquellos pobreciios desamparados del bien que tenian. 
En una da estas ausencias que hizo su cura, f.ié ouando l lama-
ron al padre Muñoz y aunque el pobre estaba achacoso, atro-
pel 'ó con su salud por el bien de una alma, y luego que llegó 
el padre hecha la confesion administró los sacramentos al enfer-
mo y el padre les dijo á los indios que se jentia fatigado y ado-
lorido, y dent ro de poco les dijo á los que le asistían, hi jos , 
que me muero ; Je3us sea conmigo, y dio su caritativo espíritu 
al Sef lor , como de su misericordia espero. Los indios lo qua 
hicieron fué abrir la sepultura j un to al altar mayor al lado del 
Evange l io ; vestido como estaba lo enterraron, pues c u a n d o lo 
desenterraron le hallaron los botines enteros , los cuales vi yo 
t irarlos en el cuerpo de la iglesia y la sepul tura abierta; dieron 
cuenta de lo sucedido los indios al padre Cont re ras , que lo s in-
tió como era razón la pérd ida de su quer ido compañero , aun-
que le que 16 el consuelu de que hubiera empleado su vida an 
tan alto ministerio. 
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DEL PADRE FRANCISCO PEREZ P. C., &C. 

C o n el mayor aprec io de mi c o r a z o n recibí ¡a de vues t ra re-

v e r e n d a de 29 del corr iente , p o r la que me encarga le dé ra-

zón del m o d o y forma c o n q u e s e ent regó de esta misión á los 

sef iores c lér igos, lo que e j e c u t o en esta ocasion con este cor reo 

que d e s p a c h o á vuestra r e v e r e n c i a , á quien protes to desde lue-

go lo á rduo y dificultoso del p u n t o , así pfl* no cons tar el afio 

m el m o d o de la en t rega , c o m o p o r q u e desde el pun to y ho ra 

que el a ñ o de 1 5 9 8 pisó es tos p a r a j e s y dió pr incipio á con-

quistarlos el padre Juan Agus t in , de gloriosa memoria y el arto 

s iguiente el padre F ranc i s co de Arista hasta mas de sesenta 

afios despues de haber en t regado estas misiones, ha sido una 

cont inuada guer ra , que acome t i éndonos por todas partes preci-

só á los su je tos á no largar las a rmas de la mano, motivo por-

que según la variedad de los t iempos y diversidad de a taques 

han s ido también varios los movimientos y Ia3 ó r d e n e s que 

nuestros mayores han providenc iado sobre este punto , de loa 

cua les sin salir d< 1 intento daré á vuestra reverencia alguna luz 

para su gob ie rno de los cuales á costa de los desvelos se han 

pod ido encont rar en este archivo, cuya verdad y legalidad es 

inconcusa . 

El p r imero y mas antiguo que fué el año de 1641 , por varias 

revoluciones que hubo , por las que se intentaba despo ja rnos de 

nuestros haberes , otorgó poder amplís imo el padre provincial 

Luis de Boni fax al padre super ior de estas misiones Sebast ian 

de Ita para d e f e n d e r las casas , viña y demás alhajas per tene-

cientes á esta misión y á la de San P e d r o de la L a g u n a c o m o 

intentó el señor cura Bar raza en este d icho año y por su escri-

to del padre F r a n c i s c o Ibarra consta que como visi tador las 

defendió en 2 7 de A g o s t o de 4 1 y á su cont inuación consta no 

haber en t regado iglesia, t ierras, galera ni demás haberes , y ha-

b iendo t omado c u e r p o el punto de la entrega de la misión el 

a ñ o de 1G43 por influjos del ilustrísimo s e ñ o r obispo de esta 

capital o rdenó el padre provincial Y . P e d r o de Yelasco por 

carta fecha en T e m e a r á 7 de Se t iembre la s iguiente cláusula 

que es la últ ima y d ice asi: " c u i d e n dos su je tos de la viña y 

mande el ob i spo á los c lér igos que hagan casa é iglesia para 

su adminis t rac ión, pues no manda su majestad se quiten á los 

religiosos sus casas é iglesias, ni se ha hecho en todo rigor del 

obispado de la P u e b l a " hasta aquí la c l áusu la de dicha carta 

escrita al super ior de e3ta casa cuvo nombre no se e sp resa en 

ella. 

D e aquí ¡logó el caso do en t regar los nuestros las misiones y 



habiendo puesto en Par ras el primer cura de ¡os señores clé-
rigos que lo fué el Sr. D r . Mateo de Barraza el mismo año de 
1650 en 7 de Mayo ar rendó á los padres misioneros de esta 
misión y la de San P e d r o varias tierras y aguas; catorce bue-
yes, seis rejas y tres arados, la galera del trigo y grano y era 
pagando en arriendo al padre Gaspar Contreras, superior cin-
cuenta fanegas de trigo y lo mismo pagó también arrendando 
por dichos años las dos tierras y aperos su sucesor y segundo 
cura el señor D. Juan de Sol tero en 20 de Marzo de 165-3, 

r 

como consta del auténtico firmado de los señores primeros cu-
ras de Parras y de San Pedro ; de aquí se verifica no haber en-
tregado los padres las tierras, aguas y demás bal eres de las 
misiones, pues los primeros señores curas clérigos las pidieron 
en arrendamiento á nuestros misioneros y mas cuando solo 
consta que el año de 1656 el dia 30 de Enero como consta 
del recibo del Sr . Br. D. J o s é Marcos de los Rios, cura y vi-
cario por ausencia del propietario que lo era el Sr. D . Juan 
Soltero, entregó el reverendo padre de Durango y visitador de 
estas misiones, P e d r o P a n t o j a , los cuadernos de bautismos, ca-
samientos y entierros hechos poy los nuestros en esta misión y 
la de San P e d r o desde el mes de Enero cié 1603 hasta el de 
1649 que las administraron ¡os P P . Luis Ahumada, Juan Be-
tancur, Tomás Domínguez, Sebastian de Ita, Diego Garios y 
Gaspar Contreras, á quien habiendo movido pleito el segundo 
cura de Parras el Sr. D . J u a n Soltero y presentándose su 
merced ante el señor obispo de la Vizcaya D. Pedro Barrien-
tos el año de 1657 pidiendo ante su señoría ilustrísima la igle-
sia, campanas, cuadros, o rnamentos y demás alhajas de nues-
tras misiones, como todo consta en su escrito de dicho señor, 
ordenó el padre Diego J i m é n e z , rector de Durango y visitador 
de las misiones al superior de ellas padre Roque de Molina en 
tregara de esta misión un ornamento de seis que tenia, una ca-
pa, un frontal, un cáliz, un sagrario viejo, y de la misión de 
San Pedro dos ornamentos enteros, una capa, una alba, un 

amiio, un misal y un cáliz, y habiéndose resistido á dicha en-
trega el padre Molina poi tener órden contraria del padre pro-
vincial Juan del Real por órden de su sucesor el padre provin-
cial Francisco Carboneli, entregó dichas alhajas al Sr. Soltero 
el padre Gaspar Contreras en 15 de Octubre de 1666, consta 
del recibo del señor cura en dicho dia, mes y año. 

De este año al de 74 en q le hubo varias controversias con 
los señores curas á causa de intentar evitar las procesiones, 
entierros y despojarnos da nuestro cementerio, que por estar 
despoblado, esto era espacioso y servia cercado de álamos é 
higueras, de doctrinar á los recientes en la fé y de fortín con-
tra los enemigos de los indios, pareció conveniente á los reve-
rendos padres consultores de México el que si insistía la con-
tradicción se despoblaba esta residencia y por mejor decir mi-
sión quo ad ese denominationh de los señores clérigos, pues es-
tos cargaban el útil y los otros el yugo y el arado del trabajo 
causa porque en 1? de Setiembre de 74 ordenó el padre Ber-
nabé Francisco Gut ie r re / , rector de Guadiama al padre Ber-
nabé de Soto que con todo secreto pasara todas las alhajas á 
ese colegio de Durango y que fas viñas, casas y todo lo demás 
á las vendidas ó arriendo ó ponga un mayordomo asalariado 
que dé cuenta á ese colegio las cultivara, cuya órden no se ve-
rificó por haber sosegádose la tormenta á vista de la necesidad 
que tenian de nuestros afanes, lo que conociendo el ilustrísimo 
señor obispo de la Galicia, D . Al inso de Mota el año de 1600 
en 25 de Abril espidió decreto, que está en este archivo, dene-
gando á los señores clérigos la administración de los santos sa-
cramentos en Guadiama, Sinaloá y Par ras concediendo á Io3 
jesuítas toilas sus veces en toda su jurisdicción. Estas son, 
amado padre mió, las verídicas noticias que se han podido en-
contrar en este archivo; quizá en ese de Durango en donde se 
hallan muchos papeles pertenecientes á éste, se encontrarán 
mas selectas para tan glorioso fin y honra y gloria de Dios 
Nuestro Señor y de nuestra Madre la Compañía, y si para es-

8 



te fin sirviere la noticia que t engo d e un s u j e t o fidedigno que 

lo vió y avisó á vuestra r eve renc ia c o m o en la misión de San-

ta Catalina de la T e p e h u a n a d o n d e se halla el padre visi tador 

Re t e s , se halla un cuade rno de o rdenanzas , en la que se halla 

una órden del rey nues t ro s e ñ o r para q u e e n t r e g u e n los padre» 

todo lo que hubiere en las mis iones ; á su con t inuac ión hay ór-

den en el mismo cuaderno del pad re provincia l Alvaro P a r d o 

para que no se en t regue mas q u e el o r n a m e n t o y d e m á s que dá 

el rey á los mis ioneros nues t ros c u a n d o van á mis iones . 

Y o m e a legraré del buen é x i t o en todo y que en todo se 

cons iga la gloria y honra de D i o s y de nuest ra C o m p a ñ í a co-

mo se lo pido. Y o con mis dos c o m p a ñ e r o s á qu ienes nos 

e n c o m e n d a m o s en los santos sacr i f ic ios de vuestra r eve renc ia , 

á quien su majes tad le dé ac ie r to en t o d o , c o m o espero de 

sus ac red i tados ta lentos ; e spe r ienc ia y re l ig ioso celo. 

Po r r a s , D i c i e m b r e 8 de 1 7 4 9 . 

CARTA 
DEL CABALLERO DE CROIX AL EXMO. SR. VIREY DE MEXICO. 

E x m o . S r . 

Muy seflor mió: aunque me he hecho cargo de cuan to V . E . 
f e sirve dec i rme en carta de 27 de A g o s t o ú l t imo, no puedo 
menos que repet i r mis instancias en solicitud de los auxil ios que 
ind ispensab lemente necesi to para precaver la p r ó x i m a ruina de 
todas las provincias de mi ca rgo . 

E s t a de la Nueva Vizcaya ha visto en los c inco a ñ o s los fu-

nestos e fec tos de mil seiscientos sesenta y cuat ro muer t e s de 

vasallos del rey nues t ro s e ñ o r y despueble de ciento diez y 



seis haciendas y r anchos , el r o b o de sesenta y seis mil setecien-

tas c incuenta y c inco c a b e z a s de ganado mayor y las demás 

desgracias que acredita el a d j u n t o estado. L a de Sonora se 

halla muy cerca de perderse en t e r amen te , porque declarada ya 

la sublevación de los ser is , con vehementes indicios de que to-

men su e jemplo las dos p r imeras , cont inúan las noticias melan-

cólicas del teniente corone l D . J u a n Bautista de Anza, claman-

do por el pronto socorro; finalmente, las del N u e v o - M é x i c o , 

Cobahui la y T e j a s suf ren las mi smas i r remediables i r rupciones 

de los enemigos , que no de ta l lo por evitar á V. E . la molestia 

y el dolor que le causaran es tas noticias tan lastimosas. 

D o s mil hombres ped í á V . E . para aumentar la pequeña 

fuerza de mil ochoc ien tos cuaren ta y seis que guarnecen las di-

latadas fronteras de estas p rov inc ias y aun me parece corto 

aquel auxil io; pero me conten ta r ía que á lo menos se sirviese 

V . E. f ranquearme la mitad en el ínterin que la soberana pie-

dad del rey se digne c o n c e d e r m e el todo . 

N o necesito, Sr . Exi l io . , p r ec i s amen te que los mil hombres 

sean veteranos; l lenarian mis ¡deas una de las c o m p a ñ í a s de 

fusileros y algunos oficiales, s a r g c n t o s y cabos de ese ejérci to, 

rec lu tando la d e m á s gente en los territorios de mi mando y en 

las c iudades de G ' ada la ja ra , San L u i s Potos í y Q u e r é t a r o . 

C r e a V. E . que e* os auxi l ios son indispensables, y de no fa-

ci l i tármelos su super ior b o n d a d , se pierden sin r e m e d i ó l a s pro-

vincias, s i endo víct imas inocen tes las vidas y haciendas de los 

vasallo« Hoí rey y aun mi honor y el de mis subalternos. 

PG.- :-! arMeulo s egundo de las reales instrucciones que me 

gobiernan manda su ma je s t ad que V. E . me f ranquee los aux i -

1 i os que yo necesi te y le pi ' ia , y a u n q u e por reales ó rdenes se 

previene á V. E . no ent re en gas tos estraordinarios. yo com-

p r e n d o que no son de esta c lase los que deben hacerse para 

p recave r la ruina de cua lquiera de los dominios de su ma-

jes tad . 

Son muy preciosos los que su majestad se ha d ignado con-

fiarme y ellos están á las puer tas de su últ ima desolación; no 
permita V. E . que veamos esta desgracia ; no se fie V. E . de 
I03 infoi mes an tecedentes ; d ígnese de hacer jus t ic ia á los míos 
y á los del teniente coronel D . J u a n Bautis ta de A n z a y los 
de todos los gobernadores que se acreditan de los hechos pú-
blicos de hosti l idad y con los generales c lamores de los vasallos 
del rey . 

Si se a t ienden estos lamentos , estas aserc iones fundadas y 
al estado infel icísimo del territorio, vuelvo á decir á V . E . que 
aun no es suficiente el aumento de los dos mil hombres , y que 
los mil que por ahora pido nada mas h a i á n que con tener la 
ruina, pero no evitarla. 

P a r a la guerra de los indios e? á propósi to la gente del país , 

pero todos los oficiales de g r ado y muchos su je tos intel igentes 

y de t spe r i enc ia c reen muy útil la mezcla y unión de tropas 

veten .ñas ; A n z a es uno de ellos, el padre G a r c é s y aun todos . 

P o r fin, Sr . F.xmo., condué la se V . E . de estas infel ices pro-
vincias, reciba mis instancias como verdaderas hijas del ce lo 
que me anima para el servicio de D i o s y del rey , y si V . E . se 
d ignare deferir á ellas av í l emelo inmedia tamente para mi par-
ticular conoc imien to , para el general de cuantos vasallos de su 
majes tad habitan estas remotas distancias, y para que sin pérdi-
da de t iempo pueda yo acordar con V. E . el m o d o con que se 
me ha de facilitar el auxilio que bien quis iera fuese el de los 
dos mil hombres . 

S e necesitan verdaderamente y no d u d o que el paternal 
amor y real magnificencia de su majestad apru. ben á V. E . el 
socorro y á mi la solici tud, conoc iendo que se dirijen á benefi-
c io de sus amados vasallos y conservac ión de estas ricas pro-
vincias. 

N u e s t r o S e ñ o r gua rde á V. E . m u c h o s años. 

D u r a n g o , 27 de Se t i embre de 1 7 / 7 . — E x . n o . S r . — B e s a la 

mano de V. E . su mas atento s egu ro s e r v i d o r . — E l cabullcro 



de Croix.—Exmo. Sr. Basilio F r . D . Antonio BucareH y Ur-

soa. 

R E S U M E N C E N S U A L 

De las hos t i l idades c o m e t i d a s p o r los indios e n e m i g o s en las j u r i sd i cc io -
nes de las a l c a l d í a s d e es ta p r o v i n c i a d e l;i N u e v a V i z c a y a q u e se 
h a l l a n en la f r o n t e r a d e n l e el a ñ o d e 1771 h a s t a fin de 76, como cons-
ta po r las r e lac iones t e s t i m o n i a d is d a d a s po r los j u s t i c i a s con toda in-
d iv idua l i dad , las q u e p a r a n e n la s e c r e t a r i a d e g o b i e r n o d e mi c a r g o 
á q u e m e remi to , y es e n la f o r m a s i g u i e n t e : 
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Alcaldías y sus jurisdicciones. 
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San Juan del h'io 60 1 15 600 
Valle de San Bartolomé 6S 18 14828 34 
Parral 16 4 8 8924 
Real del Oro 81 10 1237 
C e r r o - G o r d o 10 8 8 0 100 
Santa Barbara 15 3 7 1053 
Ciénega de los olivos 329 8 23 387 
Par ras . 34 5 600 
El Gallo 
Chihuahua 36 S15 
Cosiguriachi 272 68 28 227 35 1116 

359 30 S9 S129 
Real de Mapimí 60 4 7 2044 
Valle de San Buenaventura . . . . 

Totales 1674 154 11C 661551901 

N O T A . — Q u e en el número de muertos, cautivos y ganado 
mayor robado no se incluyen los oficiales y soldados de presi-
dios que li :n fenecido en los encuentros que lian tenido coa 
los indios bárbaros que es bastante número ni tampoco mu-

ehos pasajeros que han perecido á manos de su crueldad: por 
ignorarse quienes eran sus nombres ni domicilios y en la pro-
pia forma tampoco se hace cuenta de la crecida porcion de ca-
ballada y mulada que se han llevado de la tropa d« presidios 
y de las haciendas de temporalidades de la villa de Chihuahua. 

O T R A . — Q u e en el tiempo que va corrido del presente año 
hasta el dia de ella se continúan las hostilidades á proporcion 
con mas fuerza y crueldad que en las anteriores. 

Durango, Jun io 30 de 1777.—Fel ipe de Barray. 
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DESCRIPCION TOPOGRAFICA 
D E L A S M I S I O N E S D E P R O P A G A N D A F I D E D E N U E S T R A 

S E Ñ O R A D E G U A D A L U P E D E Z A C A T E C A S 

L A S I E R R A M A D R E . 

De*r¡pc ;„„ t„ p „ g r 6 f l C ! 1 , fl5ici, n r t m ¡ m k a d e ^ 

misiones de p ropaganda fide de la s ier ra m a d r e de Vizcaya. 

L a s m i s i o n e s , u e e l c o l e g i o a p o s t ó l i c o d e p r o p a g a n d a 6 d e 

d e N u e s t r a S e ñ o r a d e G u a d a l u p e d e Z . c a t e c a s c u L d a e „ la 

f N u e v a V h ™ y * > M a m a d a a n t o n o m á t i c a m e n t e la s i e r -
r a m a d r e , s o n d i e z y s e i s e n la a c t u a l i d a d r e p a . t i d a s e n l a s u a -

r T l — a l , a J ^ T e p e h u a n a , T . b a r i i a y P i m a a l -
a c o d e s d e d o s c i e n t o s s e s e n t a y s e i s g . a d o s d e l o n g , , 

d ° S C , e n i 0 S d M ' ^ v e i n t i o c h o h a s t a t r e i n t a y J 0 

latitud septentr ional . L a misión mas oriental y meridional es 

la de Nuestra S e ñ o r a de Guada lupe de Nabogame, compuesta 

de indios de la nací >n T a p e b u a n a y a lgunos ta raumares al tos; 

d icho pueblo cabecera de su misión, e s t á en la sierra casi alta 

en la parte del S u r ó mediodía en veint iocho grados en la m á r -

gen del rio algo cauda loso , cuyas aguas corren de Or ien te á 

Ponien te con bastante precipi tación en el valle que lorinan al 

tos cerros, que aunque cor to , es cómodo á la bahñacion de los 

indios, quienes tienen sus labores y s emen te ra s las v e j a s de 
•> O 

dicho rio y algunas otras en la f ragosidad de la sierra permite 

algunos ancones , d icho pueblo se c o m p o n e de solos t epehua -

nes; tiene al Or iente como á distancia por v unto de cuatro le-

guas y algo mas de medio dia de camino f ragoso; el pueblo de 

Chismal es su anexo c o m p u e s t o de t a raumares y algunos po-

cos tepehuanes ; es tá si tuado en una honda cañada de muy po-

ca estension; t iene un rio que corre de Nor te á Suroes te higo 

caudaloso y prec ip i tado . Al S u r está el pueblo de Do lo re s , 

su anexo como á distancia por viento de seis leguas, pero ca-

mino muy f r agoso , que se gasta dia y med io para andarse has-

ta este pueblo en una profundís ima barranca que casi co r re de 

Oriente á Pon ien te algo inclinada al Sudoos te ; t iene un rio cau-

daloso y precipi tado. 

Al Norte de Navogame como á distancia de diez leguas por 

viento y un dia largo de camino, está la misión de Babor igame , 

en un hermoso valle r o d e a d o de cor tos cer ros , dividido en t res 

arroyos de corto caudai ; pe ro pe rmanecen todo el año suficien-

tes para regar d icho valle, los cuales á poca distancia se unen 

y se incorporan según la relación con el r io de Sina loa , es tá 

d icho como á veint inueve gra los desviado de la linea; este pue -

blo se c o m p o n e de solos t epehuanes , t iene siete pueblos de vi-

sita, ent rando en este n ú m e r o un real de minas que es su anexo 

que por todos, incluso la cabecera , son ocho pueblos. Al S u r 

t iene el pueblo de las C i n c o L lagas , por viento de diez á doce 

leguas de camino que se necesita de mas de un dia por lo muy 



fragoso; está en una cañada de corta e s t enc ion entre dos corto» 

arroyos que el principal corre de O r i e n t e á Poniente y unién-

dose los dos se incorporan con el d e la Susalva: se compon« 

de solos tepehusues al Sur , tiene la m i s m a que la antecedente, 

el pueblo de Bannapa de solos t e p e h u a n e s , está si tuado en una 

Mesilla coila entre dos corto3 ar royos q u e corren como de Nor-

deste á Surd< ste al Poniente algo i nc l i nado al Surdes te como 

á distancia por viento de veintidós l e g u a s y de camino que ne-

cesita de dos dias bien andados; e s t á el pueblo de Tobál lana 

en una barranca profunda corta por la q u e corre un rio cauda-

loso y precipitado como de Oriente á Pon ien te . 

Al Poniente de Baborigame está el real de San J u a n Nepo-

muceno como cinco leguas de v iento y diez de camino en un 

barranco algo profundo y situación m u y incómoda , está de Nor-

te á Sur un corto arroyo permanente al Noroes te de dicho Ba-

diraguame como á distancia por viento de quince leguas y de 

camino necesita como dia y medio para andarse ésta; el pueblo 

de Tenor iba está en una barranca d e cor ta atención por donde 

pasa un precipitado arroyo de corto c a u d a l q , - e corre de Sud-

oeste á Nordeste, se compone de so los taraumares: al Poniente , 

como á distancia de ocho leguas y de c amino que necesita casi 

un dia para transitarse está el pueblo d e Santa Ana, pues o en 

un corto cerro; tiene un pequeño a r r o y o que se compone de so-

los tepehuanes, interpolados algunos t a r aumares ; linda és te por 

el Norte con el pueblo de Sonoriba: al Nor t e y á distancia por 

viento de diez leguas y algo mas de un dia de camino, está el 

pueblo de Guerachi en una p r o f u n d í s i m a barranca de poquísi-

ma estencion que corre de Oriente á P o n i e n t e por la cual pasa 

un rio de mediano caudal muy prec ip i tado y poderoso; se com-

pone de solos indios tepehuanes . 

Al Norte de este pueblo de G u a r a c h i , como á distancia por 

viento de diez leguas, está la misión de Tonach i ; está ésta en 

una barranca de corta estencion que al p r inc ip io corre de Orien-

te á Poniente y despues de Sudoes te á Nordes te ; tiene un airo-

yo de bastante caudal y permanente; este pueblo, cabecera de 
su misión, está casi en doscientos sesenta y cuatro grado3 de 
longitud y veinte y nueve y medio de latitud: tiene cuatro pue-
blos de visita, que son: Tecaborachi , al Oriente y como nueve 
leguas al viento y como catorce de camino; Aboleachi, al Ñor 
te, inclinando como cuatro leguas de camino fragoso. El de 
Santa Ana al Sudoeste , corno cinco leguas al viento y diez de 
camino; el de Guachoche al Sudoeste como cuatro leguas de 
viento y ocho de camino; los pueblos de Santa Ana y Abolea-
chi, están en cañadas cortas por donde pasan pequeños arroyos; 
los de Tecaborichi y Guachoch i , están en planes de mucha es-
tencion con cortos arroyos pero permanentes; al de Guachocho 
con algunas lagunas á poca distancia; se componen todos estos 
pueblos de indios taraumares. 

Al Nordeste de Tonach i , está el pueblo de Norogachi , cabe 
cera de Mipi como á distancia por viento de siete leguas y diez 
de camiuo; está el pueblo en una cañada no muy profunda y 
de alguna estencion; el que corre de Noroeste á Sudoeste, tiene 
un corto arroyo que por el estío se reúne en partes la agua co-
mo á un cuarto de legua para un rio de corto caudal permanen-
te y no precipitado que corre de Sudoeste á Nordeste; tiene 
dos pueblos de visita, Papaguichi al Sur como á dos leguas al 
viento y cuatro de camino en una cañada corta y 6 la margen 
del ya dicho rio que en este paraje corre de S u r á Norte, tiene 
un ojo de agua algo copioso que forma un arroyo; el otro pue-
blo de Tatahuichi al Poniente de Norogachi , como á dos le-
guas y media por viento y como ocho por camino fragoso, está 
en una cañada de alguna estencion que corre de Sudoeste i 
Nordeste y se iá su longitud como legua y media y de latitud 
como un tiro de fusil; tiene un corto- arroyo permanente; en el 
intermedio de este pueblo, pasa el rio ya dicho; tiene asimismo 
un arroyo muy precipitado. 

Al Norte de Norogachi, inclinando al Nordeste , está la mi-
sión de Baquiachi como hácia el principio de la sierra por la 



p a r t e s ep t en t r i ona l d e el la y en un l lani to co r to con un p e q u e ñ o 

a r r o y o ; dista d e N o r o g a c h i c o m o o c h o leguas al viento y c o m o 

d o c e d e c a m i n o ; t iene t r es p u e b l o s d e visita, q u e son : P a u c h i 

al S u r ; i nc l i nado al S u d o e s t e e s t á una c a ñ a d a d e a lguna es ten-

c i o n , y á d i s t a n c i a c o m o d e d o s l eguas d e c a m i n o hay un rio 

p r e c i p i t a d o y d e c a u d a l q u e p o r lo c o m ú n en t i e m p o d e aguas 

ó n ieves no a d m i t e v a d o ; t i e n e al P o n i e n t e el p u e b l o d e N a r a -

r a c h i c o m o á d i s t anc i a d e d o s l e g u a s por viento , y de c a m i n o 

m u y á s p e r o c o m o se i s l e g u a s ; en el i n t e r m e d i o c o r r e el y a d i -

c h o rio y o t r o s a r r o y o s d e a l g ú n cauda! , y t iene en su cu r so 

p r o f u n d a s b a r r a n c a s ha s t a i n c o r p o r a r s e con el rio u e C o n c h o s ; 

e s t á e s t e p u e b l o en lo a l to d e la s ie r ra en una cor ta é i n c ó m o d a 

l a d e r a ; el agua es e s c a s a a u n q u e suf ic iente al gas to ; al Nor te , 

c o m o á d i s t anc i a d e se i s l e g u a s po r v iento t iene el p u e b l o de 

T e g u e r i c d i e n una cor ta c a ñ a d a ; conf ina esta misión con el cu -

ra to d e C a r i c h i al N o r t e c o m o á dis tancia po r v ien to d e cin¡-o 

l eguas y c o m o o c h o d e c a m i n o . 

A l P o n i e n t e d e N o r o g a c h i á d is tancia po r v iento c o m o s ie te 

leguas y d e c a m i n o m u y f r agoso c o m o ve in te , e s t á la mis ión d e 

G u e g u a c b i ; es ta s i t uada es ta mis ión en lo mas alto d e la sierra 

en un l l ane te c o r i o ; hay en él t r e s h o n d a s z a n j a s ; t e n d r á d i c h o 

val le c o m o u n a legua p o c o m a s ó m e n o s ; e s t á en 2 9 g r a d o s 

d e long i tud v -30 m i n u t o s , y en dosc i en tos sesen ta y c u a t r o de 

l a t i tud ; hay en él a l g u n o s o j o s d e agua m u y e s c a s o s q u e a p e n a s 

s i rven al a b a s t o : t iene t res p u e b l o s d e visita, el d e S a n e l o h i al 

O r i e n t e a l g o i n c l i n a d o al S u r d e s t e á d i s tanc ia po r v iento c o m o 

d e d o s y m e d i a legur.s y d e c a m i n o muy f r a g i o s o c o m o siete 

l e a u a s ; e s t á en una h o n d a c a ñ a d a que co r re d e N o r t e á S u r ; 

t i ene c o m o t res c u a r t o s d e l e g u a y en lo m a s a n c h o t e n d r á c o m o 

u n tu o d e fusi l ; t i ene un c o r t o a r r o y o que en ei e s t ío s^' seca y 

s o l o q u e d a n a l g u n o s c h a r c o s q u e j u n t o s con a l g u n o s muy cor tos 

o j o s d e a g u a s i rven d e a b a s t o ; en el i n t e r m e d i o hay d o s c a ñ a -

d a s c u y a e s t e n c i o n es p o c o m e n o s q u e la ya d i cha y c o r r e una 

d e P u n i e n t e á N o r d o e s t e y la o t ra d e N o r d o e s t e á S u r . E l pue-

blo d e P a i n a c h i e s t á al N<>r(e á d i s t anc i a po r v i en to d e l egua y 

m e d i a y d e c a m i n o f r a g o s o c o m o c u a t r o l e g u a s ; está s i t u a d o en 

la c u m b r e d e u n a g ran b a r r a n c a po r c u ) o p lan pasa el r io Ur i -

qu i c a u d a l o s o y m u y p r e c i p i t a d o c u y a s i t u a c i ó n , al r e d e d o r del 

ca se r ío , e s t á c u b i e r t a d e p e q u e ñ o s c e r r o s en u n o s p l a n e c i t 0 3 

muy e s c a s o s y a s i m i s m o el a g u a es m u y e s c a s a ; al P o n i e n t e e s t á 

el p u e b l o d e C u a j u i b o c o m o á d i s t anc i a po r v i en to d e l egua y 

m e d i a y de ^ a m i n o m u y f r a g o s o c o m o se i s l e g u a s , e s t á una pro-

f u n d a j o y a ; su s i tuac ión es a lgo c ó m o d a en un l l ane te c o n t r a 

r e g u l a r p o r el cua l pasa un c o r t o a r r o y o p e r m a n e n t e el q u e c o r -

r e d e O l i e n t e á P o n i e n t e ; h a y t ambién o t r o s o j o s d e a g u a c o r -

tos p e r o p e r m a n e n t e s ; en el i n t e r m e d i o d e es te p u e b l o á su c a -

b e c e r a hay un c o r t o a r r o y o p e r m a n e n t e q u e c o r r e d e O r i e n t e á 

P o n i e n t e y o t r o c a u d a l o s o y p r e c i p i t a d o que p o r una g r a n b a r -

r a n c a c o r r e d e S u r a N o r t e . I/i d a po r el N o r d e s t e y N o r t e c o n 

el c u r a t o d e S i s o g u i c h i c u y a c a b e c e r a d i s t a r á po r v iento se i s 6 

s i e t e l eguas y po r c a m i n o m u y f r a g o s o c o m o ve in t i dós l eguas . 

P o r el P o n i e n t e l inda d i c h o G u e g u a c h i c o n la mis ión d e 

S e r r o c o a c h i c u y a c a b e c e r a dista al v ien to c o m o c u a t r o l e g u a s 

y po r c a m i n o has ta la m i t a d m u y f r a g o s o s e r á n c o m o d i e z y 

o c h o y es n e c e s a r o pasa r la g r a n b a r r a n c a y rio d e U r i q u i . E s t a 

m i s i ó n - e s t á en una c a ñ a d a cor la q u e c o r r e d e O r i e n t e á P o n i e n 

te c o m p u e s t a d e d o s a r r o y o s m u y p e q u e ñ o s . E s t a mis ión es la 

p r i m e r a d e la T a r a u m a r a b a j a y p o r la q u e pa r t e c u a n d o y a 

h a c e d e s c e n s o la s i e r ra ; po r S u r y P o n i e n t e t iene dos p u e b l o s 

d e visi ta , el u n o e s el I i e c h u r r o , al O r i e n t e c o m o d o s l e g u a s y 

med ia al v ien to y se i s d e c a m i n o f r a g o s o , t r a n s i t á n d o s e m u c h a s 

v e c c s un c o r t o y p e r m a n e n t e a r r o y o ; e s t á s i t u a d o en un va l le 

q u e t e n d r á c o m o m dia l e£ua d e l o n g i t u d en la c u m b r e d e la 
I O n 

g r a n b a i r a n e a d i c h a ; t i ene d o s c o r t o s a r r o y o s p e r m a n e n t e 3 al 

N o r d e s t e S e r o r a u y , e s t á el o t r o p u e b l o q u e s e l lama O u i l e c o á 

d i s t anc i a p o r v ien to c o m o d e t r es l e g u a s v d e c a m i n o n o muy 

l r a g o s o c i n c o , p a s á n d o s e va r i a s v e c e s un co r to a r r o y o que e s el 

m i s m o de la m i ñ ó n q u e s e co r t a en el e s t í o . E s t á s i tuad eou 
9 



una barranca muy vistosa que pinta ser toda mineral ; curra <ie 

Orien te á Ponien te y t i e n e dos ar royos pe rmanen te s ; linda el 

ce r ro de Otuy por N o r d e s t e con el cu ra to de Sisoguiebi que por 

el viento habrá diez l e g u a s y de camino muy tor tuoso como 

veinte y cinco leguas. P o r el Pon i en t e l inda con !a misión de 

G u a z a p a r e s , cuya c a b e c e r a dista al viento c o m o cua t ro leguas 

y de camino no muy á s p e r o c o m o ca torce leguas. 

E s t á esta misión d e G u a z a p a r e s en un cor to a r royo perma 

nente; t iene dos pueb los d e visita; el uno es T e m o r i s , al Sur y 

como dos leguas al v i en to y á poco mas de cu?t ro de camino; 

es tá si tuado entre unas c o r t a s lona.» ent re las cuales cor ren unos 

m u y p e q u e ñ o s ar royos q u e , un iendo-^ , componen un arroyo 

a u n q u e de eorto c a u d a l . E l otro pueblo es T e p o c h i c que está 

al Nordoes t e de Guar , apa res ; es una p r o f u n d a bar ranca estrecha 

en la margen de un rio c o r t o , ped regoso y p rec ip i t ado que cor-

re de Oriente á P o n i e n t e ; dista de G u a z a p a r e s al viento como 

c u a t r o leguas y de c a m i n o f ragoso como d iez ; l inda Guazapa-

res por el S u r con el c u r a t o de Vaca y por el P o n i e n t e con la 

misión de Ch in ipa y r ea l de T o p a g o . 

E s t á Chin ipa de G u a z a p a r e s al viento como tres leguas y de 

camino f .agoso c o m o c a t o r c e leguas: esta misión es de la Ta -

r a u m a r a baja como la a n t e c e d e n t e ; es tá s i tuada en una profun-

da ba r r anca de m u c h a es tenc ion al margen de un caudaloso rio 

c u y a s precipi tadas a g u a s corren de Or ien te á P o n i e n t e ; tiene 

de visita un pueblo, u n a rancher ía y dos reales de minas de es-

paño les ; el pueblo e s t a r a u m a r , se titula de G u a d a l u p e ; está al 

Nordes t e de C h i n i p a s , al márgen del mismo rio que necesita 

vadea r se doce ocas iones . E l para je es bas t an t emen te incómodo; 

c u a n d o está c rec ido el r i o p u e d e n escusarse ocho vados yéndo-

se por los altos; pero e s el camino m u y largo, f ragoso y peli-

g roso ; dista al viento c o m o dos leguas y de camino como seis; 

la r ancher ía se l lama S o g u a r i b o , como tres l eguas de distancia 

al viento y como ocho d e camino ; es tá s i tuada en un hermoso 

valle en lo alto de la s i e r r a con un ojo de agua permanente ; I03 

rea les son: T o p a g o y San ta Ger t rud i s á que es tá el p r imero al 

Sudoes te á la m á r g e n del mismo rio en una profunda é incó 

moda bar ranca á distancia por viento como una legua y por c«-

inino muy fragoso como cinco leguas ; necesí tase transitarse di-

cho rio treinta y tres veces ; pero c u a n d o está c rec ido se pue-

den escusar las treinta y una y rodear por los altos. E l segun-

do de Santa G e r t r u d i s está en t re Norte y Nordes te de Chini -

pas á distancia por viento como una legua y de camino t o m o 

tres en lo alto de la sierra, bas tantemente i ncómoda y escaso 

de agua : linda esta misión por el S u r con el real de Alamos á 

distancia de dos dias de camino por el Norte con la misión de 

Sra . San ta A n a . 

Esta misión de Sra . San ta Ana es de ta raumares bajos dis-

tante de Ch in ipa s al viento c o m o siete leguas y de camino co-

mo ca torce ; es tá si tuada en los ba jos que hace la sierra por la 

parte del Or ien te en un corto vallecilo; t iene un muy p e q u e ñ o 

ar royo pero permanente ; tiene un pueblo da visita y un real de 

minas; el pueblo se c o m p o n e de solos ta raumares , se nombra 

Lore to ; es tá al Norte do Santa A n a á distancia por viento co-

mo de dos leguas y de camino como seis. E l real se nombra 

San Agus t in ; este «3 el curato de Cusiguar ichi solo e n c o m e n -

dado para la adminis t ración á la misión de Santa A n a ; es tá al 

Pon i en t e en un de r rame , lugar i ncómodo de un ar royo corto y 

p e r m a n e n t e á distancia de dos leguas por viento y de cárnico 

como seis ó s ie te . * " ; ¡ 

Ai Nor te de Santa A n a está la misión de Batopil i l las s i t a s -

da en una profunda joya al márgen de un cauda loso a r royo 

que corre de S u r á Nor t e á distancia de San ta Ana c o m o ocho 

leguas por viento y de camino algo fragoso como diez y seis; 

t iene un pueblo de visita que se nombra Baba roco al Nordes te 

á distancia por viento como de ocho leguas y de camino muy 

f r agoso que se necesita dia y med io para andar lo ; es tá f u n d a d a 

en un corto valle al márgen de un g rande y precipi tado rio que 

corre de Nordes t e á Surdes t e , s i tuada esta misión en Moris . 



Esta nación es puna; dista de Batopilillas como nueve leguas 

al viento y como diez y ocho de camino; está en doscientos se-

senta y dos grados de longitud y treinta y medio de latitud en 

un valle corto cerca del cual corre un rio de agua caudaloso de 

Oriente á Poniente ; al Norte tiene un pueblo de visita que se 

nombra Moycoba á distancia por viento de cuatro leguas y de 

ca'iiino c o m o diez ó doce; se compone de indios pimas y está 

s i tuado en un corto valle por el cual corre de Norte á Sur un 

pequeño a r royo ; linda esta misión con la de Tutuaca y dista 

por el Nor te como diez leguas al viento y como treinta y cinco 

de camino. 

E s t a misión está casi á la orilla de la sierra en una corta ca-

ñada por donde , de Sur á Norte, corre un corto y permanente 

ar royo; se compone de indios taraumares y tiene un pueblo da 

visita que se nombra Yepachi , de indios pimas; dista de la ca-

becera al Nordeste como cuatro leguas al viento y de camino 

como ocho; es:á situado en una corta cañada por cuyo plan cor-

re de Oriente á Poniente un corto y permanente arroyo. Linda 

esta misión por el Oriente con la de Tomochi á distancia por 

viento de ocho leguas y de camino como diez y ocho. 

E s t a misión está situada casi en la orilla de una sierra en un 

bajo que hace dicha sierra en donde, de Sur á Norte, corre un 

p e q u e ñ o rio; está situada en un paraje muy corto y tiene tres 

pueb los da visita de indios taraumares: el uno es Erisiaehi; está 

al 'Worte de Somochi en una corta*cañada que cprre de Sur á 

N o r t e á di-* ncia de Tomochi como de dos leguas por viento 

y de cann., j como seis. El pueblo de Pagurachi está en una 

cañada que corre do Nordeste á Sudeste; tiene un arroyo de 

a lgún caudal ; dista de su cabecera como ocho 6 diez leguas por 

viento y corno veinte y cuatro de camino muy fragoso que se 

neces ta .tia y me lio para andarse. El tercer pueblo es el de . 

Cajurichi ; éste está en una cañada de poca atención por la cual 

pasa ti rio de algún caudal; tiene al Sur por el mismo rio el 

r. al d - Caj. ir icbi descubierto en el año de GS. 

Síguense ahora dos misiones de los tubares ; la primera quo 
ea la Concepción de T u b a r e s está al S u r de Serocahui á dis-
tancia por viento como c inco leguas y de camino muy fragoso 
como veinte y cinco; este pueblo se compone de indios tubares; 
está situado en una gian joya que forma la sierra al márgen de 
un grande y caudaloso rio, cuyas aguas con alguna precipita-
ción corren de Oriente á Poniente; el lugar es de corta esten-
cion á la b u i d a del Sur y de mucha mas á la banda del Norte, 
aunque todo lleno de monte y breñales; al Norte de dicho pue 
blo y como á distancia de una legua está un copioso ojo de 
agua, según parece de nitro y piedra de alumbre, en su naci-
miento tan caliente que se iguala á la que se tiene en el calde-
ro: se ha esperiinentado ser muy saludable á los perláticos y 
gálicos á distancia por viento como cuatro leguas y ocho ó diez 
de camino no muy fragoso está el pueblo de visita que es San 
Ignacio en un hermoso plan; se compone de indios tubares co-
mo su cabecera, cercado por la parte del Norte con el rio de 
Batopilas; para transitarse desde la Concepción á San Ignacio 
se vadea el rio ocho veces; cuando está crecido se va por los 
altos que es una sierra fragosísima y peligrosa; gastan un dia de 
camino; confina esta misión por el Nordeste de Boca ; al Sud-
este linda asimi-mo con la misión con la de San Miguel de T u -
br.res, rio arriba y á distancia por viento como seis ó siete le-
guas y de camino muy fragoso como veinte. 

Esta misión está en la orilla del rio de T u b a r e s en la punta 
de la joya que forma la sierra que tendrá como seis ó siete le-
guas de viento de longitud y como tres leguas en parte de la-
titud, está casi en la punta oriental; tiene dos pueblos de visita, 
uno es el de Santa Ana de indios taraumares, en una barranca 
profunda y estrecha lio arriba de San Miguel al Oriente, á dis-
tancia por viento de poco mas de legua y de camino fragoso 
cuatro. El otro pueblo es de San Andrés , de indios tuba-
res y taraumares, al Sudes te de San Miguel, á distancia por 
viento de tres leguas y de camino algo fragoso ocho. Está 



dicho pueblo en una corta cañada, por la cual pasa un arroyo 
permanente y de algún caudal , que corre de Sudes te á Noroes-
te y se incorpora con el rio de Tubares ; á este pueblo de San 
Miguel está contiguo como una legua al Sudeste el real de San 
Joaquin , curato de Batopi la . 

Estas diez y seis misiones que tenemos á nuestro cargo, 
pertenecen á tres alcaldías de Norogachi y Tonacbi á la C ié -
nega de los olivos; á la de Cosiguriachi pertenecen Boquiachi , 
Tomoch i , Tu tuaca y Batopilillas; las otras misiones per tene-
cen á la alcaldía de Batopilas. 

.»fl|K OI : : »n 
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BARRANCOS Y RIOS. 

E n los términos de estas nuestras misiones hay I03 mayores 

rios y barrancos de esta provincia; el rio de Conchos tiene su 

origen entre Singuey y Gueguachi , corre de Oriente á Po-

niente. E l rio de Ur iqui tiene su origen en Norogachi ; corre 

de Oriente á Pon ien te hasta los términos de la misión de Gue-

gachi, corriendo de aquí de Norte á Sur hasta incorporarse con 

el rio de Tubares ; el rio de Batopilas, que es de bastante cau-

dal, tiene su origen en la misión de Tomaichi y coi re de Orien-

te á Poniente hasta el de Tuba res ; este mismo que es el de la 

vilia del Fue r t e tiene su origen en las misiones de Nabogames 



y Baberigame, corre de Oriente á Poniente ; el rio de Sinaloa 

tiene su origen en las misiones de Nabogames y Bad i rogame , 

que por entonces corren sus aguas de Norte á Sur ; el rio de 

Cbinipas tiene su origen en las misiones de Serocay, Guazapa-

res y Sania Anna. 

E s t o s rios tienen su curso por unas profundas barrancas, y 

cuanto es mayor su caudal tanto mas hondas y precipitadas sus 

corrientes. La barranca de Guarach i es una de las de ma3 

nombre en su bajada muy quebrada y precipitada, tendrá á pi-

que. respecto de lo alto de la sierra, mas de media legua y cor-

re casi desde el principio de la sierra hasta el fin de ella de 

Oriente á Poniente; en sus q lebradas se encuentran varios mi 

nerales como salitre, piedra de alumbre, alcaparrosa; también 

hay varios ojos de agua salobre ut i l i s inos , templados de calor 

en varias partes; estas aguas vituminosas se congelan en cal; 

también hay muchas muestras de ricas vetas de plata, pero 

hasta ahora no se ha hallado cosa de fundamento. L a barran-

ca de Cbinipas aunque es bien grande pero no es precipitada 

ni riesgosa; tiene mejores muestras de minerales y de hecho se 

han visto sus efectos en el real de T o p a g o que su bonanza fué 

ruidosa en todo el reino; la barranca de Te ra regua es l a q u e ha 

merecido mas nombre en la provincia, comienza y termina en el 

rio d e U r i q u i , que este es su propio nombrey no el de Te ra r e -

gua, es dicción taraumara muy corrompida original al Guarera-

quata y llaman los ta raumares el para je en que despues de ha-

ber corrido la barranca de Oliente á Poniente voltea de Sur á 

Norte y la llaman con ese nombre, porque e¿te dicho paraje, 

aunque á la orilla del camino hay raices ó peñas tajadas á pi-

que, en la cumbre de dicha barranca está r">uy bueno para ca-

minar; esta es la etimología del nwmbre, como si estuviera al 

propio enlozado. 

Algunos impropiamente dan este nombre á toda la barranca, 

que otros con mas propiedad re lo dan del rio de Uriqui, que 

por el plano de ella cor te dicho rio: esta barranca circula la 

misión de Gueguachi ; en muchas partes de ella se encuentran 

aguas muy vituminosas que se congelan en cal; otros varios mi-

nerales de piedra, alumbre, nitro, a l capar rosa , encuéntranse 

también muestras de ricos minerales de plata en la falda meri-

dional de dicha barranca al Nordeste de Guach ic á distancia 

por viento de legua y media y de camino fragoso como seis le-

guas; se encuentran muchos vestigios de reales de u rnas anti-

guos, de los cuales no ha quedado inemoiia alguna? dlí se ven 

braseros, varias bocas de minas y una veta muy c >antiosa de 

metales plomosos f-agosa á la antigua á tajo, de-de la punta 

muchos inteligentes han examinaJo estos metale- , creo que no 

les habrán hallado cosa alguna, pues los han dejado; en otras 

varias partes de dicha barranca hay muy buen muestras pero 

fatales esperiencias hasta el real de Uriqui , di-la el paraje de 

Tararecua a donde da vuelta la barranca de Norte á Sur como 

tres leguas al viento, de camino no puede decirse la distancia 

por ser intransitable, por la misma barranca solo con mucho ro-

deo puede transitarse en dos dias y medio; en dicho Ui ique 

hay buenas esperiencias de muchas y ricas vetas; encuéntran-

se también en esta barranca algunas bocas de aire; una está en 

tre dos peñas en lo alto, cuyo soplo es bastante á aventar á 

un sombrero; otra boca está á media cuesta del camino de Uri-

qui; pero solo suficiente el soplo á aventar las hojas. E n c u i n -

transe también en dicha barranca dos canteras de jaspe, la una 

á distancia del pueblo de Pamachi como una legua camino ma-

lo y por viento cou.o un cuarto; es coita de jaspes muy ordina-

rios, quebradizos y rígidos para el fierro; la otra está al Oriente 

de dicho Pamachi á distancia por viento como de media legua 

y de camino como tres ó cuatro, estos jaspes son muy finos, de 

bellos colores y matices; es muy cuantiosa, de suerte que lo al-

to del cerro lo que descubre de j a spe será un tiro de fusil, sien-

do mucho mas lo que se est iende abajo; desde Gueguac hi pa-

ra el Oriente no es esta barranca de con.:i< erac on. D e s d e 

en frente de Gueguachi hasta el Nordeste comienza su grande-



•/.a, tendrá e*t« para je de ancho en la cumbre de la sierra de 
una á otra cumbre como dos leguas y media al viento del pues-
to .le T a r a r e c u a al Norte o cumbre de Pamacb«; tendrá una 
legua de a n c h o y asiento, restante de la barranca al Nordeste 
de Gueguachi tendrá al fundo pe.pcndicularmente respecto de 
lo alto de la sierra media legua; en frente de Tara recua tendrá 
tres cuartos y al Sudoes te de Gueguachi inclinando al Sudes te 
tendrá una legua á pique y muchas veces sucede en lo alto 
oirse es t ruendo de grandes tempestades que descargaban en 
dicha bar ranca antes de verse las nubes que las causaban; está 
Gueguachi como á un lado de la misma barranca sirviéndole 
de cumbre para el Nordeste , Norte, Noroeste, Hues y Sudides 
y aun Sur de dicho pueblo en paraje tan alto que aun con ser 

-cortas las cumbres que por la parte del valle descubren los cer-
ros que lo forman muchas veces cuando llueve en dicho valle 
no se ven las mitades de dichos cerros por estar cubiertos con 
nubes. A u n q u e esta barranca no es formada de raices apenas ta-
jadas á pique hasta el fondo sino de relices y descensos ue unos 
y otros cer ros es tan fragosa, que de una á la otra parte no per-
mite tránsito sino por cuatro partes y para llegar de una á otra 
cumbre por la psr te menos mala se necesitan doce horas en 
bestias buenas , y aun en parte se necesita de buenos pies por 
ser imposible andar á caballo; el plan en el fondo es muy es-
trecho, pues no tiene sino lo que ocupa la caja de! rio, escep-
tuando a lgunos raros y cortos ancones y es imposible transitar 
aun á pié por largo trecho las már jenes del rio por los relices 
y peñascos q u e lo cercan; por la corriente es asimismo imposi-
ble por lo r áp ido de ella y muchas peñas y piedras que tiene 
esto hace que aunque sea la corriente muy corta lo haga intran-
sitable, pues no admite vado ni tiene puente alguno, que en el 
tiempo de aguas se detienen todos los caminantes; esto mismo 
sucede en los demás rios ya dichos. E l de Chinipas admite 
vado en el mismo Chinipas; el de T u b a r e s admite mejor los _ 
vados por su amplitud; en la misión de la Concepción nene 
una canoa á solicitud del misionero. 

FISICA. 

Los temperamentos de las misiones son tan distintos como 

la situación de ellos, causando notable variedad el rumbo de 

las cañadas y profundidad de las barrancas; son frias en el 

cuarto grado las misiones de Tomoch i , Norogachi y Guegua-

chi; en tercer grado las de Tu tuaca , Tonach i , Nabogame y Ba-

borigame; son en segundo los de Baquiaqui, Sorocahui , Gua-

zapares y Santa Ana;, en las de cuarto y tercer grado son muy 

abundantes las nieves, que por lo común comienzan á princi-

pios de Diciembre y finalizan por Mayo y Abril; en las dichas, 

esceptuando á Gueguachi , no dura la nieve mas de dos dias sin 
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sitable, pues no admite vado ni tiene puente alguno, que en el 
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vado en el mismo Chinipas; el de T u b a r e s admite mejor los _ 
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cuarto grado las misiones de Tomoch i , Norogachi y Guegua-

chi; en tercer grado las de Tu tuaca , Tonach i , Nabogame y Ba-

borigame; son en segundo los de Baquiaqui, Sorocahui , Gua-

zapares y Santa Ana;, en las de cuarto y tercer grado son muy 

abundantes las nieves, que por lo común comienzan á princi-

pios de Diciembre y finalizan por Mayo y Abril; en las dichas, 

esceptuando á Gueguachi , no dura la nieve mas de dos dias sin 



que se comience á derre t i r si no es en lugar sombrío; en la de 

Gueguachi se conserva hasta o c h o dias el yelo; en estas mi-

siones son menos durables que en las otras dichas: en aquellas 

empiezan los yelos fuertes desde mediados de Setiembre y du-

ran con fuerza hasta pi incipios de Mayo algunos años mas ó 

menos; en la de Gueguach i por lo común empieza á helar por 

Octubre y finaliza á fines de Abri l ; las mas veces comienza a 

helar en las dichas misiones á las tres de la tarde por Ene ro 

y Febre ro y remata á las doce del din y muchas veces aun con 

sol claro llueve las veinticuatro hora?, pero sin embargo de es-

ta acritud de temporales se crian en dichas misiones buenos 

duraznos, manzana y ciruela de Castilla, ó ya por la mucha 

humedad que hay en ella ó por estar estas especies hechas al 

país, pues llorecen los árboles por Marzo, a u n c m n d o l o s hielos 

e f tán en su fuerza en los otras dos misiones; los mas años no 

se coje fru 'o alguno de los árboles; en la de Norogachi rara 

vez se consigne una ú otra pera chica, pero pera grande y du 

razno j amas se consigue. 

En las otras misiones de Moris y Batopilillas aunque su si-
tuación y plantas demuest ran ser caliente pero por carecer los 
lugares de sus si tuaciones de S u r á Norte teniendo á este des 
cubierto por E n e r o y F e b r e r o y parte de Marzo llega hasta los 
dos grados de yelo en lo demás del tiempo pasa á los veinti-
cinco de calor. La misión de Chin ipas y las dos de Tuba res 
son muy calientes; pero en Chin ipas y San Miguel suele espe-
rimentarse algunos años por E n e r o de -uno á dos grados de 
hielo, pero en la de la Concepc ión jamas se ha esperimentado. 

E s t a s misiones son muy monstruosas en breñales y abundan-
tes de tepehuajes , mezqui tes , palos dulces, copales, guamú-
chdes y pitahayas; también hay una especie que llaman papa-
chis, que solo son buenos para gustos estragados; dicen ser 
muy e s t o m a c a l . En los T u b a r e s , Chinipas \ Uriqui es muy 
abunda nte el brasil y uno que llaman palo amarillo, bueno pa-
ra teñir y para lomear , que en coior é hilo dá mucho aire al 

boge; en los Tubares se encuentran algunos tapinceranes, guaya-
comes, cedros y los que llaman camotillos. L o mismo hay en 
temperamentos y plantas, y se ha de entender de la barranca 
de Guerache , To jayana y Tenor iba y el pueblo de Dolores de 
la misión de Nahogama, Tepuchiqui de la misión de Guazapa-
res; en estas partes se cria caña de azúcar , limones, naranjas, 
plátanos, melones y zandías; estas, aunque en partes no son 
corpulentas, se logran casi todo el año y lo mismo la calabaza 
y chile, teniendo riego, que son pocos los parajes donde no 
hay; rinde la tierra dos cosechas al año, una de Enero á Jun io 
y otra de Jun io á Octubre, aunque no abundante y muchas ve 
ees impedidas de muchos insectos y langostas; hacen sus se-
menteras de maiz y frijol en las laderas muy pendientes y 
montuosas, que desmontando por Febre ro ó Marzo y seco ya 
el desmonte por Mayo, lo queman todo, y siembran á princi-
pios de aguas el maiz y el frijol á mediados de aguas; este año 
abundante rinde la cosecha hasta treinta por una, y el maiz has-
ta ciento veinte ó poco mas ó menos que así en todos estos paí-
ses se esperimentan, pero también asimismo se esperimenta 
calma en las aguas los mas años á mediados de Agosto 6 media-
dos de Setiembre; en llegando la calma á seis dias se pierde á 
medias, si llega á diez dias se logra poco y si pasa á mas todo 
se pierde; estas llaman siembras de Rosa y no necesitan otro 
beneficio que el desmonte, el incendio de él y limpiar dos ve-
ces la milpa; se cosecha á principios de Noviembre. 

Los animales silvestres, que son mucho«, hacen mucho da-
ño á las milpas, como son tejones, matupares, javalines y las 
urracas y cuerhos; en las misiones de Chinipas y Tubares hay 
muy buenos planes para sembrar que se benefician con bueyes, 
pero no tienen mejor fortuna que las de Rosas por la causa 
dicha, antes son mas infestadas de gusano, insectos y langosta. 
E n esta tierra caliente no se cria t i igo ni otras semdlas; los 
aires que por lo común reinan son de S.ir y Poniente y en oca-
siones tan cálidos v recios que causan muchas enfermedades 
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y secan en un todo la.i semente ras ; también spn i n s t a d a s d Q 

^apures c a ü d . s que causan en los ¡y dio* muchas Uagas y c o r . 

wipcioaes; ¡esto se esper imci i ta en los tubares y Ciñnipas , pur 

lo hay ya wu.y p o c o s indio*. 

, En las dema3 tdis ioneí frías d* lo alto de la sierra son casi 

los m i a ñ e s vientos reptantes en t o d a s erlias sin mas que la di-

versidad de la situación templa la f u e r z a de ( l ias ; desde fines 

d e Oc tubre empiezan á cor re r v iento? delgados de en t re N i c l e 

y Oriente* algunas porcas vedes c o r r e el - aquilón con fuerza y 

en tonces hace que hiele con e s c a s o . y el q á é bis rac ionales n o 

puedan sufr ir el frió aun en e l ' fngo; , . i? . r ol verano y es t ío 

corren los vientos de S u r y O r i e n t e y s d g . n m seee? con m u 

chísinia foeraa; á l ' p i inc ip io Ide O t o ñ o c o r r e n suavemente de 

Or ien te . E n las aguas se e spe r imen ian imú/has y turbulentas , 

t empes tades con u n o s mdv f u e r t e s tOrbell i nos* m u c h o s rayos y 

granizo q u é hacen mucho d a ñ o -á las semente ras , en e l ¿ávieif-s 

no suelen ser Ids d ichas t o r m e n t a s de mayor duración* q u e sue-

lan sin intermisión dorar doce hotfasiy por dos ó tres diae con 

vientos muy fuci les do .Nbr t e á Ponies i t e y con muelia agua : 6, 

riieve; ésta llega hasta ¡las mis iones d e '$éro«alwHj Güa^ap t f í e s y. 

Santa Ana- y c u a n d o cae «d p u n t ó l e deshace, : pero óp se es-

coban restos para jes d e fla'.bgúa.y l o n n o n t a s icomo ni J e los gra 

EiaaosqbtaE&qHiiJoz.ld s b oil .naoni ta . s toomeob 1« s u p o io rbnad 

L a s e n f e r m e d a d e s qtib sé^espeKmeti&rh con e s t a s v ic i s i tudes 

p i e u ^ t i ^ o ^ ¿ i q ¡ o b § y u i ^ j f f ó t o g á , f ^ e 

iiiente ^ u i o ; ^ n c u é m ¿ndjoa j o b u ^ , .cpcpjilojtps y de. mu-, 

p l a t a s ,y p i l l a s q«je se crian., ca s i al ,mis¿iio tieuip.p fs§ rsiéi^,. 

Ixran y . s e c o s e c h a n y sou unos m i s m o s lo4 a i .es qne .pueblan 

I03 montes enc inos d e d ive r sas - , e spec ies , . rqbles, m a d r a s y 

alarvillos. Las , s emi l l a s qye es tos pa í ses piOiluQeA.. ;?Qti.teigp, 

maíz , fri jol y cebada, y de las q u e u s a n son chía , . jog ..i^u'.,.chu-

cha, m a t u s a l i , que es una espec ie de nabos; ca labazas de di-
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»b f»to?ob « » j I .ertr.rir jrf s b txtU-zm v w u i m v i* briso-.-

versas especies y papas ; c r íase también ch ícha ro y haba. L1 

trigo no se siembra de r iego sino en la» misiones de Baquiachi 

y . T o n a c h i por el mes de Noviembre ; en T o n a c h i lo m a s que 

p roduce e* de seis á. s ie te po r .una ; , en Baquiaqui suele ascen-

der á quince; en las demás se siembra de temporal y p roduce 

como á siete 6 d iez por una y no es la harina de m e n o s cali-

dad >que la del tr igo da. riego; el maiz se- s iembra casi á un 

misino t iempo en ¡odas las partes de la sierra alta inmediata-

mente pasada la cuaresma , por lo común se siembra á hoyo, 

aunque son muy escasas las tierras proporc ionadas para semen-

teras, y es. uecesyrio p g r a que se logren que no comiencen las 

aguas muy temprano,, porque si lo cojen ch.iquitp y aprieta el 

agua, se aguaciiimin y se p ierden; pero si lo coje el agua en 

buen estado se ,logra, y s iguiendo bien el t i empo rinden á cin-

cuenta por una, esceptuando. las misiones de Norogachi , B a -

quiachi ¿ - d § Chinipas, , q u e j a r ser me jo res las tierras r inden á 

sesenta ó setenta y aun ochenta por una; lo mismo sucede en 

e s t é r i l como la ya d icha , E l frijol se s .embrq a med ias d e . 

las aíruas v se cosecha por Oc íub re corno e j maiz y p roduce á 
T estíitrejf j t r t v o .PSit-un . t o i ^ c c o ( q n ! m v ober r í s í í - r o o w p geni 

ocho d iez ,ó doce por una, si no le cae la .langosta y gusano 
€%tito es! esJrjBDrfuas écrn r.os i;¡l)¡ s « n n - i i í l f - n-j ¡tsnHOfstrs 

qué de ordinar io le cae por , ser t ierra p roporc ionada a eso, y 
*-OUOS SGJS9 T eíDSV r írtlÍHdBI t o l S£fp TíSlÍTud^ ,EI60 U OB 9 0 0 
pofvel mismo t iempo siembran el jpqu iqu i y qkia y se cosecha 
' - f í i T Irtifigoicyi e m aff l i ts \ i t s a M i M f l C b 
al mismo t iempo; el chuyaca no lo s iembran sino que. u a c e . é l 
nos «aTtJsunT cÍ9 'oi9q : e s « o n s a r p s t e m l u eem r b i n d » i<>p«tup 

solo. ' % 
aoa «c lumisq o z o j r t j e:.;e noa eupn: c .•-•sts: c r " .bm *0» 

, : : C ú M \ s e - m e \ w m p o de l a - s ^ r a 5 . i i i u ;has-;y_erbas, i n c í p i j a s J . 

c a r g a s , ? q t i e ^ a s c o ^ v i nt» s^lo « « ¿ j ^ t q p o ^ e hambres s ino por , 

l q í f ^ u i a r , . j-rCa.-i iio J í ^ y y e r b a r e - n o ^ o m a t t . 4 , ,«abandi j^ qudt 

nt>- j e f t cps^epe l % i l t d q y e use»a lgunas ,ye i .bas nocir, 

vasj pues,soeápexi^ieptí>n pi.Hchaí w U F t ^ s ^ p g n t i n a s causadas 

muy graves, 5lobre§ r ;,^:i=-Bulcerar l ^ - ^ e f ^ l ^ g ? t r a b a j o muy 

.^e^vngun^^ p r o v e c h o , - p ^ . .sus ' iacóggi tos ; 

i p M & l f l ^ l B ^ f t f a P i B r a ' ^ á m a n e r ? ; 
de las que llaman en las boticas j a l apa ; es muy fuer te y la usan 



cuando se ven muy cargados de humores. Para dolores de 

muelas que de ordinario padecen , usan una yerba que nombran 

maqui, y también usan de sus hojas para el hambre; para esto 

mismo usan una raiz que llaman maquile, en agua otra que 

nombran sapali, también mascan el palo que llaman grasa l rg ;» 

que es para el mismo efecto, que es picante como el rábano, y 

de esto hacen las puntas de las flechas; viven también en el co-

nocimiento de este palo para colores de estómago y para e m - -

pacho, se saúman con 61 la cabeza cuando les duele, para lom-

brices y crudesa usan una que llaman nonachi; para fiebres usan 

una que llaman valviqui, también la usan para comer aunque es 

de mal gusto, para otros usan la yerba que llaman causiaca muy 

hedionda y con ella matan los piojos y las garrapatas de los 

oi'los, usan también para esquilencias de una yerba que llaman 

matari, m i scaday aplicada á la hinchazón, de, otras muchas usan 

que no refiero por ser incógnitas para nosotros. D e las que 

conocemoi hay en abundancia en esta sierra; poleo, ajenjos, 

sevadilla, orégano, berbena, culantrillo, manzanilla, peotiia, cá-

ñamo, salviareal, siempreviva, laurel ,yerbabuena, arrayan y yer-

ba del indio. Animales domésticos, tienen los mas indios unos 

mas que otras ganado vacuno, caballos, muías, ovejas, gallinas y 

guajolotes; en la T a r a u m a r a alta son mas abundantes las ovejas 

que en la baja, abundan mas los caballos y vacas y estas abun-

dan mas en los Tuba res ; en las misiones de Norogachi y Ba-

quiaqui abunda mas el rnaiz que en otras; pero en muebles son 

los indioc muy pobres, aunque con sus tratos ó permutas con*-

siguen J g u n o s muebles, á escepcion de algunos perdidos y ju -

gadores que nada tienen. L a s piele» de los venados las adoban 

y se aprovechan de ellas, de éstos animales que hay en abun-

dancia, hay también muchos cerros, raposas, tejones, ardillas, 

a lgunos leopardos en la Taraumara alta y T e p e h u a n a mucho» 

osos; e» Tubares y tierras calientes muchos leones y tigre«, 

los t u rvos son abundantes y muy perjudiciales, hay mucha va-

riedad ríe aves de ninguna utilidad; las de canto las hay en tier-

ia menos fiia, zenzcntles, gorriones, guitachus y calandrias; eD 
las templadas hay gilgueros, en las calientes abundan mas loa 
zenzont les y calandrias grandes, cardenales, urracas, chachala i 
cas y frayzanes; en lo alto de la sierra hay muchos pitorrale-
corpulentos, golondrinas y tordos, en la tierra caliente hay mu-
chos aviones y murciélagos, y en todas partes generalmente 
hay águilas, lechuzas y gavilanes de diversas especies; mucha» 
vívoras de variedad de especies y muy ponzoñosas, tarántulas, 
cientopies, lagartijas y zapos, que estos en tierra caliente son de 
escesiva grandeza, una araña negra muy ponzoñosa , en tierra ca-
liente hay alacranes, alicantes, eoralillas, salamancas, escorpio-
nss y mucha hormiga arriera; hay también en esta sierra mu-
cho mosquito y zan judo . 

Aguas que purifiquen no se han advertido hasta ahora calien-
tes; saludables hay entre Gueguochi y T o n a c h i c aunque no 
muy activo 9u calor, otro ojo de agua y parece ser de azufre; 
hay cerca de Chinipas otro que está cerca de Gueguachi que 
parece ser de alcaparrosa y se cree es nocivo, pues por lo co 
mun mueren los animales que beben de sus aguas. 

D e las ant igüedades no se encuentra vestigio a lguno ni quien 
dé razón de ellas; solo se conoce que el gentilismo fué mucho, 
pues á cada paso se encuentran grutas llenas de hozamenta hu-
mana; entre ellas se encuentran algunos pedazos de manta de 
pita y serian sus vestidos, no cabe duda, á la moda de enton-
ces y que hoy se usan de lana; compónenie é3to« de unas man-
gas ó camisetas de lana que son unas como de dos varas de lar-
go así de hombre como de mujer , y éstas usan por naguas otra 
manta hecha á propósito y los hombres por calzones que les cu-
bren todo el muslo y la c iñen en la cintura; esto es en la tierra 
fria, que en la caliente son tan angostitas que apenas les cubren 
las partes vergonzosa?; sobre esto usan todo3 unas mantas lar-
gas que le» s rven de capas, asimismo en muchas partes se amar-
ran el pelo sin trenzarlo, aunque alguno« usan atarse á modo de 
los españoles y visten como ellos; usan también las mujeres de 
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sarci los ahogadores , a lgunas usa» de pulceras , los hombres usan 

una manilla de cuero en la izquierda para que no les las t ime el 

a rco ; éste y las flechas son las a rmas que c o m u n m e n t e usan sin 

pederna l en la punta ; a lgunos usan lanzas de fierro, otros usan 

de cuchi l los y tal cual muy raro de escopeta y e spada ; las ca-

sas que usan muchos son c o m o las de los españoles pe ro muy 

incómodas , unas de adobe y otras d e piedra y lodo, otros de 

madera y o t ros paj izas, y los m a s las t ienen solo de perspect iva 

porque rara vez las habitan, pues su morada es en los montes y 

barrancas , y c u a n d o es tán en ellas ni aun para dormir k>3 sirven, [ 

pues afuera de los cuat ro vientos hacen su regalada r e c á m a r a ; 

las vasijas que sirven para su servic io a lgunos las hacen con cu -

riosidad y otros demasiado senci l las ; usan de. unos gua jes ó ca-

labazos para beber ; también usan de hachas para cor ta r l e ñ a y 

re jas para arar, y c u a n d o no. las t ienen de fierro las hacen de . 

p iedra que con gran pr imor las embeben e n el arado; también , 

usan de azadones para benef ic iar sus milpas y los de a lgunos 
A a ó] IC-q 89 uq (QVIOOn Í9 9911 »» ^ BfoYTBqBOlfi oo WB'oo^ i sq 

son de madera . 
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ms ta les materiales. L o s que d e s e a m o s son los mismos p o r q u e 
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sarcilos ahogadores, algunas usa» de pulceras, los hombres usan 
una manilla de cuero en la izquierda para que no les last ime el 
areo; éste y las flechas son las a rmas que comunmente usan sin 
pedernal en la punta; algunos usan lanzas de fierro, otros usan 
de cuchil los y tal cual muy raro de escopeta y espada; las ca-
sas que usan muchos son como las de los españoles pero muy 
incómodas, unas de adobe y otras d e piedra y lodo, otros de 
madera y otros pajizas, y los mas las t ienen solo de perspectiva 
porque rara vez las habitan, pues su morada es en los montes y 
barrancas, y cuando están en ellas ni aun para dormir b>3 sirven, i 
pues afuera de los cuatro vientos hacen su regalada recámara ; 
las vasijas que sirven para su servicio algunos las hacen con cu-
riosidad y otros demasiado sencil las; usaU de. UTJOS guajes ó ca-
labazos para beber; también usan de hachas para cor tar l eña y 
rejas para arar, y cuando no. las tienen de fierro las hacen de.. 
piedra que con gran primor las embeben en el arado; también , 

usan de azadones para beneficiar sus milpas y los .de algunos 
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Muchos y varios metales seimantienéni en est» Aieti9 y a ü a ^ 

que hay muchos* descubier tos , Ail^an hombres d e pmityesí q á o , 
'os Iwbitep.. E n la njision da- Batopilillasien variad partes ¿ e en-
cv entran, a lgunos 'p l ace res decoro virgen ¿¡-cuyos g r e n o s s a en-.I 
cuentran env.uelLosoén l ierra .en a lgunos dér ramadepoH su» a lma»/ 
d a o c k es poca .así c o m o la realidad de d o ^ c m t è m da -jaspe s 
ya se dijo «te.'CPOQbas y otras espe.c¡«3) Uis^è abeia BÈoaseha des? . 
cubie í to a lguna d e l a j n e t a l u r g i a y petrificación>«nb l e ñ e m o s qua : 
decir por q a é abíO-Uitómeníf ^ nada «a t endemos delibeiíefibio den 
mstales materiales. L o s que deseamos son los mismos porque 



anelamos y trabajamos, los que cada pieza «nonta mas que to-

dos los garofilacios de los reyes y de todos los tesoros del mun-

do, pues vale nada menos que la sangre de Nuestro Redent . * 

E n esto lisonjeamos el gusto de nuestro católico r -y y señor 

natural (Q. D . G.) , cuyo empeño en buscar mas y mas almas 

para el cielo y ovejas para el sagrado rebaño de la iglesia, hace 

que posponga y aun desprecie los materiales erarios para que 

se consisan los verdaderos é inestimables de las almas. Tene -

nios en nuestras misiones ganadas para nuestro rey y para núes 

tro Dios, que es clara consecuencia el que sean para Dios; si 

son para el rey doce mil ochocientas veinte y ocho almas reen-

gendradas por el bautismo á espensas del rey y fatiga de sus 

fieles vasallos, los misioneros apostólicos a mas de este número 

que es de solos indios, tienen estos ministros apostólicos á su 

cuidado el número de seiscientas almas de españoles , agrega-

dos unos pocos á tal cual misión y los demás á los mineralitos 

ya dichos; pero con el n ú m e r o ya dicho de indios de tanta con-

sideración, aun no serian nuestros deseos asilomonilos de nues-

tro soberano. 

Mucho nos atormenta el ver que aun persisten mucho en su 

gentilidad porque la mies es mucha y los operarios pocos; no 

somos suficientes los ministros alejarnos de nuestro rebaño para 

buscar la gentilidad oculta en los retiros muy remotos, y solo 

aquel gran padre de familias á cuya providencia omnipotente 

está todo sujeto, puede dejar las noventa y nueve ovejas en el 

desierto por ir en busca de una; pero si nosotros dejamos lo ad-

quirido por buscar mas, nos quedaremos siu uno y sin otro ó la 

pérdida será de mayor consecuencia que la ganancia; sin em-

bargo, como aquel gran padre de familias quiere que aun se lle-

ve su convite de débiles enfermos y paralíticos, dulcemente y 

con suave violencia, mueve los co:azones de algunos indios 

gentiles que á pesar de la distancia y de nuestro común enemu 

go, busquen á los ministros y por eso no serán nuestros misio-

neros de bautizar algunos adultos; pero con paso tan perezoso 

que en vez de saciarles la hambre que tienen de la salvación de 

las almas, aun mas se les escita, peí o adviertan que les es pre-

ciso el partir el cotidiano pan á sus párvulos, por lo que no les 

pueden dejar ni alejarse, pues na siendo continuo el cultivo será 

el trabajo inútil, y tiene muchas almas á que atender y muy dis 

persos los pueblos á mas de no tener formalidad están muy dis-

tantes; la fragosidad de la sierra es escesiva; un solo hombre no 

e3 capaz para tamo por lo que se contienen en cultivar lo ad-

quirido para r.o incurrir en el defecto indecible d • no confesar 

á las almas el carácter de hijos de Dios y aun en lo ya adquiri-

do no es poco el desconsuelo en los misioneros viendo el que 

e3tos ricos metales no descubren toda aquella ley que demues-

tran la bella índole y pacifica docilidad de lo« naturales y unos 

entendimientos muy claros con que los adornó el padre de las 

luces; esto hace crecer mas el sentimiento de los misioneros 

viendo en unos frustrado su conato, en otros en la mayor parte 

no conseguido sus intentos, y en muchos siendo imposible que 

les llegue el riego de la doctrina, se quedan como plantas in-

fructíferas y aun perniciosas, pues serán como zizaña entre la 

mies; bien consideran el que (según la consideración del mun-

do) es preciso que nazca zizaüa entre el buen grano; acuérdan-

se del dictámen del gran padre de familias, que queria dejar 

crecer la zizaña para que no desenrizaran la mies; pero consi-

deran que esta especie de zizaña es de tan maligna condición 

que del todo pierde á la sementera é impide el que la mies fruc-

tifique en varias especies; lo ma3 lamentable es la ninguna esta-

bilidad que los indios tienen en sus pueblos; se andan en conti-

nuo movimiento de unos á otros; detiénense por largo tiempo 

en las estancias de los españoles pasándose también de unas á 

Ótras, avecindándose en los minerales donde les falta sujeción v 

doctrina y aun santos sacramentos en donde no se refleja su 

manera de vivir ni si las mujeres que llevan son propias ó age-

nas, y ¡ojala fuera por buscar su sustento y alivio! pero no es 

l ino por gozar de la libertad, y huir de la sujeción y doctrina 
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ab ffobsviss sí ab ra:;si- s?¡p aidrosfí si s abe i >ea ab s-r/ ns aop 
q u e d a r a ésia es u n p r / c i s a l a estabilidad que es condieion sin 
la cual no puede conseguirse el que sean instruidos y corregí-
dos . 2 ¿Qué doctrina, pues, ni qué corrección podrán recibiir los 
indios, si aqdan de pueblo en pueblo ó de lugar en lugar? ¿có-
mo podrán ser advertidos de su defecto y lo mas lamentable es 
que en donde los enseñan los defienden? 

E s comunísimo entre ellos el levantarse en suS pueblos mu-
jeres agen as y pasarse á oíros donde tienen el libre uso de ellas; 
es también comunísimo el temer y aun casi aborrecer el texto 
de la doctrina-cristiana; pues si en sus pueblos no la aprenden 
cómo es posible que lo bagan en los estrados? E s también muy 
común en ellos. la embriaguez y supersticiones. Delinquen en 
sus pueblos y ó temerosos de ser descubiertos ó deseosos de 
hacerlo con más libertad, se pasan á otros en donde tengan pa* 
driuof é p a i l e t a s ; los padrinos Ips consiguen á medida de 
sus deseos, pues casi en (os pueblos, minerales y estancias liar-: 
lian no;fj«lo .quien los byspe^e y oculte sino también quien los; 
defienda, y lo mas laiiiffntable es.el que no soloilogran este pa-i 
trocbi<í <4c( los ¡ u d i ü s y gnbernadorcillos, sino también de los 
espáñoJesy, jueces- realek¡ eitáodfl'nos:á.-cada pa^o la ley,12, tí-
tulo- l ? : d e . b Recopilación de Indias,(sLn a t f áde r . á l a . I6 ,Uíb :3V 
ni á l a I f t jy piras ratichas¿ ni á h ' m a n t e a d - r e y . auestr.0 seño*, 
que aün el mas basto entendimiento delie creer lo¡ que'ie^ la r&<. 
duccionj.doctrmaíjscrist taudHd deéos-Jadios, niváqla ley 16 d e l 
libi-6?, títs I?; f»oco;déspueK-d®k l á :qun nos citan Jque; el 
rey nuestio señofí^qQosiderando io p r e c i a - d e la estabilidad de. 
los indios ;para>-su iistectccion, rdicéixle esta Jns&i c íes «jPoKBqus: 
los: indios.-. aprovechen en ta caiétiandad.idbotiina y;poHcia 
de be ordea a r qh e i r a u j b uto s -y con ee r ta d ara en tt£,..pues cte estiii 
fpgtna. l^c^ iqpeEét jhsHs [we iad^ j r .H^d^iBg^heior-á iaWibien 

tacfepitolf i«b. s w c tm 
s sAdn t f t i ^da» loy 12»:pas«b®haa Besecííaictembrén tía ley tO»**1 

^ ^ b d ^ l í f f l b a ^ o d ^ r o b s r i i i . a i l ^ e á a í Josiígraves daños atfke«plft 
rituales como temporales que resultan á los indios sufriendo los 

•• Kflay v scon&U n e n i a eoti to'.biú coi sup-uajab on «nbpq feot 
lempoi ales .^or .tal de permanflQep ,<?n 'os «spy i w s k s i las malas , 
pagas que hacen á los indios de esta especie en Jos reales, de 
minas son tan constantes que mas no pueden, ser y .malos nata.-, 

mientos, y si acaso los ministros claman y reconvienen á los 
• „ ¡. An •••i SIM B ATTIIIEBEÁ'B .«.olla spp íboi UJJÍS F8CNJOÍFTN 

jueces, se siguen mil disturbios y pesadum iras de que pudiera 
ponerse algunos ejemplares que h;,n o con f p l ¡ S S f t S S 
sin atender á la tlisposícion tan pía y santa que el rey nuestro ; 

t S V t n 
de que no se les baga iláftS alguno ni sean maltratados los in-

ion sfim cMttTrri uxiie bine «p Bateaon eotnsasab emamj lo s 
dios 8b . H tit. 4, lev o?, v que eí misionero no tenga que .lar 

' b V n ' A ^ i B T a a U t ó Wml . u i a n a t y n a a e i w W a b m i r g 
noticia dé fo acaecido aunque también pudiera proceder como 

nmo oToa VotieiImu!! n e í V joRae o u & n n ->ji T a ^ n w w i » aup 
juez competente por ser [os indios personas ífiiserables como es 
oijs 13 , Jgóiletqrfri £113 YL K O ^ U ^ H I fí COMIMIÍ ¡;: iridubitàble pbr ' leyes y.cpncfliós y 'ser ' sus caus'às del mixiiiJue-. 

: no- ìmjvi a?la- „ ' ->i " • \r l : • 1 H i ? , h 

ró, c o m T O ana, Tanero , ^ e Ì r o , G r % o n o Marta. M a d i l l a , 
aciiav notaìb 92 o n m s u oinsira oa BabBDiiBioQtjwi 

Vela, Aguiliano, tom. Ìib 3?,.confi 2 2 , num. 4; y con to^o . 
se íes sigue á 
fr- .m ' 

los padres misioneros no pocos sinsabores cuan-
iryoo as! qr y e i e ^ i a i n h e on -jb notaBiSbisnoa r J 

do pretenden obviarles estos danos y cuando paternalmente 
as fo fo tb drdrHoiq «oiftinttn «n.-iofl eSooinm «sP eb «»b^OflOrel 

quieren componer las coiilereucias que entre unos y otros hay 
-rjoo ,bsbncfj.9? tiB.Bifiq EOibtu. eol feo .lEitn&^q,ot6i.n98 '9 "«ofl 

cd^a- jq el 9 01! nf no y ^tqtnil ignon BlsRil v p ^ s q nia ibWCBSB 
y ¿ 5 del r-.b. 6,. ti,t. 1?, Sin kdvertir, el qjie no impedimos a los, J*fcai;ífj5ou .íofiil ob bou ab ¿db tS«8 ti §5 B«|»t»«l 
indios el que comercien íbremente, sino solo e j adyertm • . el 
n o m o q jftiti fotJíiQim l a b ola A b cicq csnanorf aVtísi se stmoo 

propio y justo precio de sus, cosas que comercian .y las que re-
?rmab v osn'•>o • ny , ^ , « 3 aK i ' o . a ^ xi.yrtdtn ts.nia aD 

l ^ ^ ^ p f e j ? « i ^ S b t f f i f e t ó » fe 

jueces que rpreren. servirse d.e ellp^ aun mt^uadp, l levar les de-

t i w l s ^ e m te W m w . % j m w f a d w * 
fendiemos de ellos para tener mayor utilidad. Dicen algunos que 



I03 padres no dejan que los indios nos sirvan algunas veces y 

ellos cont inuamenie los ocupan celando unas leyes y quebran-

tando otras, esto se reduce á las temporal idades que adminis-

tramos en servicio de los indios. 

Nosotros, aun mas que ellos, deseamos el que se nos decla-

ren muchas cosas, conocemos el que algunas son contra lo dis-

puesto por algunas leyes y las e jecutamos por órdenes particu-

lares de los E x m o s . Sres . vireyes y utilidad de las misiones y 

de sus indios, nada omitiremos sobre este particular porque no 

solamente deseamos nuestra quietud sino mucho mas por el se-

guro de nuestras conciencias, pues estamos en la inteligencia de 

que sirviendo al rey nuestro señor en este ministerio, solo cum-

pliremos ar reglándanos á las órdenes de sus ministros. E l año 

de 1777 que se nos entregarou estas misiones, se estrajeron las 

temporalidades de ellas y á nn mismo tiempo se dieron varias 

órdenes por el señor gobernador que lo era entonces D . Lope 

de Cuel lar y en consideración de no administrarse ya las cosas 

temporales de las misiones por sus ministros prohibió dicho se-

ñor el servicio personal de los indios para su seguridad, con-

sultó el padre presidente de nuestras misiones F r . Agustín F r a -

goso á d icho señor gobernador en que debian servir los indios 

á sus ministros y se dignó responder con carta escrita á fines 

de Abril del año de 68, el que los indios de cada misión debian 

sembrar sin paga y hasta poner limpia y en la troje la cosecha 

dos fanegas de maiz, dos de trigo, una de frijol, una huerta 

doncfe se labre hortaliza para el gasto del ministro, una porcion 

de chile, suficiente al gasto y de chícharo, garbanzo y demás 

especies que el país produjere un poco de cada cosa y que asi-

mismo sin paga debian servir en todo lo necesario á la casa y 

uno ó dos indios que acompañen al padre misionero cuando 

salga, que lo que fuese fuera de todo esto debe pagarles; se ob-

servó esto sin el menor inconveniente de nuestra parte aun con 

conocimiento de la controversia de loi indios, de lo que se dis-

ponía á nuestro favor no hubo misión en donde se observara lo 

dispuesto acerca de las s iembras y en donde se observaba par-
te de ella, salia tan cara algo mas que si se pagara, pues ade-
mas de la ninguna fidelidad que se observaba y mucha flojera 
que redundaba en perjuicio del producto, mantenían los minis-
tros á los indios todo el tiempo que los entretenian en esto por 
cuyos co3tos salia aun mas que si se pagara casi todos nuestros 
ministros, los tres primeros años lo pasaron con mucho afan y 
estrechez sin que ésta les sublevara el cuidado y costo del culto 
divino é iglesia á lo que j a m a s han contribuido los ind.os sino 
con su trabajo personal . L a misión donde mas se estendian era 
á la siembra de maiz y trigo, y aun ésta no llegaba á la canti-
dad determinada, y después de t>aer una cortísima cosecha ellos 
mismos la disfrutaban, pues jamas han tenido los pobres otro 
recurso en sus necesidades sino el misionero. 

A los tres años recibimos orden de enviar á Chihuahua por 
los t i enes que existían de cada misión y aunque los indios con-
currieron al t ransporte, los gastos fueron de las misiones; algu-
nos meses después paró p o r ó r d e n del E x m o . Sr . vírey D . F r a n -
cisco Antonio Carr i l lo á hacer inventario y formarla entre de 
cada misión, él mismo es testigo con los de su comitiva de al 
gran repugnancia que todos t rvimos para recibir, y que en al-
gunos estuvimos tenaces, y no dejó de -persuadirlos al recibo y 
también es testigo de que en alguno despues de meses de su au -
sencia fué necesario el precepto; también es testigo de las per-
suaciones que todos le hicimos pata que a los indios y no á no-
sotros hiciera la entrega á que según las órdenes que traia á uno 
quiso hallanarse, sin embargo de la promesa que haciamos de 
que nosotros cuidaríamos de su conservación, en fin nos hizo 
recibir y darle rec ibo. Nos movia á la mayor renuncia el esta-
do en que á la ocasión estaban los indios que aun en lo mas ne-
cesario no querian servir sin paga, la ninguna sujeción que te-
nian, la ninguna proporcion que habia en los misioneros para 
soportar notables gastos de bastimentos que eran precisos para 
racionar á los cuidadores de dichos bienes y por los trabajos y 
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sinsabores que se nos habían de proporcionar, no siendo menos 

el de la nota infame de avaricia que nos imputaban, aquellos 

que quisieran á menos precio el sudor de los pobres indios 

P e r o como obedientes ministros y fieles vasallos de nuestro 

rey, obedecimos}' recibimos todo lo que consta se nos entregó. 

Espusimos á dicho señor comisionado los motivos de nuestra 

renuencia quien en nombre del E x m o . S r . virey exortó á los 

indios á buen éxito y cuidado de la conservación de los bienes 

que procuraran su mayor aumento que debian servir y trabajar 

al mismo modo que lo hacian an«es de la estraccion de los je-

«niias, así en siembras como en Cuidada de muebles y esto mis-

mo hizo saber á los alcaldes mayores de las respectivas misio-

nes encargándoles su esacto cumplimiento y cuidado para el 

mayor aumento, como consta por carta de uno de los dichos al-

caldes mayores escrita á un misionero donde entonces como 

que ya era preciso para la conservación de dichos bienes y re-

paración de iglesia, y ornamentos de que nos hicimos cargos au-

mentamos las siembras según las proporciones que consideraba 

la prudencia del misionero. 

Comenzamos á cultivar labores de caña y trapiches de que 
dimos recibo, por eso dicen algunos j ueces el que contraveni-
mos á laá.leyes ocho y once del libro sexto en que prohibe que 
los indios aun voluntarios r.o sirvan sino solo en el corte y 
acarreo de la leña ó caña; pero si á nosotros por o rden del 
E x m o . S r . so nos entregan para su conservación y son propia-
mente así en el derecho como en el usufructo no de nosotros 
sino de los indios y su misión, qué hemos de hacer sino bene-
ficiarlas con ellos mismos como antes lo hicieron nuestros ante-
cesores ciertamente que solo por haberlas recibido las. conser-
vamos en lo mas es mucho el trabajo y ninguna la utilidad aun-
que dos misiones 'por est?r la c aña plantada en paraje acomo-
dado no es mucho el trabajo y alguna la utilidad y casi nece-
saria para el culto divino de estas misiones por no tener una á 
fondo alguno y ¡a otra muy corto; á la primera es la misión de 

Babirogame, ésta suele cosechar hasta treinta cargas de paño -
cha poco mas ó monos; la otra es la Concepción de Tuba re s , 
suele producirle de quince á veinte cargas, en estos años se 
cont iene; los próximos pasados y en los anteriores se han al-
zado mucho menos de la mitad y no tiene otro fondo que un 
cortísimo rancho. L a s misiones que tienen trapiches son Na-
bogame, Cerocahui , Guazapares , Chinipas, Santa Ana y B a -
topilillas, y aunque algunas de estas carecen de fondos para el 
culto divino y socorro de los indios; pero el producto de dichas 
labores es tan corto que su omision no hará notable daño yo 
supongo que estas labores y beneficio de panocha la hacemos 
con los mismos indios sin paga sino solo con raciones y algu-
nas [gratificaciones á aquellos que mas lo merecen asimismo 
hacemos sementeras de maiz, frijol y trigo á proporción en ca-
da misión según la abundancia de indios, tierras y necesidades; 
cuidamos asi mismo por ministerio de dichos indios sin paga y 
solo con raciones y algunas gratificaciones de bayeta &c.; los 
caballos, muías, ganado mayor y menor que tiene cada mi-
sión. 

Pa r a todo esto ya se viene á los ojos que es necesario gran-
de cantidad de semillas y mas cuando los indios son tan inútiles 
para el cuidado de ciento y doscientas reses, no bastan dos ó 
tres y para las sementeras que bastarian diez ó doce á benefi-
cia! las concurren cincuenta ó ciento ó mucho mas, á todos I03 
que es necesario darles de comer, lo que ejecutamos con mucha 
abundancia mas que lo que hacian nuestros antecesores y lo 
mismo hacemos siempre que se ofrece ocuparlos en las fabri-
cas de la iglesia y reparos de ellas y casas en que moremos 
y en cualesquiera otro ejercicio conducente al bien de las mi-
siones. L o que en cada misión se siembra es en la forma si-
guiente . 

E n Nabogame hay tres y media fanegas de maiz y una de 
trijol; en Babar igame de maiz dos y media fanegas y una de 
frijol; en Tananch i , dos y media fanegas de maiz, una de frijol 



j dos y media de trigo; en Norogachi cuatro fanegas de maiz, 

tres ó cuatro de frijol ocho almudes de trigo; en Baqueachi dos 

y media ó tres fanegas de maiz, dos de frijol, dos ó tres de trigo 

y una huerta en donde se siembra y hortaliza garbanzo, chícha-

ro, lenteja y chile, un poco de cada cosa. En Gueguachi , tres 

fanegas de maiz, media mas ó menos una de trigo y otro poco 

menos de frijol, en Serocahui cinco anega* de maiz tres de tri-

go y tres de frijol y en donde está la casa hay una huerta de 

naranjas, limones y plátanos grandes; en Guazapares cuatro ó 

cinco fanegas de maiz, tres de trigo, do3 ó tres de frijol y una 

hueita de duraznos, peras, «ranadas, manzanas y esta misión 

tiene dos cañaverales que no sirven; Chinipas do3 ó tres fa-

negas de maiz, doi de frijol, dos ó una de tiigo. No siembran 

maíz sino que desde nuestra entrada á estas misiones se con-

vinieron los indios á dar cada uno una fanega de maiz en que 

mui lios r e ellos no cumplen el trato que fué dispuesto de D. 

López de Cuellar y en otras dispuso lo m i s m o como en las de 

los señores clér igos; pero no se pudo conseguir porque si da-

ban diez ó doce no daban en la de Batopililias, siembran de 

maiz dos fanegas, algo mas ó menos de frijol y dos ó tres de 

trigo; en la de Moris tres fanegas de maiz, poco mas ó menos, 

una de frijol y una y media de trigo. En T u t u a c a dos fanegas 

de maiz, dos de fiijol, dos de trigo; maiz no se siembra, sino 

que cada casado da una fanega de maiz por costumbre antigua; 

aunque no faltan sus fallas; en San Miguel dos facegas de maiz, 

en la f' Tubar is dos fanegas de maiz; ésta no siembra frijol 

porque 110 se dá . 

D e estas mismas especies siembran los indios para sí, pero 

trigo son muy poco3 los que lo siembran; SOR cuatro almudes 6 

media fanega; otros aunque muy pocos siembran dos 6 tres fa-

necas; lo que cosechan lo comercian y gastan á su arbitrio, y 

ojalá io fuera c n tan mal gobierno, que muchos por desper-

diciado se quedan la mitad del afio sin comer y se an lan p o r 

los ba r ran jos buscando mezcales y yerbas ó los misioneros tie-

nen la carga de socorrerlos. 

E n esto y en socorrer enfermos, aun mas que en el asto de 
la3 casas de misiones y misioneros, aunque este por ser muchos 
los indios que comen no es poco y en el beneficio de semente-
ras y misión y en cuidar sus bienes y muebles se gastan las co 
sechas que como arriba se espresa son muy cortas por la este-
rilidad de la tierra, flojera é infidelidad de los indios, y en al-
gunas misiones algunos artos para completar los gastos es nece-
sario que el misionero compre las semillas, pero en las mas mi-
siones suele sobrar poco 6 mucho, y esta sobra la vendemos 
en los lugares mas vecinos á los precios que los tiempos ofre-
cen y su producto lo gastamos en la iglesia ó en necesidades 
de las misiones, en lo cual gastamo's también la limosna que la 
liberalidad del rey nuestro señor da á cada misión sin que nos-
otros gastemos mas que en lo preciso de hábitos, chocolate, ce-
ra y vino para las misas y demás prec :so, y añadimos á la real 
limosna las gratuitas y honerosas que los fieles nos ofrecen y 
cuanto podemos por modos lícitos adquirir como lo haremos 
constar en todo t iempo. Nuestro colegio nada utiliza ni un 
maravedí sino la honra de cumplir con su instituto y servir á 
Dios y al rey nuestro señor . Los misioneros nada utilizan si-
no lo preciso para vestir y comer religiosa y aun en parte her-
méticamente cuando nos restituimos á nuestro colegio no saca-
mos sino lo de nuestro uso y lo muy preciso para el camino, y 
si es preciso sacar algunas cosas de la misión como aparejos 
y muías luego en llegando allá se restituyen á nuestros misione-
ros, no es permitido dar ni espender cosa sino en beneficio de 
la misión ó de sus propios indios, ni aun en propia comodidad 
del misionero sino solo según los límites de nuestro seráfico 
instituto. 

C u a n d o entramos en las misiones en a lgunas nos hallamos 
sin iglesias como en la de Guaguachic , T o n a c h i c , Baquiacb¡ 
y Babor igame; en la de Baqu iach i ni casa; en otras las iglesias 



tan derrotadas que en breve se cayeron, como la de Norogachi 

y la de Tuba res ; en otras en esceso indecentes como la de Gua-

zapares y Santa Ana , y en las mas 6 mal proveídas 6 faltas de 

lo necesario. Estas ó se han fabricado, reparado y proveído 

con lo que ha sobrado de las cosechas, en la de Guaguachi 

fabricó el misionero la iglesia capaz y decente desde la prime-

ra piedra hasta la última, y aunque en ella no gastó oficiales 

pero él mismo era el maestro y oficial; t rabajando personalmen-

te gastó en instrumentos, bastimentos, algunos materiales y gra-

tificaciones que hacia á los indios que mas le ayudaban como 

mil pesos gastó, que otro con cuatro no la hubiera puesto en la 

perfección que tiene y no tiene la misión mas fondo que la siem-

bra, pues aunque le dieron el año de 7 1 cien reses, las mas se 

murieron y porque no se acabaran las pocas que habian queda-

do, obtuvo icencia su presidente para venderlas; á mas del 

gasto ya dicho ha gastado en su adorno como mil trescientos 

pesos. E n Baquiaqui hizo el misionero casa y una corta y po-

bre iglesia en la cual , en su adorno y algunos bienes de cam-

po ha gastado como mil pesos. E n Babor igame hizo el mi-

sionero una corta iglesia, la proveyó de ornamentos y reparó la 

casa y ha gastado como mil pesos. En la Concepción de los 

T u b a r e s hizo el misionero iglesia suficiente al número de feli-

greses, en la cual proveer de ornamentos y reparar la casa ha 

gastado como mil quinientos pesos. E n Tonachi emprendió 

el ministro hacer iglesia decente; la hizo hasta casi concluir 

las paredes, pero se ha quedado así por falta de fuerzas; en es-

to y proveer an t f s algunos ornamentos y adorno gastó mas 

de mil pesos. En Norogachi por haberse caido la iglesia se 

está haciendo muy decente y se han gastado como cuatro mil 

pesos. E n Serocahui hay de aumento en la iglesia como mil 

quinientos pesos y está concertada una obra para lo interior 

de ella y hacer la torre, qua costará como dos mil pesos. E n 

San Miguel hay de aumento como doscientos pesos, que no e3 

poco, porque es sumamente pobre la misión; hizo también en 

un pueblo una iglesia á espensas de un bienhechor. En G u a -
zapares se está comenzando la iglesia, y en esto y otros aumen-
tos se habrán gastado como cuatrocientos pesos. E n la de San-
ta Ana se han gastado en el adorno de la iglesia como sete-
cientos pesos; en las otras no ha dejado de haber sus aumen-
tos, que según el t iempo y cortas sobras lo han permi ' ido. 

A mas de las siembras usan en la Taraumara alta el que en 
las cosechas cada hombre casado da media fanega de maiz; 
unos le dan el nombre de primicias y otros el de limosna; lo 
que sabemos es que es costumbre tan antigua como la Ta rau -
mara; en las mas misiones los mas no dan nada. E n la de 
Gueguachi se juntan como sesenta fanegas; en Baquiacbi algo 
mas; en Tonach i mucho menos; en Norogachi abordarán á 
ciento cincuenta fanegas mas que menos en las misiones de la 
Taraumara baja en los T u b a r e s no se usa el darse, bien que 
aunque en todas las misiones es común el que los indios re-
curran al misionero para que les socorra sus necesidades es sin 
comparación la frecuencia de los indios en la Ta raumara alta 
que directamente ocurren á los misioneros por maiz,'j carne, s a j 
y todo lo que han menester á lo mas se les da de balde ó á lo 
menos como ellos quieren ó de balde ó por conmuta aunque 
las cosas que ellos dan no equivale á lo que piden tan solo 
por no imponerlos á que los misioneros los mantengan, á mas 
de esto en estas misiones y en algunas de la Taraumara baja 
les presta el ministro puntas de arar y azadones; fuera de lo di-
cho nada les recibimos ni pedimos sino por paga; ni los ocupa-
mos sino en beneficio de la misión; como tenemos tratos por 
las misiones los enviamos de correos ó para cobrar las deudas 
ó para acomodar los efectos que nos sobran ó para el gobierno 
de las misiones; todo esto sin paga solo en bastimento mas que 
suficiente. N o pagan obvenciones ni las fiestas que hacen; solo 
en la Taraumara baja dan por costumbre antigua unas velas de 
cera muy ordinarias, unas gallinas y tres servilletas. 

T o d o esptesamos porque deseamos el proceder bueno de 



nueilras conciencias; aquí nos ha favorecido no las costumbres 
sino el considerar que todo cede en beneficio de cada misione-
ro á que cooperamos con cuanto conato podemos, y si alguna 
redunda en beneficio del misionero es solo en aliviarle de la 
solicitud y el trabajo no en abundancia ni en superfluidad ni 
en libertad de poder disponer de ello á su arbitrio y mas cuan-
do nuestro mayor cuidado y conato solo ponemos en el gobier-
no cuidadoso é instrucción de los indios que por eso nos due-
le tanto el no poder congregar á todos siquiera los dias festivos 
como congregamos todos los dias á costa de inmenso trabajo á 
los niños á que recen á tarde y á mañana la doctrina y los sá-
bados y dias festivos á los demás que se puede conseguir que 

igan que esto se impide ó por las causas ya dichas de andar-
se vagando en otros pueblos y reales de minas ó por la distan-
cia de unos pueblos ó por el mucho número de indios que no 
e3 suficiente un solo ministro á congregarlos; por eso I03 pue-
blos distantes de la cabecera viven como si fueran gentiles, te-
niendo en poco los santos sacramentos y por eso mueren mu-
chos sin ellos, pues no los piden ni el ministro lo sabe hasta 
que van á que se asiente la partida y en muchos hasta que el 
padre hace muchas diligencias p^or ellos. 

Por e3to deseamos ei que si fuera posible se enviaran mas 
operarios que ayudaran á componer la mucha mies que hay. 
Ya se advert ' rá de la descripción lo dilatado y penoso que es 
la misión de Baborigame de la distancia de los pueblos de T o -
mochi á la multitud de indios de la de Norogachi y la situación • 
de los pueblos de Baquiachi que en tiempo de aguas ó nieves 
por el impuesto del rio que es caudaloso que ni tengan doctri-
na ni reciban sacramentos y la distancia que hay de Batopili-
llas á su visita Babonoco , y aunque las dos de taraumares tam-
bién el impuesto del rio pero admite mas veces el vado y no 
bay como dividir las misiones aun jue siempre perseveraría el 
mismo impuesto. F u e r a conveniente si pareciere al señor co-
mandante , á cuyo dictamen y gusto deseamos sujetarnos, el 

que la misión de Babor igame se dividiera en tres y los tres mi-
sioneros tuvieran muy bien en que emplear su celo, pudiera po-
nerse una cabecera en el pueblo de Bazonapa y este cuidara 
del de C inco Llagas como doce leguas al Oriente de dicho 
pueblo v de Toja l lana que está al Poniente como diez y ocho 
leguas y entonces pudiera facilitarse la conversión de unos in-
dios de la barranca que llaman Bacanopa, distante de Bano-
nopa como diez leguas al Sudoes te , el número de familias de 
estos pueblos, son: Banonopa, treinta; To jayana . treinta y ocho; 
Cinco Llagas , cuarenta. 

También podria ponerse otra cabecera en el pueblo de Santa 
Rosa que cuidára de Terroliba, que dista de este pueblo como 
quince leguas al Nordoeste y el do Baborigame cuidára de G u e -
raeha real de San J u a n , y atender á la conversión de los gen-
liles que habitan en la barranca de Guerachi , rio arriba, algo 
distante; las familias del pueblo de Santa Rosa son veintisiete, 
las de Terroliba son veinticuatro, las de Baborigame ciento, las 
de Guerachi treinta y nueve, la misión de T o m o c h i se puede 
dividir en Cafurichi y que cuide de Pancacachi , doscientas 
treinta y ocho personas inclusos los párvulos, y Paquehaui ciento 
novtnta y siete, y Tomoch i eirtdará de Arisiarhi , tiene T o m o -
chi trescientas diez y ocho personas, y Arisiachi doscientas 
trece. L a misión de Baquiachi puede dividirse poniendo cabe-
cera en Naraxachi que está á la banda del S u r del rio y cuidan 
del pueblo de Paguachi que está á la misma banda como siete 
leguas, tiene Paguiachi diez y siete personas, y Naraczi tiene 
trescientas cuarenta entrando los párvulos, con esto se facilita 
la conversión de muchos taraumares que viven desparramado» 
cerca de Narasa^hi, y Baquiachi cuidará de Teguar ich i que 
están á una m i s n a banda, tiene Baquiachi trescientas veinticin-
co p3r3ona3, y Teguarichi ciento cuarenta y ocho. L a misión 
de Norogachi puede dividirse en la de Tonach i que esta tiene 
cuatro pueblos de visita y distantes como se ve en la descripción, 
puede ponerse cabecera en el pueblo da Aboliachi que es de 
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Tonachi y puode asi dar t i pueblo de T e g u a c h i que es de la 
misión de Crorogachi y se facilitara la conversión de los genti-
les que moran al Nordoeste de Taguar ichi , no muy distante de 
otros muchos que moran al Ponien te de Aboüachi , la misión de 
Batopilillas no hsblo como pueda dividirse sino es teniendo cada 
misionero un pueblo que por parte de Batopilillas no que agre-
garle por ser todo sierra intransitada y por ser todo gran parte 
de Babonoco , por lo mismo ni tampoco hallo medio para que 
con un solo ministro puedan ser rectamente doctrinados, pues 
dista uno de otro dia y medio de camino muy malo junto á Ba-
bonoco, en la misma fragosidad que imaginarse puede está el 
puesto que llaman P e ñ o l Blanco; de éste se dice ser un hermo-
so valle que por el Or iente tiene una entrada en donde solo 
puede entrar uno por maroma ayudado de los de arriba, y que 
aunque por e! Poniente tiene otra entrada buena es necesario 
rodear dos dias camino muy fragoso; dícese también estar po-
blado dicho valle de muchos facinerosos y fugitivos que no per-
miten entrar por los de su juez . Dicese también haber muchos 
taraumares gentiles; pero el ministro de Batopilillas aunque ha 
bautizado varios adultos han sido hijos de cristianos conque pa-
rece ser el dicho puesto solo refugio de fugitivos; también se 
dice que en dieho valle hay muy ricas vetas de plata pero la 
verdad de todo esto no podemos asegurar . 

Se me habia pasado decir que porque llamarnos ser necesa-
ria la corrección en los indios asi para que aprendan la doctri-
na, para que oigan misa, se confiesen y se contengan en sus es-
cesos y vicios, I03 azo temos paternalmente y por esto algunos 
jueces nos han citado la ley 6, tit. 13, lib. 1?, sin atender á la 
23, tit. 2 , lib. ó? ni á la 12. lib. 1?, tit. 1?, ni á otras muchas , pien-
san que es mal t ra tamiento el dar paternales y rnuy moderadas 
correcciones á los de l incuentes que es tan necesaria para que 
cesen los defectos, y no atienden á la ley 7, tit. 8, lib. 1?, en que 
S. M. manda el que se guarden los concilios provinciales, y e^ 
mexicano tercero se remiten las correcciones al concilio de L i -
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ma quien pone varias travas para varios delitos y sus residen-
cias. Nosotros no igualamos aun con mucho á la taza de dicho 
concilio, verbigracia, lib. 2, cap. 2-5 á I03 que acostumbran no 
oir misa sin impuesto, cincuenta azotes y por primera veinticua 
tro, véase la distancia que hay de cinco á siete que les demos, 
á cincuenta ó veinticuatro, y aun el rey nuestro señor en la ley 
1?, tit. 3, lib. 6, manda el que los indios alcaldes castiguen al 
que faltare á misa, con un dia de prisión ó seis ú ocho azotes, 
ó al que se embriagase ó hiciere otra falta, dicen que en e*ta ley 
no se manda que el ministro castigue si no el alcalde indio pero 
si vemos que los dichos alcaldes indios, son los peores y con-
sentidores, cómo será posible que un padre ministro sufra esto, 
y que consienta la perdición de estas almas? Meta cada uno la 
mano en su pecho y verá como aun fuera injusticia y contra ca-
ridad dejarlos en ese estado. 

Con esto concluimos esta relación, deseosos de complacer á 
quien deseamos obedecer y servir en esta prudentísima perspi 
cacia, tenemos librada no solo disculpa de los defectos cometi-
dos en esta relación, sino también el acierto para que en el me-
jor modo se logre el deseado efecto de la conversión, reducción 
y cristiandad y debida administración de los misiones, tan de 
la hoRra y gloria de Dio3, tan al gusto y deseo de nuestro cató-
lico rey y de tanta solicitud y cuidado del señor comandante , 
en cuyo título de Croix manifiesta que se ha hecho capitan de la 
milicia de Jesucr is to Señor Nuestro, para plantar el estandarte 
de la cruz y hacerlo triunfar en todas las partes de este nuevo 
mundo, asi sea, y así Dios lo prospere muchos años. 
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CARTA 
D E T E X C E L E N T I S I M O SEKOR V I R E Y A L R E V E R E N D O P A D R E CO-

MISARIO G E N E R A L DE N U E S T R O P A D R E SAN F R A N C I S C O , T 

NOTICIA D E L A MISION D E L A J U N T A D E LOS RIOS. 

Reverendísimo padre comisaria general: 

El capitán de montados que ha de establecer en el presidio 

de San Diego, y se halla en la hacienda de Nuestra Señora de 

Guadalupe de Agua-nueva, en carta de 22 de Enero de este 

año, me dió en cuenta entre otras cosas de que los indios de la 

Junta de los Rios, se hallaban sin asistencia de misioneros, sin 

embargo de que el P . custodio F r . Antonio Baño, habia puesto 

dos religiosos en Ch ihuahua ; los cuales no vieron al capitan ni 
le pidieron escolta para entrar al cumplimiento de su ejercicio, 
y que habiendo liegado allí el P . custodio Fr . Jacobo de Cas-
tro con otros dos religiosos, ninguno entró en la Jun ta aunque se 
lo habia prometido. 

Y remitido este negocio al señor auditor sobre todo su con-
tenido, me dió el correspondiente dictámen en las materias que 
comprenden, y en punto á la falta de misioneros en la J u n t a d a 
los Rios esp iso lo que vuestra reverendísima entenderá por eJ 
último capítulo de mi dictámen que á esta acompaño testimo-
niado para que en su inteligencia, y de que la falta de misionero 
en aquel paraje puede ser de grave perjuicio espiritual d é l o s 
indios que allá se mantienen, providencie vuestra reverendí-
sima como solo ruego y encargo el remedio que tanto urge po-
niendo religioso que les asista y doctrine, bien sea remitido da 
aquí ó haciendo pasar de aquellos inmediatos parajes, caso que 
haya número competente en aquella custodia y que no haga fal-
ta á su destino, y que la misma providencia en otros parajes que 
carezca de operarios, prometiéndome de vuestra reverendísima 
y su celo de servicio de Dios y bien de las almas, que así lo 
dispondrá, participándome lo que en el asunto ejecutaré para 
mi noticia. 

Dios guarde á vuestra reverendísima muchos años. 
México, Setiembre 14 de 1 7 5 8 . — E x m o . Sr. conde de Re-

villagigedo, reverendísimo padre comisario general Fr. Juan 
Antonio Albazo. 
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RESPUESTA 
D E L R E V E R E N D O P A D R E COMISARIO G E N E R A L 

A L E X M O . S R . VIRE T . 
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Exmo. Sr . 

EQ carta fecha 14 de este mes, se sirve V. E . ordenarme 
que por cuanto á que el capitan de la compañía de montados 
que se ha de establecer en el presidio de San Diego, le dió 
cuenta entre otras cosas, que los indios de la J u n t a delo3 Rios 
se hallaban sin asistencia de misioneros, sin embargo de que 
el padre custodio F r . A n d r é s Baño , babia puesto dos religiosos 
en Chihuahua, los cuales no vieron al capitan, ni le pidieron 

escolla para entrar al cumplimiento de su ejercicio, y que ha-
biendo llegado allí el padre custodio Fr . Jacobo de Castro con 
otros dos religiosos, ninguno entró en la Junta aunque se le 
habia prometido, y que remitido este negocio al señor auditor 
sobre su contenido le dió el correspondiente dictámen en las 
materias que comprende y en punto á la falta de misioneros en 
la Junta de los Rios, espuso lo que entendería por t i último 
capítulo de su dictamen que á su citada carta testimoniada 
acompaña para que en su inteligencia y de la fdlta de misione-
ros en aquel paraje, puede ser de grave perjuicio espiritual á los 
indios que allí se mantienen, providencie el remedio que tanto 
urge poniendo religioso que la asista y doctrine bien sea remi-
tiéndolo de aquí ó haciéndolo pasar de aquellos inmediatos pa-
rajes como que haya número competente en aquella custodia y 
que no haga falta á su destino y que dé la misma providencia 
en otros parajes que se carezca de operarios y que le participe 
lo que en el asunto ejecutare. 

Lo que en él puedo participar á V. E . es lo que ha pasado 
y acredita la carta que á esta acompaña y el dia 3 1 de Enero 
escribió el padre provincial de esta provincia del santo Evange-
lio el mencionado custodio fray Jacobo de Castro de la cual 
•endrá V . E . en conocimiento ^ue la falta de religiosos en la 
J u n t a de I03 Rios, no se debe imputar á alvido ni al menor 
descuido, pues dá cuenta el padre provincial que en cumpli-
miento del órden que le dió antes de salir de esta provincia para 
aquella custodia de que pusiera religiosos en la Jun ta de los 
Rios para poner en práctica este precepto envió á I03 padres 
predicadores fray José Perez , fray Juan Saenz de Leman y 
fray Manuel Bermejo los que se mantuvieron en la villa de Ch i -
huahua con este destino mas de cuatro meses, como en caso 
necesario certificará el corregidor de dicha villa; pero viendo 
que no habia providencia alguna para la seguridad de los reli-
giosos porque al capitan del presidio de los Pi lares D . Alamo 
V.C'.ores Rubin de Celis se la encomendó por V. E . el cuidado 



de dichas misiones, tuvo por conveniente por las razones que 

refiere el retirar á dichos religiosos y dejar solamente al padre 

fray J o s é Pe re / . á quien se le hizo preciso algunas veces salir 

de aquella villa á solicitar lo necesario para su manutención 

porque alli se carece de todo. 

L a s razones que el dicho padre fray Jacobo de Castro es-

presa tuvo para retirar los religiosos, son: que en el paraje de 

los Pilares donde se ha de fundar el nuevo presidio dista seten-

ta leguas de muy mal camino de las misiones de las Jun tas de 

los Rios y que sus indios están alzados y revueltos con los in-

fieles. motivo porque todos los insultos que cada dia están acae-

ciendo en la villa de Chihuahua y sus contornos, se atribuyen 

á ellos y parece muy verosímil por la sociedad que con los gen-

tiles tienen y porque ellos mismos le dijeron que habia cinco 

años que no cojian un grano de maíz ni de otra semilla para 

mantenerse y por esto y ser cosa natural se valgan de hurtar, 

pues ni trabajan ni tienen de donde haber lo necesario á que se 

agrega que en las dichas misiones no hay iglesias ni viviendas 

para los religiosos mas de una v ninguna providencia de recur 

so para su manutención. 

C o n d u j e , por último, dicho padre custodio eri su carta di-
ciendo está pronto á poner todos los religiosos que fuesen ne-
cesarios luego que V. E . tome la providencia de que se ponga 
presidio* en el valle de San Francisco , paraje bueno y muy in-
mediato á las referidas misiones, como lo espera, por tenerlo 
así consultado e' dicho capitán D. Alonso Víctores, quien an-
duvo luiía aquella tierra y de ella y sus habitantes envió razón 
muy por menor á V. E. y que solo así se podrán sujetar di-
chos indios á que tengan residencia en paraje determinado y 
trabajen lo que han de comer; lo que es imposible conseguir 
á los ministros y que en esta atención no tendrá á mal el haber 
retirado á dichos religiosos. 

Supues to lo referido, y satisfecho V. E . de que se destina-
rán religiosos para la Jun ta de los Rios, que se mantureiron en 

la villa de Chihuahua con tal destino mas de cuatro meses que 
el haberse retirado de ella y no pasado solo estuvo por las cau-
sas y razones que el padre custodio refiere en su carta, V. E . 
me ordenará si no obstante las tales razones se han de remi-
tir los religiosos y cuantos hayan de ser , pues ya el señor audi-
tor no'a en su consulta que el señor capitan D. Alonso Victo-
res no espresa el nombre de las misiones ni el número de mi-
sioneros como debia ser para la providencia correspondiente . 

E n la dicha consulta, según la carta de V. E. , no parece que 
dicho capitan tenia ni daba mas providencia que escolta para 
que entrasen los religiosos al cumplimiento de su ejercicio, pe-
ro lo demás necesario de iglesias, viviendas, manutención y res-
guardo de los religiosos no dice haber dado alg ina, y poco ó 
n,ada i nportaria que se condujesen escoltados basta sus desti-
nos, si despues quedaban sacrificados á mayores peligros á la 
total incomodidad y estrema necesidad, espuesto* sin fruto ni 
aprovechamiento en breve t iempo á perder la vida ó la salud, á 
lo que no se debe estender el celo de caridad por no ser con 
veniente que fáci lmente se espongan los misioneros á t e ' o s pe-
ligros, sino que guarden la vida para mayores progresos y con-
versión de infieles. 

Las misiones de la J u n t a de los Rios se fundaron en el año 
de 1714 y tengo por cierto que los dos primeros fundadores 
fueron los padres predicadores F r . Ra imundo Gras y F r . Gre-
gorio O^orio, quienes r j conoc iendo entonces ser muchos los 
indios que las ocupaban y que ellos solos no podían hacer ni 
entender en todo lo que ocurria, pidieron á la provincia les en-
viase otros religiosos, y con efecto se enviaron los padres pre-
dicadores F r . Antonio Apar ic io , F r . F ranc i sco Lipiani , F r . 
Lu i s Martinez Clemente y F r . A n d r é s Baro ; estos 6eis religio-
sos fundaron otros tantos pueblo*; el de Santiago Coyame, el 
de San Francisco, el de San P e d r o , San J u a n , Nuestra Seño-
ra de G u a d a l u p e y San Cristóbal , en cuyas misiones se mantu-
vieron, hast» que por el año de 25 las invadieron los indios 



apóstatas é infieles destruyéndolas y en los sucesivos años por 
algunos tiempos las han asistido en unas dos religiosos, en otras 
tres á veces cuatro con eminente peligro por hallarse espuestas 
dichas misiones á IOÍ continuos insultos y hostilidades de los 
enemigos sin recurso á presidio inmediato ni otro resguardo 
que lo sea de las vidas. La asistencia de los mencionados 
religiosos ha sido sin haberles acudido con estipendio que de 
la real hacienda se les asignase, sino tomando la provincia el 
arbitrio de que se les asistiese en la Jun ta de los Rios, sacando 
de los pueblos del Nuevo México un religioso de aquellas en 
que habia dos para asi ahorrar nuevo costo á su majestad. 

H e representado lo referido á la superioridad de V. E . á fin 
de indemnizar cualquiera concepto que se pudiera formar del 
celo de los religiosos en servicio de ambas majestades; y para 
que reconozca que lo que está de parte de los prelados lo or-
denan y disponen y que así que aquellos misioneros se retira-
ron de la villa de Chihuahua despues de cuatro meses que allí 
se mantuvieron puestos en vía de sus destinos fué causa de las 
que el padre custodio Fr . Jacobo de Castro refiere en su carta» 
en vista de ella espero la superior resolución de V. E . para 
ejecutarla, de cuya ejecución le daré noticia como me lo or-
dena. 

Nuestro Señor guarde la vida de V. E . muchos años en toda 
felicidad. 

Convento de mi seráfico padre San Franc i sco de México, 
Setiembre 22 de 1753 — E x m o . S r . — B . L . M. de V. E . su 
rendido servidor y capellan que en Dios le a m a . — F r . Juan 
Antonio de Albazo.—Al E x m o . Sr. conde de Revillagigedo, 

rirey de esta Nueva España . 
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CARTA 
D E L R E V E R E N D O P A D R E F R A Y J A C O B O D E C A S T R O D E N U E T O 

M E X I C O . A L M U Y R . P . M A E S T R O P R O V I N C I A L 

F R . J O S E D E LA V A L L I N A . 

Muy reverendo padre maestro provincial, 
fray José de la Vallina: 

. i «i-.: : ¿II ••:»$*> 
;b¡fi .¡jíVq ßil 

'.Q « 

E n cumplimiento del órden que vuestra paternidad muy re-
verenda me dió antes de salir de la santa provincia á esta cus-
todia de que pusiese religiosos en la Jun ta de 'os Rios para po-
ner en práctica este precepto, envié á los padres predicadores 
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fray José Paiz, fray Juan Saenz y Lazauno y fray Manuel Ber-
mejo, los que se mantuvieron en la villa de Chihuahua con esc 
destino mas de cuatro meses como en caso necesario certificará 
el corregidor de dicha villa; pero viendo que no hahia provi-
dencia alguna para la seguridad de los religiosos y porque el 
capitan del presidio de los Pilares que lo es D . Alamo Víctores 
Rubín de Celis, se le encomendó por el Exmo. Sr. virey el cui-
dado de dichas misiones; pero es de advertir que dicho paraje 
de Pilares, en donde se ha de fundar el nuevo presidio, está á 
sesenta leguas y de muy mal camino de dichas misiones de la 
Junta de los Rios, cuyos indios están alzados y muy revueltos 
con los infieles, motivo porque todos los insultos que cada dia 
están acaeciendo en la villa de Chihuahua y sus contornos, se 
atribuyen á ellos y parece muy verosímil por la sociabilidad que 
con los gentiles tienen y porque ellos mismos me dijeron que 
cinco años ha que no cojen un grano de maiz ni otra semilla 
para mantenerse, con que para conseguirlo es cosa natural que 
se valgan de hurtar porque no trabajan ni tienen de donde ha-
ber lo necesario. 

A esto se junta el que en dichas misiones no hay iglesias ni 
viviendas para los padres mas de una y la ninguna providencia 
de recurso para su manutención, por cuyas razones tuve por 
conveniente el retirar dichos religiosos y dejar en ellas solamen-
te al padre presidente y esto es necesario que de allí salga al-
gunas veces á la visita para solicitar maiz, carne y lo demás ne-
cesario para su manutención porque como tengo dicho á vues-
tra paternidad reverenda allí se carece del todo. Quedo, sí, en 
que pronto pondré los religiosos que fueren necesarios luego 
que S. E . tome la providencia de que se ponga presidio en el 
»alie de San Francisco, paraje bueno y muy inmediato á las re-
feridas misiones, como lo espero por tenerlo así consultado des-
de el año de 51 el capitan D. Alonso quien anduvo toda esta 
tierra y de ella y sus habitantes envió razón muy pormenoriza-
da á S. E . y solo así se podrán sujetar dichos iniios á que ten-
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gan residencia en paraje determinado y que trabajen lo que han 
de comer, lo que les es imposible conseguir á los ministros en 
cuya ptención me parece no tendrá v e s t r a paternidad reveren-
da á mal el haber retirado dichos religiosos. 

Deseo que la salud de vuestra paternidad reverenda sea muy 
perfecta como lo apetezco, ofreciendo la buena que gozo para 
cuanto fuere de su mayor agrado que lo ejecutaré ron rendida 
obediencia. 

Dios Nuestio Señor guarde la vida de vuestra paternidad re-
verenda muchos y felices años. 

D e esta de vuestra paternidad reverenda, misión de Nuestra 
. Señora de Guadalupe del Paso del Rio del Norte, Enero 31 de 
1753.—Besa la mano de vuestra paternidad reverenda su mas 
rendido subdito que le venera.— Fr. Jacobo de Castro. 

Concuerda con la carta que el reverendo padre custodio de 
Nuevo México, fray Jacobo de Castro, envió á nuestro reve-
rendo padre ministro provincial, fray José de la Vallina, de la 
que me mandó sacar testimonio nuestro muy reverendo padre 
comisario general, fray J u a n Antonio de Albazo, y original la 
devolví á su paternidad muy reverenda á la que me refiero, y 
cumpliendo dicho superior mandato doy el presente testimonio 
en una foja, en este convento de nuestro ceráfico padre S. Fran-
cisco de México en 22 de Setiembre de 1 7 5 3 . — F r . Cristóbal 
de Castro, secretario general. 
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£ r . Gregorio Osorio y fray Juan Antonio Garc ía , predicado-
res y misioneros de \i Junta de los Rios del Norte con el de 
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Com bos, por la santa provincia del santo Evangel io de nues-
tro ceráfico padre San Francisco de la ciudad de México: cer-
tificamos y decimos como el señor sargento mayor D . Juan 
Antonio Trasvina Retís, alguacil mayor del Santo Oficio de la 
Inquisición y teniente general del reino de la Nueva Vizcaya 
por el señor general D. Manuel de San J u a n de Santa Cruz, 
gobernador y capitan general de dicho reino de orden del exce-
lentísimo señor duque de Linares, virey y capitan general de 
todos los reinos de la Nueva España, nos comboyó y trajo á 
estas nuevas misiones, pagando para este efecto treinta hombres 
de guerra con todo el pertrecho do armas de su propio caudal 
por el servicio de ambas majestades, y asimismo nos dejó en 
dichas misiones en pacifica posesion de ellas como constará de 
los informes hechos á dicho Exmo. Sr., habiendo hecho para 
esto muchos parlamentos en celo católico á todos los principa-
les de ocho pueblos que hallaron formados, mediante el intér-
prete y regalándoles á su costa así con mantenimiento como 
también dando á dichos principales y cabezas, vestidos enteros 
así para ellos como para sus mujeres muy decentes y á todos 
los dema3 particulares con varias cosas así de zayal como pa-
tios, cuchillos, tabaco, rosarios, &cM agradeciendo el recibi-
miento tan gustoso con que nos recibieron y asimismo á noso-
tros habiéndose determinado nos quedásemos nos proveyó de 
harina, carne, especies, vino y cera para decir misa, y con su 
católico pecho y caridad acostumbrada nos ordenó y dijo le ma-
nifestásemos ahora y en todo tiempo todas nuestras necesida-
des para socorrerlas de que agradecimos á tanto bien como nos 
ha hecho en lo particular de nuestras personas como en lo co-
mún de los pueblos, pedimos á Dios Nuestro Señor y le pedi-
remos en lo de adelante le pague tanto bien y caridad, aumen-
tándole su salud espiritual y bienes temporales; y por ser todo 
esto verdad lo firmamos en este pueblo y nueva misión de nues-
tio ceráfico padre San Francisco de la J u n t a de los Rios, Jun io 

3 de 1 7 1 5 . — F r . Gregorio Osorio.—Fr. Juan Antonio Gaicía. 
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El predicador fray J o s é de Ananegui , de la órden de nuca-
tro ceráfico padre San Francisco de la sania provincia del san-
to Evangelio de la ciudad de México, comisario de la s anu in 
quisicion y procurador general de la custodia de Nuevo Méxi-
co: certifico y digo como el sargento mayor D . Juan Antonio 
de Trasvina Ret is , alguacil mayor del Santo Tr ibunal de la 
Inquisición, teniente de capitan general actual por el señor go 
bernador y capitan general de este reino de la Viz aya de órden 
del Exmo. Sr . duque de Linares virey, gobernador y capitan 
general de todos los reinos de esta Nueva España, nos combo-
yó así á mí como á los reverendos padres predicadores de di-
cha mi religión fray Andrés Ramírez, fray Gregorio Osorio y 
fray Juan Antonio García hasta la Junta de los Rios de Con-
chos y el del Norte, y nos sustentó con la decencia que permite 
el territorio, pagando para este efecto treinta hombres de guerra 
y veinte indios auxiliares con su general D . Antonio de la Cruz, 
gobernador del pueblo de San Antonio de Jul imes con tropas 
de su propio caudal por el servicio de ambas majestades y dejó 
en dicha Jun ta en el pueblo de San Francisco en pacífica po-
sesion á dos de los referidos padres, que son: el padre presiden-
te fray Gregorio Osorio y fray Juan Antonio García, habiendo 
hecho para esto muchos parlamentos y datóles con celo cristia-
no á todos los gobernadores, capitanes y principales de dichos 
pueblos que se hallaron formados en distancia de seis leguas en 
el valle que hacen dichos rios antes y despues de su junta , dán-
doselo á entender á todos así ladinos como bozales por el gene-
ral D . Antonio de la Cruz que hizo oficio de intérprete, y asi-
mismo certifico como el dicho sargento mayor regaló y repar-
tió á su costa á dichos indios, cabezas y principales con mante-
nimiento de harina, carae y ropa de vestir así para ellos como 



para sus mujeres con que quedaron dichos naturales muy con-
tentos v le dieron los agradecimientos en mi presencia á dicho 
sargento mayor; y asimismo habiéndose determinado quedar los 
dos religiosos referidos en dichas misiones nuevas con todo gus-
to y á su satisfacción, los proveyó de carne, harina, especies, 
vino, cera para decir misas y otras cosas que le parecieron ne-
cesarias y despues de esto con toda liberalidad les previno á di-
chos dos religiosos le manifestaran ahora y en lodo tiempo sus 
necesidades para socorrerlas sin limitación alguna que lo haria 
con buena voluntad de su caudal, y despues de todo esto nos 
dijo á los cuatro religiosos que le perdonásemos las faltas de 
regalos y cualquiera defecto que de su parte hubiese habido y 
que se alegraría habernos asistido conforme á su deseo y vene-
ración con que respeta á los sacerdotes, como lo esperimenta-
mos en esta jornada de su mucha caridad á que como agrade-
cidos todos le ofrecimos encomendarlo á Dios y pedirle le re-
munere el bien con que asi en lo particular de nuestras perso-
nas. como en lo común de aquellos pueblos lo ha hecho en todo 
lo obrado con celo católico, atendiendo al mayor servicio de 
ambas majestades, y habiendo coniinuado dicho sargento mayor, 
en la forma que llevo certificado, á la vuelta del viaje de dicha 
Junta de los Rio.? basta este real de San Francisco de Cuellar, 
á donde llegamos hoy dia 11 de Jun io con toda paz y esto sin 
haber tenido en toda la jornada la mas leve razón de disturbios, 
y para que conste á nuestro rey y señor (que Dios guarde mu-
chos años y al E x m o . Sr . virey de la Nueva España) , así lo 
certifico y firmo de mi nombre en dicho dia y real de S. Fran-
cisco de Cuellar año de 1 7 1 5 . — F r . José de Arrancsui. 

•dP^g-.ia uu? jimnat. n i t * :••*. a nhr^m ¿ o M b 

'í rT i t 'Wtt a e m f* .pd' .ib i*. ••„>' <• 

•«>" ¿i > d I JUj ,í< í.tf» ¿0I<!»1J »;• • % <»<. f. Ól 

uxjkj fca. VIWÁV b .-mnwi ah t H^vniOo 

-i» if *9 %'<i*¿ #/, *• 

»fv |.B»«»I| .. IT -|Í| »' Ss-r. nt f 

H/-J-T-v: »¡^«to&Éáifct» u . ^ s i -

.,>.»1 job i * 
• • 

•i- : 

¡•'Oft 

NOTICIA 
D E L A MISION D E L A J U N T A D E LOS RIOS. 

' ' • . 

iti pé l s á w j i i ndf.v t buáfü'jl r j o t maltes v «>b* 

i i i e i á 

i ! r*> 

El sargento mayor D . Juan Antonio de Trasviné Retis, al-
guacil mayor de la santa inquisición, vecino y minero en este 
real de San Francisco de Cuellar y teniente de capitan gene-
ral actual de sus fronteras, &c ; digo: que el dia 11 de Abril de 
este año de 1715 me entregó el reverendo padre predicador, 
fray José de Arranegui del órden de nuestro padre San Fran-
cisco, comisario de la santa inquisición y procurador general 

de la custodia y provincia del Nuevo México, una carta cerra-
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para sus mujeres con que quedaron dichos naturales muy con-
tentos v le dieron los agradecimientos en mi presencia á dicho 
sargento mayor; y asimismo habiéndose determinado quedar los 
dos religiosos referidos en dichas misiones nuevas con todo gus-
to y á su satisfacción, los proveyó de carne, harina, especies, 
vino, cera para decir misas y otras cosas que le parecieron ne-
cesarias y despues de esto con toda liberalidad les previno á di-
chos dos religiosos le manifestaran ahora y en lodo tiempo sus 
necesidades para socorrerlas sin limitación alguna que lo haria 
con buena voluntad de su caudal, y despues de todo esto nos 
dijo á los cuatro religiosos que le perdonásemos las faltas de 
regalos y cualquiera defecto que de su parte hubiese habido y 
que se alegraría habernos asistido conforme á su deseo y vene-
ración con que respeta á los sacerdotes, como lo esperimenta-
mos en esta jornada de su mucha caridad á que como agrade-
cidos todos le ofrecimos encomendarlo á Dios y pedirle le re-
munere el bien con que asi en lo particular de nuestras perso-
nas. como en lo común de aquellos pueblos lo ha hecho en todo 
lo obrado con celo católico, atendiendo al mayor servicio de 
ambas majestades, y habiendo continuado dicho sargento mayor, 
en la forma que llevo certificado, á la vuelta del viaje de dicha 
Junta de los RÍ03 hasta este real de San Francisco de Cuellar, 
á donde llegamos hoy dia 11 de Jun io con toda paz y esto sin 
haber tenido en toda la jornada la mas leve razón de disturbios, 
y para que conste á nuestro rey y señor (que Dios guarde mu-
chos años y al E x m o . Sr . virey de la Nueva España) , así lo 
certifico y firmo de mi nombre en dicho dia y real de S. Fran-
cisco de Cuellar año de 1 7 1 5 . — F r . José de Arrancsui. 
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El sargento mayor D . Juan Antonio de Trasviné Retis, al-
guacil mayor de la santa inquisición, vecino y minero en este 
real de San Francisco de Cuellar y teniente de capitan gene-
ral actual de sus fronteras, &c ; digo: que el dia 11 de Abril de 
este año de 1715 me entregó el reverendo padre predicador, 
fray José de Arranegui del órden de nuestro padre San Fran-
cisco, comisario de la santa inquisición y procurador general 

de la custodia y provincia del Nuevo México, una carta cerra-
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í a del Exmo. Sr . duque de Linares virey, g>bernador y capi-
tan general de la Nuera España que su tenor á la letra «s el si-
guiente: 

L o s religiosos que pondrán ésta en manos de vd., pasan de 
-mi órden á esos territorios á visitar lo3 indios de la Jun ta de 
LOS RÍOS y siendo esto tan particular estimación mia por obra 
tan del servicio de Dios y de S . M., no solo les ha de atender 
vd. en todo cuanto «e les ofreciere, sino favorecerlos y acompa-
sa r lo s basta donde habitan dichos indios confiando del celo de 
vd. lo referido y de que me enviará una distinta relación de lo 
que esperimer.tare así del conocim ; nro de los indios como de 
la tierra para en su vista aplicar yo las providencias que tuviere 
por conveniente. 

Guarde Dios á vd. muchos años. 
Mé sico, Octubre 2 4 de 1 7 1 4 - — E l duque de Linares.-—Al 

sargento mayor D . Antonio de Trasviña Retis. 
/ 

Y en obedecimiento de tan superior mandato, luego dispuse 
el ir previniendo lo necesario de bastimentos y los demás víve-
l e s reclutando á mi costa treinta hombres con todas armas ofen-
sivas y defensivas y veinte indios auxiliares de los pueblos de 
San Antonio de Jul imes, San Pablo , Santa Cruz y San Pedro 
de Conchos , con su general de dichos cuatro pueblos y gober-
nador del de San Antonio de Jul imes, que lo es D . Antonio 
de la Cruz á quien conoce el coronel D . J u a n J o s é Marroni , 
.por señalado y estremado en lealtad y valor y de grande séqui-
to entre los indios de la J u n t a de donde es originario para que 
incorporados con los veinte soldados del presidio de Conchos 
con su capitan D. José de Beosahuin que es el señor goberna-
dor y capitan de este reino, dió luego que ya el referido padre 
-procurador se los pidió para que comboyasen á dichos religio-
sos, pareciéndole ser baotantes como por los indios de la Junta 
eran suficientes; pero en la medianía que hay de este real á di-
e V Jun ta en muchas partes del camino por donde precisamen-

te tenian que parar, es paso, entrada, salida y muchas veces ha-
bitación de los indios enemigos de las naciones sisimbres, chi-
zos, chinarras, cocoyomes y coclamas, tuve por forzoso para 
asegurar las personas de dichos religiosos sus vidas y la mia de 
cualquiera intentona de los referidos enemigos, el llevar á mi 
costa los dichos treinta hombres y veinte indios con la gente ne-
cesaria para cincuenta muías de carga en que conducir los ví-
veres y bastimentos para mi gente y los dichos religiosos que 
por todos fueron á mi costa sesenta personas sin los religiosos, 
y hallándome aviado de todo lo necesario para ejecutar lo man-
dado poi S. E., cooperando con gran celo al mejor éxito de su 
consecución el señor gobernador y capitan general de este rei-
no D. Manue1 de San J u a n de Santa Cruz , caballero del órden 
de Santiago, me despachó título de su teniente de capitan ge-
neral para que en esta jornada comandara las armas y despues 
en la3 partes que conviniere al real servicio, y habiendo citado 
al capitan D. José de Beosahuin y los dos religiosos que se ha-
llaban en su presidio de los que vinieron setlalados para la nue-
va fundación, salieron al pueblo de San Antonio de Jul imes 
para que allí nos incorporásemos en prosecución de la Jun ta de 
los RÍOS, y habiendo tenido aviso de dicho capitan llegaría el 
dia 23 de Mayo al paraje señalado, salí este día do este real 
llevando en mi compañía á I03 reverendos padres fray J o s é de ' 
Arranegui y fray Andrés Ramírez. Y el derrotero y parajes ea 
en la forma y manera siguiente: 

• V 3 
E l dia veintitrés de Mayo, juéves, salí del real de S . Franci l* 

co de Cuellar como á las cuatro de la mañana y al medio dia 
comí con los religiosos en el Ojo del Agua de la B o c a que lla-
man de Jul imes que dista ocho leguas de donde salí y sobre 
tarde caminé con dichos padres, soldados y todo el tren hasta 
el puesto del Ojo del Agua de San J o s é de Bachimba, hacien-
da de labor y de vaquería, del capitan D. Fernando CoIome 
qu® dista cuatro leguas desde el otro Ojo de Agua y en todo 



este dia se anduvieron doce leguas, habiendo pasado la noche 
en este paraje y lo firmé.—Juan Antonio de Trasvina y Retis. 

El dia veinte y cuatro, viernes por la mañana, saliendo de 
dicho puesto de Bachimba para el pueblo de misión de S. An-
tonio de J lili mes que dista como cinco leguas donde hallé al 
capitan D. José de Beosahuin y á los dos religiosos que van á 
establecer las misiones en la Junta de los Rios con los veinte 
soldados que habiéndose incorporado, proseguimos este dia en 
buen órdsn hasta el primer paso del rio de Conchos donde hi-
cimos noche, habiendo caminado unidos siete leguas y las cin-
co que anduvimos hasta la misión son doce Ia3 que se camina-
ron este dia por buena tierra ar.dable, aunque de riesgo por los 
enemigos y lo firmé.—Juan Antonio de Trasvina Retis. 

El dia veinte y cinco, sábado, despues de medio dia salimos 
de dicho primer paso del rio de Conchos, por haber llegado las 
recuas y caballadas destroncadas de los dos dias antecedentes 
y caminamos siete leguas hasta el paraje del Alamo en donde 
paramos aquella noche por haber un ojito de agua para la gen-
te ó mas, y lo firmé.—Juan Antonio de Trasvina Retis. 

E l dia veinte y seis, Domingo de mañana, dijo misa en dicho 
para je del Alamo el padre predicador fray Andrés Ramirez y 
habiéndola oido toda la gente, marchamos hasta la C i é n ' g i de 
ojos de agua de las Chorreras, cuyo paraje es inútil por no te-
ner ancor, ae tierra ninguno para poder regar con el agua de 
dicha ciénega por seguirse luego una barranca en medio de las 
mas estériles, y habiendo pasado una sierrecilla áspera luego 
que salimos del paraje que tendria media legua muy arresgada 
para defenderse de los enemigos por su angostura y lo fragoso 
de peñascos, lechuguilla y sotole, llegamos como á la3 ocho de 
la mañana á dicho paraje de las Chorreras en donde e?tuve di-
cho dia hasta las tres de la tarde que proseguí la jornada hasta 

el aguaje de los Sauces en donde llegué como á las ocho de 
la noche habiendo caminado este dia en mañana y tarde y atra-
vesada la sierra entre las Chorreras y los Sauces que tiene mas 
de una legua de subida y bajada áspera y empinada aunque al-
go escombrada que pueden arrendar los hombres á caballo es-
cepto en algunos barrancos que tiene á la bajada y es necesa-
rio pasarlos ahilados uno á uno y se anduvieron este dia dos 
leguas y lo firmé.—Juan Antonio de Trasvina Retis. 

E l dia veinte y siete, lunes, caminé desde los Sauces á cojer 
el rio de Conchos otra vez que dista como cinco leguas, pa-
raje ameno por las arboledas y las vegas de una y otra banda 
siendo lo demás de tierra infructuosa solo para ganados sin mas 
aguas que el rio, y todo este dia estuve allí porque descansase 

la caballada y recua y lo firmé.—Junn Antonio Trasvina de 
Retis. 

El dia veinte y ocho, mártes, salí de rio abajo y paré como 
á las nueve de la mañana en dicho rio en el paraje que llaman 
Santa Cruz que fué poblacion de los indios de la nación An-
chanes que hoy están incorporados en el pueblo de San Anto-
nio de Jul imes y sobre tarde de dicho dia caminé hasta el 
agui je de los Mimbres que nace en un arroyo y corre el agua 
como un tiro de escopeta; hice noche aquí y habiendo andado 
este dia ocho leguas sin haber cosa particular y lo firmé.— 
Juan Antonio de Trasvina Retis. 

El día veinte y nueve, míercoles, salí por la mañana hasta el 
pueblo de San Pedro donde habitan indios cholomes que son 
los mas cristianos á la orilla del rio de Conchos, y salen á tra-
bajar á la hacienda de labor del general D . Juan Cor tés del 
Rey, caballero del órden de Santiago, los cuales tenían arcos 
puestos y me salieron á recibir y dieron la obediencia con toda 
lealtad y me regalaron con frijoles verdes que tenían en sus 
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•einenteras de trigo, maiz en » lote con abundancia y de la mí»-
ma manera melonares, zandiaresy calabazas que todavía no es-
taban de zazon para comerlas, y es ture en dicho pueblo en la 
tarde donde me dieron pescado bagre que cojieron en el rio 
con los indios que yo llevaba. Es teniente en dicho pueblo D . 
Santiago de Tori¡o, ladino con lengua castellana, y habiéndoles 
mostrado mucho agrado y dícholes que iba á llevarlos religiosos 
que enviaba el E x m o . Sr. virey á la Jun ta de los l í ios á los in-
dios que vivian allí en los ocho pueblos que había informado 
el reverendo padre fray Andrés Ramírez , se alegraron mucho y 
dijo dicho D. Santiago que vería de lodos los cholomos que es 
D. Andrés Cayame que vivia con mas gente en una ciénega que 
dista de e3ie pueblo dos leguas y hoy se hallaba dicho Cayame 
en casa de su amo D. Juan Cor tés donde es'aba para ir D . 
Santiago con gente para el corte de trigo de dicho Cortés y en 
llegando hablaría con dicho su amo y su general para que les 
diese padres que los administrasen y me avisarían, con lo cual 
les di un tercio de carne de la que llevaba y dos manojos de 
tabaco que agradecieron mucho y contra el dicho teniente to-
da la gente de este pueblo hombres, mujeres y muchachos, me 
dió cuenta de ciento noventa personas y por la tarde de dicho 
dia caminé desde este pueblo hasta otro que llaman el Cuchi-
llo Parado; y hoy Nuestra Señora de Bogaña donde viven in-
dios de las naciones de los ocho pueblos de la junta que infor-
mó el padre fray Andrés Ramirez, los cuales me salieron ¿ re-
cibir con mucha alegtia, dieron la obediencia, besaron el hábi-
to de Nuestro padre San Francisco y tenian muchos arcos en 
el camino, hice noche en dicho pueblo y tienen mucho trigo 
para cortar y de las demás semillas referidas de lo que me die-
ron con toda liberalidad de lo que se podia comer mostrando 
mucho regocijo de que les llevasen padres á sus parientes de 
la Jun ta que ellos aunque eran pocos también mantendrían pa-
dres que los administrasen y en el ínter que se los enviaba su 
escelencia que se irían á que los administrasen á la J u n t a con 

loa padres que venian para quedarse allá, y llevando algUM 
caballada y muías maltratadas mandé al cabo las dejase al cui-
dado de dichos indios como se efectuó dejando también doce 
cargas de bastimento, harina, carne y bizcocho para la vuelta 
de la Junta , por no llevar y volver dicha carga lo hice meter 
en una de las casas del pueblo, que las hay con sus portales j 
en forma de presidio con la iglesia á distancia de cien pasos 
del pueblo, en el cual se contó la gente y hubo cuarenta y cua-
tro personas, habiendo caminado este dia doce leguas, y para 
que conste lo f u m é . — J u a n Antonio de Traviña Retís. 

El dia 30, Jueves de la Ascención del Señor, dijo misa el 
padre predicador F r . Gregorio Osorio, y despues de haberla 
oido toda la gente salí de dicho pueblo, y pasando por una sier-
ra áspera como de media legua, llegué al pié de la cuesta gran-
de y sierra de Crusa para dar vista á los pueblos de la junta 
y á orillas del rio de Conchos para aquella noche, habiendo ca-
minado como cinco leguas sin haber otra cosa particular, y lo 
firmé.—Juan Antonio Trasvina Retis. 

El dia 31, viernes, caminé desde la madrugada al pié de una 
cuesta hasta el primer pueblo de los ocho que informó el pa-
dre predicador F r . Andrés Ramirez, nombrado el Mezquite, jr 
le puse Nuestra Señora de Loreto por llevar esta Santísima 
Virgen por vía del viaje y ser el primer pueblo y en esta tezo-
nada separa una sierra muy alta, entrando por una cañada ahi-
lados uno á uno que para poder andarla hice á los indios que-
brar peñascos y rodar otros; tendrá de largo dos leguas, y des-
de la cumbre se da vista á todo el valle de la junta de los rios; 
se caminaron este dia doce leguas por lo áspero; salieron los 
indios de todos los pueblos á recibirnos y tenian puestos arcos; 
dieron la obediencia y todos besaron la mano á los padres; es-
tuve el re3lo del dia en este pueblo y contaron la gente que en 
él habia y son ochenta personal chica3 y grandes; está en la 



vega del rio de Conchos y es tierra por los dos lados abierta y 
escombrada por tener lejos las sierras; tienen mucho trigo y 
maiz y demás legumbres sembrados en dichas vegas de tempo-
ral y también el pueblo bien cercado de tapia, con su plaza en 
medio, sus casas y portales de tabique con morillos de álamos, 
por no haber otra madera mas que la del rio; y no habiendo 
-otra cosa este dia lo firmé.—Juan Antonio de Trasvina Retís. 

El día 1? de Jun io , sábado por la mañana, salí de diuho 
primer pueblo nombrado Nuestra Señora de Loreto por las ori-
llas del rio de Conchos abajo, en donde fui mirando semente-
ras de trigo, maiz y otras semitas de una y otra banda de di-
c h o rio, y á dislanncia como de una legua llegué al pueblo de 
indios de la nación c a c a l o t e le puse San J u a n Bautista, que 
está cercado con su plaza en medio y la entrada de la casa á 
ella en que me recibieron tenian puestos arcos y mandé al go-
bernador de él, capitanes y caciques contasen la gente por las 
familias que tiene dicho pueblo y habiéndolo efectuado con 
puntualidad, me trajeron la cuenta de ciento sesenta y cinco 
personas chico y grande, y dándoles órden que el dia siguiente 
domingo bajasen al pueblo de la Junta de los Kios nombrado S . 
Francisco á oir misa que dirian los padres, porque iban á ha-
cer mansión á dicha Junta , por estar en medio de los ocho pue. 
blos y con esta prevención proseguí y llegué como á las nueve 
de la mañana al referido pueblo de San Francisco de la Junta , 
habiendo caminado como cuatro leguas de tierra llana por la 
vega del rio de Conchos abajo y me salieron á recibir muchos 
indios de todos los puebloS <con sus gobernadores y capitanes, 
con sus banderas de paz en forma militar y con buen órden en 
familias hasta la entrada de dicho pueblo, y tenian puestos mu-
chos arcos é hicieron demostración de alegría hasta las muje-
res y muchachos que todos estaban en filas de un lado y otro 
de la entrada de dicho pueblo á donde paré y con regocijo fue-
ron llegando todos á él á apearme del caballo y dieron la obe-

diencia é inmediatamente les dije á los gobernadores no que-
ría parar en el pueblo porque mis soldados y demás gente no 
les hiciesen alguca vejación, que yo no habia de hacerles da-
ño alguno; que pararia en mis tiandas de campaña un poco 
retirado del pueblo, á lo que el gobernador de él, que es D . 
Pascual Ortega me dió los agradecimientos y respondió que no 
era necesario respecto á que dicho pueblo de San Francisco 
está dividido en tres poblaciones, distantes como treinta varas 
una de otra, y que toda su gente la habia retirado á los do3 
pueblos de los lados por dejarme libre y desem jarazarme el 
de en medio donde podia parar con todo el tren, como lo hice, 
agradeciéndole la buena disposición y le di órden que á la ho-
ra de ponerse el sol recojiese toda su gente á sus casas, y á los 
cabos de los soldados les mandé las diesen á dichos sóida 
dos de que no pasasen á dichos pueblos si no fuese en mi com-
pañía, que contraviniendo serian castigados á usanza militar; y 
con esta disposición se pasó este dia, y para que conste, lo fir-
m é . — J u a n Antonio Trasvina Retis. 

El dia domingo, 2 de Jun io , corrieron toda la gente de los 
ocho pueblos para asistir á la'misa que se dijeron tres y á la úl-
tima concurrieron todos los gobernadores, capitanes y caciques 
principales de dichos pueblos que vinieron á la casa donde pa-
ré y me acompañaron bastada iglesia en buena política y des-
pues que oyeron la última misa, que la dijo el padre predica-
dor F r . Andrés_Ramirez, se volvió al pueblo y les hizo una 
plática, reconviniéndoles con los que muchas veces les habian 
pedido en las tres ocasiones que habia entrado á aquellas par-
tes de que escribiese al Lxmo. Sr . para que Ies enviase sacer-
dotes que les administrase lo que habia hecho y su escelencia 
eon católico celo,*dádole crédito á su carta, les enviaba pronta 
mente dos religiosos de la órden de nuestro padre San Fran-
circo, á quienes de óraen d e su escelencia habia conducido 
con el áoimo de que se quedasen á administrarles, entendién-



dose qu« habían de cumplir con las obligaciones de cristiano» 

y obedecer y asistir a dichos ministros, viviendo debajo de la 

obediencia de nuestro católico rey, e jecutando las órdenes que 

les diera por medio de sus ministros con otras razones condu-

centes á este fin que les dijo en el idioma castellano, que las 

entendieron mucho por ser ladinos, y despues que acabó dicha 

plática el padre se la esplicó en su lengua para que la enten-

dieran todos el general D . Antonio de la C r u z , gobernador de 

San Antonio de Ju l imes , y habiéndolo entendido, muy c o n f o r , 

mes y contentos le respondieron que agradecían al padre el 

bien que les habia hecho en escribir al E x m o . Sr . virey para 

que les enviase los padres á que les administrasen y que c u m -

plirían con la obligación de cristianos y leales vasallos de su 

majestad, con cuya diligencia salimos de la iglesia y me acom-

pañaron dichos indios hasta la casa, viniendo asimismo los cua-

tro religiosos y el capitan de Conchos que todos concurrieron 

á oir la misa y despues que llegué á casa por voz de dicho 

general D . Antonio de la C ruz , como inteligente en el idioma 

castellano y en la leugua de dichos indios, por ser su origen do 

aquella nación, les dije á lo que babia venido, haciéndoles to-

dos los cargos que me parecieron conducentes al buen éxi to de 

conseguirse la fundación de aquellas misiones y estension del 

santo Evangelio con las razones mas apacibles que a lcancé, j 

recordándoles el viaje que hicieron al real de San Franc i sco 

de Cuellar á Ver al coronel D . J u a n J o s é Mazoni que se ha -

llaba de visitador por su escelencia de dicho real de presidios 

y minas aquí en mi presencia con mucha instancia le pidieron 

los amparase, pidiendo á su escelencia les enviase dichos pa-

dres doctr ineros para vivir como cristianos, á lo cual el d icho 

coronel Mazoni con católico celo les atendió y con mucho ca-

riño y conmiseración les atendió y ofreció representar lo que le 

peuian á su escelencia, comc lo puso en ejecución, supl icando 

el padre provincial de San F r a n c i s c o de Zaca tecas diese licen-

cia y órden al referido padre predicador F r . Andrés Ramirez 

para que entrase á dicha Junta de los Rio» á donde habia esta-

do otra» ocasiones, y le» informase, reconociendo si dichos 

indios estaban firmes en su propósito, lo cual ejecutó «i dicho 

padre F r . Andrés Ramirez y dió cuenta á dicho coronel D . 

J u a n J o s é Mazoni por carta, la cual recibió y con representa-

ción y memorial la presentó al E x m o . Sr . duque de Linares, 

virey de la Nueva España el dia 30 de Mayo de 1713, por lo 

cual se dió principio \ ha llegado á este efecto, mandándome 

á mi su esce5encia asista en todo cuanto se ofrezca á los reli-

giosos y los acompañé hasta el puesto y le haga una distinta 

relación así del conocimiento de los indios como de la tierra, 

para en su vista aplicar su escelencia las providencias que ten-

ga por convenientes; asimismo les acordé cómo el coronel D . 

Juan J o s é Mazoni les habia regalado, cuando lo fueron á ver 

á dicho real de San Francisco de Cuellar , por mi matio dán 

doles carne, harina la necesaria para comer en aquel real y que 

pudieran volver hasta sus pueblos, todo lo cual confesaron y 

reprodujeron su agradecimiento y obligación con que estaban á 

dicho coronel Mazoni porque les habia dado alegría á sus co-

razones, que es el modo de esplicarse en los indios, para dar 

á entender que están muy contentos, como lo manifestaban en 

sus acciones y demostraciones, de que quedamos así los reve-

rendos padi es como el capitan D . J o s é de Beosahuin y yo muy 

ufano y edificado de ver indios de tanta razón y política sin 

haber tenido ensefianza de verlos bien vestidos, así hombres 

eomo mujeres, sobresaliendo los principales y sus muje res con 

mejores vestidos á la española , con camisas de rúan, florete, la-

bradas con seda y algunas con naguas de sarga, paños de re-

bozos de seda, zapatos de cordobán, medias de seda y busela 

de buenos naturales, alegres rostros muy sociables con los es-

pañoles, como lo esperimenté en hombres, mujeres y mucha-

chos, que todo el dia estuvieron en la casa donde paré entran-

do y saliendo como lo pueden hace r los domésticos sin diferen-

cia y sin que les pudiera percibir acción contraria á una buena 



lealtad, y para que tuviesen ñ u s permanencia en ella, habiendo 
traído de mi casa nías de cuatrocientos pesos en ropa y tabaco} 

se los repartí en buen órden á lo* gobernadores, capitanes y 
principales de dichos pueblos para que se vistiesen ellos y sus 
mujeres, y les di también una carga de carne de la que llevé 
para que la r e p i t i e s e n , y concluido esto les ordené por el di-
cho intérprete, el general D . Antonio de la Cruz, que luego 
habian de poner por obra hacerles convento y celdas á los reli-
giosos, antes que las aguas lo impidiesen, de pared de adobe, y 
asimismo habian de reparar por ahora la iglesia de madera, que 
no se goteora con las aguas por el techo, y que pasando el tiem-
po de dichas aguas habian de hacer iglesias en todos los pue-
blos de los tamaños que requiera la gente de cada uno para 
que pudiesen oir misa y administrar los santos sacramentos con 
la mejor decencia que permitía el territorio, y alcanzasen sus 
fuerzas, lo cual prometieron ejecutar á satisfacción de los re 
verendos padres y me pidieron escribiese á su escelencia con-
tinuase en ampararlos y socorrerlos con enviarles otros dos re-
ligiosos para los cuatro pueblos que están en la otra banda de 
la J u n t a en distancia de dos leguas y asimismo les mandó dar 
su escelencia 1 o que acostumbra su majestad para las nuevas 
fundaciones de misiones, de ornamentos; campanas y deinas 
adornos para las iglesias de los ocho pueblos. 

Ademas piden á la grandeza de V. E les mande dar para 
poder abrir acequias y sacar agua de los rios y sembrar con rie-
go; una barra de fierro á cada pueblo, unas rejas de arar azado. 
nes y cosas por no poder alcanzar su posible á comprarías pues 
para vestirse salen á trabajar a las haciendas de labranza del 
valle de San Bartolomé que dista de estos pueblos mas de cien-
to treinta leguas y todas con riesgo de enemigo cuya fatiga re-
presentan á la consideración de su escelencia para prueba de 
su lealtad, pue» siempre han vivido en ella y de su buen áni-
mo en la perseverancia, se maniGesta en la buena fortuna que 
tienen en los pueblos como va espresado y las muchas semen-

teras de trigo, rnaiz y otras semillas que tienen y he visto en 
las vegas de estos rios y las siembras que están previniendo ha-
cer en las orillas del rio del Norte conforme fuere bajando la 
corriente que hoy trae de las nieves, que con los calores se han 
desectio en el Norte to lo lo cual vi y reconocí este dia paseán-
dome por dichas vegas con mucha recreación de ver dichos 
sembrados, muchas tierras aptas y fértiles para ello y muchas 
arboledas, álamos, sauces, tarayes que tienen dichos rios en sus 
orillas é isletas y por ver los pueblos de la otra banda y sus 
plantas, sin embargo de que se alcanzan á ver por mayor, man-
dé á dichos indios gobernadores hiciesen una balza en que po-
der pasar mañana lunes á ver dichos pueblos y que hoy conta-
sen los indios de este pueblo de San Francisco y el de la na . 
cion Conejos que está de esta banda en la orilla del rio que 
viene del Norte como legua y media de la Junta , y le pusimos 
por nombre Nuestra Señora de Aranzaso lo cual ejecutará, y 
por la tarde de este dia me tiajeron la cuenta de este pueblo 
de San Francisco que tiene ciento ochenta personas chicas y 
grandes y el de Nuestra Señora de Aranzaso setenta y una per-
sonas y en estas diligencias se paró este dia ocupándose la tar-
de de él I03 religiosos que vinieron á fundar estas misiones que 
son el padre fray Gregorio Osorio y fray Juan Antonio García 
en presencia mia y de dh-ho capitan de Conchos y lossoldado3 
en bautizar catorce párvulos así dicho capitan como algunos 
de los soldados convidados por sus padres de los párvulos y 
por ser puesto el sol se paró habiendo pasado este dia todo lo 
que llevo referido y por ser así verdad lo firmé.—Juan Anto-
nio de Trasviña Eetis. 

El dia tres de Jun io por la mañana me avisaron dichos indios 
tenian hecha la balza que les ordené la tarde antes y salí para 
pasar á la otra banda yendo en mi compañía los referidos religio-
sos el capitan de Conchos y veinticinco soldados dejando los 
demás en el real y la caballada y paramos los dos padres el ca-



pitan y yo en la balza y los soldados á caballo sin avería llega-
mos a! pueblo de los Polanesy Sicibulós y le pusimos Nuestra 
Señora de Guadalupe; y es el mayor de los ocho pueblos de 
este valle, pues habiendo contado la gente de él se hallaron 
quinientas cincuenta personas chicas y grandes, y está dicho 
pueblo muy b;en formado con dos plazas en que se dividen las 
dos naciones y se unieron así para poderse defender de los 
enemigos que en ocasiones les han acometido por no haber 
querido admitir sus tlatolas y alzarse a n ellos á las sierras, ío 
cual se verifica con los socorros o ie en ocasiones le ha venido 
ó dar desde el pueblo de T<u! i mu?, el general D. Antonio de 
la Cruz , avisando con correo oe estos pueblos con que se han 
mantenido en ellos sin admitir I03 malos tlatoles de los enemi 
gos y sm ayuda de españoles se prueba su constancia en la fé 
católica. Y mas abajo como ur.a legua en las orillas de los dos 
rios juntos, están unos pueblos en la misma forma que los de-
mas, el primero de la nación Puliquis que le puse por nombre 
Señor San J o s é , y tieue noventa y dos personas chicas y gran-
des, y el que se le sigue de la nación Concha le puse San An-
tonio de P a d u a , y tienen ochenta y siete personas chicas y 
grandes, inmediatamante se sigue el último que se nombra San 
Cristóbal de la nación Pajalmes que se compone de ciento 
ochenta personas chicas y grandes que contaron en este pueblo 
y en todos los demás sus gobernadores metieron en cuenta 
ochenta personas que se hallan en las labores del valle de San 
Bartolomé de estos pueblos las cuales de órden de dichos go-
bernadores y capitanes para que con los indios que estaban pa-
ra salir al corte de trigo los trajeren todos á sus pueblos acaba-
do el corte y para que lo pudiesen conseguir enteramente sin 
embarazo de persona alguna les di carta de súplica para el se-
ñor gobernador y capitan general de este reino en que le pido 
lo mande así para que vengan á reconocer sus pueblos y á ver 
sus ministros doctrineros para que hagan el padrón de la gen-
te de cada pueblo con la distinción que se debe habiendo su-

mado la gente cornada en dichos pueblos de una y otra banda 
de la junta de los rios parece haber mil cuatrocientas cinco per-
sonas no entrando los cholomes del pueblo de San Pedro que 
tiene ciento noventa personas y los que habitan de la misma na-
ción en el pueblo ó ciénega del Coyame cuya cuenta no me die-
ron por hallarse dicho Coyame en la hacienda del general D . 
J u f n Cortés del Rey como tampoco entran las cuarenta y cua-
tro personas de la nación Conejos que viven en el pueblo 
de Nuestra Señora de Begoña del Cuchillo Pa rado y habién-
doles repetido en todos los pueblos por el intérprete D . Anto 
nio de la Cruz lo mismo que el dia antes sobre la obligación 
que tenian de vivir como buenos cristianos y morir por la fé 
de Jesucristo y por la de nuestro católico rey, siendo muy lea-
les vasallos prometieron cumpirlo así y quedaron muy gustosos 
con lo cual á las cuatro de la tarde volvimos en compañía de 
todo3 los que fuimos al pueblo de San Francisco y ret í donde 
paré habiéndose pasado el dia en estas diligencias y por ser así 
verdad lo firmé.—Jumi Antonio de Trasviña Retis. 

" Di { «Sfi . - < ih(1j¡ ¿tJe.i i{><) fiOAHf isb y-3ÍQH- sur. uf 
El dia cuatro de Junio , martes, estuve todo el dia en dicho 

pueblo donde paró el real é hice llamar á los gobernadores y 
á los indios mas viejos y espertos y estando juntos, por el intér-
prete D. Antonio de la Cruz , les hice muchas preguntas y re-
preguntas para inquirir así noticias del rio Coloiado como del 
mar ó laguna de las Perlas que dice en la carta que escribió al 
coronel D . Juan J o s é Mazoni el padre predicador F r . A n -
drés Ramirez le habia dicho el indio apache que bautizó 
liabia de distancia de la Jun ta cinco dias de camino á que 
me respondieron los mas peritos que no habian entrado ningu-
no de aquellos pueblos ni llegado á semejantes parajes, y que 
solo lo habian oido decir á dicho apache, el cual se habia dado 
por su amigo y prometidoles que en viniendo padres doctrine-
ros á e; tos pueblos se vendría á vivir con la gente de su ran-
chería, que era como de üO familias inmediato á dicha Jun ta 
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rio abajo ó rio arriba, que se catequizarían todas sus gentes; y 
que el no haber avisado á dicho apache desde que tuvieron es-
tos pueblos la noticia de que su excelencia les enviaba los reli-
giosos, ha sido el motivo saber que en su ranchería estaba la 
enfermedad de las viruelas, y por el recelo de que no se les 
pegasen no le habinn avisado; que en viniendo como acostum-
braba me lo despacharían con intérprete para que le pregunta-
se. Asimismo les pregunté qué distancia habria desde aquella 
Junta al paso de Irío del Norte y en su modo por dias, como se 
enrenden los indios, saqué por consecuencia habrá setenta le-
guas poco mas ó menos, en cuya distancia, por la orilla del rio 
del Norte, tiene noticia habitan diferentes rancherías de indios 
gentiles y apóstatas de las naciones sumas, chocolomes, chimar-
ras, jotames, los cuales tienen noticia salen á hurtar caballadas 
y hacen otras hostilidades, al paso del rio del Norte y á las ha-
ciendas de los alrededores de Chihuahua, San Buenaventura 
y otros parajes; asimismo les pregunté si sabian qué distancia 
habia dé Coahuila de este puesto y á Parras y no hubo ningu-
no que supiese dar razón por no haber andado la tierra, y solo 
me dieron razón por haberla andado de los aguages y tierras 
donde suelen habitar los iridios gocoyomes, acodames, sisim-
bles y chizos, diciéndome que desde dicha Junta de los Rics 
para la parte del Sur está el peñol de Santa Marta, donde les 
dieron á los chizos cuando entró el gobernador de esle reino 
D. Juan Isidro Pardillas y en otra ocasion el capitan Juan de 
Retama, rn las cuales salió gente de estos pueblos en compa-
ñía de ¡os soldados y les dieron en dicho peñol á los enemigos 
y en otras en la sierra de Jaque la de las Encinillas Comula y 
Bapaqua, que distan de estos pueblos la mas inmediata treinta 
leguas y en todas hay sus aguajes y que en la presente no sa-
ben en cual de ellas ni en qné paraje se hallan dichas naciones 
enemigas, y viendo que no saben otra cosa que sea importante 
el inquirirla, determiné salir otro día miércoles para mi casa 
por no tener que hacer ni que advertir otra cosa con cuya re-

eolucion pregunté á los padies predicadores F r . Gregorio Oso-
rio y F r . Juau An'onio García que si estaba á su satisfacción 
todo lo obrado y ordenado con dichos indios si quedaban gus-
tosos y sin recelo en dicho paraje á fundar las misiones y ad-
ministrar aquellos naturales que me dijesen si se les ofrecia al-
guna dificultad y de no haberla pidiesen lo que necesitaban; 
que se les dejaría de lo que llevaba y si faltasen algunas cosas 
las remitiría de mi casa, á cuyo efecto vendrían conmigo indios 
de dichos pueblos y que así en la presente como en el ínterin 
que su escelencia con la noticia de esta resulta daba las provi 
dencias mas convenientes les daria todo cuanto se les podia 
ofrecer sin limitación, como mandaba su escelencia, y quedando 
gusiosoj me diesen certificación firmada de su mano para que 
constase haber cumplido yo con el mandamiento del Exmo. S r . 
vírey, y hallándose dichos religiosos gustosos y muy esperan-
zados con su celo y trabajo de lograr mucho fruto en aquellos 
pueblos determinaron por ahora quedarse juntos en este pue-
blo de San Francisco y desde allí administrar á todos los pue-
blos, habiendo parecido conveniente el que cada uno de ellos 
les trajesen á dichos padres dos muchachos de edad de diez 
años poco mas ó menos y que estos viviesen con dichos pa-
dres para que les enseñasen la doctrina cristiana y despues que 
la supiesen sirvieran en sus pueblos en ausencia de dichos pa-
dres de enseñarla á los demás en el ínterin que vienen los re-
ligiosos necesarios para dichos pueblos y con esta disposición 
habiéndoles dado cuanto me pidieron de harina, carne, jabón, 
manteca, tabaco, polvos, papel, una botija de vino para celebrar 
misas, y seis libras de cera, me dieron la certificación que va 
por cabeza de esta relación, con la que asimismo me dió el re-
verendo padre predicador F r . José de Arranegui, comisaiio 
del Santo Oficio y procurador de la custodia del Nuevo Méxi-
co, como ante quien pasó todo lo referido á su satisfacción co-
mo enviado del reverendo padre comisario geneial de San Fran-
cisco; á este efecto y por 3er veidad, lo firmé.—Juan Antonio 
Trasvina Kelis. 



El dia miércoles, 5 de dicho mes de Jun io por la mañana, 
saliendo de dicho pueblo de la junta, habiéndome despedido 
de dichos religiosos en compañía de los padres predicadores 
F r . José de Arranegui y F r . Andrés Ramírez y del capitán D. 
José de Beosahuin caminamos con todo el tren hasta el pueblo 
de Nuestra Sonora de Loreto, donde caminamos y sentamos 
hasta la tarde que proseguirnos la jornada hasta el pié de la 
sierra donde hicimos noche, habiendo andado ocho leguas este 
dia y habiéndome salido á dejar los gobernadores y capitanes 
de los pueblos hasta dicho paraje, enviando en mi compañía 
ocho indios de los pueblos para que llevasen treinta y cinco 
carneros capones y seis cabras paridas que tuve por necesario 
remitir á los religiosos que quedaron, por no haber en todos 
los ocho pueblos ganado mayor ni menor; y para que conste, 
lo firmé.—Juan Antonio de Trasvina Retis. 

El dia 6 del corriente, jueves, salí de dicho paraje del pié 
de la sierra y la crucé y llegué como á las nueve de la maña-
ña con todo el tren á la orilla del rio de Conchos de la otra 
banda de la sierra, y habiendo comido y sentado en dicho pa-
raje caminé por la tarde hasta el pueblo de Nuestra Señora de 
Begoña del Cuchillo Pa rado en donde dejé á la ida las doce 
cargas de bastimento y la caballada y mulada maltratada, lo 
cual hallé muy bien cuidada y 

sin faltar cosa alguna y en re-
compensa de su lealtad les di los agradecimientos y un tercio 
de seis arrobas de carne para que comieran entre todos los in 
dios de dicho pueblo y dos manojos de tabaco é hice noche en 
este pueblo sin haber cosa particular, y para que conste lo fir-
m é . — J u a n Antonio de Trasvina Retis. 

El dia 6 del corriente, viernes, salí de dicho pueblo y por 
los mismos parajes que constan en el derrotero que hice á la 
venida para la Junta da los Rios caminando en buen órden en 
compañía de los referidos religiosos y del capitan de conchos 
hasta el pueblo de San Antonio de Ju l imes á donde llegamos 

el dia 10 de mañana á hora que se apartó para su presidio el 
capitan D. José de Beosahuin y el padre Fr . Andrés Ramírez 
que se fué en su compañía y de sus veinte soldados y yo pro-
seguí trayendo en mi compañía al padre predicador F r . J o s é 
de Arranegui, y habiendo despachado este dia los ocho indios 
de la Junta de los Rios con los treinta y cinco carneros y seis 
cabras que le compré al capitan Juan de Sosa vine á hace» no-
che al rio de San Gerónimo y á otro dia, que fué el último de 
pascua de Espíritu Santo llegué á mi casa con mis treinta sol-
dados que llevé pagados á mi costa y los veinte indios con su 
general D. Antonio de la Cruz, pagándoles á unos y á otros 
en reales de contado, habiendo cumplido todos con las órdenes 
que les dieron con mucha puntualidad, y habiéndose cumplido 
y dado cumplimiento á lo mandado por su escelencia, se despi-
dieron este dia dichos soldados muy gustosos dejándome en 
mi casa, y por seresto verdad lo firmé.—Juan Antonio de Tras-
viña Retis. 

' . • r e ti ' I ' <ííl¡*nfV i / i r ' i' 1 '»1 

Hasta aquí el derrotero de esta jornada y lo visto del territo-
rio, siendo su temperamento y clima alegre, templado y las ve-
gas de los rios muy fértiles y los sitios de una y otra banda á 
propósito para crias de ganados y caballadas con los aguajes 
que van espresados en las noventa y una leguas que suman las 
jornadas por donde me precisó el tiempo de verano á caminar, 
privándome lo distante de dos aguajes el ir por uno de dos 
caminos que hay desde el real para dicha Jun ta que nombran 
el valle de Santa Clara y la sierra de las Hormigas, los cuales 
van derechos á Ciénega de Coyame y estos informado que es 
tierra llana y que habrá de distancia de este real hasta la Junta 
sesenta leguas y en ellas dos jornadas de quince á veinte leguas 
sin aguajes, por cuya causa solo se pueden andar estos ca-
minos á la lijera ó por tiempo de aguas, y me parece por lo 
visto del territorio se mantendrán dichas misiones indemnes de 
poblado i de españoles, porque tan solamente e3 apropósito 



para haciendas de labor y vaquerías , por no haber monie de 
leña ninguno desde este real á dicha Jun ta y muchas leguas 
mas adelante oor los lados, según las noticias adquiridas de 
los naturales y de otras personas que en ocasiones han entrado 
á campaña, y faltando el efecto de montes firmes no se puede 
fundar reales de minas que son J a s poblaciones que mantienen 
este reino, pero pueden permanecer estas misiones nuevas y 
mantenerse muy regaladas de todos frutos y peces de los rios 
y ser de grande alivio á este real con ellos y mayormente jun-
tándose en las dos misiones de la Ciénega del Coyame nom. 
brada Santiago. 

L a otra está en el pueblo de Nuestra Señora de Begoña del 
Cuchil lo Parado situado á dos leguas de este real, y dichos tres 
pueblos los pueden administrar cómodamente dos religiosos los 
cuales me parece ser muy precisos y convenientes por estar en 
el camino por donde precisamente se ha de entrar á las misiones 
de la Junta de los Rios, veinte leguas mas inmediato á este 
real, en cuya consideración luego que llegue á este real, escribo 
carta al general D . J u a n Cortés del R e y , caballero de la orden 
de Santiago, por hallarse en su hacienda el referido D . Andrés 
Coyames , general de los cholomes, con gente de los pueblos 
que llevó para los cortes de los trigos de dicho Cortés , quien 
con catól ico celo, por intérprete, dió á entender á dicho Coya-
mes y su gente que se hallaba presente al contesto de mi carta, 
en presencia del padre predicador F r . Raimundo Gras, uno de 
los tres que de orden de V. E . vino á esta nueva fundación y 
por enfermedad no pudo entrar conmigo, y hoy se halla sano 
esperando solo lleguen los correos para entrar en las misiones 
de dicha Jun ta , con g lande consuelo de haber oido la resigna-

m O 
ciun de dicho Coyames, como todo se percibe de la carta res-
puesta de dicho general D . Juan Cortés , la cual remito adjunta 
para que conste á V. E . las misiones que pretenden y piden 
religiosos que las admiten para los cuales y las ocho de la Jun -
ta de los Rios, son precisos otros tres religiosos, adema» d* .os 

tres que estaban acá para que cómodamente puedan administrar 
los once pueblos referidos, compart iéndose en esta forma los 
dos en la Ciénega de Coyames y Cuchi l lo Parado, otros dos 
en los cuatro pueblos de esta banda de la J u n t a de los Rios , y 
los dos que administren los cuatro pueblos que están fundados 
de la otra banda de la J u n t a , en distancia de dos leguas, cuya 
providencia por la presente, ine parece suficiente número de 
religiosos para su establecimiento y nueva fundación, poniendo 
en la consideración de V. E . el que ademas del a iorno pata las 
iglesias de todos estos pueblos, se necesita metei en ellos gana-
dos mayores y menores para el alimento de dichos padres y 
que puedan criar para su permanencia, que son cien cabezas 
de ganado mayor y otras ciento de ganado menor para cada 
pueblo, bien cuidados me parece suficiente númeio y pueden 
mantener el principal existente y al imentar le con el p roduc to ' 
dándoles en algunas ocasiones á los indios en las fiestas titula-
res de los pueblos y otras funciones, algunas reses como acos-
tumbran los padres misioneros. 

A pocos dias de llegado á este real de vuelta de la J u n t a de 
los Rios, vino el capitan D. Ped ro con cuarenta indios para el 
corte del trigo del valle de San Bartolomé, y me trajo carta del 
padre predicador F r . Gregor io Osorio, la cual remito original 
con su hijuela para que conste á V. E . se mantienen dichos sin 
innovación en los indios y les envíe luego todo lo que me 
piden, y lo haré hasta que lleguen los carros donde les vienen 
sus limosnas con todo cuanto se les ofrezca, como me manda 
V. E . Dicho capitan D . P e d r o mo dió la noticia de haber 
venido el indio apache, á quien bautizó el padre F r . A n d r é s 
Ramírez, y le puso por nombre Antonio de la Cruz , como se 
llama su padrino el general de Ju l ímes á dicha Junta de los 
Rios, y por haber sabido que yo conducía á los padres, venia á 
verme, y por no haber l legado á tiempo les dijo á los indios de 
1a Jun ta m-» avisasen que vendría á este reai luego que llegare 
del rio C o ' o r a d o á donde iba para traerme razón de este y de 



oíros parajes de guia, resulta si l legare el caso, quedo con el 

cuidado de part icipársela.á V. E . á cuya piedad represento d e . 

seando el alivio de estos pobres naturales de la Jun ta , en que 

me parece se releven de ir á t rabajar á las labores del valle de 

San Bartolomé, dándoles á estas el gobernador de la Vizcaya, 

gente de los pueblos inmediatos para su cultivo, y que los indios 

de la J u n t a salgan á trabajar á este real, donde se les escusa 

la mitad del camino, y el mayor riesgo de los enemigos, sobre 

que V. E . mandará lo mas conveniente , dejando existentes los 

cholomes que salen á la hacienda del general D. Juan Cor tés 

por estar mas inmediata que las referidas del valle. También 

m e es preciso decir á V. E . haber visto constante y cierto todo 

lo que informó el padre predicador F r . Andrés Ramí rez , al co-

ronel D . J u a n J o s é Mazoni, y para que conste á sus prelados 

y se desvanezca la opinion que pudiera haber sobre ello, lo de-

claró así; como también que así d icho padre como procurador 

y comisaiio del Santo Oficio F r . J o s é de Arranegui , de los dos 

que quedaron en la Junta de los R íos , en toda l a jo rnada lo que 

se ofreció tocante á su estado han obrado como verdaderos re-

ligiosos de nuestro ceráfico San F ranc i sco , sobre que son dig-

nos de mayores empleos. 

También me parece obligación, n o t i c i a r á V . E . la mucha 

lealtad, valor y otras prerogativas q u e tiene merecidas por sus 

hechos, D . Antonio de la C r u z , indio gobernador del pueblo de 

San Antonio de Ju l imes , cuyo or igen e3 de los naturales de la 

Jun ta de los Rios, y quien ha esparc ido con gran celo á la fun-

dación de estas misiones, como se percibe de la certificación 

que á dicho general dió el padre predicador, repite se le debe 

el que haya tenido efecto esta nueva cristiandad á que se añade 

el valor y vigilancia con que def iende su pueblo de los indios 

enemigos, de que es fronterizo y acude á los socorros quo en 

ocasiones le han pedido los iniüos del Norte, y los españoles 

que tienen haciendas de campo eu esta jurisdicción inmediatas 

á su pueblo, lo que rae consta por haberlo visto de ocho años 

á esta parle que empecé ó poblar esle real, y de que dicho indio 
es capa/., sube b-er v escribir, y merece la grandeza de V. E . 
como lo fué del coronel D. J u a n José Mazoni. cuando estuvo 
en este real, y por haber esperimenlado la mucha lealtad en di-
cho D . Antonio de la C ruz , cuyos títulos y ceitificaciones re-
mite á esta corte, para que con memorial se presenten á V. E . 
y si pareciere conveniente al real servicio que V. E . le mande 
despachar título de general de todos los pueblos de la fundación 
nueva, tengo por cierto, los gobernará é impondrá en buena 
política, as ignándole de sueldo, sin añadir gasto á la real ha-
cienda, de los seis mil pesos que dá S . M. cada año en este 
reino para paz y guerra, trescientos pesos con los cuales podrá 
dicho general mantener caballos para las funciones y visitas de 
sus pueblos, sobre lo cual, y todo lo demás, V. E . determinará 
lo mas conveniente. 

( n i . i i o n i 9 in 9 i ip lEtin- OJJ ^ i r t>n E^n nD IB :Í;IÍO «I-JUJJ^s 

Y no teniendo mas noticias que poner en la alta comprensión 
de V. E . sobre la distinta relación que manda, concluyo des-
pachando este correo, que es Francisco Calderón, uno de los 
soldados que así consta fué á esta jornada con quien espero 
razón de haber sido del agrado de V. E . á cuya grandeza su-
plico con todo rendimiento, perdone los defectos que con su 
escucion hubiere cometido, pues mi ánimo ha sido el servir á 
V . E . con sano celo, y como leal vasallo de S. M. con mi per-
sona y el caudal que he gastado; y que ajustado, son seis mil 
pesos, los cuales serán de mi mayor premio, el que sean de la 
aceptación de V . E . y servicio del rey nuestro señor (que Dios 
guarde) como asimismo haber sido poblador y fundador de este 
real contra el dictámen de toda la vecindad del reino y ha lo r -
me mantenido á mi costa en él 's iendo continua habitación de 
enemigos el t iempo d i dos años hasta que las minas dieron bue-
nos metales de plata, y cada dia de ocho años que he vivido en 
él, se ha ido aumentando en minas y poblacion que se halla boj-
de los mejores y mas opulentos reales de minas que hay en toda 
esta Nueva España y según sus fímdamentos y las vetas de me-
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tales que hay, parece en lo natural inacabable de que dará ra-
zón por haberlo visto el coronel D. Juan José Mazoni á que 
me remito, como asimismo la daiá de haber hecho á mi costa 
la iglesia parroquial de este real, cuyos patrones titulares nom-
brados por el gobernador de este reino, son Nuestra Señora de 
Regla y San Francisco de Cuellar que tiene de largo treinta y 
siete varas con crucero, sacristía y bautisterio y una capilla del 
Santo Ciisto de Mapimi, lodo con su adorno, vasos sagrados, 
lámpara y ornamentos que me ha costado diez y ocho mil pe-
sos y le hice poner en la portada las armas reales que, como 
leal vasallo de S. M., venero y alego por mérito como el diez-
mar todos los años de mis minas de la plata que producen y 
saco de mis haciendas de quince á veinte mil marcos cada año, 
hallándome hoy con la edad de cincuenta y tres años y las fa-
tigas que he pasado con poca robustez para andar á caballo ni 
ejecutar otras acciones de trabajo personal que me motivan, 
puesto á los piés de V. E. á pedirle me relaje de cualquiera 
jornada y que me permita licencia para retirarme al sosiego de 
mi casa y familia donde me tendrá V. E . pidiendo á la Divina 
Majestad que la importantísima vida de V. E . en su grandeza 
para amparo de es'.03 reinos, la guarde muchos años. 

San Francisco de Cuellar, Jul io 10 de 1715. Juan An-
tonio de Trasviña Retis. 

X 

LOS TITULOS 
T ADVOCACIONES DE LOS ONCE PUEBLOS CONTENIDOS 

E N ESTA RELACION. 

San t i ago , apóstol , de la C i é n e g a del C o y a m e ; N u e s t r a S e ñ o r a de Be-
goña , el Cuch i l lo P a r a d o ; N u e s t r a S e ñ o r a de Lore to f el pueb lo de in-
dios mesqui tes ; S a n J u a n B a u t i s t a , el pueb lo de los cacalotes; S . F r a n -
cisco de Asia, la J u n t a , indios oposines; Nues t r a S e ñ o r a de A r m a n z a s u , 
indios conejos; N u e s t r a S e ñ o r a de G u a d a l u p e , indios polames y sívolos; 
S r . S a n José, de la nación pul iquis ; S a n Antonio de P a d u a , de la na-
ción conchos: S a n Cr is tóba l , d e la nación pnsalmep. 
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Amigo y muy señor mió: 

Antes de ayer recibí la de usted de 20 del pasado con un in-
dio del presidio de San Francisco de Conchos, por donde con-
sigo la buena noticia de! feliz suceso en la entrada de vd. y sa-
lida al rio del Norte, logrando el asiento de las misiones con tan-
to gusto de los padres que allá quedaron y ha sido muy igual el 
que ha tenido el reverendo padre fray Raimundo Gras, con el 
ardiente deseo con que se halla de acompañarles y sintiendo no 
hallarse presente el capitan D. José de Beosahuin, hice llamar 
á Andrés Coyame que por mi ¡MIÍ no solo los cholomes sino 
cuantos carecen de la luz de! Evangelio quisiera, aunque mal 
hombre, la gozasen a inque fuese á costa de mi sangre, pues 
despues de ver sin consentimiento venia igual con el que lian 
tenido los demás indios que han pedido los padres que habién-
dose hecho capaz, respondió que él y todoá los de su séquito 
administran con mucho gusto el padre ó padres que les pusie-
ren y por su parte estaba pronto á gozar de tanto beneficio con 
otras razones que fueron muy de la satisfacción de dicho padre 
que juzgo lo escribe así al reverendo padre procurador F r . J . 
de Arranegui, dándole noticia de la fervorosa resolución con 
que se halla de proseguir en el intento á que vino de la entra-
da de estas misiones y emplear su recuperada salud en este 
santo ejercicio; así me lo ha dado á entender y porque me pa-
rece he respondido á todo lo que vd. me propone y porque me 
remitió á ' la que tengo escrita á vd. antes do ésta, ceso rogan-
do á Nuestro Señor guarde á vd. muchos años. 

Nuestra Señora del Pi lar , Ju l io 1? de 1 7 1 5 . — B . S. M . su 
seguro servidor y a m i g o . — J u a n Cortes. 

Señor sargento mayor, 

D . Juan Antonio de Trasviña Ret¡3. 

Jesús , María y José .—Muy señor mió: quiera Dios Nuestro 
Señor haya vd. tenido muy feliz viaje y llegado á su casa en 
donde deseo se haya desechado los trabajos y molestias de pe-
regrinación tan cosijoso y que se halle al presente con perfecta 
salud en compañía de esa mi señora su esposa de vd. y la niña 
á c u j a s órdenes me ofrezco y beso sus manos. Yo quedo al 
presente con un dolor ventoso en una espaldilla que correspon-
de al pecho; esto hace unos cinco ó seis dias aunque me da sus 
treguas, porque Dios envía las enfermedades con misericordia 
donde no hay medicinas; pero de cualquier suerte, muy al ser-
vicio de vd. como su obligado capeilan y siervo. 

Mi señor: siendo vd. nuestro protector es fuerza en nuestros 
desamparos pedirle ayuda: ésta 6e necesita mucho al presente, 
porque en todo el pais no la hay: he necesitado como unos ha-
ros de cedazo poique el que vd. nos dejó es el único que hay 
para todo, y dícese no se puede hacer otro igual (ni equivalen-
te), aunque fuese de álamo ó de sauce, porque es palo vidrioso; 
si hubiese asimismo una poca de manteca la estimaremos, y i s -
ted no se no3 enfade de estas molestias, pues ya sabe la necesi-
dad de por acá lo cual le pagará Dios Nuestro Señor aumen-
tándole sus bienes y dándole lo que mas le convenga para sal-
varse. 

El padre fray Juan se encomienda á vd. mucho y se ofrece 
á sus órdenes ; hasta ahora, gracias á Dios, no hay novedad, 
se han hecho porcion de adobes y se está fabricando un horno, 
y poco á poco se irá haciendo lo que se pueda y permita el 
tiempo en cuanto se ofrezca. 

Dios Nuestro Señor guarde á vd. muchos años y lo llene de 
todas felicidades de esta su misión de San Fiancisco de la J u n -
ta, Jun io 17 de 1715.—Muy s< ñor mió; B. S. M. el mas obli-
gado capeilan y s i e rvo .—Fr . Gregorio Osario. 



Señor sargento maycr y teniente general D . Juan Antonio 

Trasvina Retis. 

P . D . — D e s p u e s de cerrada esta carta que escribo á vd., rae 
ocurrió el manifestarle una necesidad que se me habia ido de la 
memoria fiado en la caridad que le merecemos, y es un poco 
de garbanzo y habas para sembrar que no las hay por acá, y si 
hubiese algunas semillas de huerta por amor de Dios, y una 
doctrina del padre Cataño; vd., como padre, sufra las imperti-
nencias de sus hijos y como primera piedra de este edificio, 
manténgalo, que Dios se lo sabrá pagar con el ciento por uno. 

Su Majestad guarde á vd. muchos años. 

Es ta su misión, J u n i o 17 de 1 7 1 5 . — B . S. M. el mas apa-

sionado capellan y siervo, fray Gregorio Ooorio. 

Va á la letra sacado del original que remití á y S . E . ; para 
que conste lo firmé en San Francisco de Cuellar, Jul io 12 de 
1715.—Juan Antonio Trasvina Retii. 
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DE L A S P O B L A C I O N E S Y C O N V E R S I O N E S D E LOS S E R R A N O S 

A C A C H E S , H E C H A S P U R E L C A P I T A N DIEGO D E A V I L A Y E L 

V E N E R A B L E P A D R E H E R N A N D O DE S A N T A R E N POR E L ANO 

DE 1600. 

Hallándose en la quebrada de las minas viejas de la Próspe-
ra, al pié de la serranía como una legua del real de las minas 
de San Andrés á 27 del mes de Febrero de 1600, Diego de 
Avila, vecino y encomendero de esta jurisdicción, dijo que él 
como es público y notorio con los padres de la Compañ ía de 
Jesús , que habiendo venido á la conversión de los indios á co-
jer á varios de esta serranía, recibió comision del E x m o . Sr . 



Señor sargento maycr y teniente general D . Juan Antonio 

Trasvina Retis. 
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memoria fiado en la caridad que le merecemos, y es un poco 
de garbanzo y habas para sembrar que no las hay por acá, y si 
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doctrina del padre Cataño; vd., como padre, sufra las imperti-
nencias de sus hijos y como primera piedra de este edificio, 
manténgalo, que Dios se lo sabrá pagar con el ciento por uno. 

Su Majestad guarde á vd. muchos años. 

Es ta su misión, J u n i o 17 de 1 7 1 5 . — B . S. M. el mas apa-

sionado capellan y siervo, fray Gregorio Ooorio. 

Va á la letra sacado del original que remití á y S . E . ; para 
que conste lo firmé en San Francisco de Cuellar, Jul io 12 de 
1715.—Juan Antonio Trasvina Retii. 
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virey de la Nueva España en que como á capitan pacificador 

le compete, manda y encarga el bajar á par tes donde puedan 

ser ordenados á doctrina de los dichos padres los tales indios y 

que los pueble, pacifique, aquiete y ampare y otras cosas que 

en la dicha comisión se contiene á que se remite y porque en 

cumplimiento de lo mandado por el príncipe, el d icho capitan 

pacificador y el padre H e r n a n d o de Santaren, rector de esta 

misión, han acordado se diere principio á la causa referida pa-

sando por los pueblos de gente mas ladina y que con mas faci-

lidad se deje persuadir de lo mucho que importa el reducirse á 

juntarse en partes llanas y acomodadas . donde el dicho padre 

Santaren y los demás que anduvieron en la dicha conversión, 

puedan llegar, visitar y enmendar los por cuanto es imposible 

poderlo hacer de otra manera estando como están pobladas en 

aspeiísimas tierras y picachos, y porque habiéndose tratado con 

los indios ladinos y algo industriados de Ocotitlan y Ayepa de 

la encomienda del dicho D i e g o de Avila, capitan pacificador de 

los dichos ind os vinieron en ello y dijeron que para dicho dia 

entrarían juntos en este d icho paraje donde hay llano, sitio y 

agua y buenas tierras para sementera y mucha comodidad para 

su conversión y poblacion, lo cual dichos indios cumplieron, 

porque en efecto es verdad habiéndose llegado al dicho paraje 

el propio capiian y «I n:\dre rector H e r n a n d o de Santaren y al-

gunos españoles que llavaban en su compañía para mas autori 

dad y persuacion arriba referida, y visto lo dicho por el capitan, 

dijo: que para que á su señor ía I l lma. se envíe por escusado 

todo lo que es la dicha pacificación y poblacion que se funden 

y to lo lo demás que de ello dependiese , conviene haya persona 

que con toda fidelidad lo escriba, confiando de la persona de 

Martin Duar te que para este caso es cual conviene y le nom-

bra y disputa por escribano de la dicha pacificación y conver-

sión ó por persona á cuyo cargo esté el escribir todo lo susodi-

cho con la fidelidad y verdad á que debe que dicho capitan ma-

yor pueda y deba en virtud de la comision y conducta del dicho 

señor vise-rey sin que se entienda á alterar, perder ni usar con-
tra la jurisdicción del señor gobernador de este reino ni sus jus-
ticias para que el mencionado Martin Duar te : con la fidelidad y 
suficencia, asiente por escrito todo lo que pasare en la dicha 
pacificación y lo demás que de ello resultare y dependiese, y 
ofrece á dicho Martin Duar te lo que está puesto; el repetido ca-
pitan debe dar y pagar los pesos de ju ro que le pareciere ser 
justo por el trabajo y ocupacion que ha de tener con andar en 
su compañía y de los dichos padres en servicio de Nuestro Se-
ñor y de S. M. para el dicho efecto y por lo que perderá de no 
acudir á la administración de sus grangeiías en que gana de co-
mer; é yo, el dicho Martin Duarte, visto lo mandado por el ca-
pitan y el padre Hernando ^e Santaren que estaba presente y 
el grande servicio que resulta á Nuestro Señor y á S . M. de lo 
susodicho, acepte á acudir y servir con lo que se me manda y 
encarga sin admitir para ello paga de dineros, antes me ofrezco 
andar en compañía de dicho capitan y padre sirviendo en lo su-
sodicho y lo demás que me mandare y juro á Dios Nuestro Se-
ñor y la señal de la ssnta Cruz , de escribir con toda legalidad 
y fidelidad á mi posible la dicha pacificación, conversión y fun-
dación de poblaciones; si a3Í lo hiciere, Dios me ayude y si lo 
contrario que me demande. Y lo firmaron el dicho capitan y el 
propio rector no firmó; fueron testigos, &c. 

En el d icho paraje luego incontinenti , el dicho dia, mes y 
y año; el capitan y el dicho padre Hernando de Santaren por 
intérprete , hablaron á los indios, que a'lí hallaron juntos y les 
preguntaron si estaban allí todos los de sus parcialidades, y di-
jeron faltar muchos de ellos que no pudieron venir al d icho 
puesto por razón de andar cojiendo sus milpas^de j n a i z y fri-
jol , que según se entendía debian de faltar treinta^personas hom-
bres y mujeres, viejos y muchachos, y luego] se contaron lo i 
que estaban presentes y se halló haber c incuenta 'y siete perso-
nas, hombres y mujeres, chicos y grandes y el dicho padre 



H e r n a n d o de Samaren mandó hacer luego una cruz en alto y 

«e hincó el padre al pié de ella en tierra, y luego el menciona-

do padre Hernando de Santaren se postró ante ella y lo mismo 

el capitan y demás españoles que allí nos hallamos y el dicho 

padre en la lengua natural acaje . de la cual sabe ya gran parte 

desde la primera vez que entró en e3ta serranía los afius pasa-

dos, mandó á los dichos indios é indias que todos se postrasen 

y arrodillasen ante la dicha cruz, lo cual todos lo hicieron y en 

la propia lengua les fué diciendo y enseñando la adoracion de 

la Santa C r u z y se persignaron y luego el dicho padre Hernan-

do de Santaren, dijo: que en virtud de la comision que tienen 

del Illmo. señor obispo de este reino dirigida á los superiores 

de la C o m p a ñ í a de Jesús , y á quien ellos la comunicaren tome 

allí posesion en nombre de la santa madre iglesia y del dicho 

obispo de este reino, y fundar allí una iglesia para la doctrina 

y conversión de los indios acajes que allí se puebla» y en ade-

lante se poblaran para principio de la nueva iglesia, se hizo una 

enramada de presente en la cual se entró el dicho padre, capi-

tan y españoles y se hizo juntar y congregar en ella toda la gen-

te y acajes y que se hincasen y desde allí el dicho padre y en 

t u idioma les enseñó é hizo rezar las oraciones que ya tenia 

puestas y traducidas en la referida lengua acaje, las cuales se 

repitieron muchas veces y los indios mostraron tener grande de-

seo de su conversión y mucho contento de lo que he dicho. Y 

luego se les señaló el sitio de la iglesia principal que se tiene de 

hacer y se les mandó que cortasen madera y zacate para hacer 

la casa de presente que por ahora es de jacal hasta que Nuestro 

Señor dé comodidad y t iempo para hacerla de tapias ó adobes 

ó lo que mas convenga para lo cual se les mandó rasar y lim-

piar todo el sitio por estar hecho, como lo está hecho un alca-

buco y monte de diferentes árboles y zacatales, luego el dicho 

capitan y el dicho padre les di jeron á los indios que se confor-

masen allí en su presencia sobre el asentar sus casas y parciali-

dades cada uno, porque despues no tuviesen ocasión de mollina 

y discordia entre ellos, y así dichos indios señalaron la parte y 

lugar en que cada parcialidad quería asentar sus casas y dejaron 

reservado para los que faltaban, y todo esto con mucho conten-

to y satisfacción de los dichos indios; luego se les dió á enten-

der que de hoy en adelante prosiguiesen en ir haciendo las 

ig'esias y sus casas porque al cabo de diez ó quince dias se vol-

veria á ver lo que tenían hecho ya, y para que empegasen á te 

ner órden en su doctrina por cuanto hasta tener lo hecho no se 

podia hacer á provecho y utilidad de sus almas, que ínterin se 

iban á bajar estas ranchería* y los dichos indios dijeron que así 

lo harian. Y el repetido padre Hernando de Santaren dió voca-

sion á la dicha iglesia d* Santa y el dicho capitan dijo 

que por la obligación de su conducta y de encomendero está 

pronto á poner imágen y campana y desde luego dió un indio 

ladino casado, llamado Juan T o m a s para que sirva de temas-

tian y solicitador de la cera de la iglesia y población de los in-

dios, y le dejó allí para dicho efecto porque en las ausencias de 

'os padres será de grande importancia y luego I03 dichos indios 

dijeron que por haber venido á aquel puesto desde sus ranche-

rías á hacer lo que se les ha mandado, no pudieron traer tanta 

comida que no se les haya acabado y tenian hambre; pidieron 

al capitan les enviase de su casa de comer y así envió dos ó tres 

indios al real por comida para toda la gente. 

En 2 8 de Febre ro de dicho año de 1600, llegó el capitán 

Diego de Avila y el padre H e r n a n d o de Santaren y el padre 

Guillermo Ramirez , ambos de la C o m p a ñ í a de J e s ú s y el be-

neficiado de las minas de San Andrés Luis de Cuevas y algu-

nos otros de los españoles que llevó en su compañía el dicho 

capitan a un pueblito de tres ó cuatro casas que está como tres 

leguas, poco mas ó menos, del real de San Andrés á orillas del 

rio Grande , el cual pueblo llaman de San Martin donde asimis-

mo está empezada una iglesia de adobes y se hallaron en el re-



ferido pueblo recogido cantidad de indios chicos y grandes, 
viejos y mozos que de tres ó cuatro dias atrás se Ies habia aper-
cibido con indios ladinos que se juntasen y hallasen alli para 
que el dicho capitan y los padres les diesen á entender lo que 
traian ordenado por el señor virey para su bien y conversión, y 
f o r ser el dicho dia ya tan tarde no se Ies pudo hacer parla-
mento mas de que se les enseñó que saliesen todos á besar la 
mano á los padres y que este órden tuviesen siempre que á su 
pueblo viniesen padres y ellos lo hicieron y prometieron así ha-
cerlo en adelante, t rayendo una campana que tenian en dicha 
iglesia que parece se la dio, según dijeron, Alonso de Avila, 
encomendero de dicho pueblo, y cuya campana estaba en la 
iglesia de adobe empezada , la que dicen Ins dichos indios se la 
hizo hacer á ellos el d icho padre Hernando de Santaren en el 
otio viaje que estuvo entre ellos y luego sucesivamente por mas 
ejemplo los dichos padres , capitan y españoles fuimos todos y 
entramos en la dicha iglesia empezada y allí el dicho Hernando 
de San 'a ren enseñó la doctrina traducida en la lengua natural 
acaje á los dichos y dbspues de esto por el capitan y el padre 
se les dió á entender que se fuesen á dormir á orillas de dicho 
rio y que por la mañana se juntasen sin faltar persona alguna, 
y contestando que así lo harían se fueron Martin de Gorosvieta 
y Lope H e r n a n d o do Silva. 

E n 29 de dicho mes y año luego que amaneció, el dicho ca-
pitan hizo jun tar toda la ya dicha gm.te y se contó y pareció 
haber ciento treinta personas chicos y grandes, varones y hem-
bras, los cuales son indios según pareció del dicho pueblo de 
San Martin y de Macos y de las rancherías á estas de los pi-
cachos que están en la serranía de Macos que son de la enco-
mienda de Alonso de Avila y así juntos todos se les dió á en-
tender como el dicho capitan venia enviado po-r el gran Estoa-
me que así llaman por acá al señor virey para juntar los y ampa_ 
rar en partes donde puedan ser doctrinados y enseñados en la3 

cosas de uuestra santa fé católica y bautizarse y salvarse, por-
que ya veian como esto no se podia hacer en ninguna manera 
estando tan divididos y empeñolados como ellos lo estaban y 
que si lo hacian serian favoiecidos de dicho capitan ) padres y 
del señor gobernador y de todos, y que se visitarían ellos sus 
mujeres y sus hijos con mejor comodidad, pues irían á trabajar 
y les pagarían y tenían allí mucha comodidad de pescar en 
aquid rio y demás tierras y otras cosas semejantes para esto las 
cuales recibieron los indios inuy bien y dieron buenas respues-
tas diciendo que lo harían de muy buena gaua y el dicho padre 
Hernando de Santaren, y el capitan les d i jo que mirasen por 
aquel llano y vega muy buena que allí están los sitios que mas 
les cuadrase y señalasen sus casas porque se querían hallar pre-
sentes á lodo los dichos in ¡ios, empezaron á señalar unos por 
un cabo y otros por otro, la tierra que mejor las pareció y lim-
piaban el zacate del sitio con sus manos y luego algunos indios 
dijeron al capitan que pues les hacia venir á poblar allí y dejar 
sus casas les diese hachas con que cortar nuevas maderas y 
horcones para las nuevas casas que habían de hacer, porque no 
tenian hachas. E l susodicho capitan les dió carta para que en 
sus haciendas de San Andrés les diesen hachas con lo cual los 
indios quedaron muy cOii(eriluo ) con grande ánimo de hacer 
su poblacion alli y dijeron que faltaiian otras treinta personas 
que no habian venido, y que ellos los irían á llamar diciéndoles 
que viniesen sin recelo porque no los llamaban para hacerles 
mal sino al contrario para favorecerlos. Luego los padres dije-
ron misa y doctrinaron á los dichos indios en la lengua y con-
fesaron algunos indios de la estancia de Diego de Avila é in-
dias ladinas ele la dicha estancia se apercibió á los dichos indios 
no alzasen la mano de hacer las dichas casas y asimismo que 
acaben y cubran la dicha iglesia que dentro de veinte dias, uoco 
mas ó menos, vendría dicho capitan á ver lo que han hecho 
porque lo que es ahora pasa de largo á visitar los pueblos de 
Teca ias , Geaipa y San Diego, y lo firmó dicho capi tan, &c . 



E n 2 9 días del mes de Febrero de dicho año de 1600, dicho 
capitan y los propios padres de la Compañía de J e s ú s y dicho 
vicario y demás gentes , llegaron á una rinconada que hace el 
rio Grande mas arriba donde se aparta el camino que va á San 
Hipólito como dos leguas, poco mas ó menos, de manera que 
estara á cinco ó seis leguas de las minas de San Andrés donde 
se halló tres ó cuatro casillas nuevas y una iglesia también re-
cien elevada cuyo zoquete al pié del altar estaba aun húmedo 
habiéndose juntado allí mucha gente por mandato de dicho ca-
pitan y de los padres que de las minas de San Andrés les ha-
bían enviado á decir que los esperasen allí que tenían que de-
cirles y hablarles y les había mandado hacer allí aquella iglesia 
el dicho capitan que en la solicitud con ellos habia andado un 
español criado del dicho Diego de Avila. L o primero que se 
hizo fué enseñarles á besar la mano á los padres y que aquej 
uso tuviesen siempre para cuyo efecto el mismo capitan lo hizo 
diciendo á los dichos indios y en su idioma hiciesen lo que ¿1 
iría ejecutando y de allí salieron todos juntos á la iglesia y se 
les enseñó la doctrina y por ser ya tarde se dejó lo demás para 
el día siguiente, y el capitan lo firmó, &c. 

El primer dia del mes de Marzo de 1600, luego y despues 

de amanecer el susodicho capitan mandó juntar toda la gente y 

se encontraron y hallaron ser ciento setenta personas chicos y 

grandes, varones y hembras dos menos, y por sus respectivos 

idiomas se les dió á entender el efecto de la venida de dicho 

capitan y padres y demás personas como se refiere en la pobla-

ción de atrás, y de ello mostraron á los principios alguna difi-

cultad con razones acerca de que algunos de ellos eran de ran-

cherías algo distantes como son los de Tecaias y sus comarca-

nos de la encomienda de Alomo de Avila y otros de la enco-

mienda del dicho Diego de Avila y que no podrían todos estar 

juntos. Q u e poblarian unos allí y otros distantes una legua, po-

co mas ó menos á lo cual el dicho capitan y padres con buenas 

razones satisfacíeron dándoles á entender que la parte donde 
de- ian una legua de aquí no es acomodado para ir á ella los pa-
dres que en fritando esto falta su bien, conversión y salvación, 
pues esta ha de ser mediante la doctrina que los padres enseña-
ren y las buenas costumbres en que les pusieren así para lo es-
piritual como para lo temporal porque el andar desnudos es de 
animales, y que pues ellos son hombres se animen á lo que les 
dijeren y vivan en pueblo fundado, donde serán doctrinados y 
alavando á los españoles les pagarán con que se vistan v á sus 
mujeres é hijos y en otras cosas semejantes . ( que el cabello 
largo que traen se lo corten a! uso de los españoles, porq ie los 
hombres no es jus to que anden de esta manera como las muje-
res de manen» que al cabo de mucho e-pacío que se dió y tomó 
sobre esto los dichos indios conformes, respondieron que fuese 
enhorabuena y casi los mas de eilo3 luego dijeron los trasquila-
sen y lo llevaron á efecto los mas de ellos y algunos, ademas, 
Je pidieron al capitan sombreros que ponerse en la cabeza en el 
lugar del cabell el dicho capitan les mandó que fuesen á su 
casa por sombreroi que se los daria; despues de esto se vino á 
reasumir la respuesta le los indios en que ellos harían allí la 
población y asimismo otra cantidad de gentiles que moraba pol-
los picachos que no habían hecho por cuyo motivo no habian 
podido venir á causa de que esperaban á ver lo que á ellos Ie3 
sucedía, y así empezaron todos a regir y tomar sus sitios y lim-
piarlos, cortar horcones y made ra ' y hacer pozos en el suelo é 
hincarlos y á levantar los armazos y lumbreras de las dichas ca-
sas con mucho contento y voluntad esterior que es lo que se 
pudo juzgar y pr.reció en su aspecto. 

Asimismo se les enseñó la doctrina en su leu rúa y s e l e s 
dijo misa y uno de ellos que es el intérprete se casó en I onra 
de la santa madre iglesia á quien el dicho vicario y beneficiado 
administró el santo sacramento uel matrimonio con una india 
natural aunque cristiana de las bautizadas atrás, en los años pa-
sados y asimismo el dicho padre Hernando de Santaren bendi-

16 
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jo la dicha iglesia y dijo misa que en virtud de la comisión re-

ferida en dicha causa librada por el Illrao. obispo de este rei-

no tomaba allá posesión en nombre de dicho obispo y ponia 

por vocasion á la dicha santa iglesia de San Diego y pareció 

tener allí imágenes puestas que dijo el dicho indio intérprete 

que su amo Diego de Avila se las habia dado para poner dicha 

iglesia cuando vino el español á mandarla hacer. Los indios 

de entre estos pidieron varas de alguaciles, alcaldes y fiscales 

y el dicho capitan les respondió que de alcaldes y alguaciles 

no se les podia dar porque eso pertenecía al señor gobernador 

de este reino y sus ministros, que él baria que se las diesen; y 

el vicario les dió varas de fiscales y se les señaló termino de 

treinta dias para ver lo que tenian hecho en su poblacion;y qua 

no alzasen mano porque les castigaria y que luego se les pon-

dria temastianes y fiscales mas ladinos, y el d icho Dh-go de 

Avila dió para este efecto un indio naborio, llamado Simonillo 

y que Ie3 dará campana. El los se holgaron mucho en esto y 

concluido todo lo susodicho el capitan lo firmó y testigos. 

E n primer dia de dicho mes de Marzo á la tarde, junto 

á donde se aparla el camino que sube á las minas de San Hipó-

lito estaban cuatro indios naturales acajes de unas rancherías 

que están á un Jado y á otro de la cuesta grande por donde su-

be el dicho camino de San Hipóli to y mediante las leguas di-

jeron que ellos eran enviados de los demás indios á saber qué 

queria el dicho capitan y los padres porque habian ido á lla-

marlos de su parte y habiéndose confer ido entre los padres y 

el dicho capitan la orden que se podia tener y en que parte es-

tarían bien poblados aquellos indios de aquellas rancherías , los 

cuales contados por los mismos indios son veinte casados que 

serán cincuenta personas poco ma3 ó menos entre grandes y 

chicos. Y se acordó que por estar como dos leguas de San 

Martin poco mas ó menos aquellas rancher ías , será bien se j u n -

ten y pueblen, pues el sitio, rio y tierras de San Martin es capaz 

para muchos mas pobladores y que para eso se enviase á lla-

ai 

mar á tres 0 cuatro indios de aquellos los mas ladinos para que 
estos se persuadiesen en la Jun ta con los demás, con esto los 
mandó el capitan á los cuatro indios que se han referido y pa-
saron adelante para ir á los pueblos de donde eran Alonso y 
Agustinillo donde estaba dada órden que esperase-i todos los 
comarcanos para el efecto que los demás, y lo firmó el capitán. 

En primer dia del mes de Marzo de dicho año, el dicho 
capitan, padres y demás de la compañía llegaron á la estancia 
del dicho Diego de Aviia que está como dos leguas de la po-
blación de Alonso y Agustinillo á donde llevaba el dicho ca-
pitan intención de ir al otro dia siguiente y halló allí á un in-
dio llamado Juani l lo de los pueblos de Gaspar de Vara y dijo 
como la justicia de las minas de San Andrés le envió á prender 
al indio Agustinillo principal de dicho pueblo; el dicho capitan 
dijo que, atento á lo susodicho, él no queria pasar adelante por 
que no fuese ocasion de escándalo á los indios naturales por 
ver que habia tantos que Ies mandaban y compelia cada uno á 
diferente negocio, ni menos los viese en competencia de jur is-
dicción entre él y la dicha justicia y cuando esto no baste con 
los señores vireyes y gobernadores de este reino para que co-
mo superiores provean lo que mas cenvenga, y lo formó, &c. 

E n el pueblo de San Martin de las serranías, á cuatro dias 
del mes de Dic iembre del año de 1G0Ü, el capitan Diego de 
Avila, capitan pacificador y poblador, juez y protector de I03 in-
dios acajes de esta serranía por el rey nuestro señor dijo: que 
por cuanto á las jornadas que ha hecho en consecuencia de la 
dicha pacificación con la primera conducta que pa:a ello tuvo 
c-1 I l lmo. señor conde de Monterey de la Nueva España , nom-
bró por escribano de la dicha pacificación á Martin Duarte , ve-
cino de dicha3 minas de San Andrés , el cual anduvo en compa-
ñía suya y de los padres H e r n a n d o de Santaren y Guil lermo 
R a mirez de la Compañía de Jesús en la dicha pacificación y con 
m u c h o cuidado y fidelidad hizo los apuntes 6 autos que con-
vinieron; pidieron de su par te mucha solicitud y eficacia para 



que se consiga la dicha pacificación del señor D . Rodrigo de 
Rivero, gobernador y capitan general de este reino con instruc-
ciones libradas por su señoría y Domingo Fa i f an , su lugartenien-
te. E n cumplimiento de lofceual ha salido en compañía de los 
padres religiosos de la dicha C o m p a ñ í a á la pacificación, con-
vercion y población de. los indios y teniendo á bendición el ser-
vicio que á S . M. ha hecho Martin Dua r t e como arriba se re-
fiere y que proseguirá con toda fidelidad. P o r la presente, de 
nuevo usando de la nueva orden que para ello tiene del dicho 
gobernador y capitan general y su teniente, y nombró á di-
cho Martin Dua r t e por tal escribanó de la dicha pacificación, 
y le dio facultad cual de dicho se requiere pa>a que ante él pa-
sen todos I03 autos judiciales que convengan debe hacer é h * 
cieron dependientes del tribunal y j u z g a d o de! dicho capitan 
pacificador y juez protector civil y criminalmente, con que juré _ 
en forma de derecho , v o y él dicho Martin Duarte, estando pre- . 
sente en servicio de S . M. en compañía de ¡os dichos padres 
y el capitan en el ministerio de la dicha pacificación lo aceptó y 
juró á Dios Nuestro Señor y la señal de la c r u z de usar bien 
y fielmente á mi leal saber y en tender y guardar secreto e;i las 
cosas que convengan y si así lo hiciere, Dios me ayude y lo 
contrario me demanda, y e u o fecho el dicho capitan salvó por 
tal escribano y oficia! de ia milicia y jur isdicción de su cargo y 
como tales quedan guardadas las honras , f ianquezas, iibeitades 
y e$ce.>c'o es qué gozan los tales oficiájes de guerra y milicia, 
y para validación denlos autos, desde luego interpuso á ellos 
y á cac!a iv.¡o de elloi su autoridad y decreto , y lo firmó, &c. 

E n cuati o dias del mes de Dic i embre de! año de 1600, el 

c rp ; t an Die,2o de Avila, pacificador, poblador y juez prosector 

de los indios acajes de esta ser ranía con el padre Alonso Ruiz 

de la C o m p a ñ í a de J e s ú s que asiste á la conversión de los in-

dios como compañero del padre H e r n a n d o de Santaren visi-

tador del pueblo de San Martin de la Comarca de San Andrés 

el cual e - cierto que ha estado desde dias atrás, el dicho p a d r e 

Hernando de Santaren y el dicho padre Alonso Ruiz doctr i -

nando, conviniendo y bautizando á los indios naturales y casán-

dolos y de este puesto pasó adelante el dicho padre Hernando 

de Santaren á otras rancherías de indios, dejando en él al di-

cho padre Alonso Ruiz y teniendo congregados muchos indios 

é india?, grandes y pequeños por lenguas de intérpretes, se les 

dió á entender se les agradecia mucho de parte del rey nuestro 

señor y del señor gobernador en su real nombre por la parte 

temporai y por la parte espiritual del señor obispo de este obis-

pado, y el haber fundado casas en este dicho puesto y asiento 

como en !a visita pasada se les habia mandado por el dicho ca-

pitan y padres y asimismo el haber hecho como parece estar 

ya casi hecha la iglesia de adobes que el dicho capitan y pa-

dres le señalaion y mandaron que ya no falla mas que abrirla, y 

que asimismo se les manda y encarga que la demás gente que 

falta por bajarse y hacer sus casas las hagan en los sitios y 

puestos que se les repartió y señaló pa;a que de todo punto 

puedan ser visitados, doctrinados, convertidos y administrados 

como los dichos principales superiores pretenden para la gloria 

y servicio de Dios Nuestro Señor y bien de los mismps natura-

les, los cuales respondieron que asi lo harían y es su voluntad 

bajarse y ser doctrinados, bautizados y casados conforme la ad-

ministración de los dichos padres, porque despues qua ellos 

y el dicho capitan andan entre eiios en esta pacifica.-ion y con-

versión, saben la doctrina en su lengua y cuando los bautizan 

ó casan les dan á entender el misterio de cada sacramento y 

quien es Dios y otras cosa3 y ensefiat.zu d e q u e e*tón muy con-

tentos. Y ha corrido lá voz. por toda la s - iranía de manera 

que todos los ma3 indios se van ofreciendo á bajar y venir á las 

partes acomodadas para su doctrina, mediante ia industria y 

buen tratamiento y dádivas que el dicho capitan les hace y el 

amor y doctrina con que son enseñados de los dichas padres 

sin pedirles nada por ello, y de?pues de haber tenido sobre e j -

{o y otras cosas tocantes á la pacificación dicha, y conversión 



muchas pláticas, se hizo distinción de las casas que nuevamen-

te se habian hecho y de la nueva iglesia despues que los di-

chos padres y el dicho capitan andan en la pacificación y se 

hallaron haber diez y ocho casas nuevas de la una parte y otra 

del rio y la dicha iglesia que pasa gente bárbara y nueva se ha 

estimado mucho; despues de lo cual parecieron seis indios bár-

baros gentiles que dijeron ser de unos pueblos que llaman la 

Casa Pintada y que eran de la encomienda de Andrés Ortiz 

Baldelaguuas, que ahora está en cabecera de Alonso de Avila 

y que ellos, por la voz que ha corrido entre ellos del dicho ca-

pitan y padres, y del efecto pie hacen en la conversión, bau-

tismo y doctrina de los dichos indios se quieren bajar y venir á 

poblar á este dicho puesto y sitio de San Martin en compañía 

de los indios que han bajado y poblado los dichos capitan y pa-

dres para ser de ellos amparados, bien tratados y est imados co-

mo los demás, porque sus casas están en sierra muy áspera y 

de malos caminos; y visto por d icho capitan y padres se les 

preguntó cuántos serian los indios de su pueblo? di jeron que 

habria veinte hombres y las mujeres y niños que se les mandó 

que de hoy en diez dias, que estarán otra vez en este puesto 

el dicho capitan y padres, se hallen aquí los indios y sus muje-

res y hicieron para que se les ordene lo que han de hacer y se 

les señale asientos para hacer casas y lo demás que quisiesen 

y asimismo se ordenó á los indios recien poblados confir ;esen 

entre ellos á los indios que fuesen de mas entendimiento para 

que fungiesen de alcaldes y oficiales y tuviesen buena policía; 

y asimismo se les enseñó y doctrinó á los dichos indios J les 

dijo misa el dicho padre Alonso l iu iz y bautizó á los mucha-

chos; unos de edad de ocho años poco mas ó menos, otros de 

tres; examinó algunos de mayor edad que andaban aprendiendo 

la doctrina para ser bautizados, haciendo estos muchos actos de 

cristiandad y doctrina católica; y finalmente, el dicho capitan 

apercibido mandó á I03 indios que dentro de dos meses aca-

basen de bajar los que faltan y se hagan sus casas como les está 

mandado y dijeron lo cumplirían y el dicho capitán lo firmó 
y testigos, &c. 

E n cuatro dias de dicho mes y año el dicho padre Alonso 
Ruiz , por la comision del señor obispo á él dirigida, como pa-
dre de la Compañía de Jesu3, hizo fiscal de los dichos indios 
nuevamente bajados y poblados y se le encargó procure con 
todo cuidado ' que los naturales se aparten de sus idolatrías y 
pecados y de los que las continuaren dé aviso al padre y al ca-
pitan y lo mismo se dijo y todos los dichos indios, se les puso 
temastian que sabe las oraciones en su lengua y puesto en lo-
do órden como dicho es y mas convino el dicho capitan di-
jo que en nombre del rey nuestro señor y de su gobernador y 
capitan general de este reino en su real nombre prendia y toma-
ba posesion en forma de este dicho pueblo que así nuevamen-
te ha poblado y congregado en el sitio de San Martin por ju -
risdicción y gobernación del dicho gobernador y capitan gene-
ral de este reino, de lo que está á cargo y jurisdicción del di-
cho capitan y juez protector de esta serranía conforme á la co-
mision é instrucciones de dicho señor gobernador y su lugar-
teniente, y lo firmó, &c . 

E n cinco dias del mes de Diciembre de mil seiscientos años, 
estando en un pueblo que llaman de D. Ped ro como á ocho le-
guas mas adelante de San Martin la serranía dentro, en el cual 
de dos años á esta parte, el padre Hernando de Santaren de la 
Compañía de J e s ú s acude á visitarlos, doctrinarlos y adminis-
trar los santos sacramentos, y le3 hizo poner cruces y hacer 
iglesias; el dicho capitan hizo juntar en su presencia muchos 
indios naturales del dicho pueblo y otros comarcanos que están 
en rancherías de dos á tres casas á vista unas de otras, y por 
lengua de intérprete les habló diciendo estaba enojado con ello3, 
porque habiendo mas de do3 años que el padre los industriaba 
y los doctrinaba y les habia mandado hacer iglesia y lo mismo 
el d icho capitan en otras veces que ha venido á hablarles visi-
tarles y poblarles no le habian hecho antes una pequeña igle-



sia de palos y zacate que al principio vino el dicho padre y les 

habia hecho hacer se había caído ó quería acabar de caer y no 

la repnraban ni hacían otra cosa, ni tampoco aunque se les dió 

aviso que ven 'a dicho capitan y los padres y que se juntasen 

en este pueblo no ¡o han hecho ni halló el dicho capitan mas 

de solos dos indios y dos indias, y poique se coligió y enten 

dió que la culpa de esto la tenían dos indios ladinos llamados 

Juani l lo y A n d r é s , el dicho capitan hizo dar á cada uno seis 

azotes, diciéndoles que otra vez que hagan lo mismo los ha de 

castigar con mucho rigor y ahorcar al que no obedeciere á los 

padres y al d icho capitan, y que les manda que hagan una igle-

sia de adoves por la ó rden que el padre Santaren les ha traza-

do y que lo respeten y obedezcan y á los otros padres y sacer-

dotes que aquí vinieren, h incándose de rodillas y besándoles 

ias m-'nos y haciendo lo que les mandasen y otras convenien 

tes para su buena política y conversión y que el dicho capitan 

les promete que el que bien lo hiciere le dará zayai, cuchillos, 

sal. pescado, sombreros y abalorios y otras cosas que ellos ape-

tecen con fin y celo de cobrarles el efecto que se pretende 

cuando con alhagos, cuando con muestras de rigor, porque co-

mo gente nueva y bárbara convienen estos pasos , y final-

mente el dicho capitan se resolvió en que ¡.ara el domingo que 

viene que se cantara de éste mes y año estén todos juntos en 

este pueblo con mucha puntualidad todos los indios comarca-

nos y los de Coapa , Saicos, Macos y otros de otros y cuatro le-

guas de aquí para que con elllos se trate y ventile la órden me-

j o r que convenga para su población y conocieron que porqne 

para este dia estará en este pueblo dicho capitan y padres de 

la Compañ ía , los cuales así lo han tratado que de presente es-

tán en otras par tes haciendo y previniendo cosas del servicio 

de Dios Nuestro Señor y conver.-ion de otros pueblos y se Ie3 

dió mandamientos á a lgunos de los dichos indios para que fue-

sen á llamar á los de Cea, ,a y las demás partes referidas por-

que no pretendan ignorancia , y con esto se partió el dicho Ca-

joitan para los pueblos de N&peces y Gueocupa donde le está 
esperando el dicho padre de Santaren para poner órden en la 
gente de ellos, y lo firmó. 

E n este dia 5 de Dic iembre de mU seiscientos años habien-
do ¡legado el dicho capitán al real de San Hipóli to pera pasar 
al pueblo de Naspeces , tuvo noticia de que los indios xiximes 
de P u a p i x u x e y Campana, que es de donde venia l á hacer 
muchos daños y muertes á los indios acajes, nuestros amibos, 
que se van poblando y convin iendo y por ser delitos contra la 
dicha pa ificacion, mandó hacer sobre ello proceso en forma, 
como por él parecerá y lo firmo. 

En seis dias del mes de Diciembre de mil seiscientos años, 
el capitan Diego de Avila, estando en el pueblo de Napeces 
en compañía del padre H e r n a n d o de Santaren, é hizo juntar 
muchos indios é indias naturales de dicho pueblo y de otros 
circunvecinos en una iglesia de jacal , recien hecha, pequeña, 
que parece haber hecho el dicho padre H e r n a n d o de Santaren 
y por Bautista indio natural de dicho pueblo; y allí se les ense-
ñó la oraciones en la lengua misma acaje, que parece que el 
mismo padre le ha enseñado las oraciones en la dicha lengua 
de propósito y con cuidado para hacerle sacristías y temastian 
de dicho pueblo, y habiendo referido ¡a misma doctrina muchas 
veces así rezada como cantada, en tono de la iglesia se les dió 
a entender, por lengua de intérprete, el efecto de su pacificación 
y doctrina á que venían los dichos capitanes y padres de la 
Compañía de Jesús y que se sosegasen y aquietasen; que el al-
boroto que traen de las muertes y daños que les hacen sus ene-
migos los xiximes se remediará, porque el d icho capitan para 
lo presente tiene mandado que sí los indios volvieren á hacer-
les daños sean amparados de los españoles y del teniente de 
capitai; Gsspar de Tapia que tiene nombrado el dicho capitan, 
á quien ocurran si tuvieren aviso de que vuelven ios dichos xi-
ximes, y que para el castigo de los delitos pasados y venganza 
de ellos, despechará por órden del señor gobernador á su te-



rúenle, con lo cual tendí inri mucho favor y socor ro , como se 

ha p ronunc iado por auto en el proceso que sobre ello se ha ful-

minado; y que para lo demás y oir misa y baut izar los niños 

y los adul tos para ello se jun ten por la m a ñ a n a el dia siguiente 

en la iglesia y respondie rpn que se ho lgaban de todo lo que se 

les habia d icho, porque estaban muy sent idos y last imados de 

los d ichos indios x ix imes de la c a m p a ñ a g r a n d e de G u a p i x u x e 

porque les mataban cada dia á sus par ientes , amigos , mu je re s 

é hijos, pad re s y abuelos , por lo cual a n d a b a n con mucha in-

quietud y desasosiego, y que pedian socor ro y venganza , y que 

ellos se jun ta r ían por la m a ñ a n a á oir lo que el capi tan y pa-

dres les decian y así se fueron y el d icho capi tan lo firmó, &c. 

E n d icho pueblo de Naspeces , este dia, mes y año ; el d icho 

capitan di jo que á é l y al d icho padre H e r n a n d o de San ta ren 

han dado aviso, él d icho Baut is ta indio á quien el d icho padre 

ha e n s e ñ a d o la doct r ina y hecho temast ian q u e en este d icho 

pueblo entre los natura les hay muchas idola t r ías , abusos y gen-

ti l idades ant iguas y quo as imismo t ienen c o m o á m a n e r a de 

idolatría muchos huesos de personas que han muer to y comido 

desde infinidad de años á esta par te , ídolos de piedra y que hay 

muchos indios que se jun tan ca rna lmpnte con sus hijas y her-

manas y otros que sirven en actos to rpes de m u j e r e s y de hom-

bres, el d icho capi tan y padre con ce lo cr is t ianís imo y del ser-

vicio de Dios Nues t ro S e ñ o r mandaron s e haga sobre todo esto 

la mayor diligencia que se pueda para es torbar tan abominables 

ofensas de Nues t ro S e ñ o r y se les dé á en t ende r á esta gente 

lo que mas convenga para su bien y convers ión , y lo firmó, &c . 

E n el pueblo de Naspeces en siete dias del mes de Dic iem-

bre del d icho año, los dichos capi tanes y el padre H e r n a n d o 

de San ta ren de la C o m p a ñ í a de J e s ú s h ic ieron todas las dili-

genc ias que pudieron, inquir iendo con mucha indus t r ia y cuida-

do entre I03 dichos natura les d ó n d e , c o m o ó quién t iene de las 

indios los ídolos y huesos de idolatr ías d e que tuvieron noticia 

para derr ibar el culto y adoracion del d e m o n i o y levantar y en-
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zalzar al de Cris to Nues t ro D i o s y S e ñ o r ; lo pr imero que se 

descubr ió y halló que una rancher ía de las del d icho pueblo 

teniau gandís ima suma de huesos de los que se han re fe r ido los 

que hicieron los d ichos padres y capitan traer ante sí y los 

t ra je ron ca rgados en hombros de tres indios en los tales hue-

sos parecían venir m u c h a s cabezas de personas racionales , y 

muchas canillas, huesos de m a n o s y dedos , costillas y espaldi-

llas, y p regun tado por mas huesos de idolatr ía é ídolos pareció 

que habia alguna dificultad porque un viejo de los naturales de 

dicho pueblo c o m o enve jec ido en su idolatr ía reusaba dar los 

que tenia, por lo cual v iendo dicho capi tan ) padres lo mucho 

que convenia esl i rpar las dichas idolatrías y ofensas de Nuest ro 

S e ñ o r , hicieron dar cuat ro azotes al d icho indio viejo, dió los 

huesos que tenia que eran cabezas , canillas, manos y dedos de 

hombre h u m a n o según pa rec í a , y as imismo ot ros dos indios 

d ie ron dos piedras que d j ie ron ser ídolos y así lo parecian por 

que la una de ellas era del t amaño de un codo y el g rueso 

de una pierna y tenia unos ahnjeros c o m o ojos y una raya co-

mo nariz y facción de persona y la otra era del grueso de una 

m u ñ e c a y de pa lmo y medio poco mas ó mes y casi de la mis-

ma facción que la otra que se averiguó y entendió ser rea!men_ 

te ídolos en que adoran y á quien o f recen maiz, frijol y otras co 

sas los cuales ídolos, el d icho capitan y padres hicieron quemar 

y en sus mismas manos quebraron, cuyos pedazos los quemaron 

en hogueras de fuego que públ icamente y á vista de todos los di-

chos hicieron luego insofacto en una placeta de las casas y ran-

cher ias de indios caciques del d icho pueblo hasta que rea lmen-

te los d ichos ídolo? y huesos se hicieron cenizas ; despues de lo 

cual el d icho capitan y pad re hicieron recojer la dicha gente á 

la iglesia donde se les dió á en tender el m u c h o servicio que se 

habia hecho á Nues t ro S e ñ o r y S . M . de haber dado los d ichos 

huesos , ídolos é idolatrías para que se quemaran como se han 

q u e m a d o y que de aquí en adelante no hagan estos ído los , ni 

adoren en ellos, ni en huesos , ni en o i rás cosas , ni super t ic io-

.: 3J-: V i d ó .-mí ' rr>>>: & ji p Y a n ^ e i . p . o l . ^ - J . 



nes, sino solamente en el verdadero Dios, cuya te y doctrina 
les enseñan los padres de la Compañ ía de Jesús , porque lo de-
mas son obras de! demonio con que los lia traído engañados, 
y respondieron que así lo harán y que de aquí en adelante cree-
rán en el verdadero Dios que les enseña el dicho padre Her-
nando de Samaren, y que de ello e*tán muy contentos y de las 
demás abominaciones y torpezas quedaron de dar noticia cada 
uno que lo sepan. 

En el pueblo de Napeces, en este din, mes y año; el dicho 

capitan y Pedro H e r n a n d o de Samaren de la Compsñ-a de J e -

sús, estando juntos á la puerta de dicha iglesia mucha gente, 

indios é indias, chicos y grandes, por lengua dé los mismos in 

térpretes se les dió á entender que pues este pueblo está en 

buen sitio de buenas tierras, agua y leña, es justo que se jun-

ten en él los indios que andan despa r r amados en rancherías pe-

queñas, en par les cercanas al mismo real en picachos donde 

no puedan ir los padres; y asi los dichos indios respondieron 

que lo harían; y desde luego algunos que estaban presentes se-

ñalaron las partes donde les parecía escojer para su vivienda, 

y el dicho capitan se las coucedio en nombre del rey nuesiro 

señor , que son unas tierras que están cercanas á dicha igle-

sia á mano i/.quierda, de manera que con esto y con oíros in-

dios que dicen los principales que se qu ie ren juntar á esta po-

blación que no parecieron por haber ido á algunas partes, lo 

cual ya han prometido al dicho padre Hernando de Santaren 

en ios dias que ha que se adelantó á venir á este pueblo, será 

esta una población de mucha geote , que el número de ella y 

la de ios demás pueblos esta remit ido á los libros de bautismo 

y cuenta que tienen hecha y van hac iendo los dichos padres, 

que despues se pondrá en las má rgenes de cada pueblo con 

auto de dicho capitan y en este es tado se les dió á entender 

a los dichos indios de esta poblacion que a.¡uí se hacia, era pa-

ra su bien y conversión y así procurasen rm levantarse en a,le»an-

te y que mirasen lo que hacian y que fuesen muy obedientes á 

los padres de la Compañ ía de J e s ú s y que los respetasen, y 
cuando vinieran á sus pueblos los saliesen á recibir y á hincar-
se de rodillas y besarles la mano; y asimismo les dió á enten-
der el dicho capitan otras muchas cosas de policía y cristian-
dad, ofreciendo á los que lo hiciesen zayal, cuchillos, pescado, 
sal y otras cosas como lo ha dado á indios de otras partes por-
que lo han hecho muy bien, y al que no lo hiciese lo ha de 
castigar; y los dichos indios respondieron que así lo harian; 
también el dicho capiian y padres mandaron á los dichos in-
dios se quitasen las cabelleras que tienen tan grandes y feas; 
y de hecho, actualmente el dicho capitan por sus propias ma-
nos y sus tijeras trasquiló a lgunos, en especial á los mas 
apropiados para alguaciles y alcaldes, para que por este ejem-
plo exhorten á los demás. D e manera que en todo esto como 
en lo demás se procuró el mayor servicio de Nuestro Señor y 
de su majestad; despues de lo cual, estando ya las cosas en el 
estado que se encuentran el dicho padre Santaren, dijo: que en 
virtud de la comision que tiene del señor obispo de este reino 
fundaba iglesia para este dicho pueblo de Napeces y de la que 
de presente ha hei ho para la doctrina de los dichos naturales 
y administración de los sanios sacramentos que es de jacal y 
pequeña y de sitio que conviniese para la que en adelante se 
ha de hacer para gloria de Nuestro Señor , prendia y tomaba 
y prendió posesion en nombre de dicho señor obispo y por 
jurisdicción de su iglesia y catedral y levantaba cruces y cojió 
toda la dicha gente que eran doscientas c incuenta personas 
chicas y granees , con las que han ocurr ido de otras partes; les 
enseñó la doctrina por sí mismo y también oirás veces los ex-
hortó á la adoracion de Nuestro Señor y extirpación de las ido-
latrías, y fué discurr iendo por el catecismo y actos de contri-
ción que les va enseñando para pedir ei bautismo los que son 
ya de edad, y en efecto, les predica en la misma lengua natu-
ral acaie, la cual ya sabe dicho padre. L ú e . o procedió á ce-
lebrar, y en efecto celebió el sac amento y misieiio de la misa, 
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y despues de haber celebrado bautizó á algunas criaturas que 

han remanecido; despues acá ha bautizado otras, todo lo cual 

dijo hacia en señal de la dicha población, y de ello pidió testi-

monio á mi al presente escribano y notario que asimismo soy 

de s o j u z g a d o , crió fiscal y temastian para la dicha iglesia, á la 

cual, en nombre de dicho señor obispo, usando de la autoridad 

que le está sometida á vocacion le pone por nombre la iglesia 

de San J u a n de Napeces ; y yo, el presente escribano y notario 

doy testimonio que pasó de la manera que dicho es; y despues 

de celebrar la misa y hecho las dil igencias por el d icho padre 

Hernando de Santaren y el dich • capitan en nombre del rey 

nuestro señor y de su gobernador y capitan general de este 

reino prendió y tomó posesion de este dicho pueblo, atrayen-

do á la obediencia de su majestad toda la gente que de este 

presente en él se puebla y convierte por jurisdicción de este 

reino de la Nueva Vizcaya, de la que está á cargo y compete 

al dicho capitan como ministro delegado del dicho gobernador 

y capitan general y á todos los demás que de aquí en adelante 

en él se poblaren en señal de la posesion del mismo y todos 

los que en su compañía atrae, dispararon é hicieron salva de ar-

cabucería y se paseó entre la dicha gente, poniéndoles las ma-

nos en las cabezas; y luego con acuerdo del dicho padre eligió 

y nombró el dicho capitan alcaldes y alguaciles como consta 

de los mandamientos que les libró que es tán asentados en el li-

bro particular y con esto se despidió la gente de dicho pue-

blo para que fuesen á sus casas; firmólo el capitan, &c . 

E n el pueblo de San J u a n de Napeces , en este dia, mes y 

año, ante el dicho capitan y padre de la Compañía de J e s u s 

parecieron presentes algunos indios de los que el d icho capitan 

ha enviado á llamar de G u e x u p a , San T e l m o y G u a z a y e p a y 

de otras partes allí comarcanas para dar orden allí á su asien-

to, poblacion y conversión y muy de propósito y por lenguas 

de intérpretes los dichos capitan y padre H e r n a n d o de Santa-

ren trataron y comunicaron la orden que podrá haber y la par-

te aias cómoda que hay para donde se pueblen y junten, por-

que en las ra rcher ías que hay es imposible de nir.gun géne ro 

poder ser doctr inados, convertidos y enseñados en las cosas de 

nuestra santa fé cotólica por estar tan desunidos y en partes tan 

remotas y picachos, y que ya veian los grandes bienes que les 

resulta de ellas de la amistad y nuestro amparo contra los xi-

ximes sus enemigos, las dádivas que les da rá el d icho cap tan 

si se pueblan dejan y convierten y que visto como por espe-

riencia ven los susodicho, en las cuales j a están asentadas y 

pobladas por el dicho capitan y padres, vengan por la misma 

órden; y habiéndose ya conferido, dado y tomado sobre ello se 

ordenó, asentó y efectub por los mismos indios en conformidad 

del dicho capitan y padre se hiciese la población y junta de los 

dichos pueblos y rancherías en la quebrada de San T e l m o , lu-

gar muy aparejado para el efecto que se pretende y a.-í se les 

dió seis semanas de término para que se pasasen y mudasen y 

hacer casas en la dicha quebrada para que despues de pasados 

el dicho capitan y padres bajaran allá personalmente para ver 

si lo han hecho y fundar iglesia, tomar posesion, poner temas-

tian y hacer las demás cosas que convengan, y (pie el dicho te-

niente Gaspar de Tapia tenga á cariro hacerlo poner en efecto 

y que dé comision á algunos indios mas desenvueltos para que 

con vara de justicia hagan á los dichos indios se bajen y jun-

ten como está ordenado. Despues de esto el dicho padre 

H e r n a n d o de Santaren dijo á los dichos indios de G u e x u p a 

que ya sabian como en estos tiempos que ha que anda entre 

ellos ha descubierto algunos ídolos en que adoraban cuando el 

principio de su pacificación y conversión en compañía del di-

cho capitan, especialmente el dia de Santa Catal ina, pasado de 

este año cuando les puso una iglesia ó herraita y cruz donde 

empezasen á ser doctrinados; que algunos de los dichos ídolos 

tenian figura de persona y otros de conejos y otras figuras, y 

los habian hecho pedazos y que por hallarse entre ellos sin la 

fuerza y autoridad del dicho capitan habia procedido en efecto 



á todo punto ion ri<:or (juitaries todos los demás ídolos que 

tienen en las demás rancherías y pueblos, huesos de hombres 

que han muerto en sus guerras y antiguas idolatrías y barbare-

mos; y que ahora que estaban presentes el dicho capitán entre 

ambos juntos les mandaban que luego fuesen por todas las ran-

c h e r a s Francisco Badanas , P e d r o y J u a n , indios naturales, 

de los que parecen mas briosos para este efecto y trajeran ante 

su merced los ídolos que hallaren, huesos y otras ¡dolarías, y 

el que no los diere le han de castigar y que no teman que por 

ello se les ha de hacer ningún daño; que ya se les perdonan las 

idolatrías pasadas con que 10 pasen adelante; mediante las cua-

les razones, solicitud y cuidado que en esto puso el dicho ca-

pitan y padre, un indio l lamado Canelas de los de Guexupa 

dijo que él sabia donde habia un ídolo de piedra en que adora-

ban los indios de su parcialidad y rancherías; otro llamado 

Franc i sco Badanas , que aunque no son bautizados, toman el 

nombre de los españoles que por aquí andan, dijo que él sabia 

asimismo donde habia otro ídolo y se les encargó mucho lo 

trajesen al pié de la sierra, porque no es posible ir doude dicen 

que están, y que en todo caso vengan el sábado quo se conta-

rán nueve dias de este mes y año, y con esto se despidieron 

los ind 'os; otro señaló á los indios de este pueblo de San Juan 

Napece3 y a los demás que á él se juntan el mismo término de 

se ; s semanas para hacer casas y poblar este pueblo como se ha 

de poblar y que hagan ma^or iglesia de jacal de presente hasta 

que sepan hace.- adobes y la l iagm de ellos, y lo firmó dicho 

caoitan. D ióse comision á los de San T e h n o para el efecto 

de la po'ola; ion; consta del libro particular; testigos los dichos. 

E n el dicho pueblo, este dia, mes y año, dicho eapitan y pa-

dre asimismo tuvieron noticia que en otro pueblo allí comarca-

no que llaman de T e c u s p a hay asimismo ídolos de piedra, ido-

latrías y otias cosas de huesos, i on lo cual hacen muchas su-

persticiones, porque cuando quieren sembrar maiz, frijol ú otras 

cosas c u e l . a n los dichos huesos, ídolos y calaveras en un áf-

bol de zapote, invocando el favor y auxilio de los dichos hue-
sos, calaveras é ídolos; siembran los primeros granos de maiz 
y de frijol y con esto se dan las milpas y sementeras muy prós-
peras y que no quieren los dichos indios del pueblo de T e c u s -
pa venir á donde está el padre y espitan ni á la iglesia; por lo 
cual el dicho eapitan y padre mandaron buscar y traer con mu-
cho cuidado y diligencia ante sí á los dichos indios de T e c u s -
pa. Tra je ron allí á un indio que llaman Molino y á su padre, 
indios bárbaros, que dijeron ser los autores de estas idolatrías 
y de no venir los indios á la iglesia y que ocultan las dichas 
idolatrías, por lo que el dicho eapitan hizo dar seis azotes á ca-
da indio, y les amenazó que habia de proceder á mayor castigo 
si de aquí en adelante no acudian á la iglesia y á respetar y 
obedecer á dicho padre y eapitan, y que luego á la hora vayan 
y traigan los ídolos que tienen, huesos y calaveras sin dejar 
tan solo uno, porque se les esperaba mayor castigo, y que los 
lleven al pié de la sierra, que es en San Hipóli to donde les es-
peran el dicho eapitan y padre, y con esto se despidieron los 
dichos indios, y partieron el dicho eapitan y padre, y al bajar 
de la sierra pasaron por algunas rancherías de las de los su je-
tos de Napeces, en las cuales asimismo procuraron el dicho ca-
pitán y padre H e r n a n d o de San taren si en aquellas rancherías 
Ivabia algunos ídolos, y si nnos que habia quebrado el dicho 
¡»¡idre Hernando de Santaren algunos dias habia en presencia 
de Diego Muñoz, Gaspar de Tapia y J n a n de Castro los ha-
bían vuelto á alzar y reedificar se halló unas piedras en ciertos 
grados de estatura de un hombre, y junto á ellas unos palos de 
xiote de corteza muy blanda, en que dicen que es muy ordina-
ria figurar la figura en que esta gente bárbara quiere idolatrar, 
y de las ramas del dicho xiote cuelgan los huesos y calaveras 
de los muertos, y que en esto idolatran. 

> L o s susodichos ídolos y supersticiones, el repetido Hernan-

do de Santaren habia hecho pedazos y cortado, ahora diez ó 

doc» dias, como él mismo lo certificó, Diego Muñoz y Gaspar 



de Tapia , personas que estaban presentes preguntádoles y ave-

riguando entre ellos el dicho capitan con mucho cu idado y pa-

rece los habían vuelto á poner y levantar luego el referido Die-

go Muñoz, con un machete en las manos, despedazó y cortó I03 

dichos ídolos de palo de xiote, por mandato de dicho capitan y 

padre y quebró las dichas piedras que asimismo sirven de idola-

tría, salió una india vieja de mucha edad de una de las casas de 

dicha ranchería y empezó á hablar con mucho enojo y según 

lengua de L o p e Hernández de Silva que ent iende la lengua 

acaje, dijo: que por los ídolos que allí habian quebrado y cor-

tado los dichos capitan y padre, se habian enojado D i o s y los 

indios; sus enemigos xi.vimes de la campana grande y de Gua-

pixuxe, habian de venir y matar á los indios acajes y otras co-

sas de hechicer ías é idolatrías y se le regañó á dicha india por 

creer y tener por Dios los dichos palos, piedras y otras cosas 

semejantes y con esto bajaron el capitan y dicho padre al pié 

de la sierra de San Hipól i to y lo firmó el nominado capitan y 

demás. 

E n ocho dias del mes de Dic iembre de dicho año , estando 

en el pueblo de las Minas y real de San Hipóli to en presencia 

del capitan Diego de Avila, pacificador y juez protector de esta 

serranía por el rey nuestro señor y el padre Santaren de la 

Compañ ía de J e s ú s que asiste á la dicha conveision y pacifi-

cación de los indios bárbaros de esta serranía , llegaron algunos 

indios ó indias de los pueblos comarcanos de T e c u s p a y otras 

partes y dijeron por lengua de in térpre tes que allí traian los 

ídolos y huesos del pueb lo 'de T e c u s p a de donde eran natura-

les y causadores de la dicha idolatría, el indio llamado Molino 

y el indio viejo su padre que el dicho capitan habia hecho azo-

tar en Naspeces ayer mismo. Y asimismo pareció venir entre 

ellos los dichos indios Molino y su padre y otro; sí parecieron 

indios y d ' jeron que á la voz que habia corrido de la solicitud 

y cuidado con que el dicho capitan y padre procuraban buscar 

los dichos ídolos, huesos é idolatrías y el castigo que habia he-

cho en Naspeces sobre ello y la hoguera en que los habia que-
mado, y como decian que cualquiera indio que tuviese y ocul 
tase ídolos ó huesos los habian de ahorcar, y ha habido muchos 
parlamentos y tlatoles y han acordado de manifestar los ídolos 
y huesos que t ienen; á esta causa traen allí de presente los ído-
los que tenian en sus rancherías y así los recibieron, y contan-
do los unos y los otros ídolos se hallaron ser diez y siete bultos 
de piedra, unos de tortuga, otros de pájaros, otros de muñecos , 
y entre ellos un bulto chiquito de quijada blanca como de un 
niño que se suele pintar ó labrar de piedra y asimismo algunas 
canillas y huesos de hombres humanos, segün parecia y los di-
chos ídolos se quebraron é hicieron pedazos los propios capita-
nes y padres con sus mismas manos, dado con ellos sendos gol-
pes contra otras piedras con mucho consuelo espiritual y dando 
muchas gracias á Nuestro Señor por el fruto que se iba sacan-
do en esta jornada , pacificación y conversión en servicio de ese 
Dios y del rey, pues se iba de r r iban io el culto del demonio y 
enzalzando el de un Dios único Nuestro Señor Jesucris to, todo 
poderoso, su benditísimo hijo y luego los dichos capitan y pa-
dres mandaron hacer una hoguera y en ella y en presencia de 
los dichos indios é indias se quemaron les dichos pedazos de 
ídolos y huesos hasta hacerse ceniza y se agradeció á los indios 
el haberlos traido, exhor tándoles á que de todo punto se apar-
tasen y desarraigasen del corazon la dicha idolatría y supersti-
ciones y no crean al demonio que los trae engañados con e-tos 
ritos y ceremonias y que solo crean en un solo Dios cuya fé y 
doctrina les enseñan dichos padres de la Compañ ía de J e s ú s , 
y que si otros ídoios tienen los vayan dando y manifestando y 
dijeron que ellos harán de aquí en adelante todo lo que Ies en-
señen los padres y lo que les manda dicho capitan. 

Es tando en la sierra de Naspeces en el real de San Hipóli to 
en nueve d ias del mes de Diciembre de 1G00 años , ante el ca-
pitán Diego de Avila pacificador, juez y protector general de 
los indios acajes de esta serranía de San Andrés Campana de 



Xoquitilma por el rey Nuestro Señor y el padre Hernando de 
Santaren de la Compañía de Je sús , parecieron mucha cantidad 
de indios é indias acajes de todas edades y dijeron que ellos 
eran los indio« de Guexupa, Guesayepa y San Telmo, y sus su-
jetos que el dicho capitan y padre el dia de la fundación y po-
blación de San Juan de Napeces, habian enviado por los ído-
lo», huesos é idolatrías de las rancherías do los dichos pueblos 
y que habiendo buscado con todo cuidado como les encarga-
ron los dichos capitan y padres, habian hallado cantidad de 

uesos en Guazayepa guardados en una casa y asimismo u n 
ídolo de piedra y otro sí en las rancherías de la Rinconada de 
San Telmo habian hallado otro ídolo de piedra y mucha can'i-
dad de huesos y que allí lo tenian todo metido en un cacastle 
lleno de huesos de cuerpos humanos como los demás que se 
han referido y encima de todos e'ios dos buhos de piedra que 
el uno parecia bulto de persona con ojos pero sin otra figura, y 
en la raya, donde hacia diferencia la cabeza con el pescuezo ) 

atado con un cordel de mecate ó hilo de la tierra, teñido de 
azul como que se le hatia puesto por adorno ó gargantilla. 
otro ídolo era una piedra labrada por una parte algo tosca y ha-
cia á la otra punta mas afilada y labrada que realmente dijeron 
ser ídolos en que adoran y creen que en su lengua llaman Te-
cajuail. Y el dicho padre y capitan les agradecieron el haber 
traído con tanta prontitud los dichos ídolos y huesos; que so 
aparten de creer en semejantes disparates y supersticiones y 
que de aquí en adelante no crean mas que únicamente en el 
veidadeio y único Dios y lo que enseña la iglesia católica cuya 
fé y doctrina les predican y enseñan los dichos padres de la 
Compañia de Jesús y que hagan su junta y pueblen como se 
les está mandado. Y con esto por ser ya ltoia de la misa la ce-
lebró el dicho padre Hernando de Santaren en la iglesia de este 
dicho real, y después de haber celebrádola les enseñó a doc-
trina en su misma lengua y despues de habeila referido algunas 
veces los dichos capitan y padre Hernando de Santaren manda-

ron á los dichos indios que trajesen mucha leña y con ella se 
hizo una hoguera de fuego ardiendo y en medio de ella echa-
ron los huesos é ídolos á quemar y arder, y despues de hal>er 
ardido y quemádose por un grande intervalo, pareció no estnr 
bien quemados ni hechos ceniza de todo punto, lo hizo acabar 
de quebrar y moler y echarlos en el rio de dicho real. 

E n el real de San Hipólito, en este dia. mes y año; e1 dicho 
capitan y padre Hernando de Santaren comunicaron que por 
cuanto dicho capitan y padre van pasando de unas á otras par-
tes en su constancia de pacificación y conversión d'1 los dichos 
indios bárbaros convenia dejar nombrado tenien'e de capitan 
para que en ausencia de dicho capitan le respeten y obedezcan 
con los dichos indios que quedan ya poblado y ordenado lo 
que deben hacer y que Ies hagan que pueblen y se junten en 
los pueblos y partes que les ertá mandado. Y pa<a que así lo 
acuerden lo mandaron asentar por auto y el referido capitan 
mandó le haga comision en forma, que firmaron los dichos jue-
ces eclesiástico y secular, &c. 

Se acordó que el referido teniente lo fuese Ga-par de Tapia 
Carvajal, vecino y minero de estas minas, persona de sati.-fac-
cion y confianza psra la presente-causa.—Hernando de Santa-
ren.—Diego de Avila.—Martin Duarte, escribano. 

E n el real de San Hipólito á cinco dias del mes de Diciem-
bre de 1600 años: el capitan Diego de Avila, pacificador y juez 
protector de los indios acajes de esta serranía, dijo: que atento 
que él y el padre Hernand O (j tí fe o ntaren de la Compañía de 
Jesús que asiste á la conversión de los dichos ind.os, han co-
municado que conviene que ninguna persona vaya á los pue-
blos de los dichos indios acajes que así van poblando, pacifican-
do y convirtiendo, ni sacar indios ni llamarlos ni sacar nada por 
cuanto de ello puede resultar que se perviertan de lo que le» 
está mandado y conv iene para su pacificación y conversión, se-
gún consta de la i rden que por él y el dicho padre de la Com-



pañis. Por lo cual mando se pregone públicamente que ningu-
na persona vaya á los dichos indios ó á ninguna de sus casas 
sin Arden espresa del teniente de capiian que lo es Gaspar de 
Tapia , so pena el que fuere si español de cien pesos de oro co . 
mun, y si fuere indio de doscientos azotes; y para que venga á 
noiicia de todos se pregone junto á las puertas de la iglesia, y 
lo firmó. 

En las minas de San Hipólito, en este dia, mes y año , por 

voz de Nicolás Ignacio, ladino, se pregonó este auto junto á las 

puertas de ¡a iglesia, habiendo juntado mucha gente que fueron 

testigos, &c. 

E n el real de San Hipólito, en este dia, mes y año; el dicho 
capitan estando ya de partida para el pueblo de Don P e d r o y 
otras partes donde se anda haciendo la dicha pacificación, po-
blación y conversión, dijo: que á su noticia y á la de dicho pa-
dre Hernando de Santaren ha venido que en los pueblo3 de 
Mocox y otros sus sujetos que están en partes inandables y ás-
peras, hay unos ídolos en que los naturales de ellos creen y 
adoran con gran veneración y los tienen adornados con muchas 
gargantillas y otras cosas, y porque conviene al servicio de Dios 
Nuestro Seño r*se les quite y derribe la adoracion del demonio 
y se ensalce su fé y culto divino y católico, mando que el te-
niente Gaspar de Tapia y el alguacil de la pacificación y otras 
personas vayan y con mucho cuidado, cautela y sin alboroto, 
solo procuren quitar y lo lleven á la gente lo mismo de dicho 
pueblo de Don Pedro , donde les esperan con el dicho padre y 
demás compañía; y lo firmó Diego de Avila, ante mí .— Martin 
Duarle, escribano. 

En diez dias del mes de Diciembre de 1G00 año?; el dicho 
capitan y padre Hernando de Santaren de la Compañ ía de J e -
sús, llegaron al pueblo que llaman de Don P e d r o que está co-
mo dos leguas del real de San Hipólito y como doce leguas de 
San Andrés , el cual pueblo pareció estar con mucha gente jun-
ta, así mujeres como hombres , niños y viejos de todas edades, 

como se le* mandó por el dicho capitán en cinco días del mes 
presente, y asimismo pareció estar hecha de nuevo la iglesia 
que les mandó hacer en jacal y estar junta la gente de Coapa y 
Epospa y otros pueblecitos comarcanos. Y el dicho padre Her -
nando de Santaren recogió y congregó toda la dicha gente en 
la iglesia y él mismo les fué relatando las oraciones en la len-
gua natural acaje, rezada y cantada en tono de la iglesia una y 
muchas veces, despues de lo cual habiendo hablado con la di-
cha gente, les mandó el dicho capitan y padre que fuesen á sus 
rancherías y á sus casas y que se les habia agradecido mucho 
el haber estado con puntualidad allí juntos, y que al que así lo 
hiciese siempre le harían mucho favor al capitan y padre y los 
que no lo hicieren serian castigados. Y asimismo el dicho capi-
tan con mucho cuidado y el dicho padre procuraron saber é in-
quirir de los dichos indios naturales si todavía entre ellos habia 
ídolos, huesos é idolatrías y otras supersticiones y que lo de-
clarasen porque eran cosas de engaños del demonio y venimos 
á rastrear y entender que un indio principal llamado D . Pedro 
que aunque tiene este nombre es infiel, porque como se ha re-
ferido en otros autos atrás toman estos nombres de los españo-
les que por ahí pasan, tenian muchas idolatrías, ídolos y huesos 
y lo mismo en otras rancherías, como igualmeute en las hechi-
cerías, por lo que con grande instancia se les mandó recojer y 
traer ante el dicho capitan y padre los dichos ídolos, huesos é 
idolatrías, y prometieron de hacerlo así y con esto se despidie-
ron: fueron testigos, &c. 

En este dia, mes y año, ya despues de anochecer como una 
hora, poco mas ó menos el dicho capitan con gran celo del ser-
vicio de Dios Nuestro Señor y de S . M., se apartó un indio 
llamado D . Juan á quien el dicho padre H e r n a n d o de Santaren 
tiene ya enseñado la doctrina, bautizado y casado para que en-
señe y sea fiscal y temastian en el pueblo, que es un indio que 
va con mucha devocion aprendiendo las cosas de nuestra santa 
fé católica, y mostrando mucho deseo de amistad y amor á los 



españoles asi en esia jornada corno e:i las deinas que antes de 
ahora han hecho el dicho capitan y padres de la Compañía . Y 
así apartado por él, le dijo que mirase que de él se tenia que 
hacer toda la confianza de este pueblo, porque el padre Her-
nando de Santaren y el d icho capitan habían visto en él, por 
cuyo motivo tenían sujeto para ello y le querían mucho, poi lo 
cual el dicho capitan habia acordado que ademas de otras cosas 
que le ha dado con que se ha vestido, le quiere ahora dar un 
caballo en que ande y que vaya la Pascua <Je Navidad por él á 
la estancia de dicho capitan que se lo hará dar cual él lo quie-
re y que exhorte á todos los indios que aquí se domicilien y 
permanezcan y aprendan asimismo la doctrina, se bauticen y 
casen; pueblen juntos y congregados para que los padres los 
puedan doctrinar, casar y enterrar á los que fueren cristianos y 
que el capitan les promete mucho favor, ayuda y amparo contra 
sus enemigos los xixfmes de Guapixuxe y Campana Grande, 
porque para ello despachará de aquí aviso al señor gobernador 
ó su teniente, y que para ello de aquí irán indios con las cartas 
y aviso á Guadiana, d¿ manera que vean cuánto bien les resul-
ta de su conversión y pacificación, y al fin le dijo otras muchas 
cosas semejantes para atraerlos á nuestra santa fe católica y de-
voción y que para ver por esperiencia lo que tenia en él le ro 
gaba mucho hablase con iodos sus indios y les persuadiera ex-
hibiesen todos los ídolos, idolatrías, huesos y supersticiones y 
que asimismo les encargue que se aparten de tener tres y cua-
tro mujeres sino que se bauticen y casen por la iglesia y con 
solo una mujer como Dios lo manda, y que si hay entre ellos 
alguuos que usen de pecado nefando lo diga, porque es cosa 
feísima y de que Dios Nuestro Señor inveho se ofende y por lo 
cual les hará Dios mucho castigo y enfermedades, hambres y 
otros males semejantes. Y habiendo el dicho D. Juan todas las 
repelidas cosas, dijo: que ellos están todos con mucha voluntad 
de ser cristianos y acuden a la iglesia y á la doctrina por la mu-
cha solici iui y cuidado ccn que se lo enseñan los dichos pa-

dres y el referido capitan y el favor que se les ofrece contra sus 
enemigos que tan mal los traían y matan, que el hacer todo su 
posible para que se desarraigue la dicha idolatría, exhiban los 
ídolos que los tienen muy ocultos y escondidos después que sa-
ben que se los quieren quitar y que también dan noticia que el 
dicho D. Pedro , indio que se ha referido, el cual es su herma-
no, tiene dos mujeres y oiro indio su hermano tiene otras dos y 
•que en una ranchería ahí cerca hay dos indios bárbaros que se 
dice que tienen por cierto entre los naturales que usan el peca-
do nefando y que él procurará lo demás que hubiere y dará no-
ticia y con esto y por ser ya tarde se fué el dicho capitan don-
de estaba el dicho padre y demás de su compañía , y lo firmó. 
— Diego de Avila.—Ante m í . — M a r t i n Ihuirte, escribano nom-
brarlo. 

E n este dia, dicho mes y afio : luego que amaneció, el repe-
tido capitán hizo llama, á un indio llamado Juanil lo que es á é l 
á quien dió los seis azotes el dicho capitan en este pueblo á cin-
co dias de este mes y año, por ser indio que despues que lo 
azotaron ha mostrado grandes señales y diligencias de impor-
tancia á la pacificación porque de industria lo envió el dicho 
capitan con mandamientos á llamar la ¡rente, de los pueblos de 
Coapa, que es la mas dificultosa de congregar por estar en par-
te donde muy pocas veces lian podido llegar españoles, y que 
muchos obedecen para que Ies dijese que si no venían al lla-
mado del dicho capitan y padre, esta vez que era la última ha-
bían de ir allá á azotarlos y castigarlos como él habia sido cas-
tigado v con mas rigor, y lo'hizo también el dicho Juanil lo y 
parece que fué de tanta importancia que trajo consigo al caci-
que y mucha gente de Coapa , la cual parece estar jun tos con 
los de ayer se hallaron en este pueblo y rezaron en la iglesia, 
de manera que el dicho capitan y , , adre bnn concebido que el 
dicho indio será muy suficiente para atraer ? en ie y han pro-
puesto encomendarle cosas de importancia, y en consecuencia 
de esto le dió el dicho capitan comision al dicho indio Juanil lo 
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y á Miguel otro indio de b u e n a s muest ras , a lca lde de Naspece« 

para que con otros indios en su c o m p a ñ í a , fuesen á traer los 

dos soinét icos de que les d ió noticia el d i c h o D . J u a n para lo 

cual los careó jun tos é hizo que el d icho D . J u a n les diese los 

nombres y la parte d o n d e e s t án y con esto los despachó y fir-

mó, &(;. 

E n este dia once de D i c i e m b r e de d i cho año, parecieron 

m u c h o s indios aca jes que t r a j e ron ante el d icho capitai: y j i a -

dre , mucha suma de h u e s o s de cue rpo h u m a n o según por ellos 

parecia que di jeron ser de los que tenían es tas rancherías co-

marcanas con que se hacen sita idolatrías, mitotes, borracheras 

y s u p e r a c i o n e s , y as imismo t ra j e ron diez y ocho bultos de pie-

dras pa rdas y co loradas y qu i jadas blanca*, g randes y chicas j 

unas de figuras de pe r sonas y o t ras de tor tugas , pá j a ros y otras 

cosas que di jeron ser í d o l o s en que idola t raban y adoraban á 

su modo , que los unos d i je ron ser dioses de las aguas, otros del 

viento, otros del maiz y s e m e n t e r a s , y otros d e enfe rmedades , y 

o'.ras cosas , y ent re estos ind ios vino uno q u e á nombre de A n -

drés sin ser cris t iano c o m o ya es tá re fe r ido que es el otro que 

por m a n d a d o de d icho capi tán le dieron seis azotes en este pue-

blo en c inco de este m e s y a ñ o , y d i jo que él por su mano que-

r i a exhibir ; sus ídolos q u e ex ib ió fupron tres en efecto que el uno 

era real y v e r d a d e r a m e n t e figura de rostro de hombre humano 

con ojos, nariz, boca, cabeza y barba, y que es to lo tenia de 

m u c h o s años á esta par te , que lo hubo de es ta manera . Que 

a n d a n d o muchos a ñ o s en un ce r ro que es tá ce rca de este pue-

blo oyó m u c h a s veces que p a r e c i a que l loraban algunas personas 

y que dec ian: ¿duermes , q u e haces? Y que el d icho A n d r é s le 

habia respondido: no d u e r m o ; y mirando d o n d e daban las voces 

vió ir un bulto g rande de c u e r p o que se a le jaba , y despues les 

volvió á dar otras dos voces l lo rando y que volvió á ver el mis-

m o bullo de la propia manera y que luego que se cercioró de 

la realidad echó á huir y q u e el d icho A n d r é s le fué siguiendo 

y que vió que se desapa rec ió como que se metia deba jo de la 

t ierra y que en tonces llegó á ver en dónde ó c ó m o se habia de-

sapa rec ido y halló esta cabeza r o n ojos, nariz, boca, barba y 

pescuezo , y que le habia d icho la dicha cabeza : mira, yo soy D i o s 

y te doy licencia qua no ayunes sino que c o m a s venados y á mí 

dame s i empre maiz y tamales que esta es mi comida . Y enton 

ees el d icho A n d r é s lo t rajo á su casa y de ordinar io le ha da-

do muchos tamales y maiz que ha comido el d icho ídolo y se 

ha alabado muchas veces y ahora ú l t imamente esta noche j e n -

do el d icho A n d r é s resul tó por las exhor tac iones y dil igencias 

del dcapi tan y padre en que habia de t raer an te el d icho ca-

pitan y pad re este ídolo; e! d icho ídolo real y ve rdade ramen te le 

habló en su l engua , y le d i j o :yo no soy el diablo para que me lleves 

al capitan y al padre ; ¿qué te han dado eilos para que me entre-

gues, te han dado maiz ni te han sustentado? E s t á llena tu casa 

de maiz este a ñ o y otras muchas cosas que te he dado. A lo 

cual el d icho A n d r é s le habia respondido: no puede ser m e n o s 

sino que te tengo de llevar por lo cual le lloraba el d icho ídolo 

y se mostraba m u y triste sal iéndole agua por los o jos lo cual en 

rea l idad de verdad , vió y pasó; m?dian te esto se entregó al 

descanso y lo pudo olvidar d icho A n d r é s . Y esta m a ñ a n a al 

t iempo que le fué á tomar en sus manos para t raer le , le volvió 

hablar real y ve rdade ramen te , d ic iendo: ya me llevas á morir 

en poder del pad re y del capitan y de esos cr is t ianos que es tán 

en su c o m p a ñ í a , pues mira mi corazon se ha de ir con mi pa-

dre, ve remos que te dan los cristianos; q u e yo te he dr.do s e -

menteras , y te he hecho que no ayunes , y no he comido ni 

muer to x i x i m e s y otras muchas cosas en resolución de las cua -

les . él se de te rminó á traer y en efecto le tomó en las manos 

de debajo de su cabecera y barbacoa donde le tenia y ¡o t rajo y 

que el otro que es de p iedra colorada, ch ico c o m o una cabeza 

de gallina poco mas ó menos , que le habló en el monte muchas 

veces y así lo t rajo á su casa y le ha sanado de muchas enfer-

m e d a d e s , y el o t ro que como á manera de br inqui to de p iedra 

b lanca lo tenia dos afi03 poco mas ó menos que lo halló en el 



rio de la C a m p a n a Chica que andaba bailando sobre la agua y 

le ha hecho muchas cosas diciendo que estaba muy enojado con 

el dicho A n d r é s y que así le dijo, pues yo te llevaré á m i casa; 

y así los trajo donde los ha tenido basta ahora por sus ídobs, 

y visto por el d icho espitan y padre mandaron que se junten 

todos para que despues de haber ocurrido los de las mas partes 

que se esperan se quemen todos juntos y el dicho ídolo que di-

jo el dicho A n d r é s que le habia hablado esta noche y mañana 

llorando para que no le trajese, se guarde con cautela y secreto 

sin que lo entiendan los dichos indios para enviarlo al señor 

gobernador y obispo de este reino, que vean el fruto que va ha-

ciendo en servicio y gloria de Nuestro S e ñ o r y de S . M. el rey 

nuestro señor , y lo firmó el dicho capitan y testigos, &c. 

En el d icho pueblo, este dia. mes y año, el dicho capitan y 
padre H e r n a n d o de Santaren, habiendo visto el fruto que se ha-
cia entre esta gente bárbara y como van dando los ídolos en 
que adoraban y los huesos en que idolatraban y con que tan 
ciegos los ha tenido el demonio, porque se averiguó que se pa-
saban las noches y días muchas y diferentes veces á esta gente 
bárbara en servicio y adoración de los ídolos y huesos; hacién-
doles fiestas, bailes y otras supersticiones é idolatrías; mostra-
ron y dieron á entender á la dicha gente bárbara que estaba 
presente lo mucho que se habían holgado de que con tanta vo-
luntad hubiesen h e c h o lo susodicho y que se apartasen y desar-
raigasen de su corazon semejantes torpezas, vicios é idolatrías 
y abrazasen y creyesen en un solo Dios verdadero y eterno, 
cuya fá y doctrina le¿ enseñaban los padres de 1« Compañía de 
J e sús , y que á este mismo efecto eran enviados, así el dicho 
capitán como los dichos padres por el rey nuestro señor, sus 
gobernadores y obispos á cuyo cargo e*tá la jurisdicción espi-
ritual y temporal por solo su bien, como lo veían; pues por la 
esperiencia sabían que el dicho capitan y padres de el os ni 
han pre tendido ni pretenden in iceses y granjerias en ninguna 
manera , coa lo cual se esfuerza la razun que se les propone y 

dice en esta doctrina y pacificación es solo por su bien, conver-

sión y salvación; que lo demás son disparates y engaños del 

demonio que les induce por medio de aquellas piedras y hue-

sos, los cuales verán por sus ojos quemar y hacer ceniza en 

testimonio de que se derriba, abate y vence el nombre del ver-

dadero Dios, el culto, idolatría y supersticiones del demonio y 

se en /a lza y glorifica á Dios eterno y verdadero que está en los 

cielos, criador de ellos y de la tierra, de los hombres y de las 

sementeras que en ella se producen y que les ayuda y da los 

maices, sementeras y demás frutos bien y cumplidamente y no 

el demonio; que el ídolo de Andrés le quiso engañar y dar á 

entender que él se lo daba y le sustentaba; que eran burlas y 

engaños; á lo cual respondieron con mucha eficacia y buen 

semblante así lo creían mediante la doctrina que se Ies enseña-

ba y predicaban los padres de la Compañía de Jesús , los cuales 

ni el dicho capilan les pediau nada, antes les daban de lo que 

tenian; lo cual creen que tienen fundamento de verdad decir que 

por solo su bien y provecho se mueven ellos y quien aquí los 

envia, y que sin du.la irán desechando de sí dichas idolatrías 

y creerán en el verdadero Dios que se les predica y enseña: 

porque si en alguna cosa vieran que se les pe lia c reyeran 'quc 

por dicho Ínteres les decían y predicaban las dichas cosas. 

Después de lo cual el dicho capitan y padre Hernando de San-

taren trataron con la dicha gente que dijesen la doctrina y que 

luego se trataría lo que mas conviniese; y así se hizo que el 

dicho padre Hernando de Santaren les enseñó una y muchas 

veces la doctrina y fueron llegando muchos indios de una par-

te y otra, de manera qué llegó á no caber la gente en la iglesia 

por lo cual convino desbaratar la delantera de dicha iglesia pa-

ra que desde afuera pudiesen ver y oír la doctrina y m sa. ^ 

estando ya la dicha iglesia y patio de ella lleno oe gente, se 

averiguó quienes tenían dos mujeres v se les quitó la una á su 

nleccioti. de manera que se puso á esta sazón la mejor órden 



que ser pudo y después de esto hecho lo firmó el dicho capí-

tan, &c. 

En el dicho pueblo, este día. mes y año, luego incontinenti, 

despues de lo susodicho, el dicho capitan apartaron de entre 

la dicha gente la que allí estaba de las poblaciones de Coapa, 

y por lengua SP- les dió á entender que convenia al servicio de 

Dios Nuestro S e ñ o r y de su majestad que hiciesen una de tres 

cosas que en su mano y elección se dejaba el escojer; que estas 

eran: la primera que se viniesen á jun ta r todos en este pueblo 

para que juntos y congregados con los demás de este pueblo 

pudiesen ser doctr inados, por cuanto por ir á sus tierras hay 

gran dificultad y malos caminos, ó que se fueran á juntar á la 

poblacion de S a n Diego, que asimismo les seria fácil por estar 

todo en contorno de Coapatan cerca como aquí so lo ; que 

abran camino b u e n o que puedan ir á sus tierras y poblaciones 

el dicho capitan y padres de hacer po 'okr y convertir, sobre lo 

cual respondieron que cuando se hubiesen de mudar de mejor 

gana lo liarían á este pueblo, pero que ellos no s epod i an resol-

ver en lo que harían por no estar allí toda la gen ' e de sus pue-

blos; que ellos ir ian y lo comunicarían y tratarían con todos, y 

lo que acordasen se liaría, y entonces el dicho capitan y padre 

al otro dia, y p o r q u e esta gente como está dicho algo menos 

tratable que la de aquí, por no darles ocasion á que no cum-

plan lo que se les ha mandado, se despachó con ellos un to 

pile de este pueblo y asimismo se dió un mandamiento á uno 

de los dichos naturales de Coapa el que pareció mas brioso y 

algo aficionado á nosotros para que llevase la gente toda á San 

Diego y los n iños que hubiese para bautizar para con esto em-

pezarles á aficionar á la doctrina y fé católica, y que antes que 

se fuesen oyesen misa y viesen bautizar la gente de este pue-

blo. Y con esto se dió acerca de lo que en dicha poblacion 

de presente convenia hacer; firmólo el capitan, &c. 

E n el d icho pueb lo , este dia, mes y año el dicho capitan y 
padre asimismo apar taron de la gente dicha la que pareció ha-

ber allí de Ió3 pueblos de Epospa y sus cercanos, porque dicen 
que quieren juntarse en esta poblacion á su voluntad y escogen -
cia, porque se les habia dejado á escojer de aquí ó de San J u a n 
de Napeces por estar ellos en medio de entrambas poblaciones, 
y habiéndose tratado y conferido se resolvió el cacique que le 
han puesto por nombre D . Diego sin ser bautizado por sí y sus 
indios que el que quiere poblar aquí con toda su gente, porque 
D. J u a n el de este pueblo se le ha exhortado y rogado, y as¡ 
escoció por tierias para poblar él y sus sujetos unos llanos des-
poblados que hay cercanos á la puerta de la iglesia de es te 
pueblo yendo hácia San Andrés y de las dichas tierras el dicho 
capitan en nombre de su majestad les h izo merced para ellos 
y sus descendientes, y le mandó que dentro de seis semanas se 
pasasen y pueblen so pena de que iría á sus pueblos de E p o s 
pa y les quemaría las casas y casti ará con rigor, y el dicho D . 
Diego dijo que estaba muy contento y lo cumplir ía ; firmólo el 
capitan, testigos, &c. 

E n el dicho día, mes y año, ante el dicho capitan y padre 
parecieron algunos indios que dijeron llegaban ahora del pue-
blo de Zaicos y sus suje tos , y preguntándole por qué causa no 
habia venido ayer, pues estaban apercibidos desde cinco de es-
te mes y año pareció un indio que es por nombre A n d r é s el 
que exhibió los ídolos de que se ha hecho mención y dijo que 
eran bellacos los indios zaicos y Mocox, porque él con manda-
miento del capitan los habia ido á llamar y no habian querido 
venir, y señaló dos de ellos, que el uno dicen se llama Sara-
banda y otro que no tiene nombre que eran los autores de ma-
la industria á I03 demás, á los cuales el dicho capitan hizo de 
industiia azotar, dando á c-aJa uno seis azotes y luego los des-
pachó á sus pueblos á llamar toda la gente que faltaba de su3 
pueblos, chicos y grandes, hombres y mujeres para que llevase 
la nueva y con el temor de que viniesen y exhibiesen los ído-
los, huesos, idolatrías que tienen, lo cual no han querido hacer 
para adelante; y despachados los dos indios que se azotaron los 



demás, mandó el d icho padre entrar en la iglesia y que rezasen 

lo que él y el temastian les fuesen enseñando, y lo firmó el di-

cho capitan, &c. 

En esle dia, mes y año , ame el dicho capitan y padre da la 
Compañía de J e s ú s llegaron otros indios que dijeron ser de los 
pueblos de Mecox, y preguntándoles el dicho capitan por len-
gua del mismo Andrés corno no venian mas inditos y ninguna 
india ni traian muchachos para bautizar, el dicho Andrés asi-
mismo dió noticia que uno de los dichos indios á quien llaman 
J u a n el Bellaco y F lo jo , causa de que los demás no vengan 
por lo cual asimismo el dicho capitan y padre hablaton á los 
mismos indios alegándoles y diciéndoles que el azotarles el di-
cho capitan no es por quererlos mal sino porque entiendan lo 
que les convenga y andar como caballos en los cerros sin res-
petar ni obedecer lo que les mandan los padres y el dicho ca-
pitan, cuyo fin é intención en andar como andan por esta ser-
ranía tan áspera de ranchería en ranchería es por su bien, por-
que se conviertan y pueblen donde puedan ser doctrinados y 
enseñados de los padres y bautizados y casados y que j a por 
eso habia azotado á otros indios y enviado á los zaicos y del 
pueblo de Mocox de donde ellos eran, y que á la tarde los es-
peraba á todos, y que mientras venian e-parasen y oyesen misa 
y se aficionasen á nuestra santa fé católica, que eso ora lo cier-
to y bueno, que lo demás de idolatrías eran engaños del demo-
nio y que diesen los ídolos que tenian con gargantillas y ador-
nos y los huesos en (¡tic idolatran y con que hacen mitotes y 
fiestas y dijeron que ya venia un indio atrás, cargado de unos 
pocos de huesos que tenian y también venia el teniente Gas-
par de T a p i a y su compañía , que por mandato del dicho capi-
tan habia ido allá á despedir los Ídolos, y que ellos no tenian 
mas ídolos ni idolatrías y los dichos huesos y aunque el dicho 
capitan y padre H e r n a n d o de Santaron averigüen así de in-
dios como españoles que dicen haber visto el dicho ídolo, di-
j e ron ce ;ase por ahora el hacer inas diligencia sobre ellos has-

ta tentar el vado de la intención que esta gente tiene de entre-
gar con tanta eficacia el dicho ídolo, que despues el tiempo di-
rá lo que se deba hacer y convenga para mas gloria de Nuestro 
Señor y servicio de su majestad, porque no haya alguna inten-
ción que indisponga el fruto que se va haciendo antes con ros-
tro alegre, y como descuidaron de ello y creidos de que no lo 
habia, como ellos refieren, se les dijo que señalasen tierras en 
que vivir congregados en este pueblo de Don Pe Ira, porque 
sus pueblos de Mocox estaban muy apartados ¡íara poderles 
doctrinar y que convenia se mudasen; á esto re-pondieron que 
ellos lo harian de buena gana, y así señalaron por tierras en 
que poblar unas medias laderas que están á mano derecha de 
este pueblo yendo por el camino de San Hi< ólito antes de lle-
gar á las cacerías que llaman de Don Ped o, porque dijeron 
habia cerca agua, y asi el dicho capitan en nombre del rey 
nuestro señor I s hizo merced de las dichas tierras para que 
pueblen para ellos y sus descendientes, y con esto se dió asien-
to á lo tocante de esta poblacion de Mocox y se les mandó que 
dentro de seis semanas estén jun tos y hechas sus casas aquí, 
so pena de que el dicho capitan irá con soldados á Mocox 
y les quemará sus casas y castigará; o . ro si el d icho capitan y 
el padre comunicaron si seria bien mandarles lü.cer comunidad 
y que tuviesen gallinas y otras cosas que vender, y consideran-
do que será en vano buscarlos con tantos mandatos y que lo 
principal de todo es la junta y poblicion de ellos para su con-
versión y doctrina, y no se les manda de presente mas que lo 
que en cuanto á eso quisieren hacer , porque ya algunos de 
ellos lo van haciendo sin mandárselos, solo q'ie despues de po-
poblado se verá lo que mas convenga; firmólo el dicho capi-
tan, &c. 

E n el pueblo de Don Pedro , este dia, mes y año, despues 
de haber dado orden y. asiento en todo lo que dicho es, el di-
cho padre H e r n a n d o de Sautnren hizo recojer en la dicha igle-
sia de esta congiegacion y poblacion que quiere hacer y pobla r 



aquí ron el dicho capitan toda la dicha gente de los dichos pue-
blos que estaban presentes, y habiendo entrado dentro los que 
pudieron y los demás en el patio, celebró misa á toda la dicha 
gente, y despues de celebrar bautizó siete criaturas; algunas 
de edad de cuatro años, otras de dos, otras de uno y otros de 
seis y siete años, que los padres de los dichos indios, exhorta-
dos por los dichos padres y capitan, trajeron á bautizar y otros 
de dos y cuatro ó seis meses poco mas ó menos. Y despues 
de haberlos bautizado enseñó á toda la gente de mayor edad 
la doctrina y actos de contr ic ión, pidiendo el bautismo, para 
qu:-a sabiendo la docti ina, sean casados y bautizados, y hecho 
esto, dijo el padre H e r n a n d o de Santaren que en nombre del 
señor obispo de este reino y por jur isdicción de su iglesia ca-
tedral tomaba y aprendía y en efecto aprendió posesion en for-
ma de la dicha iglesia de San Pedro y Sau Pablo , y le da por 
fiscal y temastian á D . Juan , indio de este pueblo y hermano 
del cacique D . Pedro , á quien ya para este efecto tiene doc-
trinado, bautizad », enseñado y casado, y se le hizo nombra-
miento en forma, y de todo el dicho padre Hernando de Santa-
ren pidió á mí el presente escribano, asimismo notario de su 
juzgado testimonio; y yo, el dicho escribano y notario damos 
fé que pasa en la manera que dicho es; y lo firmó el dicho pa-
dre H e r n a n d o de Santaren, testigos, el dicho capitan, &c. 

En el dicho dia mes y año, despues de lo susudicho y 

puesto ya asiento y fundación en este pueblo y población, el 

dicho capitan, dijo que en nombre del rey nuestro señor y de 

su gobernador y capitan general de este re ino, tomaba pose-

sion de este dicho pueblo y poblacion y j un t a que él se lia he-

cho congregado y fundado por jurisdicción de este reino de la 

Nueva Vizcaya, de la que al presente c o m o tal capitan y mi-

nistro del dicho gobernador y capitan general , y atrae y recibe 

la obediencia de S . M. á todos los dichos indios de que el pre-

sente pueblan y adelante poblaren, y en seña l de la dicha po-

sesion se pasó por delante de la dicha iglesia y se disparó é 

hizo salva de arcabucería, mostrando mucho regocijo y fiesta 
poi el servicio de Dios y del rey nuestro señor que se va si-
guiendo, y el dicho capitan, pidió a mí, el escribano, de testi-
monio de ello, y doy fé; pasó según dicho. Y fueron testi-
gos, & 

E n el dicho dia, mes y año; yo el escribano, por mandado de 
dicho capitan conté todas las que estaban en esta junta y se ha-
llaron que habia doscientas treinta y nueve personas. Y porque 
estas, como he dicho, son de diferentes partes, y algunas de 
aquí están ausentes, por no ser posible juntarlas todas, como es 
gente bárbara, y así los que hay de cada pueblo al punto de que 
se agreguen, se pondrá en el márgen por la fé de los libros de 
bautismos, y cuenta de los padres de la Compañ ía , que esta es 
cierta y verdadera, cada pueblo y ranchería de por sí, y pre-
sentes las doscientas cuarenta menos una persona, se juntaron 
los dichos huesos, ídolos é idolatrías que hablan ocurrido de 
unas y otras partes, y se hallaron ser por todas veintinueve cala-
veras de cabezas de cuerpos humanos, y muchos huesos de ca-
nillas, brazos y manos y mas de sesenta bultos de ídolos de 
piedra, chicos y grandes de diferentes figuras y facciones, y 
ollitas chicas y grandes, llenas de inmundicia que debían de ser 
ofrendas que daban y sacrificaban á los ídolos, y otras muchas 
supersticiones, todas las cuales y juntas mandó quemar y echar 
el dicho capitan en una hoguera muy grande que se hizo junto 
á la puerta de dicha iglesia. Y sobre ello, el dicho padre Her-
nando de Santaren, hizo muchas pláticas y razonamientos á la 
dicha gente acaje en detestación de la dicha idolatría y servicio 
de Nuestro Señor , allí se quemó y se hizo de todo ello ceniza. 

E n el dicho dia, mes y año, llegó ya tarde el teniente y Lope 
Hernández de Silva, y dijeron que ellos, en cumplimiento de lo 
que dicho capitan y padres les mandaron, fueron á Mocox por 
traer el ídolo que allí dicen que hay tan venerado y adorado 
de los dichos indios, y aunque hicíeion muchas dil igencias, no 
lo han podido hallar, y otros cuatro ídolos que hallaron grandes 



y de elevada estat ira, los quebraron é hicieron pedazos; oe 
ro están satisfechos que ninguno de ellos es el venerado y 
adora io, porque ese es chico y . stos otros tan grandes qué no 
los pudieron traer, á cuya causa los quebraron: y que la gente 
de Mocox viene y acude : según ello, vió y conoció la mala ga-
na porque en diciéndoles que vengan al ll-imado del pad . e y 
del capitan, luego responden porque no van a llamar á los q¡ie 
están en Guapixuxe de la C a m p a n a que son los x ix imes indios 
de guerra, los cuales dicen como por ba ldón de que no sere-
mos hombres para entrar allá, pues no lo somos para darles so-
corro y otias cosas semejantes . D e manera que se deja enten-
der que conviene mucho se les fié socor ro para que vean que 
los españoles y su capitan y padre tienen fuerza para contra I03 
unos y los otros. Y el capitan mandó asentar per auto todo lo 
susodicho y lo firmó. 

En dicho dia. m - s y año , ante el d icho capitan y oadre vi-

nieron algunos indios de los zaieos de los que envió á llamar el 

capitan con los dos indios que azotó y t rajeron algunas mujeres 

y dos criaturas para baut zar. Y con esto se les dió á entender 

lo habian hecho bien en venir al l lamado y obediencia del pa-

dre y del capitan y que asi lo han de hace r s iempre que en lle-

gando á sus casas el padre, lo salgan á recibir, besar la mano 

y reverenciarlo porque as imismo lo hacemos los cristianos y 

que se les hará todo favor y ayuda en todo lo que fuere posible. 

Y que conviene se junten y congreguen con los demás indios 

de este pueblo porque en Z«icos es tierra áspera y fronteriza 

de sus enemigos los x ix imes , donde los matan y los comen y 

que acá, estando en congregación jun tos , se defenderán mejor 

y que escojerán tierras para poblar. L o s mismos de Zaieos di-

jeron que escogian unos llanos que están mas adelante de las 

tierras que es: ojieron los indios de M o c o x entre las dichas tier-

ras y las caserías de Don P e d i o y de los dichos llanos y tie.ras 

el dicho capitan, en nombre del rey nues t ro señor les hizo mer-

ced para ellos y sus descendien tes y les dió á e n t e n d e r l e 

dentro de seis semanas se mudasen y jun tasen en esta poblacion 
so pena de que pasado el término el capitan iria á sus casas con 
soldados y se las quemaría y cast igar ía . Di je ron que así lo ha-
rian, con lo cual el dicho padre H e r n a n d o de Santaren les en -
señó la doctrina y bautizó las dichas criaturas y los despidió 
que se fuesen á sus casas y á la despedida el susodicho capitan 
les dijo que no tuviesen pena de sus enemigos que pronto ven 
dria el remedio porque ya se iban á despachar á dos indios á 
Guadiana para que el gobernador ó su teniente enviase la o r d e n 
que tenia que habe r con lo cual fueron muy contentos, y el ca-
pitan lo firmó, testigos, &c . 

E n dicho pueblo, en dos dias del mes de Diciembre de di-
cho año ; el refer ido capitan, con acuerdo de los dichos padres 
de la C o m p a ñ í a de J e s ú s , eligió alcalde y alguaciles y se dió la 
m e j o r órden que en todo pareció convenir , y asimismo el d icho 
padre H e r n a n d o de Santaren bautizó otras criaturas y otro in-
dio grande de edad de quince años, poco mas ó menos , que sa-
bia ya las oraciones y enseñó la doctr ina á la gente natural , di-
j o misa y volvio á exhor ta r con grande eficacia la adoración y 
fé de Nuest ro Señor , que de j en sus idolatrí;i3 y acudan con 
gran cu idado á la iglesia y que ahí les d a i á también quien les 
enseñe porque pres to darán la vuelta y han de castigar, el di-
cho capitan y padre , al que mal lo hiciese y favorecer al que 
mejor se portase; se despacharon indios con cartas y pliegos á 
Guad iana al señor gobernador y su teniente en presencia de los 
mismos indios sobre lo que está refer ido cerca del socorro que 
esta gente pide contra los enemigos para que con eso quedasen 
satisfechos y no tomasen el descu ido de ello por achaque para 
quebrar con nuestra amistad y dejar de h .cer lo que Ies han 
mandado el dicho capitan y padre sobre la importantísima con-
versión y pacificación. Y con e t to el di ho capitan y padre se 
despidieron de la dicha gente para ir á l lamar al orden y visitar 
el pueblo de San D i e g o que está poblado y asentado por el re 
petido capitan y padre de la C o m p a ñ í a de J e s ú s , á cuya ¿jente 
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tienen ya apercibida y m a n d a d a s juntas; toda la gri l le ofreció 

que así lo liarían. 

E n el d icho pueblo de San P e d r o y S a n Pab lo en este dia, 

al t iempo que ya dicho capitau y pad re con la referida compa-

ñía se quer ían partir para el pueblo de Sari D i e g o , según lo (pie 

es tá refer ido por el inismo indio A n d r é s q u e dió el ídolo que 

se ha hab lado ya en los autos de a t rás , ahora asimismo di jo al 

d icho capitan y padre de la C o m p a ñ í a de J e s ú s que esta noche 

pasada que fué la s iguiente al dia que dió, ent regó y exhibió ei 

ídolo, había ido á su casa y oido eu ellc¡ unas voces muy Hojo-

sas, semejante , á la* de la noclu: «¡irás, que le decían: ¿por qué 

me has de j ado y ent regado á los p a d r e s ) al capitai.? Y esio lo 

refirió m u c h a s veces y que ya estaba de t e rminado á no d á . s e l e 

nada 

por las d ichas voces sino se r c r i súano por lo mucho que 

lo persuad ian ',03 d ichos p a d r e s de la C o m p a ñ í a de J e s ú s y el 

d icho capi tan, así á él como á todos los d e m á s indios y el d icho 

padre H e r n a n d o de San ta ren le di jo al d icho indio que" no tu-

viese pena a u n q u e lo oyese l lorar, c o m o en efecto llora en los 

infiernos d o n d e está a rd iendo y a rde rá pa ra s iempre j a m a s mien-

tras D i o s fuere serv ido , y que su deseo es llevarse allá á toda 

la gente aca j e tanto genti les como cr is t ianos y traerlos e n g a ñ a -

dos con esas idolatr ías , ritos y ce remonias ; que se tenga fuer te 

y no se de je engaña r é l ni los d e m á s de sus compañeros , ni 

crean mas de lo que les enseñan los p a d r e s que es la fé católi-

ca , y lo que se debe creer que D i o s s e r á con eilos y verá como 

vencen al demonio y á sus enemigos y o t ras muy buenas e x h o r -

taciones con que el d icho indio parec ió esforzarse y an imarse . 

D e s p u e s de lo cual as imismo d icho capi tán , d i jo: que mediante 

m u c h a s di l igencias y solicitud q u e d i cho padre H e r n a n d o de 

San ta ren y dicho capitan han "hecho, han sabido que los d ichos 

pueblos que l laman T e c a y a s que es ei d e los que es tán m a n d a -

dos jun ta r al d icho pueblo de San D i e g o que es tá ya refer ido, 

t ienen m u c h o s ídolos, huesos é idolatr ías , y porque el d icho ca-

pitan, pad re y c o m p a ñ í a no pueden l legar á ella ni á caballo por 

lo áspero de la s ierra; y por tanto el susodicho capitan mandó 

á L o p e H e r n á n d e z de Silva, español y alguacil de esta pacifi-

cación que pagado á su costa trae el d icho capitan en el r espec 

tivo ministerio por convenir así al servicio de Nues t ro S e ñ o r y 

S . M. que con sus armas que asimismo le ha dado el d icho ca 

pitan para este efecto y con a lgunos indios de los mejores y mas 

aficionados á nuestra nación y doctr ina católica, ¿>ya á los di 

chos pueblos de T e c a y a s y con toda diligencia y cu idado bus-

que todas las caserías y r anche r í a s d e . los d ichos indios y pue 

blos de T e c a y a s y recojan todos los huesos é idolatr ías que ha-

llaren, ídolos de p i e d r a y de cualquier figura que sean por cuan-

to parece que t ienen ídolos de diferentes facciones , q u e dicen 

ser unos dioses del aire, otros del agua, otros de las semente ras 

y de otras supers t ic iones , y que los ape-ciba y d i -a á los natu-

rales que allá encont rase que en todo caso se m u d e n á S . Die -

go c o m o les está m a n d a d o por él y los di hos padres de la 

C o m p a ñ í a de J e s ú s para se r doct r inados , pues sus rancher ías 

es tán en par tes d o n d e no pueden ir los dichos padres ni capi-

tan y que luego vengan á la doct r ina y misa y á ver la orden 

que se le* da por el d icho capi tan y padre , porque de no les 

p romete los ha de enviar presos á San A n d r é s donde los ten-

gan con prisiones hasta que se resuelva otra cosa y dicho capi-

tan y padre m a n d e n como lo es tá su cac ique Sebayo , el cual 

para poner les miedo y terror , de industria, los ha h e c h o llevar 

alia y tenerlos en pr is iones el d icho capiian por haber o t a d o 

rebeldes en la dicha j u n t a y congregación que se qu i e r e h a c e r 

h a b r a 8 d.as, y en viéndole algo blando se soltare para que de 

esta manera vayan tomando e j e m p l o unos de otros y que m a -

ñana en la tarde, de este mes y a ñ o , les espera allá en S . D i e -

go el dicho padre y capi tan, y con esto se despid ió el susodicho 

L o p e H e r n á n d e z Ue Silva y los propios capitan y padre se mar-

charon para San D i e g o . Tes t igos , & c . 

E n este dia, doce de Dic iembre , una hora poco mas ó me-

nos despues de anochec ido , llegaron el d icho c a p h a n y padre 



Hernando de Santaren y comitiva al pueblo de San Diego que 

estará como siete ú ocho leguas de San Andrés , poco mas ó 

menos y otras tantas de dicho pueblo de San Pedro y San Pa-

blo dondd se halló reunida alguna gente ; el dicho espitan man-

dó hacer disparar arcabucería y la dicha gente vino^ luego á 

abrazar y besar la mano á dicho padre H e r n a n d o de Santaren . 

Luego el dicho capitan los hizo recojer á todos y juntar en el 

patio de la iglesia que t i dicho padre Hernando de Santaren 

fundó en este pueblo cuando él y el supradicho capitan lo po-

blaron, y aüí el dicho padre H e r n a n d o de Santaren por sí mis-

mo v con ayuda de temastir.n que el mismo padre de la Com-

pañía tiene puesto en él mismo y enseñado las oraciones en su 

misma lengua, hicieron rezar la doctrina una y muchas veces á 

toda la dicha gente que presente se hallaba así hombres como 

mujeres y niños, despues do haberles enseñado les hizo plática 

y el dicho capitan y padre sobre que se holgaron mucho de ver-

los allí y que se animen á llevar adelante su poblacion y qt e 

con los que estaban presentes estarían s iempre muy bien y les 

harian favor y amistad y con los que 110 parecian ni habian he 

cho sus casas, estarán enojados y que ocurriesen por la mañana 

á la iglesia y trajesen los niños para bautizarlos asimismo los 

grandes que supiesen las oraciones, los bautizaría y casaría y 

con esto los despidieron por ser ya tarde; firmólo el espitan y 

testigos. 

En el dicho pueblo de San Diego , en trece días de Diciem-

bre de 1600: el espresado capitan con mucho cuidado y ce o 

del servicio de Nuestro S e ñ o r y de S . M., luego que amaneció 

hizo llamar ante sí á un indio que aunque no es cristiano se lla-

ma D. Diego, rl cual por modo de valeutía tiene la barba «ho-

radada y en ella un hueso post izo el cual ahora por la industria, 

solicitud y exhortaciones de los padres de la Compañía de J e 

sus y del dicho capitan, viene á la iglesia y va aprendiendo á 

rezar las oraciones; fue el dicho indio que á los principios mas 

sesistencia puso, diciendo que 110 queria consentir que en si a 
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rancherías hubiese cruces , y c u a n d o se querían enarbolar toma-
ba las armas en la mano, por lo cual estuvo mucho t iempo sin 
recibir en su tierra cruz ni bautismo, y le dijo e l dicho capitan 
que él y los padres de la Compañ ía se holgaban mucho de ver-
lo tan trocado y bien inclinado á la iglesia y doctr ina como asi-
mismo aficionado á la amistad de los padres y del dicho capitan. 
Y que para estar los padres y el d icho capitan del todo satisfe-
chos de su amistad, le rogaban les d j e se dónde tenían sus anti-
guos ídolos é idolatrías, porque ya no era j u s t o las tuviesen ni 
los huesos y cosas en que idolatraban y creían, y que de aquí 
en adelante solo creyesen en un verdadero y único Dios todo 
poderoso, cuya fé y doctrina estaban aprendiendo con los pa-
dres dichos que es lo bueno y cierto y lo demás disparates del 
demonio, y que si no los daba que creerían -que :ic les tenia 
amistad, que era fingido el amor que les mostraba; despues de 
haberle el dicho capitan exhortado en estas y otras palabras que 
les pareció convenir por jue con estos se va procediendo de mil 
modos, según se ve que requiere el t iempo y la cosa de que se 
trata. E l susodicho D. Diego empezó á temblar, á decir y á ne-
gar que él no tenia ningún ídolo ni huesos , y la lengua que le 
estaba interpretando también empezó á ir aprendiendo el tor-
rente con que le hablaba y parecía se tuibaba; y el dicho capi-
tan le dijo en la dicha lengua: habla recio y di que me dé las 
i latrías é ídolos de piedra y huesos, y si no que lo tengo de 
enviar á San Andrés , para que allá lo tengan con prisiones co-
mo al cacique de Tecayas y asimismo habla recio lo mismo y 
despues de haber estado entre ellos y otros indios que estaban 
presentes hablando gran rato vino á confesar y decir que el 
decir que él tenia algunas calaveras y huesos é ídolos y que 
iria por ellos, y el capitan le dijo que él no queria que saliese 
de su presencia sino que enviase allá por ellos ó algunos de los 
indios sujetos, y entonces llamó allí dos indios y él mismo en-
vió por ellos, de donde se infiere que la idolatría es muy gene-
ral entre ellos, y que todos ellos saben donde están los ídolos, 



y vienen y van allá á idolaiiar. Lo que pasare sobre esto se 

bailara adelante; firmólo el capitan, &c. 

En el dicho pueblo, este dia, mes y año, despues de lo suso-
dicho, el dicho padre Hernando de Santaren hizo recojer á la 
dicha iglesia toda la gente qoe se halló en el dicho pueblo, y 
y habiendo él y el dicho temasiian enseñado y rezado la doc-
trina una y muchas veces á toda la dicha gente, dijo misa é hi-
zo otras muchas diligencias para ver quiénes y cuántos de los 
indios é indias grandes sabian la doctrina para bautizarlos y ca-
sarlos. y los q;;e pareció haber se les administró los santos sa-
cramentos. Estando en este punto llegó el dicho L . Hernán-
dez de Silva y trajo consigo mucha gente de las dichas ranche-
rías de Tecayas , y asimismo trajo urj indio cargado con cala-
veras y huesos de persona humana, y también trajo otros dos 
cargados con un pedazo de un ídolo grande de piedra, que di-
ce halló en dicho pueblo de Acayas de estatura de un niño de 
cuatro á cinco año3, con ojos y facción como de persona, y 
por no poderlo tr^er entero se determinó á quebrarlo; y otro 
indio con otro pedazo y dijo que los demás pedazos allá los 
dejó y que estos son los ídolos é idolatrías que pudo hallar, en 
que dicen que adoran y creen los dichos indios de Tecayas de 
muy atrás. E l dicho capitan y padre recibieron-la gente con 
buen rostro, aunque venian todos armados con arcos y flechas 
hicieron algunas pláticas del bien de su pacificación y conver-
sión, y les mandaron se juntasen despues de comer en la igle-
sia con las demás gentes que han ido ocurriendo para enseñar-
les la doctrina, y los dichos huesos se pusieron á recaudo, pa-
ra en juntando los demás que hubiere, se quemen todos, y asi-
mismo unos tecomatillos muy pequeños que venian con los di-
chos huesos, con los cuales averiguó que dan y ofrecen culto 
al demonio cuando se juntan á hacer sus idolatrías y mitotes, 
y así pareció estar colgado de un hueso y dientes de persona 
humana de los que allí vinieron para que todo se queme y no 

quede á e=,ta gente memoria de tan abominable sacrificio y 
ofrenda; firmólo el capitan, &c. 

E n este dia, mes y año. el dicho padre Hernando de Sama-
ren, despues de comer, mandó juntar en la iglesia toda la gen-
te, y les hizo rezar y enseñó por si y su temastian todas las ora-
ciones á toda la dicha gente que se junta de todas partea y así 
en la dicha su lengua natural como en la ladina se refirió mu-
chas veces las dichas oraciones por cuanto antes que los padre3 
de la Compañía supiesen la lengua natural era fuerza enseñar-
les las oraciones en la lengua que mas fácil fuese á los dichos 
indios se les enseñaba en latin y ahora porque no la olviden 
se refieren entre ambas lenguas, y despues de haber rezado 
examinó los actos pa^a ser bautizados y procuró por los niños 
que habian nacido. Despues que él visitó á este pueblo y los 
que hubo bautizado 6 hizo platicas muy importantes á la dicha 
gente contra la adoracion del demonio y enzalzando nuestra 
santa fé católica y con esto los despidió.—Hernando de Sama-
ren.—Ante m í . — M a r t i n Duarte, escribano nombrado. 

E n el dicho pueblo, este dia, me3 y año; ante el dicho capitan 
y padre llegaron I03 indios y gente de Coapa que desde el pue-
blo de San Pedro y San Pablo se les habia mandado venir aquí 
á dar razón del lugar donde se habian de poblar y se Ies man-
dó asimismo ir á la iglesia á la doctrina y fueron á rezar. Des-
pues de lo cual llegaron los indios que D. Diego, indio de es-
te pueblo que se ha hecho mención, envió á buscar los ídolos, 
huesos 6 idolatrías y trt.jeron asimismo mucha cantidad de hue-
sos de personas humanas y calaveras y unas ollitas muy chi-
quitas que llevarían como un cuartillo de agua llenas de inmun-
dicias y puntas de flechas pedernales de que las hacen y otras 
cosas, y tres ídolos de piedra que los dos tenian facción de per-
sona y el otro de culebra enroscada á los cuales dijeron y se 
averiguó que los dichos indios ofrecian las ollitas llenas de di-
chas cosas i diferentes tiempos y con esto idolatraban y sacrifi-
caban á los dichos ídolos. Estos se juntaron con los dema» 



para quemarlos y desarraigar de tanta gente tari misero oficio é 

idolatría, y lo firmó el d icho capitan, &c. 

E n el dicho pueblo, en este dia, mes y año, ya casi cerca de la 

oracion, el dicho capitan saliendo la dicha gente toda de la doc-

trina teniendo provenido ya gran suma de leña, mandó hacer 

una hoguera muy grande y en ella mandó q u e m a r y echar y 

en efecto se quemaron todos los ídolos, huesos, tecomatillos, 

ollitas, ofrendas é idolatrías del demonio que así se les quitó á 

los dichos indios y se les hizo nuevo parlamento de todo punto 

desarraigasen de sus corazones las dichas idolatrías y supe ra -

ciones del demonio y solo creyesen en Dios todopoderoso y 

verdadero, cuya fé y creencia les enseñan los d i chos padres de 

la C o m p a ñ í a de J e s ú s y q u e acudiesen muy seguido á la igle-

sia y doctrina para que de esta manera supiesen y entendiesen 

lo que debian creer y no los engaños del demonio, mas y que 

llevasen adelante esta poblacion porque los padres Ies visitaran 

y el capitan, y Ies hagan todo el favor y ayuda necesaria , y que 

cuando viniesen los d ichos padres les obedezran y respeten y 

se hinquen de rodillas y le besen la mano. Y asimismo se les 

di jeron otras muchas cosas importantes á la dicha pacificación 

y conversión y esto acabó; por ser ya tai de se despidió la dicha 

gente y el eapitan lo firmó, &p. 

E n el dicho pueblo, este dia, mes y año; ante el dicho padre 
H e r n a n d o de Santaren de la C o m p a ñ í a de Jesús y dicho capi-
tan pareció el indio á quien se quitaron los dichos ídolos é ido-
latrías y por lengua de intérprete, dijo: que después que le ha-
bían ya quitado sus ídolos 6 idolatrías y le han dicho los padres 
de la Compañ ía de J e s ú s tantas cosas acerca de la fé católica, 
de la doctrina y bautismo, que él quiere que lo bauticen y tener 
muje r cristiana con quien casarse porque la que tiene no lo es; 
que ya sabe las orac iones lo cual se estimó en mucho por ha-
ber sido este indio tan rebelde á la fé, á l ^ c r u z y bautismo 
como ya se ha referido; el dicho capitan y padre < on grande vo-
luntad de que se le viese para lo cual no hubo lugar de darle el 

bautismo y con gran cuidado y diligencia so mandó al temastian 

y el mismo padre por sí le enseñase la doctrina para que á la 

otra visita le bautizase y se le hizo parlamento muy en forma 

agradeciéndole su buen intento y exhor tándole en lo de adelan-

te; firmólo el capitan, &e . 

E n el dicho pueblo en catorce dias del dicho año y mes, el 
dicho padre H e r n a n d o de Santaren hizo congregar eo la igle-
sia toda la gente y les enseñó la doctrina que con todos los que 
habia pareció haber ciento sesenta y tres personas clvcas y gran-
des porque hay algunos de diferentes partes, y ot os de aquí 
están ausentes, no se señala el número por natura! de aquí por 
que como dicho esto consta á lo mas cierto y verdadero por les 
libros de bautismo y cuenta que los dichos padre s tienen, el cual 
se pondrá en los már jenes de los pueblos cad-> uno de por sí y 
despues de haber enseñado la doctrina bautizó y administró los 
santos sacramentos á otros que acudieron á pedirlos con las 
buenas exhortaciones é industrias de dicho padre y capitan en 
tre los cuales fué uno el indio D. Diego que habia referido que 
el dia atrás no se bautizó por no saber todas las oraciones que 
aunqtie se habia trasferido su bautismo para la visita que s e hi-
ciere otra vez con lo que aprendió esta noche y hoy mismo, 
y lo que él ya sabia, el dicho padre se determinó á darle el bau-
tismo porque lo uno que era ya indio viejo, lo otro pedir el bautis-
mo con tanta eficacia y lo otro el g r ande e jemplo y servicio de 
Nuest ro Señor y de S. M. que segura en los demás indios de 
ver un indio tan rebelde al bautismo venir él á pedir con tanta 
eficacia y voluntad y especial en el acto presente de haberle 
quiiado sus ídolos é idolatrías. Despues de esto el dicho padre 
H e r n a n d o de Santaren. dijo: que por cuanto el tiempo que fun-
dó la iglesia de este pueblo y tomó posesion, fué con comision 
del señor deán y cabildo, cede varante de este obispado y por-
que despues acá la tienen del l lhno . obispo D. Alonso de la 
Mota y Escobar . P o r cuanto de nuevo en su nombre tomó nue-
va posesion y pacificando la ya tomada en la iglesia y fundac.on 



de este pueblo y ia dicha iglesia, el padre H e r n a n d o de Sama-
ren puso por nombre San Diego; y asimismo el dicho capitan 
visto que ya este dicho pueblo está fundado y poblado por él y 
los dichos padres de la Compañía de Jesús , asimismo tomó po-
sesión de él en nombre del rey nuestro señor y su gobernador 
y capitán general de este reino en su re?l nomSre por goberna-
ción de este reino do la Nueva Vizcaya de la jurisdicción que 
pertenece á dicho capitan como ministro de dicho señor gober-
nador, t rayendo y reduciendo á la obediencia del rey nuestro 
señor y de su real corona todos ¡os dichos indios y gente aquí 
poblada y congiegada y los demás que poblaren y congregaren. 
1 en señal de ello puso las manos sobre ¡a cabeza á la gente, y 
disparó él y sus compañeros haciendo salva y en regocijo por 
el servicio de Dios Nuestro Señor y de S . M . que es haciendo 
y consiguiendo, y luego para que esta gente entendiese el mu-
cho amor que los padres y capitan les tenian á todos, les fué 
dando á entender que el cacique T e c a y a s que estaba preso en 
San Andrés por mandado de dicho capitan les tenia á todos 
con acuerdo de los padres por inobediencia a la pacificación y 
no haber hecho sus casas en esta congregación, lo soltara el 
dicho capitan llegando á San Andrés y que miren á que no den 
ocasión á que se haga con otro lo mismo porque el dicho capi-
tan y padre se enojaron mucho y al fin se les dijo otras muchas 
cosas muy convenientes á su buena pacificación y conversión 
que en el discurso de las pláticas se ofrece; conforme al caso 
presente quedaron muy contentos los dichos indios, y dijeron 
que algunos de sus parcialidades están en lo alto donde tenian 
las rancherías viejas que llaman Viviac, no han querido venir 
acá abajo y que ya los han ido á llamar y que si vinieron que 
les haga el capitan bajar y I03 padres; se Ie3 dió á entender que 
así se hará; otros sí dieron noticia de otros indios muchachones 
de Tecayas que dijeron no querian venir á la doctrina ni servir 
á los españoles ni al llamado del capitan y padres y les hizo el 
capitan luego dar seis azotes á cada uno y les hizo plática pa-

ra la exhortación de los demás y ejemplo de que no anden he-
chos altaneros ni montaraces; porque es gente que si ven que 
se disimula con algcno se querrán ir por allí y otro si con 
acuerdo de los padres el dicho capitan eligió alcaldes y algua-
ciles y les fué puesto orden y policía y atento á que están ya 
mas trillados y ser población fundada ya de tanto tiempo á es-
ta parte por los dichos padres y capitan les mandaron hacer 
comunidad y tener gallinas y plantar arboles y tunales y el di-
cho capitan les mandó ir á San Andrés á casa de dichc ca-
pitan por algunas plantas de duraznos y otros árboles con que 
irlos poniendo en uso de razón y noticia lo mejor que ser pue-
da para que Dios Nuestro Señor y su majestad sean lo mejor 
servidos que sea posible; firmólo el capitan y padre, &c. 

E n el dicho pueblo, e l .dicho dia catorce de Dic iembre de 
mil seiscientos años, el dicho padre Hernando de Santaren, por 
virtud de la dicha comisión del señor obispo puso fiscal y te-
mastian en el dicho pueblo é iglesia con mandamiento en for-
ma como parecerá por el libro de asiento, que son los indios á 
quien el dicho H e r n a n d o de Santaren enseñó la3 oraciones pa-
ra este efecto y el dicho capitan y padre hicieron asimismo 
quitar y trasquilar la cabellera á muchos de los indios y se le 
quitó también al indio D. Diego que se bautizó el hueso que 
traia por señal gentílica v bárbara con buenas trasas y palabras 
del dicho capitan y padre se mandó á la gente de Tecayas se 
acaben de juntar ; y para la solicitud de ello se dió comision á 
dos indios que pareció convenian para ello y se Ies apercibió 
que para la otra visita estén ya de todo punto poblados y según 
eso todo lo que se les ha ordenado y otro si llegaron los indios 
que decian no* querian venir á la iglesia de los pueblos de Xi-
vice, y el uno de ellos, que es mas rebelde, vino al punto de 
como ellos se suelen poner para idolatrar ó hacer otras ceremo-
nias colgado un espejuelo y cola larga en las espaldas y envi-
j ada ceremonia y hábito bárbaro. L o mandó el capitan llevar 
á San Andrés donde lo tengan con prisiones seis ú ocho dias, 



y se les dió á entender allí á todos los demás que la causa era 

por su rebeldía y porque otra vez vengan cuando les llamase el 

capitán y los pad te s vengan sin armas y sin envijes ni colas ni 

las demás monst ruos idades que usan por instrumento del demo-

nio sino solamente con la figura que Dios le.s dió cuando los 

crió y con sus tilmas ó ca rague les y zaquetas los que las tuvie-

ren y los que no vayan á servir á los pueblos de los españoles 

cuando se los mandaren para que de lo que se les paga se vis-

tan á sí y á sus muje res ; otro de los dichos indios pareció ser 

también rebelde á la doct r ina y le dieron seis azotes; los indios 

mas principales le r i ñe ron diciendo que por qué era bellaco y 

no venia á la doctrina con los demás; y con.esto se despidieron 

de los dichos indios y se apercibieron á los de Coapa vinieran 

por el dicho capitan y p a d r e á ver un sitio que les querían 

mostrar jun to á este pueb lo de San Diego, donde parece esta-

rían muy á su gusto y contento, porque es una vega del rio 

Grande junto á d o n d e se juntan la quebrada de San Diego y la 

de T e cay a s ; porque en Coapa, como se ha dicho, es mala 

tierra, y dicen algunos españoles que han entrado á pié que es 

una tierra de malas sementeras , y es frontera de los xixim'es 

que cada día los matan , y que por evitar todo esto y plantarlos 

en tan mejoradas t ierras y libres del peligro de la guerra se ven-

gan allí, y para el lo se les eligió alguaciles y se les bautizó tres 

muchachos que t ra jeron por mandado del capitan y padre, y 

dijeron que irían á ver el sitio que les decia. Estando en esto 

oíros tres indios g randes , el uno ya viejo y los dos hombres 

de buena edad y indias vie jas pidieron el bautismo y ser casa-

dos ios dos de los indios con las dos de las indias, y aun-

que era ya casi la una del dia y sin haber habido lugar de co-

mer, el dicho padre H e r n a n d o de Santaren se puso á examinar 

las dichas cinco personas que pedian el bautismo á cada una 

d-3 por ú y con g r ande amor , caridad y paciencia estuvo ense-

ñándoles y ca t equ izándo le s en algunas palabras que aun no sa-

bían, y despues que los tuvo aptos Ies dió el santo bautismo, 

y luego por haber ya dicho misa, casado otros y veládolos no 
pudo velar á estos y asi solamente los desposo con el e jemplo 
y exhortaciones de los demás ; hecho esto, ocurr ieron otros á 
pedir bautismo y matrimonio y por no saber bien las oraciones 
en cantidad urgente no se les dió, pero exhortóles á que apren-
dan y á los temastianes les previno les enseñasen con mucho 
cuidado, para que en la otra visita se bautizasen, casen y velen 
todos; porque el dicho capitan y padre estaban ya de camino 
para el pueblo de San Martin, donde es'aba la gente toda del 
d icho pueblo y la de la Casa Pintada que se quiere juntar en 
dicho pueblo, y asimismo han despachado algunos indios y en-
tre ellos el cacique D . Franc isco de Macos, que se ha tenido 
noticia que él y otros se van á los picachos á hacer idolatrías y 
supersticiones; que tienen allá ídolos de piedra muy adornados 
y reverenciados por ellos y en quien idolatran y así cuando 
se acabó de administrar á los dichos indios los santos sacra-
mentos serian ias tres de la tarde poco m a s ó menos; hecho es-
to, se fué el dicho espitan y padre y compañ para despachar 
su viaje para San Martin. 

E n este dia catorce de mil seiscientos años « dicho capitan 
y padre con su compañía salieron del dicho pueblo de S i n 
Diego para San Mariin, del cual al otro hay mas de cinco le-
guas y con ser ya tarde convino salir por no perder la ocasion 
ue poner en San Martin la órden que conviniese en la dicha 
gente que se habia mandado jun tar y en la idolatría de los in-
dios que se ha referido; y t rayendo en su compañía la gente 
de Coapa y los topiles ya nombrados, habiendo llegado al sitio 
y vega del rio quiere dar para su asiento y procurando y pre 
guntando por ellos á otros indios que allí venian de! dicho pue-
blo de San Diego , di jeron que se habian ido escondidamente 
por la quebrada de Tecayas arriba hácia su pueblo de Coapa , 
y aunque el dicho capitan quiso enviar tras ellos, despues, mi-
rándolo bien el dicho capitan y padre y los demás que venian 

en la compañía , cada uno dió su parecer, v al fin pareció de-
20 



jarlos por ahora porque, como está referido, es la gente mas 
dificaltosa de poblar por est-r menos, tratados y amistado» con 
ios españoles, y que despues á la otra visita, sin hacer caso de 
la burla que hicieron, se les iría poniendo en ra/.on con el me-
jor y superior medio que ser pueda, porque como toda esta 
gente es tan barbara, todos tienen su dificultad cual mas cual 
menos y sin embargo de la dicha huida de ios dichos iridios, e \ 
padre y capitan tomaron posesion de aquel sitio cada uno por 
la jurisdicción que administra para hacer y fundar el dicho pue-
blo de Coapa, cuando y mejor al servicio de Dios Nuertro 
Señor convenga; y lo firmaron. 

En este dia catorce de Diciembre da m i seiscientos años, 
como una hora despues de anochecido p o r o mas ó menos, lie. 
garon por la posta á todo paso al dicho p u t b ' o de San Martin, 
dejando atrás su gente y carruaje y se halló mucha gente á la 
puerta de la iglesia y el dicho padre y capitan les abrazaron y 
agradecieron mucho su puntualidad con que esperasen como 
se les babia ordenado. Les enserió el d icho padre la doctrina 
por sí mismo muchas veces, hasta que le pareció ser hora de 
despedirse de aquella gente. Los despidió apercibiéndoles 
que todos se juntasen por la mañana y so diese órden de su 
bien, fortuna y conversión. E l capitan lo firmó, Diego de Avi-
la.—Ante m í . — M a r t i n Duarle, escribano nombrado. 

El capitan Diego de Avila, capitan pacificador y juez pro . 
tector de los indios acajes de esta serranía de San Andrés por 
el rey nuestro señor, &c. P o r cuanto los indios de la Casa 
Pintada de la encomienda de Alonso de Avila me han hecho 
relación y al padre Alonso Ruiz de la C o m p a ñ í a de J e sús que 
asisten á la pacificación y conversión de dichos indios que ellos 
quieren venirse á poblar en este pueblo de San Martin, por ssr 
mas acomodado para ser visitados é industriados eti nuestra 
santa fé católica, y para ello quieren mandamiento mió para 
que ninguna persona se los estorbe. P o r tanto, por la presen-
te mando que ninguna persona, sea de la ca l idad que fuere n 
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estad.;- que ten^a, estorben á los dichos indios ni les impidan 
la venida á tódo este dicho pueblo so pena de (pie procederé 
contra él con todo rigor como contra estorbador de la dicha 
pacificación, y para que mejor consiga su buena intención man 
do á Luis, indio de mi jurisdicción de la parcialidad de San 
Martin que tengo nombrado por alcalde de les nuevamente 
por mí y los dichos padres poblados, vaya con los dichos in-
dios de la Casa Pintada para el dicho efecto. —Fecho en San 
Martin á 4 de Diciembre de 1600 años.— Diego de Avila.— 
Por mandado del cap i tan .—Mart in Dliarte, escribano nom 
brado. 

E n el pueblo de San Martin en quince dias del mes de Di-
ciembre de mil seiscientos años, ante el dicho capitan Diego 
de Avila, pareció el indio Luis contenido en estos autos y trian 
damiéntos y dijo que él babia ido á la Casa Pintada y habían 
venido en su compañía algunos indios, los cuales estaban allí 
presentes, y otros se habían ido al pueblo de D. Alonso que 
dicen de Agustinillo, porque se quieren hallar allá, cuando va-
ya el capitan y el padre Hernando de Sainaren por lengua de 
intérprete se hablaron y dijeron dónde mejor les estaba su pobla-
ción, porque se querían poblar y asentar allá y estos otros acá 
y el dicho capitan y padre Hernando de Santaren por lengua 
de intérprete les dijeron donde mejor les estaba hacer su po . 
blacion, y respondieron que en este pueblo, y se les dijo toma-
sen tierras en que poblar y tomaron unas tierras que están eu-
cima de las casas del indio ladino que aquí se nombra P e d r o 
Hernández y de ellas el dicho capitan les hizo merced en nom-
bre del rey nuestro señor y uno de los dichos indios que dijo 
llamarse Domingo, pidió mandamiento para traer á poblar jun-
to con algunos de su parcialidad que habían quedado allá en 
el pueblo, con las mujeres, y les dió y señaló término de seis 
•emanas para que se vengan á mudar y poblar á este pueblo 
como se ha asentado y ordenado que el dicho capitan y padre 



irán á sus casas y Ies harán venir, y ellos mostraron estar muy 

contentos de ello y firmólo el d icho capitan, &c. 

E l capitan Diego de Avila, capitan pacificador y juez gene-
ral de los indios acajes de esta serranía , por la presente doy 
comision á D. Pedro Hernández , indio del pueblo de San Mar-
tin, para que con vara de justicia, vayais á los pueblos y ran-
cherías de San Franc isco de Macos, que son de las cuales que 
fundó dicho pueblo de San Martin: lo traigais ante mí y ante los 
padres de la Compañ ía de Jesús , y así mismo buscareis en to-
das las rancherías, los ídolos, huesos é ido'atrias que hallareis, 
y también los traereis ante nos y toda la gente de las dichas ran-
cherías, á quienes mando no os lo impidan, so pena de que les 
castigaré con mucho r i g o r . — F e c h o en San Diego, á 13 de 
Diciembre de 1C00. 

Es tando en el pueblo de San Martin, en quince diasdel mes 
de Diciembre de mil seiscientos años ante mí el dicho capitan, 
pareció el indio Pedro Hernández , de San Martin, contenido en 
este mandamiento el cual exhibió, y dijo que en su cumpli-
miento habia ido á los pueblos y rancherías de D. Franc isco 
Macos, y habia traído al dicho D. Francisco y á otro indio 
llamado Tubano , que son gentiles barbaros y otras personas de 
las dichas rancherías de D . Franc isco Macos, y asimismo traia 
de allí unos ídolos que les habia quitado, y hallado en sus casas 
con grande veneración y adorno, según lo refirieron los indios 
intérpretes, y así pareció traer allí dos ídolos de piedra, uno de 
ellos casi á manera de persona humana, del largo de un palmo, 
en partes grueso y en otras delgado, encima un bulto como ca-
beza , una cavidad que hacia como pescuezo, tenia puesto mu-
chas vueltas de hilo azul con unas conchue 'as y resgates que 
es con que estos bárbaros se suelen engalanar y adornar, y otras 
piedras á manera de un camote y allá e n c ' m i casi azul, ador-
nada y envuelta con otros hilos azules, y ron las mismas con-
chas que dijeron ser ídolos que realmente adoran é idolatran 
la dicha gneie bárbara, y que los tenían en gran veneración, y 

el d icho ídolo mayor hizo guardar el dicho capitan con cautela, 
para q le con el de A n d r é s y otro que se escondió en San Die -
go llevar todo para que vean los principales superiores la ido 
latría de esta gente y cuanto conviene la prosecución de la 
doctrina entre estos y la diversidad de ídolos como unos son 
de una hechura y otros de otra y el otro se hizo quemar luego 
allí en hoguera pública, dándoles á en tender que entre ambos 
se quemaban porque no vieran que el otro se guardaba, se les 
dió á entender como allí se quemaban sus ídolos, supersticio-
nes é idolatrías; y lo firmó el capitan, &c . 

En el dicho pueblo de San Martin, en quince dias del mes 
de Diciembre de mil seiscientes años, el dicho padre H e r n a n -
do de Santaren recojió á toda la gente, así la de San Martin 
corno la de Mocox y Casa Pintada y toda la demás que aquí 
estaba junta , les exhortó con grande c u i d a d o y diligencia á jue 
ya de todo punto dejasen y se apartasen de tan abominable 
vicio y desventura como era andar en idolatrías y supersticio-
nes de ídolos d,e piedra; que era el demonio que los engañaba , 
y que de aquí adelante no creyesen en esw, sino solamente en 
el verdadero Dios, cuya fé y doctrina les predi-an y enseñan 
los padres de la Compañía de Jesús , y que no haciéndolo así 
los castigaría el capitan, pues ya debieran en tanto t iempo ha 
que los empezó á doctrinar el padre Carbaja l , vicaiio de San 
A d:és, y siendo como son, la gente que mas gusta ir á San 
Andrés y de quien mas se han servido y sirven los españoles , 
vicaiios y justicias; y en efecto se les dijo m u c h a s cosas impor-
tantes, así para los ladinos que aquí estaban ya poblados cuan-
do vinieron los padres de la C o m p a ñ í a , como los que ellos y 
el capitan han poblado y asentado despues acá. Y se les ex-
hortó á hacer sus casas, poblacion é iglesia, y que acudan a la 
doctrina y á todo lo demás que les conviene, i de esta pláti-
ca resultó que se descubrió algunas criaturas recien bajadas de 
la sierra y se bautizaron, y asimismo se les exhortó á est i rpa-
cion de pecados y se halló en un indio casado, ladino, habia 



dejado á su mujer, y se le dio seis azotes para su buen e jem-

plo; se puso en todo la mejor orden que ser pudo y se eligieron 

alcaldes y alguaciles en conformidad y acuerdo de los dichos 

indios. Les dijo misa á toda la dicha gente y ocurrió una in-

dia grande de edad de cuarenta años , la cual se casó con un 

indio cristiano y á lo último les predicó el padre Hernando de 

San taren en su lengua acaje con mucho espíritu. H e c h o es-

to se despidió de ellos y lo mismo el d icho cdp'tan, que con 

todos pareció haber ciento veinte personas chicos y grandes y 

se aprestaron para ir al pueblo que llamaban de D o n Alon=o, 

y ahora se llama de Aguslinillo, porque el dicho pueblo era 

de uno que el dicho Alonso habin poblado con ciertos ind¡03 

de la encomienda de D . Ped ro de T a p i a y el dicho D. Alon-

so es ya muerto y Cristóbal hizo el d icho P e d r o de T a p i a que 

ha sucedido, en la encomienda se llevó los dichos indios de 

Ocotitlan y asi solo han quedado en el segundo, como parece, 

otros indios de lo alto de San Matías, que el dicho capitan ha 

exhortado y persuadido se bajen allí á poblar, á los cuales, y á 

otros de la Casa Pintada y de otros cerros y picachos allí co-

marcanos se ha enviado á dar órden que es tén allí jun tos para 

fundar una poblacion de toda la dicha gente, y lo firmó el capi-

tan y testigos, &c. 

En este día en la tarde, llegaron los dichos capitan y padre 

al dicho pueblo de Don Alonso, que ahora llaman de Agusti-

nillo, indio cacique de los que se han bajado de San Matías y 

se halló presente en la iglesia de dicho pueblo que es un jaca i 

viejo cantidad de gente del dicho Aguslinil lo y de la Casa P i n -

tada y otros picachos por allí comarcanos según ellos mismos 

dijeron, y primeramente el d icho padre H e r n a n d o de Santaren 

despues de haber él y su capitan abrazado y hecho buen aco-

jimiento á toda la dicha gente los recojió á la iglesia, donde 

les enseñó una y muchas veces la doctr ina en dicha lengua aca-

je, y siendo ya hora los despidió con apercibimiento de que 

volviesen por la mañana á la iglesia, que se diese el asiento y 
órden que convenga para su poblacion y conversión. 

E n dicho pueblo de Agustiniiio, en seis de Diciembre de 
mil seiscientos años, estando junta y congregada la dicha gente, 
el dicho capitan, por lengua de intérpretes habló con los dichos 
indios acajes haciéndoles saber como su venida y de los pa-
dres de la Compañía de J e s ú s es para pob'arlos y asentarlos 
donde puedan ser doctr inados y convertidos á nuestra santa fé 
católica, y que para ello conviene pueblen en este puesto y si-
tio que es el mejor y mas acomodado, y al fin se les dió á en-
tender las demás cosas que á la demás gente de otros pueblos 
convenientes á su asiento y conversión. Y el dicho Agustini-
iio dijo que hablaba por sí y por los demás indios de su parcia-
lidad y que ellos se holgaban mucho de la venida de dicho ca-
pitan y de los padres de la Compañía de J e sús , porque saben 
y han visto por esperiencia que les hacen mucho bien y Ies tra-
tan con mucho amor, y que así ellos quieren poblar y asentar 
aquí donde se Ies manda, pero que ha de ser con condición que 
el dicho capitan y padres de la Compañía de Jesús no consien-
j in que el alcalde mayor ó justicia de San A n d r é s vengan á 

•hacerles agravio ni á cortarlos ni inquietarlos, porque obedecen 
á dicho capitan y los padres como lo han hecho en tiempos 
atrás, que porque el d icho Agustiniiio tenia jun ta su gente en 
este paraje habrá ocho ó nueve meses esperando al dicho capi-
tan y padres de la Compañía de Jesús , que querían venir á po-
blar jun tar y convertir; envió la dicha just icia que entonces era 
el capitan Alonso Jaramil lo á aprehender al dicho Agustiniiio, 
y despues lo azotó, por lo cual el dicho capitan y los padres 
no llegaron á este paraje y el dicho Agustiniiio se volvió á su-
bir á lo alto de la peñasquería de San Matías donde antes esta-
ban, y por industria y persuacion del dicho capitan se habi rn 
bajado algunos de los dichos indios de la parcialidad de dicho 
Agustín. C u a n d o 6e subieron á lo alto quemaron unos ran-
chos que ya tenían aquí hechos para empezar á poblar, y así 



ahora que despues que el dicho capitan y padre les han vuelto 

á hablar y persuadir , y enviado el dicho capitan aquí á un cria-

do suyo llamado L o p e Hernández de Silva, han hecho tres ó 

cuat ro casas que hay hechas y otras tantas que han empezado 

6 hace r y una casa para el padre de la Compañ ía cuando les 

venga á doctrinar, porque las que solían ser de D . Alonso eran 

de jacal y de poco fundamento Y á todo esto se les respon-

dió con amor y buenas palabras diciendo que poblasen y no 

les diese pena; que el capitan y padre darían aviso de todo al 

señor gobernador para q u e su señoría mandase á la justicia de 

S a n Andrés que no se entrometiese con ellos ni les hiciese mal 

porque el dicho gobernador les queria mucho á iodos los aca. 

j e s y enviaba al dicho capitan y padre para que los ampara.-e 

y no los dejase bajar de manera que no tomasen escusa ningu-

na para poblar aquí decir que la justicia de San Andrés les ha-

c e daño, que eso cesa y cesará por la orden que se les ha da-

do. Respondieron que así lo harían; el dicho capitan les se-

ña ló , y en nombre del rey nuestro señor les hizo merced de 

las dichas tierras donde van poblando para (¡ue en ellas prosi-

gan y hagan la dicha poblacion á los dichos indios; les mandó 

que dentro de seis semanas hagan todas sus casas sin que que-

de ninguno, porque pasado el término, el dicho capitan y pa i i re ' 

han de volver a verlos y visitarlos, y el que no la tuviere hecha 

lo han de castigar; d i jeron que así lo harían y asimismo la gen 

te que llaman de Casa P in tada que aquí quiere poblar, porque" 

c o m o está d icho, algunos de ellos quieren venir á poblar aqu¡ 

y otros pueblan en San Martin, dijeron que ellos quieren se les 

dé tierras en que poblar en este paraje junto al dicho Agusti-

nillo, y que el d icho capitan y padres les amparen, porque 

Gaspar de Vera , encomendero de los reyes, los quiere forzar 

á que vayan á poblar á los Reyes, lo cual ellos no quieren sino 

aquí . Y el d icho capitan les dijo que pueblen aquí, p. es ellos 

quieren que no les dé pena en lo tocante á Gaspar de Vera, 

q u e cesará con el remedio que el dicho capitan y padres pon-

drán en ello conforme á la instrucción que tiene del señor go-

bernador de este reino. Luego les dió é hizo merced de tier-

ras en que pueblen en este paraje y poblacion. que son las de 

donde solía tener sus cacerías el dicho D. Alonso y sus sujetos 

lo cual merced dijo les hacia en nombre de su majestad para 

ellos y sus descendientes, y se les mandó acaben de | o dar y 

juntarse dentro de las mismas seis semanas ya referida- y con 

el mismo apercibimiento. Los dichos indios quedarn.i, según 

pareció, muy contentos de todo lo susodicho y con mucho áni-

mo de poblar aquí y el dicho Agustinillo y otro indio llamado 

Francisco, aunque no es cristiano, de los de la Casa Pintada 

di jeron que ellos tenian ánimo de ir con el di ho capitan á 

Guapixuxtí y á campaña si fuese allá, porque allá hay mucha 

cantidad de gen te mas que acá, para que se vea como tienen 

mucho amor al dicho capitan y padre, pues siendo sus enemi-

gos irán allá en compañía de dicho capitan y padre, y se ¡es 

agradeció mucho el amor y voluntad y que lo mismo IPS tienen 

y les tendrán el dicho padre y capitan. Y despues de esto, el 

dicho padre Hernando de Samaren dijo que en nombre del se-

ñor obispo de este obispado, y por virtud de la comisíon que 

tiene, funda y fundó iglesia en este dicho pueblo, para en ella 

doctrinar y administrar los santos sacramentos á toda esta gen 

te bárbara que aquí juntan, congregan y c onvierten en adelante 

poblaren y convirtieren los padres por jurisdicción de la igle-

sia catedral de dicho señor obispo y en señal de ello enarboló 

y fijó una cruz en el sitio que es señalado para la tal iglesia, 

cuyo largo y ancüo y demás trazaron y señalaron con sus ma-

nos el dicho capitan y padre en presencia de la dicha gente 

bárbara, y les mandaron la hiciesen con brevedad para que se 

juntasen y congregasen en ella á la doctrina, por cuanto no lo 

pueden hacer en la dicha iglesia vieja por ser pequeña y estar 

ya torcida y casi para caerse. Y di¡o lomaba y tomó posesion 

en el dicho nombre y lo pide por testimenio á mí el presente 

escribano, y de todo ello los dichos indios mostraron estar muy 
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contento*, y q u e liaran la d icha iglesia con b revedad , despues 

de lo cual el d icho capi tan di jo que as imismo, por lo que loca 

á la jur isdicción temporal , en nombre del rey nuestro s e ñ o r y 

su gobe rnador y rapi tan genera l de este reino D . Rodr igo de 

Rivero tomaba y tomó posesión de este nuevo pueblo que aquí 

fundan , pueblan y asientan él y los padres de la C o m p a ñ í a de 

J e s u s de la d icha gente de San Matías. C a s a P in tada y los de-

mas p icachos c o m a r c a n o s por gobernac ión del d icho g o b e r n a -

dor y ju r i sd icc ión del d icho capitan como su ministro y atraía 

y recibia á la obediencia del rey nues t ro s e ñ o r toda la gente 

poblada que es tá p resen te y la que en adelante se poblare y j un -

tare y en señal de ello les fué pon iendo la mano sobre las cabe-

zas y d isparó él y su c o m p a ñ í a los a r cabuces , hac .endo salva 

y alegría por el aumen to del servic io de D i o s y de su majes tad 

cuya real co rona D i o s N u e s t r o S e ñ o r aumen te con mayores 

re inos y señor íos ; y de todo pidió á raí el presente esc r ibano tes-

t imonio; y yo el d icho esc r ibano lo doy de q u e pasa según di-

cho es, y el d i cho padre H e r n a n d o de San ta ren d i jo que daba 

y ponia de vocacion á la dicha iglesia de S e ñ o r San G e r ó n i m o , 

así este pueblo de aquí en adelante t iene este nombre , y se eli-

gió alcaldes y alguaciles. O t r o sí, el d icho padre H e r n a n d o 

de San ta ren puso fiscal y temast ian con nombramien to en for-

ma, y lo firmaron los d ichos capitan y padre , &c . 

E n este d i cho pueblo nuevo de San Gerón imo , en diez y 

seis dias del mes de D i c i e m b r e de mil seiscientos años , el di-

cho capi tan y pad re H e r n a n d o de San ta ren con m u c h o cuida-

do y celo del servicio de Nues t ro S e ñ o r y de su majes tad per -

suadieron á los d ichos indios que es taban alhgpresentes que si 

en alguna manera tenian ídolos é idolatrías, se apar tasen de 

ellas, pues Nues t ro S e ñ o r por su miser icordia les habia envia-

do quien les enseñase su doct r ina y fé catól ica y les adminis-

trase los santos sac ramentos y exhib iesen y manifes tasen los 

d ichos ídolos , que en esto ver ian era verdadera la amistad que 

decian tenian al d icho padre y capi tan y sobre e l lo los d ichos 
YunnG'?8 noiBilsotr *o:bni s o u l i b M t Oiiá obo j oí» v .onsdl ioe* 

indios le estuvieron hablando v consu l tando , y al fin d i je ron 

que ellos t eman difen-ntes ídolos en cada rancher ía , porque en 

uua rancher ía tenian por ídolo una águi la real y en otra una 

cabeza de León y en otra unos ídolos de di ferentes piedras , y 

que ellos no pensaban darlos, pero que por las persuac iones é 

industria con que les hablan el d icho capi tan y padre los quie-

ren dar y exhibir y asi luego enviaron á lo alto de sus ranche-

rías por los d ichos ídolo?; de los que t rajeron se liara inen; ion 

adelante; firmólo el d icho capi tan, &c . 

E n este dia, mes y año . el d icho padre H e r n a n d o de Santa-

ren mandó recojer en la iglesia vieja de d icho pueblo á la di-

cha gen te bá rba ra que allí estaba presente v no cupieron en 

ella; y asi, e s tando unos dent ro y otros fuera los hizo rezar y él 

les enseñó por sí y por el temastian la doctr ina una y muchas 

veces; p reguntó por los que estaban ya aptos para recibir el 

baut ismo así g randes c o m o chicos , y pareció haber ca to rce 

cr ia turas y una india grande para baut izarse y luego ocurr ió 

otra que fueron diez y seis que ent re las criaturas habia de edad 

de seis á siete años y tres y cuatro mas ó menos que basta j u n -

tarlos kan ba jado sus padres de los p icachos d o n d e estaban se 

baut izaron y se Ies mandó bajasen los d e m á s y se casó un in-

dio con una india . L e s di jo misa el pad re H e r n a n d o á toda 

aquella gen te que eran ciento treinta personas chicas y gran-

des , y c o m o dicho está no este n ú m e r o propio de los que se 

pueblan en este puesto que se d i rá en el margen por la cuenta 

de los l ibros de baut ismo y cuenta de d icho padre , porque co-

mo esta gente es bárbara no se j u n t a tan puntua lmente que no 

falte nadie, po rque unos andan á caza y otros en otras par tes . 

L u e g o vino otra india con una criatura y también se bautizó, 

despues de lo cual vinieron los indios q u e habian enviado por 

los d ichos ído los y t rajeron los cua t ro que habian d icho que el 

uno era una cabeza de animal q u e dijeron ser de león ya 

muy vieja, y una águila real según parec ió por la p lumer ía , 

u ñ a s y cabeza , y dos bultos de piedra de otros ordinarios co lo-



res, y t o d o s cuatro los hizo quemar el dicho cavilan con acuer-

do de d i c h o padre en una hoguera y llamas de fuego en pre-

sencia de t o d a la dicha gente; estándose quemando el dicho 

padre levantó la voz y predicó en la lengua acaje á toda aque-

lla gente, abominando las idolatrías y enzalzando nuestra santa 

fé católica y la doctrina, bautismo y sacramento?, y que de 

aquí en ade lan te no se dejen engañar mas del demonio sino que 

de todo p u n t o renuncien tales idolatrías y abominaciones; que 

el que así lo hiciere seria muy favorecido, querido y estimado 

del capitan y padre, y el que reiterase en ello castigado. D e 

lo cual toda aquella gente mostraba gran contento con signií," 

cacion muy particular y notable; y yo el escribano vi y doy fé, 

y así les volvió á encargar con gran cuidado se acaben de ba-

ja r y poblar en la dicha nueva poblacion que se ha referido y 

que ap rendan la doctrina para que á otra visita se bauticen y 

casen a l g u n o s de los grandes y al temastian se encargó mucho 

la doctrina y se puso gn todo el mejor orden que ser pudo; con 

esto el d i c h o capitan y padre se dispusieron y despidieron del 

dicho ayuntamiento para ir al pueblo que llaman de Don An-

tonio, d o n d e está mandado junta' - toda la gente de la quebra la 

que llaman d e Tomas , y para este efecto, por orden de dicho 

padre c o m o superior, ha ido á prevenir y poner en razón 'a 

d icha gen te el padre Alonso Ruiz ; sería la hora que de aquí se 

parte las t r e s de la tarde poco mas ó menos para el dicho pue-

blo de D . Antonio que h a b n de aquí allá cinco leguas poco 

mas ó meoos y estará de San Andrés doce 1-guas poco mas ó 

menos y de este pueblo de San Gerónimo á San Antonio ha-

brá seis ó siete poco mas ó menos, y de San Maitin cuatro. 

En este dia, mes y año, al tiempo que querían partir el d -

cho capitan y padre Hernando de Santaren, el dicho capiian 

mandó que y o , el escribano, asiente por auto como algunos in-

dios de este dicho pueb'o de San Gerónimo como envidióse 8 

d e que les hayan quitado sus ídolos han dicho que un ind o 

t iene también ídolos en Huejupa y otras partes y que se les 

quite también y los queme como ha hecho á I03 suyos: el dicho 
capitan mandaba y mandó que no se hiciese publicación de es-
to por cuanto convenía con recato inquirir*)' saber lo que hu-
biese entre los dichos ídolos, datóles y prevenciones para ocul-
tarlo, y lo firmó, &c. 

E n este dia, mes y año; ya des pues de anochecido media 
hora poco mas ó menos llegó el dicho capitan y padre H e r n a n -
do de Santaren y compañía al dicho pueblo de San Andrés 
donde bailaron al dicho padre Alonso Ruiz que tenia ya algu-
na gente junta de los pueblos de la dicha quebraba aunque 
poca, porque dijo el dicho padre que aunque habia enviado á 
llamar á unas partes y porque á estos los tenia doctr inados e j 
dicho padre Alonso Ruiz todos estos dias atrás no les enseñó 
luego el padre Hernando de Santaren la doctrina como á los 
demás de la3 otras partes sino solamente los abrazó y el capi-
tan apercibió se juntasen por la mañana en la iglesia para tra-
tar con ellos de las cosas á que vienen á sus pueblos y dijeron 
lo harian, y lo firmó el capitan; 

En este dia, mes y año; estando en el pueblo de San An-
tonio, serian dos horas despues de anochecido poco mas ó me-
nos el dicho capitan y padre llevando en su compañía á mí el 
escribano se apartó á hablar con J u a n Hernández , indio, alcal-
de de naturales, y preguntándole si habia entendido y si sabia 
alguna cosa acerca de que esta gente de la quebrada tuviese 
ídolos é idolatrías porque se les hacia du ro de creer á d icho 
capitan que tal tuviesen ídolos por haber mas de veinte años 
que los indios de esta quebrada eran bautizados y estaban á 
car-ro de vicarios de San Andrés y de las Virgefié?; el dicho 
J u a n Hernández respondió que él no sabia de nada de eso de 
los ídolos pero que él habia tenido noticia de una cosa bien iin-
po t n'.e y digna de remedio y es que todos los indio? de esta 
quebrada están en mucho desasosiego y pesadumbre porque 
como es notorio habrá un año poco mas ó menos que mataron 

á un indio cacique que se. llamaba D. Diego que era natural de 
2 1 



etta qpebraday se habia idoá poblar donde ahora llaman San Ge-
rónimo y está poblado Agustiniilo y hubo muchos ilutóles y noti-
cias de que un indicóle Macos l lamado Tábanos su hijo y otros 
indios le habían muerto, y aunque sus parientes y deudos se ha-
vian ido á quejar á la justicia de San Andrés , nunca habían te . 
nido venganza de la dicha muerte ni los matadores castigó, pol-
lo cual, ahora pocos dias, yendo otros indios al mismo paraje 
donde mataron al dicho D. Diego, le habían salido el dicho 
Tábano, su hijo y otros compañeros y los hablan coriido y que-
rido matar y les habían dicho q<>e pensaban esperar allí á los 
indios de esta quebrada cada di a cuando' fuesen á trabajar á 
San Andrés é irlos matando por cuya causa los dichos indios 

•estaban determinados á ir al dicho pueblo donde mataron á D.' 
Diego con sus armas y espiar allí á los indios de Macos y ven 
garse porque de otra manera ya no osaban pasar por allí solos 
sino que hacían mucha junta de gente y que el dicho Juan H e r -
nández lo ha ido sosegando y deteniendo hasta dar noticia á 
dicho capitan, porque como 'os d ichos malhechores son serra-
nos no los podia castigar sino el d icho capitan á quienes los 
¡ndios obedeceny respetan mas que á nadie y porque no supo 
firmar rogó á Francisco de Za ra t e firmase por él, y el dicho 
Francisco de Zarate lo firmó. Y visto por el dicho capitan man-
dó se haga proceso aparte sobre esta causa y el dicho Juan H e r -
nández dé razón de los testigos para que se haga información, 
y lo firmó á ruego de Juan Hernández .—Franc isco ele Zá-
rate.—Dugo de Avila.—Ante m í . — M a r t i n Duarte, escribano 
nombrado. 

E n el dicho pueblo de D . Antonio, incontinenti, este mismo 
día, mes y año; serian tres horas despues de anochecido poco 
mas ó menos el capitan con celo del servicio de Dios Nuestro 
Señor y del rey en lo tocante á los dichos ídolos llamó á Gas-
par indio tematian de Gnsupa, D . Gerónimo, cacique del mis-
mo pueblo y D . Juan hijo de dicho D . Antonio y con palabras 
muy exhortantes les persuadió una y muchas veces y con ofer-

tas tpio les hizo que entre ellos co no indios ladinos y de qub n 
se tuviese y tiene satisfacción se acordasen y tratasen quién y 
cómo y dónde tienen los ídolos de los cuales desde atrás t n e 
noticia que aderan é idolatran en los pueblos de esta quebrada. 
Los dichos indios luego de primera respuesta negaron totalmen 
te y tornando el dicho capitan á persuadirles y asimismo fle-
chándoles por testigo al dicho Juan Hernández como su alcal-
de y gobernador que es de los naturales de esta quebrada pa 
ra que los descubran dónde y quién tienen los dichos ídolos' 
respondieron que les diesen de término esta no:'be y que para 
mañana le darian la respuesta que se fuese con Dios por ahora. 
El dicho capitan le dijo, que confiado de que lo harían bien se 
iba y por la mañana le diesen noticia de los dichos ídolos y con 
esto se fué y lo firmó.— Diego de Avila.—Ante m í . — M a r t i n 
Duarte, escribano nombrado. 

E n el dicho pueblo de D. Antonio, á diez y siete de Diciem-
bre del dicho año podrían ser las ocho de la mañana poco mas 
ó menos, el dicho Gaspar, indio, en presencia del dicho capitan 
y de mí el escribano, dijo; que él habia estado con gran pena 
de lo cual le habia dicho el dicho capitan que declarase I03 di-
chos ídolos y que si lo ha de hacer á de ser con condicion que 
no ha de sabei ningún indio de toda esta quebrada que el di-
cho Gaspar descubre los dichos ídolos porque todo3 los indios 
lo odiarán y querrán mal, porque habiendo entre ellos mismos 
algunas veces tratado de dejar esta idolatría de los ídolos han 
dicho los que son hechiceros y tienen en sus casas los dichos 
ídolos que no conviene porque luego que los manifiesten y se 
'.03 quiten los cristianos, se han de morir todos I03 indios de es-
ta quebrada. Y el dicho capitan y yo el escribano le hablamos 
y dijimos habría mucho secreto en ello y se le agradecerla mu-
cho y seria muy estimado y favorecido con lo cual se animó el 
dicho indio Gaspar y dijo: que en el pueblo del J u d í o está un 
ídolo antiquísimo que ha venido de unos en otros por descenden-
cia á pasar en D . Francisco, indio cacique que ya murió en el 



dicho pueblo del J u d i o ; el ídolo es de un» piedra redonda se-
gún el dicho Gaspar ha entendido y oído aunque no lo ha visto 
y que este ha sido muy estimado y reverenciado porque era el 
ídolo con quien se comunicaban y aconsejaban los indios de 
dicho pueblo cuando iban á la guerra y les decia lo que habia 
de suceder infaliblemente sucedia y cuando los contrarios le 
mataban algunos indios á traición y se querian ir á vengar le iban 
á pedir al dicho ídolo venganza y él les encaminaba donde ha-
bian de ir á vengarse y que luego hallaran dos ó tres indios de los 
contrarios á quienes mataban y que al tiempo que murió el di-
cho D. Francisco dejó por su mujer á una india que llaman 
María y en su misma lengua se llama Tobezoyzo y un herma-
no que se llama Andrés á los cuales creo y entiendo Ies dejaria 
al dicho ídolo y que asimismo en el pueblo de Topisivece 
hay otro ídolo muy venerado y estimado que se llama el ídolo 
de las milpas que. cuando quieren sembrar todos, le ofrecen con 
algunas cosas Con mucho cuidado para que les dé buenas se-
menteras y despues al t iempo que han granado antes que osan 
tocar en ellas se emborrachan y le hacen bailes y fiestas y le 
ofrecen los primeros elotes de la milpa. De este ídolo tiene noti-
cia el dicho Gaspar que está de presente en poder de un indio 
que llaman J ;an que ha s ido alguacil y en su lengua se llama 
Hua ino y que est-í dicen que habla .ñochas veces con él y que 
ese ídolo es de un hus.-o do barba de hombre humano y que 
asimismo dicten que en otras partes y pueblos de esia quebrada 
los hay; pero no se sabe en particular quién ni cómo. Que el 
dicho capitán baga diligencia con los indios que ellos lo des-
cubrirán y que de todos modos encarga el secreto. El dicho 
capitan dijo que se lo agradece mucho y lo satisfará si dicho 
Gaspar y que pierda cu idado del secreto y lo f i rmó.—Diego de 
Avila.—Ante m í . — M a r t i n D ti arte, escriba: o nombrado. 

Despues de lo susodicho este dia, mes y año; el dicho capi-
tan hizo parecer y llamar ante sí á un indio que á nombre de 
Francisco, alguacil del pueblo de D . Luis de los mas estima-

dos de dicho pueblo y con cautela le dijo: que habia sabido que 
en su pueblo habia idolatrías y que le rogaba mucho le dijese 
quiénes y cómo tenían los ídolos porque «ra lástima que habien-
do mas de véinte años que eran cristianos él y casi todos los 
demás indios de esta quebrada y estaban á cargo de los vicarios 
de San Andrés y de las Vírgenes anduviesen todavía en eso? 
disparates y supersticiones del demonio sino que ante3 lo habían 
de haber desechado, y solamente creer en el verdadero Dios, 
cuya fé católica profesaron el dia que les bautizaron y mediante 
la cual se han de salvar y que quien con buen celo le declaré 
y dejé les quiera mucho para que se quiten y eviten semejantes 
desventuras é idolatrías y que el que lo negare se ha de castigar. 
A lo cual ei dicho Francisco empezó á negar y el señor capi 
tan, mediante el intérprete que era el mismo Gaspar pero sin 
declarar que él fuese el autor de ello sino diciendo que de otra3 
partes de la tierra traia dicho capitan noticia de ello y los padres 
de la Compañía de Jesús ; se le volvió á percibir que mirase lo 
que decia porque lo habia de castigar si no descubría los ídolos 
y el dicho Francisco dijo qye en verdad que él tenia un ídolo 
que lo quería mucho porque tenia por cierto que mediante te-
nerlo no le podia nadie maiar, porque era angosto en partes y 
grueso en otras, que es la señal que ellos tienen para el dicho 
efecto. 

El dicho capitan le dijo que eran ilusiones del demonio, que 
lo exhibiese que le prometía de no hacerle ningún mal. E l di-
cho Francisco le dijo que no le hiciese ningún daño que iria 
luego por él, y el Sr. capitan consintió en ello porque, según el 
aspecto, pareció sin falta lo traeria, y en este momento un indio 
del mismo pueblo cuyo nombre eia el de Diego, á quien con 
toda la demás gente el padre Hernando de Sumaren y su com-
pañero el padre Alonso Ruiz , estuvieron predicando mientras 
se hacia esta diligencia y enseñando la doctrina para que exhi-
biesen sus ídolos y acudiesen á hacer lo que les mandaba el 
capitan. Sobie ello dijo el mismo señor capitan por lengua de 



mismo Gaspar que era también indio del pueblo de D . Lu i s y 

que él tenia también un ídolo de piedra amaril la, chiquito, el 

cual cuando queria el dicho indio ir á buscar miel porque ese 

era su oficio, le encaminaba hacia donde habia de hallar colme-

nas • enjambres, y que por eso solo estimaba y reverenciaba 

mucho; pero que él lo quiere dar por la industria y solicitud, 

buenas palabras y sermones de los dichos capitán y padre, y 

visto su buen ánimo le mandó el espitan fuese él mismo por di-

cho ídolo obedeciendo, despues de lo cual el d icho capitan hizo 

traer ante si á Andrés , indio y hermano del cacique D . Fran-

cisco del J u d í o y á un indio alguacil de d icho pueblo que se 

llama Miguel, y estando ambos juntos preguntó al dicho Andrés 

por el ídolo que le habia dejado D. F ranc i sco , su hermano, 

que tenia las propiedades que se han referido, y haciéndoles la3 

mismas exhortaciones y promesas el mismo A n d r é s con mucha 

aspereza empezó á negar, mediante el mismo in térpre te Gaspar , 

y preguntó que quién lo decia porque él no sabia de tal y el di-

cho capitan Ies dijo que de los indios se i ranos lo habia sabido 

porque estos de la quebrada llaman serranos á los de Macos y 

otras partes. Y el dicho capitan hizo traer un lazo y le dijo al 

referido Andrés que lo habia de hacer atar y p r e r d e r si no lo 

descubria, y el dicho alguacil dijo al propio A n d r é s : para qué 

lo niegas, mas vale que lo descubras y no que te lastimen, aten 

y te prendan por el ídolo; dáselo al capitan. En tonces el dicho 

Andrés confesó que lo tenia guardado y escondido debajo de 

Ja tierra dentro de su misma casa y que el señor capitan le per-

donase, que no habia osado decirlo desde el principio porque 

no le hiciesen algún castigo o daño. E l d icho alguacil mayor 

le dijo al mismo A n d r é s : dime á dónde está el ídolo que yo iré 

por él y André s ; le dijo que no habia de dar con él, y dado 

caso que lo hallase no se lo habia de dejar traer su cuñada y 

mujer de D. Francisco. E l dicho capitan los envió á los dos 

por el susodicho ídolo, y asi f u é ; de lo que t ia jeron se hará 

mención mas adelante; Grmólo el capitan, & c . 

Despues de lo susodicho este dia, mes y año, el propio ca-
pitan comunicó con los padres de. la Compañía de J e sús , que 
convenia mucho al servicio de Dios Nuestro Señor y del rey 
y á la total y mera conversión de esta gente de esta quebrada y 
de todos estos pueblecitos tan chicos y divididos que en ellos 
hay, se hagan tan solamente tres poblaciones en las mejores 
partes y parajes que pareciere así para el servicio de Dios y 
S. M. que arriba se refiere porque como están tan divididos y los 
mas de ellos fuera de caminos y partes conversables y pasaje-
ras, tienen mejor oportunidad para sus idolatrías y borracheras, 
semejantes á las que se han descubierto y que de estas pobla-
ciones y de todo dará aviso al señor gobernador y al Illmo. se-
ñor obispo, con relación y testimonio de lo que ha sucedido y 
se ha hecho para que vista, provea así en lo temporal como en 
lo espiritual lo que convenga. Y que en el ínterin si las justicias 
ordinarias ó vicarios que tienen aquí jurisdicción, quisieren usar 
de el 'a, lo hagan muy enhorabuena porque la pretencion de di-
cho capitan por la cláusula que en su comision dice que jun te 
y pacifique los dichos indios acnje3, asi los ya de paz y asenta-
dos como los de guerra que fuese pacificando y poblando en 
celo de cumplir y hacer todo lo que fuere para mas gloria de 
Nuestro Señor y servicio del rey, ordena la dicha jun ta y los 
padres mencionados como verdaderos predicadores del santo 
Evangel io , lo predicarán y enseñarán á todo género de perso-
nas y en todas partes así de paz como de guerra no importando 
que la victoria pertenezca á otro sin que sea visto alterar ni en-
trometerse en jurisdicción que no Ies competa así al dicho ca-
pitan como á los dichos padres se ordenó que los dichos pue-
blos de D . Luis y Don Antonio, donde esto se ordena, el d e 
Guexupa y el del J u d í o , se junten y pueblen todos cuatro en 
un llano y buen sitio que está cerca de aquí en medio de todas 
estas rancherías y pueblos, el cual estuvo poblado años atrás 
con su gente un cacique llamado D . Francisco Cueva, y por su 
muerte se despobló dicho pueblo y que éstos hagan barrios de 



por sí para que los encomenderos que son Cristóbal Bejarano y 
Luis Martin hagan cada uno sus tributos sin que les venga daño 
conforme la instrucción del señor gobernador y que en medio 
de estas rancherías hagan sus iglesias y reconozcan por su vi-
cario y alcalde mayor á los que hasta aquí han reconocido, 
mientras los señores gobernador y obispo otra cosa mandaren, 
y lo firmaron.— Diego de Avila.—Ante mí .—Mar t in Duarte, 
escribano nombrado. 

E n este dia, mes y año, el dicho capitan y padres hicieron 
reunir toda la gente que allí se halló, tanto la que estaba espe-
rando como la que hicieron juntar; despues que vino el dicho 
capitan se les dió á entender lo dispuesto y mandado acerca de 
que se pueble y junten en el d icho sitio de D. Francisco de 
Cueva y los caciques y alcaldes que allí se hallaren de los di-
chos cuatro pueblos que fueron D. Luis y Francisco Diego de 
su parcialidad, y del pueblo de Don Antonio D. Juan , su hijo 
y Luis , fiscal del pueblo; del indio D . Andrés y Franc seo Al-
calde, y del referido alguacil; y de aquel pueblo de Guexupa 
D . Gerónimo y Gaspar , temastian y Juanillo alguacil, y mas 
otros muchos maseguales de todas las dichas rancherías y pue-
blos respondieron que ellos se holgaban y que estarían con mu-
cho contento allí por ser buen sitio y que le rogaban al repetido 
capitan y padres les favoreciesen y ayudasen porque ellos son 
gente pobre y miserable y no saben lo que les conviene para su 
salvación ni policía cristiana, y no entienden las oraciones que 
tiempo atrás aprendieron por ser en lengua estraña, que dice: 
Pater noster quiet in ce lis, i$-t\, y que si los padres les enseña-
sen y predicasen en su lengua siempre como lo han hecho los 
otros padres de la Compañía de Jesús las veces que han veni-
do á sus pueblos, ellos sabrian lo que debían de creer, y quién 
es Dios, dónde está y de los beneficios que de él han recibido 
como ahora se les dice y predican los repetidos padres. 

El propio capitan les dijo que él lo procurará con los prínci-
pes que lo pueden hacer, que ellos hagan de su parte lo que 

ahora se les manda que él toma á cargo de ayudarles y favore 
cerles, 1 luego el dicho capitan mandó hacer una hoguera y 
en ella quemar á los ídolos de atrás referidos que los habían 
ya traido los dichos indios como consta de la fé que está en su 
lugar correspondiente del auto que de ellos trata, la cual quema 
la hizo hacer publicamente á vista de toda la dicha gente y el 
glorioso padre Hernando de Santaren estaba presente y les ha-
bía ya~ dicho misa y doctrinado en su lengua com i dicho que-
da. Levantó la voz en alto y les predicó la p labra de Dios 
Nuestro Señor en su lengua, exhortándoles á I.r a-'oracion del 
verdadero Dios y estírpacion y ruina de aqu líos ídolos y de-
monios que allí se quemaban y que los que n is tuviesen ídolos 
jos habían de castigar, y que no creyesen i los demonios que 
los traía engañados y persuadidos; todos eiios oyeron con mu-
cha atención la dicha predicación y se fueron á sus casas; fir-
mólo el capitan, &c. 

En este dia, mes y año; el dicho capitan y padres fueron al 
sitio de D. Francisco Cuevas que de suyo se ha hecho mención 
y llevando en su compañía los dichos caciques, alcaldes, algua 
ciles y maseguales de los dichos cuatro pueblos les hizo que 
viesen y escojiesen de todo aquel llano v sitio dónde, cómo y 
cada uno de el!os queria poblar y hacer barrio de por sí que el 
dicho capitan les daría luego las tierras en nombre de S. M 
para que nadie se las pueda quitar y luego el dicho D. Juan , 
cacique, con todos sus maseguales del pueblo de D . Alonso di-
jeron lomaban y escojian por tierras para poblar ellos y los de-
mas que (altan y no están presentes, un llano que está donde 
solian e=tár las postreras casas del pueblo del dicho D. Francis-
co Cuevas, hácia adelante yendo al camino deCuI iacán. El di-
cho D. Andrés y Francisco, alcaldes y principales del Jud io y 
sus majestades tomaron y escojieron por tierras para ellos y sus 
sujetos, el llano que está fiontero del sitio que escojió el dicho 
D . Juan , arrimándose al cerro por debajo del camino del dicho 
su pueblo del Judío , de manera que queda en medio el camino 



de Culiacán. Luego el dicho Gerónimo y Gaspar y los d< mas 
del pueblo deGuexupa dijeron que ellos tomaban y escojian por 
sus tierras para poblar ellos y todos sus sujetos, los mismos si 
tios despoblados donde tenia su misma casa el cacique D. Fran-
cisco Cuevas y sus sujetos. Y luego el dicho Francisco algua-
cil de D . Luis y los demás sus sujetos porque el cacique no 
pudo ir personalmente por tener un pié enfermo y quedó en 
el pueblo de D. Antonio, escojió y tomó por tierras para poblar 
el dicho D. Luis y sujetos, un llano que está coafrome se aca-
ba de subir la cuesta de dicha sitio yendo al dic'io pueblo 
de D. Antonio á él á mano izquierda hacia al cerro por 
donde baja el dicho camino del Jud io -donde ahora están un03 
tunales simarrones y asimismo tomaron y elijieron todos ellos 
sitio para hacer su iglesia en medio de todos estos cuatro bar-
rios y parcialidades. El dicho capitan dijo que en nombre d e j 
rey nuestro señor le hacia é hizo merced de las dichas tierras 
para ellos y sus descendientes y les mandó que dentro de seis se-
manas se muden y pasen de todo punto con sus casas y familias 
á este dicho sitio so pena que el término pasado vendrá á que-
marles sus dichas rancherías y castigará á los rebeldes. Lo g 

dichos padres de la Compañía de Jesús les prometieron y ofre-
cieron á los dichos indios que los venia á ver y visitar, enseñar y 
predicar en su lengua las mas veces que les sea posible y que 
para mejor poderlo hacer y no andar repartidos en tantas par-
tes y fuera de caminos como ahora están poblados en algunos 
de ellos, se junten y pueblen áquí lodos juntos donde el dicho 
capitan les ha dado tierras, lo uno porque podrán ser mejor 
enseñados, lo otro estarán en camino pasajero donde cada dia pasa 
gente de Culiacán para San Andrés y otras partes y con el con-
curso, trato y comunicación, entrarán en policía y costumbres 
cristianas y ganarán con que vestirse y á sus mujeres y no an-
darán por esos montes hechos salvajes. E l dicho capitan les 
mandó hacer casa de comunidad y que críen gallinas y siembren 
maiz, frijoles y otras semillas, pues los pasajeros se lo compra-

rán y con esto vivirán como gente política; respondieron que 
así lo harian y con esto los padres y el dicho capitan se despi-
dieron de la dicha gente para pasar abajo a los pueblos >'e Aibu-
pa y Otatitlan dor.de 'mandaron estar la gente junta de toiios los 
pueblecillos allí comarcanos para dar asimismo la orden y asitn-
to que mas convenga. En esta poblacion no eligió el dicho ca-
pitán alceldes, ni alguaciles, ni los padres pu ieron fiscal, ni tc-
maStian por haberlos en los dichos pueblos los cuales parece 
enseñan la doctrina en lengua latina tan mal pronunciada que 
en todos las cuatro oraciones no dicen dos palabras bien pro-
nunciadas y para que la entiendan en su misma lengua se la van 
pronunciando los padres y enseñando porque como lengua 
propia entiendan lo que rezan y pronuncien bien y no de esa 
otra manera que causa irrisión á los oyentes; firmólo el capitan 
y el padre Hernando de Santaren, &c. Y así partieron para el 
pueblo de Aibupa que tiene corno cinco ó seis leguas poco mas 
6 menos .—Hernando de Santaren.—Diego de Avila.—Ante 
m í . — M a r t i n Duarte, escribano nombrado. 

Este dia corno tres horas y media á cuatro de anochecido lle-
garon los dichos padres y el capitan al pueblo de Aibupa don-
de por ser ya tarde no se hizo cosa alguna tocante á la doctiina 
y administración de sus oficios, y lo formó el capitan, &c. 

E n el pueblo de Aibupa en diez y ocho dias del mes de Di-
ciembre de mil seiscientos años; el dicho capitan y padre de la 
Compañía de J e sús comunicaron que al servicio de Dios Nues-
tro Señor y de S . M. y al bien y total conversión de la gente 
de este pueblo de Aibupa convenia que este dicho pueblo de 
Aivupa tenga su asiento en este paraje donde está por ser el ca-
mino real que va de Culiacán á-San Andrés y que el pueblo 
de Cuespa está á cuatro leguas metido á la serranía adentro, se 
junte aquí para q u e s e a la poblacion mayor y la gente mas doc-
trinada y enseñada, que son entre ambos pueblos de un enco-
mendero que es Luis Martin y en consecuencia de ello manda-
ron á un alguacil que luego 3uba á lo alto de la serranía de 



Cuespa y esperen aquí al d icho capitan y padre. Por cuanto 
quieren pasar luego al pueblo de Otatitlan que es do3 leguas 
mas adelante á donde el d icho capitan y padre tienen mandado 
esté esperando los tres pueblos de Macabres, Topic ihuia y Ota-
titlan que son los postreros de esta quebrada, pertenecientes al 
reino de la Vizcaya que luego entra el de la Galicia. Y comu-
nicado esto los dichos padres hicieron rezar toda la gente que 
se jun tó y ocurrió á la iglesia y luego el padre Alonso Ruiz les 
dijo misa y el dicho padre H e r n a n d o de Santaren reservó la 
suya para decirla en Otatitlan y se partieron de allí enviando 
delante al dicho alguacil L o p e Hernandes de Silba. 

En este dia, mes y año podrian ser las once y media del dia 

poco mas ó rnenos el d icho capitan y padre llegaron al pueblo 

de Otatitlan, en el eual hallaren alguna poca de gente, aunque 

no el cacique D . Franc isco ni el alcalde, que se llama P e d r o ; 

dijeron los indios del d icho pueblo que al cac ique lo h;-.bia envia-

do Domingo de Tapia fuera de aquí y al a lcalde se llevó en su 

compañía hoy, dicho dia por la mañana , el cual dicho Domin-

go de Tap ia es he imano del comendador Cristóbal do Be ja ra 

no y no se halló gente de T o p i s i h u i r e ni Macabres. y así el 

dicho capitan despachó al dicho alguacil Lope Hernán . l ez de 

Silva, que como se ha dicho trae pagado á su costa para este 

efecto á que fuese con algunos 'opdes á recojer la jrente de los 

dichos pueblos, y si hallase al dicho Domingo de T a p i a le qui-

tase al alcalde para que lo trajese aquí, para con él y sus ma-

seguales se tratase lo que convenga al servicio de Nuestro S e . 

ñor y se le encomendó traiga al dicho J u a n de Topis ihu ice . 

que por otro nombre llaman Hua imo que es el citado por Gas-

par el temastian de G u e x u p a de que tiene el ídolo de las se-

menteras, para que con él se haga la diligencia que mas ron-

venga al servicio de N u e s t r o Señor y extirpación de las dichas 

idolatrías. Lt i rgo se le dió mandamiento en forma al dicho 

alguacil y el padre H e r n a n d o de Santaren recojió la gente á la 

iglesia y dijo misa y luego les hizo rezar la doctrina, y en su 

lengua les predicó; firmólo el capitan y el p id re , & c . 

E n el dicho pueblo de Otatitlan, en diez y nueve dias del 
mes de Diciembre del dicho año, parecieron los indios del di-
cho pueblo de Topis ihuice , entre los cuales inmediatamente se 
procuró é hizo diligencia para saber quién era el J u a n l lamado 
H u a i m o , que dicen tiene el ídolo; se vino á saber quién era, al 
cual el dicho capitan hizo prender, y con buenas palabras y 
exhortaciones se le apercibió, mandó y requirió que dijese, die-
se y exhibiese el ídolo que tenia, porque desde muy lejos traia 
el capitan razón y noticia de ello, y que dándolo le prometía 
no hacerle ningún mal, y si no lo daba lo liabia de castigar. 
El dicho Juan con mucha aspereza empezó á negar, diciendo 
que era mentira, que él no tenia ídolo ninguno, que fuesen al 
J u d í o , que allí hallarían ídolos que quitar. El dicho capitan 
le dijo que ya los del J u d í o y D. Luis habían dado sus ídolos 
y los habian quemado. El dicho indio Juan dijo: pues venga 
delante de mí quién dice que yo tengo; y el dicho capitan dijo 
que le atasen las manos y le diesen cuatro azotes por ver si con 
ellos declaraba; el dicho indio con un ánimo muy determinado 
sufrió los dichos azotes, negando grandemente , y se le hicieron 
otras amonesiaciones y siempre negó: el dicho capitan le min-
tió dar otros ocho azotes y le fueron dados y siempre negó con 
grande ánimo, sin quejarse ni dar gritos ni ha' er desden, por 
lo cual el dicho capitan dijo que entendia que el dicho indio 
no debe tener el ídolo, pues con tanto ánimo sufría y ne-
gaba y mandó á mí el escribano con alhagos le diga y pera ia-
da que dé el d i rho ídolo, y si no que lo tenga en el cepo, y 
que se le hará un fiero de llevarlo á San Andrés y donde no 
que cesará porque e^ta gente suelo ser poco animosa, y pues 
no lo ha confesado ni con estas diligencias no confesare no lo 
debe tener. Y así yo. el escribano, en cumplimiento de lo 
mandado por el d icho capitan me llegué al dicho indio Juan y 

le alh.igué abrazándole v poniéndole la mano sobre la cabeza 
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y 'o dije que mirase que si no daba el dicho idolo que había 
de ir por e-clavo á San Andrés á trabajar, v que 110 pusiese 
dud'á en ello y que si lo daba no le hiciesen mas daño ni lo 
azojssen y que de esio á todos .sus indios y parciales y á este 
punto algunos indios de lo.s lopisihuices hablaron con el dicho 
indio Juan y le dijeron que para qué negaba que man valia 
dar el ídolo y librarse del trabajo que tenia y del que se le ha-
bía ríe seguir adelante. Entonces el dicho indio Juan aflojó en 
sus negativas y rmiuio con que negaba y dijo que le perdona-
sen, que él lo daría é ¡ria por él. El dicho capitan dijo que 
enviase por el alcslde de dicho pueblo, que á nombre de An-
drés que estaba allí presente y lo ilijusc donde y cómo lo te-
nia, y entonces el dicho Juan dijo al dicho alcalde que fuese 
por él, que lo tenia en su casa, colgado en un chiquihuite muy 
tapado y puesto con mucho cuidado y reverencia. E l dicho 
capitan despachó luego al dicho Andrés alcalde y á otro indio 
bueno de Otatiilan llamado D Gerónimo, y de lo que trajeron 
se hará mención mas adelante; Grillólo el capi tán.—Diego de 
Avda.—Ante m í . — M a r t i n Duartc, escribano nombrado. 

E11 este dia, mes y año, llegaron á este pueblo de Otatitlan 
D . Felipe, cacique do Macabres, y D . Juan temastian con 
otros indios del pueblo, á los cuales y á D . Agustín y otros 
maseguales y alguaciles del pueblo de Topisihuice que liabian 
venido con el dicho Andrés, alcalde y Juan Saino, idólatra y 
maestro de la dicha idolatría, les habló el dicho capitan y Ies 
dijo como en todas msneras convenia al servicio de Dios Nues-
tro Setlor y de su majestad, bien y conversión de los naturales, 
que lodos ellos así los topisihuices, macabres y otatitlanes estén 
juntos y poblados en este pueblo de Otatitlan, que está asimis-
mo en el camino pasajero que va desde por Otatitlan, Culiacán 
á San Andrés, para que de esta manera sean mejor enseñados 
y doctrinados y asimismo concurran en ellos las domas calida-
des que se han referido, porque así lo han comunicado y trata 

do el dicho capitán y padre de la Compañía de Jesús . L o s 
dichos indios respondieron que así lo harian y los padres de la 
Compañía de j e s ú s les ofrecieron y prometieron de venirlos á 
ver una y muchas veces y todas las mas que le sea posible y 
les enseñarán las oraciones en su lengua y les predicarán en 
ella, de lo cual los dichos indios recibieron mucho contento. 
Luego el dicho padre Hernando de Samaren dijo misa, y des-
pues de celebrada les predicó en su lengua ) les hizo muchas 
pláticas y amonestaciones para que dejen de todo punto sus 
idolatrías y que quien tuviere ídolos los venga a manifestar y 
no los enaubra¿ que son demonios y los traen engañados como 
los halle gente flaca y desventurada y que de aquí en adelante 
crean en el verdadero Dios , cuya fe y-doctr ina les e i señan los 
dichos padres de la Compañía do Jesús, , y que el que mas 
adorase y tuviese ídolos lo han de castigar gravemente; y ai fin 
les dijo otras muchas cosas católicas y buenas. Les mandó re-
zar é ir á misa la segunda del padre Alonso líuiz; testigos, &c. 

E n este dia, mes y año, el dicho capitan mandó la dicha 
gente de Topisihuice dijeron y los de Macabres tomasen y es-
cojiesen t ie ' tas donde hacer sus poblaciones en este pueblo de 
Otatitlan. L o s dichos indios de Macabres dijeron que ellos 
elejian por tierras para en que poblar en este pueblo de Otati-
tlan. los asientos que eatán contiguos á la puerta de la iglesia 
hacia el cerro por donde sube el camino que va á Topisihuiec, 
donde algunos de ellos tienen empezado hacer sus casitas. L o s 
indios de Topisihuice dijeron que elejian por tierras paia po-
blar los llanos que están inmediatos á dicho cerro hácia el rio 
Grande, dejando en medio el camino que va á Culiacán y el 
cerro á mano derecha, y la población y sitios á mano izquier-
da. El dicho capitan les hizo merced de las tierras en nom-
bre del rey nuestro señor para ellos y sus descendientes, y les 
mandó que dentro de seis semanas hagan todas sus casas y se 
sujetasen en este pueblo so pena que el término pasado ven-
drá el dicho capitan y les quemará las casas y les castigará, y 



que hagan aquí poblacion y asiento, y tengan iodo recaudo pa-
ra los pasajeros y obedezcan á su vicario y alcalde mayor de 
San Andrés, ínterin los superiores eclesiásticos y seglares otra 
cosa manden. Y porque no lia podido ser habido el indio Pe -
dro, alcalde y D. Francisco, cacique, aunque ha venido el di-
cho Lope Hernández de Silva de buscarlos y los indios de To-
pisihuice, el dicho capitan trató con Bernabé , indio ladino de 
este pueblo de Otatitlan. y otros indios, del que se hallaron 
presentes la dicha junta y población, y que tuviesen mucha 
amistad y concordia con los indios que aquí se poblasen de 
Topisihuice y Macabres y que los indios do este pueblo de 
Otati lau que están desparramados en algunas paites, que los 
hagan juntar y poblar aquí y estén en toda buena conformidad 
y congregación para el servicio de Nuestro Señor y del rey pa-
ra su bien y conversión, y dijeron que asi lo hartan; ocurrió á 
estf pueblo el alcalde y gente de Aibupa y la quebrada, aun-
que les estaba ordenado esperasen en el dicho pueblo de Ai-
bupa; quisieron venir á oir misa como está cerca, y casi el di-
cho capitan irató con los dichos indios de Guexupa que se ba-
jen y junten al pueblo de Aibupa, porque a; í conviene al ser-
vicio de Dios y del rey y á su total conversión y doctrina por 
los grandes daños é inconvenientes que les resulti de estar tan 
mal poblados y dividos, de manera que nadie pasa por sus pue-
blos, ni los padres de la Compañ ía de J e s ú s les pueden ir á 
predicar ni enseñar las oraciones en su lengua; los dichos indio3 
que eran el a 'calde Juspe y otios maseguales dijeron que esta-
ban muy contentos, y se comunicaron y trataron ellos y los de 
Aibupa sobre y donde podrian hacer sus casas. E l dicho ca-
pitan le3 mandó que se hallen allá mañana donde estará el di-
cho capitan y padre y les dará las tierras que quisieren en nom-
bre de- su majestad para ellos y paia sus d e s c e n d i e n t e , aunque 
desde luego les mandó que dentro de seis semanas se pueblen, 
pasen y junten en Aibupa y de no les irá quemar sus casas y 
les castigará. Dijeron que lo harán de muy buena gana por 

gozar de la doctrina y predicación de los dichos padres, y con 
esto se acabó esta plática; firmólo el capitan, el cual mandó dar 
comisión al dicho Bernabé , indio de este pueblo de Otatitlan, 
para que con todo cuidado solicite y haga bajar á poblar toda 
la dicha gente de Macabres y Topisihuice y este pueblo de 
Otatitlan y los de Guexupa y Aibupa .—Ante m í . — M a r t i n 
Duartc, escribano nombrado. 

E n el dicho pueblo de Otatitlan, en veinte dias del mes de 
Diciembre de mil seiscientos años, como á las ocho horas del 
dia poco mas ó menos llegó el alcalde Andrés y Gerónimo, 
indius á quienes se habian enviado al pueblo de Topis ihuice 
por los indios é ídolos (pie declaró el dicho Juan Hua imo , in 
dio pieso, y irajeron un chiquihuitillo pequeño, atado con un 
cordel y cerrado con su tapadera, muy bien hecha de hoja de 
palma. El dicho capitan y padres le abi ie ion, y dentro de é] 
hallaron tres buhos pequeños de piedras diferentes, que dijo el 
mismo Juan indio, preso ser ídolos que se los había dejado su 
padre que se llamaba Estévan; el uno de ellos tenia una figura 
pequeña como de persona, y con unas rayas y modelos estraor-
dinarios; ésie era de piedra parda, otro eia de piedra blanca 
formalmente como una calavera de difunto, y otio una piedra 
chiquita redonda y ochavada, y estos se liicieion quemar en 
pública hoguera en el juego de pelota de dicho pueblo á vista 
de toda la genie, la cual, despues de haberla doctrinado el di-
cho padre Hernando de San aren y su compañero el padre 
Alonso R'jiz y dícholes dos misas la hizo juntar para ver que-
mar á los diehos ídolos, y luego el padre H e r n a n d o d e Sama-
ren levantó la voz en la lengua de los dichos indios y Ies pre-
dicó en exaltación de nuestra santa fé católica y estirpacion 
de las dichas idolatrías, supersticiones y gentilidades y les man-
dó nu crean mas en los dichos ídolos, ni tengan ni busquen 
otros; y quien mas tenga ó tuviere los exhiba, y donde no que 
el capitan los castigará. V despues de haber pues.o en todo 



el mejor órdeu que pareció conveniente al servicio de Dios 
Nuestro Señor y de su majestad; se despidieron los dit líos in-
dios para ir á tener la pascua á las minas de San Andrés y T o -
pia, que es ya próxima; firmólo el capitán.—Testigos. &c. 

En el pueblo de Otatitlan, en veinte dias del mes de Diciem-
bre de mil seiscientos años; el capitan Diego de Avila, capiian 
pacificador y juez protector, general de los indios aeajes de es-
tas serranías por el rey nuestro señor, dijo: que por cuanto es 
justo que para dar iazon y noticia á los superiores de lo por él 
becho en la pacificación y pueblaje cié la gente de su cargo y 

jurisdicción vayan con estos autos el número al justo de las per-
sonas chicas } grandes que se incluyen en cada pob1 ación .de 
las que él y los padres de la Compañía han asentado, el cual 
número tienen los dichos padres en los libros de bautismo y 
cuenta, y lo firmó.—Diego de Avila.—Ante m í . — M a r t i n Dliar-
te, escribano nombrado. 

Y en cumplimiento de lo mandado por el dicho capitan; yo 
el repetido escribano doy le, qu^ según la cuenta de los libros 
que los padres de la Compañía de J e sús tienen hechos de los 
números y suma de la serranía, rancherías y picachos hasta 
donde en esta fecha han podido llegar y entrar así en compa-
ñía del dicho capitan corno ellos solos por si de los libros de 
bautismo y casamientos con.-ta y parece que las personas que 
ienen las poblaciones á su cargo y que se hayan ya fundado 
así de los que antes en ellas habia como las que han hecho po-
blar y asentar y están mandados aplicar, poblar y bajar á ellos 
de los picachos y cerros comarcanos, son los siguientes. 

L a poblacion de Santa Ana, cien'.o tres personas chicas y 
grandes, y de éstos hay bautizados, trece y casados cinco por-
sonas. 

San Martin tiene con los añadidos de la Casa-pintada ciento 
cuarenta y cuatro personas chicas y grandes, y de todas hay 
bautizadas sesenta y dos; casados, once pares. 

San Pedro y San Pablo tiene trescientas diez y nueve perso-
nas chicas y grandes, y de éstas hay bautizadas cincuenta y cin-
co personas y casadas un par. 

E l pueblo de San Diego tiene doscientas seis personas chicas 
y grandes y de éstos hay bautizados sesenta y siete personas; 
casados ocho pares. 

E l pueblo de San Juan de Napeces tiene ciento cincuenta y 
nueve personas chicas y grandes; de éstas se han bautizado 
diez y seis personas. 

El pueblo de San Gerónimo tiene ciento diez personas; de 
éstos hay bautizados con los que últimamente bautizaron el dia 
que se le puso nombre de San Gerónimo, porque de antes se 
llamaba lo de Agustinillo y los de Don Alonso al pié de San 
Matías, treinta personas chicas y grandes y casados cuatro pa-
res. 

En el dicho pueblo que se mandó formar y poblar de la que-
brada de San Tel ino de las rancherías de Guexupa, Atambor, 
Guasayepa y el Rincón, ciento treinta personas; de éstos hay 
veinte bautizados. 

El pueblo que nuevamente fundaron juntamente los dichos 
capitan y padres en el sitio que llaman de D . Francisco Cueva 
que lo hacen y pueblan de la gente de los pueblos de D . Luis, 
D . Antonio Guexupa y J u d í o , tiene trescientas diez personas 
chicas y grandes, los cuales son cristianos y están á cargo de 
los vicarios de San Andrés y Vírgenes, y las veces que los pa-
dres de la Compañía de Jesús han venido á predicarles y en-
señarles, han bautizado de ocho á nueve personas y casado do9 
pares. 

E n el pueblo de Aibupa con el de Guexupa que están man-
dados juntar, tienen sesenta y ocho personas; son asimismo del 
cargo de los dichos vicarios. 

En el pueblo de Otatitlan en el cual dicho capitan y padres 
han hecho congregar la gente de Macabres y Topisihuice, tie-



ne ciento cuarenta y ocho personas chicas y grandes ademas de 

algunas que no saben dónde están. 

Y ademas de todas estas poblaciones tienen los dichos padres 
en los referidos libros la cuenta de todas las rancherías de Aca-
pa, Matenipa y San Miguel de los R e y e s , Tocoi lan , Juan de 
Cubia, Cuevas y otras partes de la jurisdicción de dicho capi-
tan en las cuales hay ma i cantidad de mil doscientas personas 
chicas y grandes, que cuando se asienten en poblaciones se les 
dará á cada uno su número y para que de ello conste di la pre 
sente en Otatitlan á veinte de Diciembre de mil seiscientos.— 
Test igos el padre H e r n a n d o de Samaren y el padre Alonso 
R u i z . — M a r t i n Duarte, escr ibano nombrado. 

E n el pueblo de Otatitlan en veinte dias oel mes de Diciem-
bre de mil seiscientos años ; el capitan Diego de Avila y el pa-
dre Hernando de S a m a r e n , acordaron que por cuanto el dicho 
capitan ha estado y es tá indispuesto y se ha visto en esta jorna-
da muy aquejado de enfermedades , se dé comision en forma á 
su lugarteniente Alonso de Avila, hermano de dicho capitan, 
sin ninguna limitación ni reservación por ser persona de calidad 
y suficencia cual para todo lo contenido en las comisiones y de-
claraciones é instrucciones del señor gobernador y lo firmó.— 
Hernando de San/aren.—Diego de Avila.—Ante m í . — M a r t i n 
Duarte, escribano nombrado . 

Se dió comision en virtud de este acuerdo. 

Es tando en el pueblo de Aibupa en veinte dias del mes de 
Diciembre de mil seiscientos años; el dicho capitan Diego de 
Avila mandó á los indios de Quiapa que allí se hallaron, que 
vean las mejores t ierras que les pareciere psra establecerse en 
este pueblo y edificar como 'es está mandado, escojieron con 
acuerdo del alcalde d e d icho pueblo llarmdo Juse fe , unos sitios 
que están por la parte de la iglesia pasando por el ca nino que 
viene por medio del pueb lo hác ia mano izquierda yendo á L'u-

liacán; y el dicho capitan le hizo merced en nombre del rey 
nuestro señor de las dichas tierras para ellos y sus descendien-
tes, y lo firmó. 

E n este dia, mes y año; el dicho capitan y el padre Alonso 
Ruiz de la Compañía de Jesús , con giande diligencia y cuida-
do mandaron á los dichos indios se junten y pueblen como les 
está ordenado dentro del término de seis semanas qi ; está se 
ñaiado y que con todo cuidado no consientan que ningunas per-
sonas de las del dicho pueblo y sus sujetos y los <!e Guexupa , 
queden fuera de esta poblacion sino que todos .«»junten como 
les está mandado, y el dicho alcalde Jusepe dijo que de los su-
jetos de este pueblo de Aibupa, hay subidos en unos picachos 
tres indios con sus mancebas y un hijo que tienen, que por to-
das son siete personas y que estos hacían vida de gentiles sien-
do cristianos que no han querido ni quieren, según parece, ve-
nir á poblar ni á la igl esia ni á doctrina. El dicho capitan man-
dó fuesen por ellos dos ó tres alguaciles y con ellos Bernabé , 
indio, á quien está dada comision para solicitar la junta de la 
g^nte, y luego dicho padre Alonso Ruiz les enseñó á la gente 
que allí estaba la doctrina en su lengua con mucho cuidado y 
exhortación cristiana: firmólo el capitan, &c. 

En el pueblo de Aibupa á veinte dias del mes de Diciembre 
de mil seiscientos años, podrían ser las once de la noche, poco 
mas ó menos, en presencia del capitan Diego de Avila parecie 
ron unos indios que dijeron ser de Otatitlan v se venian á que-
j a r de que Domingo de Tap ia en acabando de salir el capitan 
y los padres, habia entrado en el pueblo y les molestaba y les 
mandaba muchas co?as que se les ha mandado, y el dicho ca-
pitan dijo: que por cuanto por la enfermedad que tiene no pue-
de ir en persona á poner remedio á semejante negocio tan con-
tra la pacificación y conversión de esta gente con acuerdo de 
dicho padre Alonso Ruiz, mandaba y mandó que yo, el escri-
bano, vaya al dicho pueblo de Otatitlan, luego á esta hora y con-
forme viere que conviene al servicio de Nuestro Señor y de su 
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majestad, eso haga .que para ello me da comisión bastante de 
m inera que dichos naturales vean que tienen amparo en el di-
cho capitan y padres y para ello lleve en mi compañía al algua-
cil de la pacificación y la demás gente que convenga á quienes 
y á todos mando me obedezcan y lo firmo con el padre Alonso 
Ru iz .—Diego de Avila.—Ame m í . — M a r t i n Duaitc escribano 

o 

nombrado. * 

Luego incontinenti, al dicho punto y hora, partí de dicho 
pueblo para Otatitlan llevando en mi compañía las personas que 
el dicho capitan mandó, y habiendo llegado á Otatitlan hallé en 
la comunidad al dicho Domingo de Tapia, y habiéndole dado 
á entender cuan mal hacia en inquietar á los indios, respondió 
algunas cosas en descargo de su causa, por lo cual se acordó 
fuese en mi compañía ante el dicho capitan á dar satisfacción 
d¿ lo que se le imputaba y así volvimos al dicho pueblo de Ai-
bupa donde, habiendo tratado algunas cosas con el capitan, le 
mandó que de ninguna manera les enviase cosa alguna á los di 
clios indios de los tres pueblos de Otatitlan, Maeabres y T o p a -
sihuice que están mandados juntar , poblar y congregar aquí por 
cuanto de lo contrario tomarán argumento para no hacer casas, 
poblacion y asiento como les está mandado, y que si para algu-
na cosa hubiese menester algún indio sea por órden de los al-
caldes, pagándoselo como á otra cualquiera particular para que 
de esta manera, sin ninguna escusa, so cumpla y ejecute lo 
mandado so pena de doscientos pesos de oro común para la 
cámara de S. M. y gastos de la guerra y de que no entrara mas 
en el dicho pueblo. E l referido Domingo de Tapia, dijo: que 
él desde mañana se va á la villa de Culiacán y no mandará nada 
á los dichos indios, antes vendrá á ayudar al dicho capitan y 
padres en el efecto de dichas poblaciones; testigos, &c. 

En veinte y un días del mes de Diciembre de dicho año, 
despues de haber puesto la órden que en todo mejor pareció 
convenir en este dicho pueblo de Aibupa, el dicho capitan y 
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pa i re Alonso Ruiz. partieron para el pueblo <le D. Alón; o don-

de estaba mandado reunir la gente de Aibupa y Coyuti t lan para 

mandar poblar en la parte que mas al servicio de S. M conven-

ga, bien y doctrina de dichos naturales; y despues de hrber lle-

gado al dicho pueblo el propio padre Alonso Ruiz doctrinó y 

enseñó la doctrina á los dichos indios, y por sí el temastian se 

refirió muchas veces y les dijo misa y confesó algunos enfermos 

y despues de haber exhor t ado á los indios que 1). Luis. D . An-

tonio, G u e x u p a y J u d í o que fundasen la poblacion que les está 

mandado hacer en el sitio de Cuevas en el cual ya parece que 

se les repartió las tierras, han empezado á h .cer casas y se tra-

tó y se comunicó con D . J u a n , cacique, y D . Agustin, también 

viejo cacique de Coyat i t lan, que hagan poblacion juntos en un 

sitio que solia estar poblado antigua T.ente en el paso del cami-

no entre del J u d í o a Materípa de la otra banda del rio, porque 

estarán allí en camino pasajero y donde los padres de la Com-

pañía ó vicarios los visiten, administren y prediquen como mas 

convenga y sean de provecho para amparo de aquel camino y 

entrada para Alapa y otras partes que son caminos despoblados 

y en donde suelen llegar los indios de guerra de la Campana 

Grande y otros efectos que se van s iguiendo del servicio de 

Nuestro Señor y S . M., respondieron que así lo liarían y se les 

señaló término da seis semanas y dijeron que dentro de ellas 

harán lo que mas pidieran y si no se acabaren de poblar ocur-

ra á pedir mas término. Y el capitan les dijo que habiendo jus-

ta causa se los daría y sino, no; y se les apercibió que á la otra 

visita se iria á poner órden y doctrina en la lengua natural en 

su pueblo y lo que mas convenga. Y con esto se les volvió á en-

señar la doctrina y se despidió el dicho capitan y padre de la 

dicha gente; firmólo el capitan, &c. 

E n este día mandó el capitan se dé comision á J u a n Fernan-

dez para la solicitud de bajarse y poblarse la dicha gente y se 

la dió Martin Duar te , escribrano nombrado. 

E n treinta dias del mes de Dic iembre de mil seiscientos; el 



capitan P e d r o de Avila y el padre Alonso Ruiz de la C o i n p a 

ñía de J e s ú s fueron á avisar, poner y llevar adelante la pobla 

cion de Santa Ana de la quebrad i de la Próspera que es la pri-

mera que se fundó y asentó por comision del señor virey como 

de los autos consta y pareció que por lo que se les mandó e l día 

de la dicha fundación de aquel pueblo y otras visitas que se les 

han hecho en el discurso del t iempo que ha pasado aunque no 

están por escrito, han hecho algunas cosas y la iglesia que se les 

señaló, de manera que va haciéndose poblacion y se han bauti-

zado y casado algunos indios como consta del proceso de esta 

causa y l»ay temastian, a lcaldes y alguaciles y van ent rando en 

policía cristiana y tienen hecha su casa á los padres en que es-

tán los dias que allí residen y el dicho capitan y padre Alonso 

R u i z les exhor tarán á los indios á que acaben de poblar los que 

faltan y hacer sus ca s i s y aprendan las oraciones para que los 

que (altan por bautizar se baut icen y casen conforme la santa 

madre iglesia lo ordena y que cont inúen en hacer sementeras y 

servir á los españoles, criar aves y hacer otras cosas de que ad-

quieran dineros con que se vistan y también á sus mujeres é 

hijos. Los dichos indios respondieron lo harán y luego el dicho 

padre Alonso Ruiz mandó á los temastianes y fiscales que hay 

en el dicho pueblo puestos por el padre Hernando de Santaren 

de la Compañía de J e s ú s de esta misión que enseñen la doc 

trina á toda la dicha gente de este pueblo que en él se halle pre-

sente y les advirtió que se pusiesen los hombres á un lado y las 

mujeres y niños á otro s iempre que fuesen á la iglesia para que 

tengan policía, y luego los temastianes enseñaron la docir ina á 

toda la gente en su misma lengua natural en la cual para este 

efecto el dicho padre Hernando de Santaren los ha enseñado]) 

y habiéndola repetido muchas veces en general el dicho padre 

catequizó en particular en la dicha su misma lengua á a lgunos 

que estaban ya aptos para bautizarse y pareció sabían '.a doctri-

na y catecismo, así es que les dió el santo bautismo que fueron 

seis adultos y luego asimismo les dijo misa en la dicha iglesia la 

cual está muy aderezada y el altar con lienzos é imágenes de 
Nuestro Señor y Nuestra Señora y sus santos; que el dicho ca-
pitan Diego de Avila les ha dado, de manera que provoca á mu-
cho consuelo espiritual ver un alcabuco y monte como éste que 
haya congregado gente que también toma la fé de Nuest ro Se-
ñor Jesucr is to y se ie celebre aquí su santo sacramento y nom-
bre; porque como las dichas oraciones se les enseñan en su 
lengua, es grande el ánimo y voluntad que muestran tener todos 
de aprenderlas para ser bautizados, de manera que á otra visi-
ta quedarán pocos por bautizar, por lo cual se deja entender 
que uno de los principales y buenos efectos de esta conversión, 
pacificación y asiento de esta gente, es 'el haber el padre H e r -
nando de Santaren aprendido la lengua con tanto cuidado y es-
mero y también haber puesto en ella las dichas oraciones como 
las puso por los intérpretes y lenguas que para ello le dió el di-
cho capitan y otros que él procuró buscar para informarse de 
los vocablos y conceptos mas propios á las dichas oraciones 
con que se trae con tanta eficacia á esta gente á nues t ra santa 
fé católica, y asimismo el dicho padre Alonso Ruiz desposó y 
casó dos pares y otros se quisieron bautizar, varones de edad 
ya avanzada y aptos para ello, y porque estas mujeres naturales 
no lo estaban del todo, se suspendió para la otra visita porque 
no cohabitasen en él siendo los maridos cristianos y ellas gen-
tiles. 

Ya en época remota, cuando el glorioso padre de Santaren 

visitó estos lugares de ninguna nocion ó por lo menos aplica-

ción hac ia el dogma que él profesa, un instinto santo le predes 

tinaba la victoria completa de salvarlos y por eso se obstinaba 

tanto en su empeñoso trabajo para llevarlos á debida salva-

ción; y buscaba y removía hasta debajo la tierra en busca de 

aquellos objetos cuya causa atribuía la perdición de su rebaño. 

Alentado, pues, con los latidos de un corazon sano, siguió con 

afan sus tareas santas, para un día dar cuenta al Seño r de una 
23 



obra asi dificultosa como justa á los ojos de un Dios que los 
enviaba al mundo 

Encargó, pues, a los temastianes y fiscales en su enseñanza, 
para que en la primera ocasión se bauticen ellos y ellas, y se ca-
sen. Des pues de esto hubo noticia que la dieron algunos indios 
ladinos, que habia un indio muy rebelde á la iglesia y oraciones, 
y persuadidos de que no se bauticen ni viniesen á la iglesia los 
demás, al cual, el dicbo capitán, hizo buscar con mucha dili 
gencia, y en presencia de todos le hizo dar siete ú ocho azotes, 
manifestándo la causa con las lenguas, y amenazando á los de-
mas para que tal cosa no hicieren porque les castigaría con mas 
rigor; asimismo hubo noticia de que algunos indios se dejaban 
estar todavía empeñolados y no querían bajar hacer sus casas, 
por lo cual se mandó con mucho cuidaco al indio Juan To-
masúa, que el dicho capitan tiene puesto aquí por solicitador de 
la poblacion y por cuyo cuidado y solicitud se ha hecho la di-
cha iglesia, que suba y baje donde están con el alcalde de este 
pueblo llamado J u a n López, el cual en el pueblo de San Diego 
el i . ió el dicho capitan, porque se alió allí el dicho Juan Ló-
pez, y bajen los dichos indios y los hagan poblar, y úhimamen-
se les señaló y determinó seis semanas para acabar de hacer las 
dichas casas, y dijeron que así lo harían, y para todo se dió 
mandamiento al dicho Juan Tomasúa, el cual por otro nombre 
se llama J u a n Vázquez. Hecho esto el dicho capitan, dijo 
que, por cuanto el dia de la fundación de este pueblo no habia 
tomado posesion por la causa de que la comision, de que en-
tonces usaba, era del señor vírey solamente y no podia inter-
rumpir la jurisdicción del sefior gobernador de este reino, y 
ahora, asimismo la tiene del dicho señor gobernador, en su real 
nombre, tomaba posesion de este dicho pueblo de Santa A n i 
por jurisdicción de este reino de la Nueva Vizcaya, de la que 
pertenece al dicho capitan como ministro del dicho señor go-
bernador, conforme sus comisiones é instrucciones, atraía y re-
cibía al dominio y obediencia de! rey nuestro señor, las dichas 

gentes que así habia traido, bajado y poblado allí, y las que 
adelante trajere y poblare, y sus descendientes. Y asimismo 
en dicho real nombre hizo merced á dichos indios, y sus descen-
dientes de las tierras y sitios que han tomado y poblado y ade-
lante tomaren y poblaren, y de todo ello tomó de mí el escriba-
no, testimonio; é yo, el escribano, doy fé pasó según dicho es, y 
todos ellos fueron test igos.—Pedro de Espinosa.—Alonso de 
Baeza, estantes en este paraje, que en su compañía trajo el 
dicho capitan, el cual lo firmó.—Diego de Avila.—Ante mí .— 
Martin Duarte, escribano nombrado. 

F I N D E L T O M O I V . 




